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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO>~flE~[E~C~A AlQ)M~~~~lr~A l"~VA 
MlLD~[D)~Al Documento N. 0 601-S 

[))lE ~A[Q)~(Q)C(Q)MlLD~~CA<C~O~lES 10 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISidN 4 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 6 

COMISidN 6 

Con referencia a su petición de orientación sobre. ciertas cuestiones, comuni
cada en los Documentos N.os 370 y 371, la Comisión 4 recomienda lo siguiente: 

l. Incremento de la temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite 
(Documento N.O 370) 

A los efectos de determinar si se requiere la coordinación entre redes de 
satélite geoestacionario que comparten las mismas bandas de frecuencias se ha incluido 
en la propuesta d.e revisión del apéndice 29 (sección 3) un valor de incremento de la 
temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite del 4%. Este valor se propone 
con carácter definitivo y advertirá ústed que se califica de "valor umbral" en vez de 
valor límite, a fin de establecer con mayor claridad su función en el proceso de 
coordinación. 

Advertirá usted as1m1smo que este "valor umbral" se expresa ahora como in
cremento porcentual de la temperatura de ruido equivalente en vez de como "incremento 
preestablecido de la temperatura de ruido" y, en consecuencia, se debe modificar opor
tunamente el texto del artículo Nll/9A. 

2. "En la misma banda" (Documento N. 0 371) 

La Comisión 4 ha examinado la petición de la Comisión 6 (Documento N.o 371) 
de que defina la frase "en la misma banda". Se recomienda no utilizar esta expresión 
en el número 4114A (Documento N.o 440), por dar lugar a diversas interpretaciones; por 
tanto se recomienda sustituir el primer inciso del número ·4114A por el siguiente: 

"cuyas bandas de frecuencias asignadas se superpongan con la nueva asignación 
de frecuencia, y". 

La Comisión 4 ha examinado un problema análogo suscitado en el 
número 4138/639AN, y, desde el punto de vista técnico, no ve que la interpretación de 
esa disposición plantee ningún problema. 

Con respecto a la petic~ión de la Comisión 6, contenida en el punto 3 del 
Documento N.o 371, la Comisión 4 no está en situación de definir un valor numérico espe
cífico de la separación de frecuencias entre las asignaciones de frecuencias que hicie
ran innecesaria la coordinación. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA dV~& 
E_ste documento ~reparatorio se imJ?rime e~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se U.J.T. 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicional . GfNE\1'€. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N~ 0 602-S 
lO de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISidN 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5E 

AL PRESIDENTE DE LA COMISION 5 

El Grupo de Tr~bajo 5E desea señalar que ha terminado el examen de todas 
las proposiciones y Recomendaciones que tenía asignadas relativas a las bandas supe-
riores a 40 GHz, como se indica en el Documento N. 0 212(Rev.l), pág. 19. . 

El ~residente del Grupo de Trabajo 5E 

Dr. A. W. ADEY 

E_ste documento ~reparatorio se imJ?rime e':! un número limit~do, por razones de. economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que ·sé 
s1ryan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues solo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONfER(E~C~A ADM~~~STlRlAT~VA 
MUNDIAl 
DE ~AlD~OCOMlLD~~CAC~O~ES 
(Ginebra, 1979) 

Documénto.N~ 0 603-S 
11 de noviembre de 1979 
Original: francés 

inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

CUARTO INFORME DEL GRUPO DE REDACCI6N 6Al 

El Grupo de Redacción ha examinado las Resoluciones N.os Spa2 - 3, 
Sat 5 y Sat 6, que le fueron sometidas por el Grupo de Trabajo 6A. 

En la Resolución N. 0 Spa2 - 3 se han introducido modificaciones resul
tantes de las aportadas a los artículos Nll y Nl3. Las Resoluciones N.os Sat 5 
y Sat 6, que el Grupo de Trabajo 6A había decidido mantener, no han sufrido ningu
na modificación. Las modificaciones consecuentes de la nueva numeración de los 
artículos en el Reglamento de Radiocomunicaciones o de las demás Resoluciones 
deberá introducirlas la·Comisión de Redacción. Los textos de estas Resoluciones 
aprobadas por el Grupo de Redacción figuran en el anexo. 

Anexos: 3 

El Presidente del Grupo de Redacción 6Al 

J.K. BJ0RNSJO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documento N. 603-S 
Página 2 

A N E X O 1 

RESOLUCIÓN N. 0 
/ Spa2 - 3 7 

relativa a la puesta en servicio de estaciones espaciales 
del servicio de radiodifusión por satélite antes de que entren en vigor acuerdos 

sobre el sen·icio de radiodifusión por satélite y sus planes asociados 

Radio 
La Conferencia Administrativa Mundial de .:r-e-lecomunicaciones, 

Espa~i.a-tos.{Ginebra, 1979 ), 

considerando _ ,} prevé el} 

a) que la -€-onferencia--Ma-ad'Opt<rdo la Resolución N ~oLspa2-j..feH!tirr-a
a.l- establecimiento de planes para el servicio de radiodifusión por satélite, 
pero que algunas administraciones pueden sentir la necesidad de utilizar 
estaciones de radiodifusión por satélite antes de que se establezcan estos 
planes; 

h) que es conveniente que las administraciones eviten, en la medida de 
lo posible, la proliferación de estaciones espaciales del servicio de radio
difusión por satélite antes de que sean establecidos dichos planes; 

e) que una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite 
puede crear interferencias[perjudiciale~a estaciones'terrenales que funcionen 
en la misma banda de frecuencias, incluso si estas últimas están situadas 
fuera de la zona de servicio de la estación espacial; _ _ 

lo . { Nll_/ 
d) que .el- procedimientos especificados en el artículo 9A del Regla
mento de Radiocomunicaciones no contienendisposiciones aplicables a la 
coordinación entre estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por 
satélite y estaciones terrenales ni entre estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusión por satélite y sistemas espaciales que dependan de otras 
admini~traciones; 

resuelre 

.&...... -que-~-E¡tle-Ae-Se-bayaa~v.i.g9F-a~Q9.~~-pb.ncs 

.a~ados..-.pa¡:a...la-.ap~iOO-de.Ja...R..eiol.ucióa-bi-0-Spal.~_se_apJique....el 

p~d~~~~su~~~ 

1. que, salvo cuando se hayan establecido y puesto 
en vigor acuerdos y sus planes asociados, se aplique el 
procedimiento siguiente: 
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Página 3 

Sección A: Procedimiento de coordinación entre estaciones espaciales 
del servicio de radi~difusión por satélite y estaciones terrenales 

2.1 Toda administración antes de notificar a la J.F.R.B. o de poner en 
servicio una asignación de frecuencia de una estación espacial del servicio 
de radiodifusión por satélite en una banda de frecuencias, cuando esta banda 
está atribuida. con los mismos derechos. al servicio de radiodifusión 
por satélite y a un servicio de radiocomunicación terrenal en la misma 
Región o Subregión o en· Regiones o Subregiones diferentes. coordi
nará la utilización de esta asignación con cualquier otra administración 
cuyos ser,icios de radiocomunicación terrenal sc:.1n susceptibles de resultar 
afectados. A este efecto. comunicará a -la Junta todas las caraderisticas 
técnicas de esta estación. que se enumeran en las secciones apropiadas del 
apéndice 1 A al Reglamento de Radiocomunicaciones y que son necesarias 
para evaluar los riesgos de interferencia a un servicio de radiocomunicación 
terrenal 1• 

2.2 La Junta publicará estas informaciones en una secc1on especial 
de su circular s~manal y cuando la circular semanal contenga esta infor
mación. enviará un telegrama circular a todas las administraciones. 

2.3 Toda administración que estime que sus servicios de radiocomu-· 
nicación terrenal puedan resultar afectados, presentará sus comentarios a 
ia admini~tración que solicita la_.coordinación y. en todos los casos, a la ,---------.., 
Junta. Estos comentarios deberán enviarse en un plazo de QÍSAt9 "~iRte~ cuatro meses 1 
&itts a contar de la fecha de la circular semanal pertinente de la LF.R.B. Se . 
considerará que toda administración que no haya dado a conocer- sus 
observaciones en este pLlzo ha juzgado que sus servidos de radiocomunica-
ción terrenal no son susceptibles de verse~fectados.J 

' CeA ieAe Ettte les Eiates teeRiees fttte se tttilieeA J'&Fa eíeelttaF la eeeFEiiAaeiéR esteA easa

Eies IJA las altli9~'CJA~alii9A85 ~ás Fltliii!Ates sel C.C.J.R .. segifA las at!F~iRiSlF&IOÍtJRI!S itUeresal:i~ 

hpR cer::wcr:iitJQ ;n aliCfHarlali CA ··irtw~ Qlt le "ispw&st9 fA la atl!i81tt~iéR N." Spa2 ~. l)e R8 

II'Siftit p "CO"' ·ndacinRA;Ii pcrtiRCAIIi5 loilll e e J.a. le. tlale.i leeRit!aJ t¡tté! . é! tttilic:el'l f'ltFa <!fec:ttutr 
~a e~RF~'iRaci •A :siFtiA e~jc:ts de u" .le be: do cnli e la; aduaiuis·u acioucs in tea cs.1dJ~ 

1
Los métodos de cálculo y los criterios de inter

f~rencia que se empleen para evaluar L-los niveles de~ la 
interferencia se basarán en las Recomendaciones perti
nentes clel CCIR, /-aceptadas·en aplicación de la 
Resolución N. 0 Sp;2 ..: 6 7 /-salvo si las administra
ciones_interesadas acue~da~ otra cosa_7. En ausencia 
de tales Recomendaciones, estos métodos y criterios serán 
objeto de un acuerdo entre las administraciones intere
sadas. Cada vez que unas administraciones acuerden así 
métodos y criterios, 'deberán hacerlo sin perjudicar a 
otras administraciones. 

(~: el mismo texto que el número 4124.1 del artículo Nll.) 
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[,enviando copia a la Junta, J 

~--------------------~--------\ 
2.4 Toda administración que haya formulado! comentarios sobre la 
estación proyectada. comunicará su acucrdo~é no ser ello posible. 
enviará a la administración que solicita la coordinación todos los datos 
en que basa· sus comentarios así como toda~ sugerencia& que pueda 
formular para resolver S<lt1sfactoriamente el problema. 

2.5 La administración que proyecte poner en servicio una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite, así como cualquier otra 
administración. que considere que sus servicios de radiocomunicación 
terrenal puedan resultar afectados por la estación en cuestión. podrá solicitar 
la ayuda de la Junta en cualquier momento durante el procedimiento de 
coordinación. 

2.€i Si se Aa seli~itade la ay~o~da d·· 1::.& 1 unt;~, y iÍ P''r~iste el desacuerdo 
eRtre la a~r:RiRistraeiéR e¡1:1:e trata ~e ICeerdinar y la al:ir=RiniF.tFélt.:'ión q·~e ha 
eFtVÍa~e 51::15 S9ffii!Alarie5. fa ~FÍffi@Fél aeminÍSHéll'ÍÓR iÍta8a pl::l~d~. en Y.R 

f'I8Z6 tatal ae eieAt6 aefieAtB: <:lías tl Et>Ati:if tie ltt f~eha t:le ·la '"irel:ilar seffl:aAal 
pertÍFteFtte., et'I\'Í8F tl Ja Jttf\t8 51::1 ~eAa. ae Aeti~eaeiéR relati•·a a la asigAaE:iÓR 
ee freeY:IA•ia CA •l.leitión. 

2.6 En caso de que persi~ta el desacuerdo entre la administración 
que intenta efectuar la coordinación y la administración con la que 
se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que 
solicita la coordinación aplazará seis meses, a contar desde la 
fecha de la publicación de ~a-se~~e~t.lia-ae-eeePEl~IHle~éH-eH-'i:i-~t.lia 
Ele±-HHffie~e-4±±g~, el envío a la Junta, salvo en el caso en que 
haya recabado la asistenci de ésta, de sus notificaciones sobre 
las asignaciones previstas. t.emaE:ae-eH-eeHs.:i-aePae:i-éH-±as-El:i-s~es:i-eieHes. 

ae±-H~e~e-4~ªQ,lé39~~. 
la información en virtud del punto 2.2. 

(Nota: el mismo texto que el N. 0 4136 del artículo Nll ligeramente 
modificado.) 
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Sección 8: Procedimiento de coordinación entre estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusión por s~télite ·y sistemas espaciales de otras administraciones 

3. Una administración que tenga la intención de poner en servicio 
una estación espacial del S•!rvicio de radiodifusión por satélite aplicará. a 
Jos fines de la coordinación con los sistemas cspal.'ialcs de otras administra-

ctoncs, las dt~ro~tctonc~ -.igU&enlc" del artkulo ~ del Reglamento de Radio

comunicaciones: 

3.1 Números 639AA a 639AI tRelwsi"c:. 4099 a 4112 inclusive. 

3.2.1 Núme10 639AJ •. N. os 4114 y 4114A1 . . 
1 CoA it!At! ~l:lt! lt'l d8lt1S l~t!AhW: ~l:lt! . t! I:Hilit!t!A rarn t!fe··tyar la l<llUFt:liA'h:!IBA t'MI!A Ra:a· 

dtH i!A la. Ri! .. 8FR@AtiacleAes FRas Ft!EieRli!S ¡,jel e C.l R .• S@@~R le~ aefMiRislfaJI8Rc!~ ÍRh!fi!Satlas 

ha jan e en, eAidf' eA aeefllarlas eR ·in~:~a de lo ais~Yil!ste eFÍ la R esel~:~reiúR > .. ·· ~pa" ~- Oc Ao 
CXÍ'!tir Re&:eFRt!,Rdat!iElAes fJt!FiiReAII~f follill e(' 1 Ji! In~ Qá)(lol'i ten:~i··m q•te )C l!!tli····n p·•r·¡ ,.f,.,•!Jtar 
la ... Q9rdiAa,,iQA iCráR 9b~1'? d@ UR acuerdo entre las admjgistracignes ipreCi:sadas. 

1Los métodos de cálculo y los criterios de interferencia que 
se empleen para evaluar L-los niveles de_/ la interferencia 
s~ basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR:i 
1 · aceptadas en aplicación de la Resolución N. 0 Spa2 - 6. /' 
L salvo si las administraciones interesadas acuerdan üt·:ra cosa_/. 
'En ausencia de tales Recomendaciones, estos métodos y criterios 
serán objeto de un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
Cada vez que unas administraciones acuerden así métodos y criterios, 
deberán hacerlo sin perjudicar a otras administraciones. 

(Nota: el mismo texto que el número 4124.1 del artículo Nll.) 
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RES Spa2 -3/4 

3.2.2 No será necesaria la coordinación mencionada en el punto 3.2.1 
cuando una administración se proponga modificar las características de una 
asignación existente de manera que no se aumente la probabilidad de 
interferencia perjudicial causada. a estaciones del servicio de radiocomuni
cación espacial de otras administraciones. 

/-4118_/ a 4136 ambos inclusive 
3.2.3 Números 6~;-6~~-&.-a,"M"~...,._r.-t•;h-"'t'f-y-.fj--de.f 
.ottfftét=e-.Q~A.S.--A~:u;~~--639 .& 11 6J9A_\C_6J9A.W.;...639AX.....6.39Al'-

' ~~A.~ 

Sección C: Notificación. examen e inscripción en el Registro internacional de 
frecuencias de las asignaciones de estaciones espaciales del servicio de 
radiodifusión por satélite que se consideran en la presente Resolución 

4. J Toda asignación de frecuencia 1 a una estación espac1al del servicio 
de radiodifusión por satélite. deberá notificarse a la. Junta. La administración 
notificante deberá aplicar a este efecto las disposiciones de los números 
-639BE;-f;~ y 639BG del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
4579, 4580 y 4581 
4.2 Las notificaciones hechas ·de acuerdo con el purlto 4.1 se tratarán 
inicialmente de conformidad con las disposiciones del número 6-39Dff del 
Reglamento- de Radiocomunicaciones. 4582 

5.1 La Junta examinará cada notificación: 

5.2 a) en cuanto a !\U \.:l)nformidad con las d1::.posicioncs Jcl Con,cnio, 
con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias y con las 
demas di~po-.iciones del Reglamento .de Radiocomllni~:aciones 
a e.\cepción de las relati,as a lt"'s procedimientQ.S de coordinación 

y a la prohahilidad de intafcrcnci<~ _k;rjudiciill/, que se 
r~cogen en los párrafos siguientes: 

1 Cuando aparezca la expresión asignación de frécuencia. se entenderá que se refiere 
tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a modificaciones de asignaciones de 
frecuencia ya inscritas en el Registro internacional de frecuencias (llamado en adelante 
Rtrgisrro). 
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5.3 h; cuando sea apropiado. en cuanto a su conformidad con las dispo
siciones del punto 2.1 de la sección A anterior relativas a la 
coordinación de la utilización de la asignación de frecuencia con 
las demás administraciones interesadas: 

5.4 e) cuando sea apropiado. en cuanto a su ~.:onformidad con las 
disposiciones del punto 3.2.1 de la sección B anterior relativas a 
la coordinación de la utilización de la asignación de frecuencia 
con las demás administraciones interesadas: 

5.5 d) cuando sea apropiado. en cuanto a la probabilidad de que ~.:ause 
interferencia [perJudicial] al ~crvi~·io cfe~:tuado por una e~ta1:1Ón 
del ~ervicio de radiocomunicación c~pacialo de radim.:omunic.:a<.:iún 
t.errenal para la cual ~e haya inscrito en el Registro una a:-.igl~~'.~... . · · 
de frecuencia conforme con lo dispue~to en el número ~ ó". ~ 

~ 6399f\f del Reglamento de Radiocomunicadonl!s. según d ~:aso. · 
siempre que esta asignación de frecuencia no haya causado en la 
práctica interferencia [Perjudicia~a otra asignación anteriormente 
inscrita en el Registro y que esté también conforme con el 

númeío §9~ó~según el caso. 
4296· ~ 

, 
6.1 Según las conclusiones a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 5.2. 5.3. 5.4 y 5.5 el procedimiento se pro
seguirá en la forma siguie,lte: 

6.2 Cuando la Junta formule una conclusión desfavorable respecto 
del punto 5.2 se devolvera inmediatamente la notificación. por 'correo 
aéreo. a la administración f)Otificante. con una exposición de las razones 
en que se funda la conclusión de la Junta y, eA stt ease. con las sugerencias 
que ésta pueda f~rmular para Jlegar a una solución satisfactoria del problema. 

t 

6-.3. Cuando la Junta. formule una. conclusión favorable respecto, del 
punto 5.2. o cuando formule la misma conclusión una vez presentada de 
nuevo la notificación. examinará ésta en relación con lo dispuesto en los 
puntos 5.3 y 5.4. 
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6.4 Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinación 
mencionados en los puntos 5.3 y 5.4 se han aplicado con éxito con todas las 
administraciones cuyos servicios puedan resultar (afectados] se inscribirá 
la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la notificación por 
parte de la Junta se inscribirá en ta columna 2d del Registro con una 
observación en la columna Observaciones indicando que esta inscripción 
no prejuzga de ninguna manera las decisiones que se incluyan en los acuerdos. 
y planes asociaqos que se mencionan en la Resolución N. 0 [spa2- 2] 

6.5 Cuando la Junta concluya que, según el caso, los procedimientos 
de coordinación mencionados en el punto 5.3 ó 5.4 no se han aplicado 
o se han aplicado sin éxito, se devolverá inmediatamente la notificación. 
por correo aéreo, a la administración notificante con una exposición de las 
razones que han motivado tal devolución y con las sugerencias que la Junta 
pueda formular para llegar a una solución satisfactoria del problema" 

6.6 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su noti
ficación y la Junta concluya que los procedimientos de coordinación se 
han aplicado con éxito en lo que respecta a todas las administraciones cuyos 
servicios puedan verse(afectadosi la asignación se tramitará como se indica 
en el punto 6.4. 

6.7 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su noti
ficación y declare que ha fracasado en sus tentativas de coordinación, la 
Junta examinará la notificación con arreglo al punto 5.5. 

6.8 Cuando la Junta formule una conclusión favorable respecto del 
punto 5.5, se inscribirá la asignación en el Registro. El símbolo apropiado 
que representa la conclusión de la Junta indicará, en caso necesario, que los 
procedimientos de coordinación que se mencionan en el punto ·2.1 ó 3.2.1 
no han sido efectuados con éxito. La fecha en que la Junta reciba la notifica
ción se inscribirá en la columna ·2d del Registro con la observación 
mencionada en el punto 6.4. 
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6.9 Cuando la Junta formule una conclusión desfavorable respecto 
del punto 5.5 se devolverá inmediatamente la notificación. por correo aéreo. 
a la administración notificante con una exposición de las razones que 
hayan motivado la con.clusión de la Junta y con las sugerencias que ésta 
pueda formular para ll~gar a una solución satisfactoria del problema. 

6.10 Si la administración vuelve a presentar su notificación sin modifi
carla e insiste en que se .examine de nuevo, pero si la Junta mantiene su 
conclusión con respecto al punto 5.5, se inscribirá la asignación en el 
Registro. Sin embargo, tal inscripción sólo se hará si' la administración 
notificante comunica a la Junta que la asignación ha estado en servicio 
durante-eiefl.k:r-'le-i-A-k.:l.-díls:.-como mm1mo. sm que haya dado lugar a quejas 1 cuatro meses 1 
de interferencia pérjudicial. La fecha en que b Junta reciha la notificación· 
original se inscribirá en la columna 2d del Registro con la observación 
mencionada en el punto 6.4. En la columna 13 se inscribirá una obser-
vación apropiada para indicar que la asignación no se ajusta a lo dispuesto 
en los puntos/J.2J5.3, 5.4 ó 5.5 según proceda. En el caso en que la adminis-
tración interesacfa no reciba quejas de interferencia perjudicial sobre el 
funcionamiento de la estación de que se trate en un periodo de un año 
después.de su entrada en servicio, la Junta revisará su conclusión. 

6.11 Cuando la utilización de una asignación de frecuencia a una esta
ción esp,acial que figura inscrita en el Registro. de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 6.1 O de la presente Resolución o del número del Regla- r4616 J 
mento de Radiocomunicaciones. produce interferencia perjudicial ,a la recep-
ción de cualq~ier estación espacial del servicio de radiodifusión cuya 
asignación de frecuencia ha sido inscrita anteriormente en el Registro como 
resultado de una conclusión favorahle co~ respecto a los puntos 5), 5.3, 
5.4 y 5.5 de la presente Resolución. según el caso. la estación interferente 
deberá inmediatamente eliminar esta interferen.cia perjudicial en el momento 
que reciba avis9 de ell.o. 

6.12 Cuando la utilización de una asignación de frecuencia a una esta
ción espacial de radiodifusión. que figura inscrita en el Registro de acuerdo 
_,con lo dispuesto en el punto 6.1 O de la presente Resolución. produce inter
ferencia perjudicial a la recepción de cualquier estación de radiocomuni-
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cación espacial cuya asig~aciÓn de frecuen~ia ha sido inscrita anteriormente 
en el Registro como resultado e una conclusión favorable con respecto a 
los números 6398!\1. 639BN, 63980, 6398P, 639BQ y 639BR del Regla
mento de Radiocomunicaciones, según el caso, la estación interferente 
deberá inmediatamente eliminar esta interferencia perjudicial en el momento 
que reciba aviso de ello. 

6.13 Cuando la utilización de una asignación de frecuencia a una esta
ción espacial de radiodifusión, que figura inscrit'a en el Registro de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 6.10 de la presente Resolución, produce 
interferencia perjudicial a la recepción de cualquier estación terrenal cuya 
asignación de frecuencia ha sido inscrita anteriormente en el Registro:rc.:..o:..;m:.:.:.::o:..--f'"""T-::::~• 
resultado de una conclusión favorable con respecto al número -5fHOO del 4296 
Reglamento de Radiocomunicaciones, ·la estación interferente deberá 
inmediatamente eliminar esta interferencia perjudicial en el momento que 
reciba aviso de ello. 

4296, 4370 6 4587 
6.14 Cuando 1 utilización de una asignación de frecuencia que no se 
ajuste a las disposi iones del punto 5.2 de la presente Resolución o del 
número 591, 5792'\B o 639Bi\f del Reglamento de Radiocomunicaciones 
causa interferencia perjudicial a la rcccpc.:ión de cualquier cstac.:ión que 
funcione de conformidad con las disposiciones del punto 5.2 de la presente 
Resolución, la estación que utilice la asignación de frecuencia que no se 
ajuste a las disposiciones del punto 5.2 de la_ presente Resolución o del 
número é91, é'iQA!I e ~981\t: del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
deberá eliminar inmtfliatamente esta interferencia perjudicial en el momento 
que reciba aviso de Jello. 

4296, 4370 6 4587 

f¡ 
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relativa a la coordinación, notificación e inscripción en el 
Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 

a estaciones del servicio de radiodifusión por satélite 
de la Región 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusión por Satélite, Ginebra, 1977, 

considerando 

a) 

b) 

e) 

d) 

resuelve 

l. 

que el ~ervicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 se plani
ficará de conformidad con la Recomendación N.0 Sat- 8; 

que, en la Región 2, dicho servicio deberá explotarse conforme a los 
principios formulados en el artículo 12 y en los anexos 6 y} de las 
presentes Actas Finales; 

. que ciertas disposidones adoptadas por esta Conferencia sobre las 

. estaciones de radio~lifusión por satélite. en las Regiones 1 y 3, pueden 
··· aplicarse también en la Región 2 hasta· que entre en vigor el plan. 

que para esta Región ha de elaborarse en cumplimiento de la Recoo 
mendación N.0 Sat- 8; . 

que, durante el periodo transitorio, seguirán aplicándose en la 
Región 2los procectimientos de la Resolución N.0 Spa2- 3; 

L N11_/ 

que; a· los efecto de la coordinación con sistemas de radiocomuni
cación espacial de otras administraciones, toda· administración 
que proyecte pon r en servicio una estación espacial de radiodifusión 
por satélite en la ~egión 2, deberá aplicar las disposiciones apropia
das del artículo 91\ del Reglamento de Radiocomunicaciones (núme
ros 639AA a 639AI, ambos inclusive); 

4099 a 4112 



Anexo 2 al Documento N. 0 603-S 
Página 12 

2. que las disposiciones pertinentes de la Resolución N.0 sp-a2 - 3 
serán aplicables a la coordinación, notificación e inscripción de asig
naciones de frecuencia a estaciones de radiodifusión por satélite de 
la Región 2, siempre que resulte concernida una estación de radio
difusión por satélite o del servicio fijo por satélite de la Región 2; 

2.1 que toda administración que notifique una asignación de frecuencia 
a una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite en la 
Región 2 en virtud del punto 4.1 de la Resolución N.0 Spa2 - 3, 
deberá notificar asimismo una estación terrena receptora tipo; 

3. que los procedimientos de coordinación, notificación e inscripción 
para las estaciones del servicio fijo por satélite formulados en el 
artículo 7 de estas Actas Finales se aplicarán también a las esta
ciones de radiodifusión por satélite de la Región 2 con respecto 
·a las estaciones de radiodifusión por satélite para las cuales figure 
el?- el Plan una asignación de frecuencia, siempre que : 

la anchura de banda necesaria de la asignación de frecuencia 
propuesta en la Región 2 coincida parcialmente0éon la de una 
asign¡1ción de frecuencia de las Regiones 1 6 3; y 

la densidad de flujo de potenci~ que pueda producir la asignación· 
prevista para una estación espacial de radiodifusión en la Región 2 
sobrepase el valor especificado en el anexo l a estas Actas Finales; 

4. que, para suministrar la información prevista en la Sección B de la 
Resolución N.0 Spa2 - 3 ·y de la Sección 11 del artículo 7 de estas 
Actas Finales, se utilice el anexo 2 a estas Actas Finales; 

5. que cada asignación de frecuenCia notificada con arreglo al punto 4.1 
de la Resolución N.0 Spa2 - 3, al punto 2.1 de esta Resolución o a. 
la Sección 111 del artículo 7 de estas Actas Finales será objeto de una 
notificación separada, conteniendo los datos prescritos en el anexo 2 
a estas Actas Finales. 

•· 
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relativa a la coordinación, notificación e inscripción en el 
Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones a estaciones del 

servicio fijo por satélite con respecto a estaciones del servicio de 
radiodifusión por satélite en la Región 2 

La Conferéncia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusión por Satélite, Ginebra, 1977, 

considerando 

resuelve 

que el Reglamento de Radiocomunicaciones no contiene disposicio
nes relativas a la coordinación, notificación e inscripción en el Regis
tro Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia a 
estaciones del servicio fijo por satélite en la banda de 11,7-12,2 GHz 
en lo que respecta a la acción mutua entre éstas y las estaciones del 
servicio:de radiodifusión por satélite en la Región 2; 

LNllJ 
que en dichos casos se aplicarán las disposiciones del artículo-% del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, hasta que el problema sea exa
minado por una conferencia administrativa de radiocomunicaciones 
competente. 
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0 

604-S 
12 de noviembre de 1979 
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COMISIÓN 5 

ATRIBUCIONES AL SERVICIO DE RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA EN LAS 

BANDAS DE ONDAS KILOMÉTRICAS Y DE ONDAS HECTOMÉTRICAS EN LA REGIÓN 1 

l. Para determinados fines esenciales relacionados con la seguridad de la vida humana, el 
serv1c1o de radionavegación aeronáutica utiliza radiofaros no direccionales que funcionan en las 
bandas comprendidas entre 200 y 525 kHz. 

2. En efecto, dichos radiofaros permiten ofrecer una asistencia a la navegación durante el 
vuelo en aquellas circunstancias en que no es posible recurrir a las ayudas a la navegación por 
ondas métricas. Para poder desempeñar ese cometido, es necesario que aseguren a las aeronaves un 
medio de navegación suficientemente preciso para mantenerlas dentro de los límites laterales de las 
rutas aéreas, protegiéndolas así contra e~ riesgo derivado del tráfico aéreo de otro género presente 
en el espacio aéreo adyacente y permitiendo que eviten aquellas zonas que por distintas razones son 
peligrosas para la navegación. Se emplean también en las zonas costeras con objeto de prestar, a 
larga distancia, asistencia a la navegación que facilite a las aeronaves un aterrizaje seguro tras 
un largo vuelo sobre el mar. 

3. El radiofaro no direccional de corto alcance, o radiofaros de localización, se usa en las 
zonas próximas a los grandes aeropuertos (zonas terminales). Esos localizadores permiten que las 
aeronaves estén en condiciones de navegar por las rutas comprendidas en la zona terminal, las cua
les son, a menudo, bastante complejas. Teniendo presente que el tránsito en esas zonas es extrema
damente denso, la precisión en la navegación resulta esencial para poder reducir a un grado acepta
ble la probabilidad de una colisión en pleno vuelo. Los localizadores brindan asimismo una orien
tación para la navegación a las aeronaves que por una u otra razón no han podido completar su ate
rrizaje y se ven forzadas a aplicar el procedimiento previsto para los aterrizajes fallidos. Se 
trata de un caso en que la precisión de la navegación resulta fundamental, particularmente cuando 
hay elevaciones naturales del terreno en torno al aeropuerto. 

4. La necesidad de una r.avegación precisa en las condiciones descritas precedentemente exige 
que los dispositivos de que se trata estén exentos de toda interferencia. En este sentido, debe 
tenerse muy presente que el piloto de una aeronave no advertirá necesariamente los errores que una 
señal interferente pueda haber introducido en la información acerca de su curso que le esté enviando 
el radiofaro no direccional y que ese piloto actuará en el supuesto de que tal información es 
correcta. 

5. En los Últimos años se ha acrecentado considerablemente el número de personas que viajan 
por vía aérea. Se prevé que ese crecimiento se proseguirá en el futuro y que debido a ello aumen
tará también el número de aeronaves, lo que a su vez entrañará una estructura de rutas aéreas más 
compleja y un empleo consiguientemente mayor de ayudas a la navegación. De ahí que haya que prever 
asimismo el aumento del número de radiofaros no direccionales en servicio. 

6. Hay ya un número considerable de radiofaros no direccionales que funcionan en las bandas 
en cuestión. Sólo en la Región europea hay ya 1.800 radiofaros, de los cuales más de 800 son uti
lizados por aeronaves que utilizan rutas aéreas internacionales. En las bandas de las que ahora 
se propone excluir la atribución con que contaba el servicio de radionavegación aeronáutica en la 
Región 1 hay 346 radiofaros no direccionales en funcionamiento. Hay otros 134 que funcionan en 
bandas de frecuencias en que ahora se propone acrecentar la compartición con otros servicios. 
Hasta el momento no se ha encontrado ninguna solución que permita una atribución sustitutiva a los 
radiofaros excluidos. Debe señalarse asimismo que hay muchas aeronaves que operan de las Regio~ 
nes 2 y 3 a la Región l. Es así que los radiofaros no direccionales de la Región 1 tienen una 
importancia fundamental para la seguridad de los vuelos internacionales que se originan en países 
que no pertenecen a esa Región, razón por la cual la necesidad de garantizar que se disponga de un 
espectro apropiado responde al interés de todas las administraciones a fin de salvaguardar sus 
vuelos aéreos actuales o futuros hacia la Región l. . 

7. Habida cuenta de las cuestiones de seguridad a que se ha aludido anteriormente, la IATA 
insta a que se considere con la máxima atención la necesidad de permitir el funcionamiento, exento 
de toda interferencia, de estas facilidades esenciales de la radionavegación aeronáutica. ~----~ 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicional 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA _ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

o 
Documento N.· 605-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 9 

francés 
español 

TERCERA SERIE DE TEXTOS TRM{SMITIDOS POR LA COMISION 5 

A LA COMISION DE REDACCION 

l. Los textos mencionados en el Documento N.
0 606 se remiten a la Comisión 

de Redacción en los anexos 1 a 7 al presente documento. 

2. El mapa que aparece en el anexo 4, página 14, deberá estar dibujado y 
presentado de forma que la subdivisión ·regional quede claramente visible. 

3. La Comisión 5 ruega a la Comisión de Redacción que adapte los textos 
español y francés del número 7376/429 a la versión inglesa. 

Presidente de la Comisión 5, 

M. HARBI 

Anexos: 7 

*) Para que lo examine la Comisión 9 previa coordinación entre las Comisiones 4, 
5 y 7-

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de econoll)ía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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[ANEXO 1 J 
ART!CULO Nl/1 

*) 

ADD 3023A 

ADD 3023B 

ADD 3023C 

3023X 

3024/21C 

lOlS /210 

Términos y definiciones 

Adjudicación (de una frecuencia o de un canal 
radioeléctrico): Inscripción de un canal determinado en un plan, 
adoptado por una conferencia competente, para ser utilizado por 
una o varias administraciones para un servicio de radiocomunica
ción en uno o varios países o zonas geográficas determinadas y 
según condiciones especificadas. 

Asignación (de una frecuencia o de un canal 
radioeléctrico): Autorización que da una administración a una 
e.stación radioeléctrica para que utilice una frecuencia o un 
canal radioeléctrico determinado en condiciones especificadas. 

Atribución (de una banda de frecuencias): Inscripción 
en el Cuadro de atribución·de bandas de frecuencias, de una 
banda de frecuencias determinada, para que sea utilizada por 
uno o varios servicios de radiocomunicación en condiciones espe
cificadas. Este término se aplica también a la banda de fre
cuencias considerada. 

, la 
Servició de radiocomunicación: Servicio definido en este 

artículo que implica la emisión ~ recepciónlo ambasJde ondas radioe¡éctricas j 
para fines específicos de telecomunicación. 

Radiocomunicación espac/QJ: Toda radiocomunicación que utilice una o varias 
estaciones espaciales, uno o varios satélites reflectores o cualquier otro 
objeto situado en el espacio. 

Radlocomun/cadón terrentzl : TQ.da radiocomunicación tfistint~ de la radioco
municación espacial o de la radioastronomía .. En el presente Reglamento, y 
siempre que no se indique expresamente lo contrario, todo ser
vicio de radiocomunicación que se mencione en el mismo corres
ponde a una radiocomunicación terrenal. 

3025.1 /21D.l o la 

3026/45 

3027 48 

3028 54 

Radiodeterminación: Determinación de una pos1c1on, 
velocidad u otras características de un obJeto, li' obtención de 
información relativa a ~Ba-~ee~e~éa, estos parámetros, 
mediante las propiedades de propagación de las ondas 
radioeléctricas. 

Radio navegación: Radiodeterrninación utilizada pa~¡¡ fines de navegación, inclu-
sive para señalar la presencia de obstáculos. · 

Radio/ocalización: Radiodeterminación utilizada para fines distintos de los de 
radionavegación. 

*) para examen de la Comisión 9, previa coordinación entre las Comisiones 4, 5 Y 7• 
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Artículo Nl/1 (cont.) 

MOD 3029/69 

NOC 3030 84 

NOC 
3031 21 

(MOD) 3032/21A 

Servicio de seguridad: Todo servicio radioeléctrico 
que se explote de manera permanente o temporal para garantizar 
la seguridad de la vida humana o la salvaguardia de los 
bienes. (Conv.) l. 

Servicio especial: Servicio de radiocomunicación. no definido e.n otro lu·~ar d.cl 
presente artículo. destinado exclusivan~cnt~ a .satisfacer neccs1dadcs detcrmmadas de mtercs 

general y no abierto a la corresponde~c1a pubhca. 

Estación: Uno o más transmisores o receptores, o una combinación de transmi
sores y receptores, incluyendo las instalaciones accesorias, nec~sarios para. ase~ur~r ~n 
servicio de radiocomunicación, en un lugar determinado. Las estac10nes se clasificaran ;:)egun 
el·servicio en el que participen de una manera permanente o t~mporal. 

Estación espacial: /-Toda 7 ~stación situada en un 
objeto que se encuentra, que-está destinado a ir o que ya 
estuvo, fuera de la parte principal de la atmósfera de la 
Tierra. 

MOD 3033/ 2fB Estación terrenll: Estación situada en Ja superficie de la Tierra o en la parte 
principal de la atmósfera terrestre destinada a establecer comunicación: 

(MOD) 

NOC 

NOC 

con una o vari~ estaciones espaciales; 

o con una o varias esta~iones de la misma naturaleza, mediante el empleo de 
uno o varios satélites reflectores u otros ob.ietos 
situados en el espacio. 

3034/21E Estación terrenal2: L-Toda 7 ~stación que efectúa· 
radiocomunicaciones terrenales. 

3034.1/21E.l 2En el presente Reglamento, y siempre que no se indi-

NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

3035 83 

3036/22 

3037/23 

3038/24 

3039/25 

(MOD) 3040/28 

NOC 3041/29 

3029.1/69.1 

que expresamente lo contrario, toda estación que se mencione 
en. el mismo corresponde a una estación terrenal. 

Estación experimental: Estación que utiliza las ondas radioeléctricas para 
efectuar experimentos que pueden contribuir al progreso de la ciencia o de la técnica. En 
esta defmición no· se incluye a las estaciones de aficionados. 

Servicio fijo: Servicio de radiocomunicación entre 
puntos fijos determinados. 

Estación fija: Estación del servicio fijo. 

Servicio fijo aeronáutico: Servicio de radiocomunicación 
entre puntos fijos determinados, que se suministra primordialmente para segu
ridad de la navegación aérea y para que sea regular, eficiente y económica la 
operación de los servicios aéreos. 

Estación fija aeronáutica: Estación del servicio fijo 
aeronáutico. 

Servicio de radiodifusión: Servicio de radiocomunicación 
cuyas em1s1ones están destinadas a la recepción directa por el público en 
general. Este servicio puede comprender emisiones sonoras, emisiones de tele
visión u otras clases de emisiones. (Conv.) 

Estación de radiodifusión: Estación del servicio de 
radiodifusión. 

l. Convenio, Anexo 2, Interferencia perjudicial 
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Artículo Nl/1 (cont.) 

MOD 3044/78 

NOC 3045/79 

MOD 304.6/80 

MOD 3047/81 

SUP. 3048/82 

(MOD) 3049/46 

NOC 3050/47 

(MOD) 

NOC 3052/50 

NOC 3053/51 

MOD 3054/52 

MOD 3055/53 

(MOD) 3056/55 

Servicio de aficionados: Servicio de radiocomunicación 
que tiene por objeto la instrucción individual, la intercomunicación y los 
estudios técnicos, efectuado por aficionados, esto es, por personas debida
mente autorizadas que se interesan en la radiotecnia con carácter exclusiva
mente personal y sin fines de lucro. 

Estación de aficionado: Estación del servicio de 
aficionados. 

Servicio de frecuencias patrón y de señales horarias: 
Servicio de radiocomunicación para la transmisión de frecuencias específicas, 
de señales horarias o de ambas de reconocida y elevada precisión, para fines 
científicos, técnicos y de otras clases, destinadas a la recepción general. 

Estación de frecuencia patrón y de señales horarias: 
Estación del servicio de frecuencias patrón y de señales horarias. 

Servicio de señales horarias. 

Servicio de radiodeterminación: Servicio de radioco
municacion para fines ~He-ea~FaRa-e±-em~±ee de la 
radiodeterminación. 

Estación de radiodeterminación: Estación del servicio 
de radiodeterminación. 

Servicio de radionavegación: Servicio de radiodeter
minación ~He-ea~Faaa-e±-em~±ee-ae-±a para fines de 
radionavegación. 

Estación terrestre de radionavegación: Estación del ser
vicio de radionavegación no destinada a ser utilizada en movimiento. 

Estación móvil de radionavegación: Estación del servicio 
de radionavegación destinada a ser utilizada en movimiento o mientras esté 
detenida en puntos no especificados. 

Servicio de radionavegación aeronáutica: Ser
V1C10 de radionavegación destinado a las aeronaves y también a su 
explotación en condiciones de seguri_dad. 

Servicio de radionavegación marítima: Servi
cio de radionavegación destinado a los barcos y también a su 
explotación en condiciones de seguridad. 

Servicio de radiolocalización: Servicio de radiode
terminacion ~He-ea~FaRa-e±-em~±~e-ae-±a para fines de 
radiolocalización. 
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NOC 30~7/ 56 

NOC 30~8/ 57 

NOC 30~9/ 58 

NOC 3060159 

NOC 3061/60 

MOD 3062/60A 

NOC 3063/61 

NOC 3064"/62 

NOC 306~ /63 

NOC 3066/64 

MOD 3067/65 

NOC Jatl /66 

NOC JM9 /67 

NOC 3070/68 

Estación terrestre de radiolocalización: Estación del servicio de radiolocalización 
no destinada a ser utilizada en movimiento. 

Estación móvil de radiolocalización: Estación del servicio de radiolocalización 
destinada a ser utilizada en movimiento o mientras esté detenida en puntos no especificados. 

Radar: Sistema de radiodeterminación basado en la comparación entre señales de 
referencia y señales radioeléctricas reflejadas o retransmitidas desde la posición a determinar. 

Radar primario: Sistema de radiodeterminación basado en la comparación entre 
señales de referencia y señales radioeléctricas reflejadas desde la posición a ~eterminar. 

Radar secundario: Sistema de radiodeterminación basado en la comparación 
entre señaJes de referencia- y señales radioeléctricas retransmitidas desde la posición a 
determinar. 

Baliza de radar (racon): Receptor-transmisor asociado a un 
punto de referencia fijo de navegación que al ser activado por la 
señal procedente de un radar, transmite de forma automática una 
señal distintiva, la cual puede aparecer en la pantalla de1 radar y 
proporcionar información de distancia, marcación e identificación. 

Sistema de aterrlzqje con instrumentos (JLS): Sistema de radionavegación que 
proporciona a las aeronaves, inmeqiatam~nte antes de su aterrizaje y· en el curso de éste, una 
orientación horizontal y vertical, y uRa' indicación, en ciertos puntos fijos, de la distancia 
hasta el punto de referencia de aterrizaje. 

Radioalineación de pista: Dispositivo de orientación en sentido horizontal que 
forma parte de un sistema de aterrizaje con instrumentos y que indica la desviación horizontal 
de la aeronave con relación al trayecto óptimo de · descenso, según el eje de la pista de 
aterrizaje. 

Radioaltneación de descenso: Dispositivo de orientación en sentido vertical que 
forma parte de un ststema de aterrizaje con instrumentos y que indica la desviación vertical de 
la aeronave con relación al trayecto óptimo de descenso. 

Radiobaliza: Transmisor del servicio de radionavegación aeronáutica que radia 
verticalmente un haz de configuración especial, destinado a facilitar datos de posición a la 
aeronave. 

Radioaltímetro: Equipo de radionavegación 
bordo de una aeronave o de un vehículo espacial,-peTm±tf~~~~ 
minar la altura a que se encuentra la aeronave o el vehículo espa
cial sobre la superficie de la Tierra u otra superficie. 

Rtullot~onlo~Mtria: Rcdiodetcrminnción que utiliza la recepción de ondai rndio
eléctricoa para deternunor la dirección de una estación o de un objeto. 

Estlld6n de radi ogoni ometrf a: Eohlción de rodiodeterminnción que utüizn In 
rodiotsoniometna. 

Es111ci,6n tk rru:llo/tuo: Estnción del servicio de radionavegación cuyas emisiones 
estim destinadas o permitir o una estación móvil determinar su situación (marcación) o su 
dirección con relación a In estación de rodiofaro. 
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NOC J071/68A 

(MOD) 3072/30 

NOC 3073/31 

NOC 3074/32 

NOC 3075/41 

MOD 3076/33 

MOD 3077/34 

MOD 3078/35 

MOD 3079/36 

NOC 3080/38 

MOD 3081/39 

NOC 3082 39A 

NOC 3013 40 

E1tact6n tü radlobtJJút1 de localizt1dÓn tk siniestro!: Estación del servicio móvil 
cuyos emisiones estan dcstinodcs A fnc:iliw les operaciones de búsqueda y salvamento. 

Servido m6.U: Servicio de rodiocomunicación entre estaciones móviles y 
estaciones terres~ o entre estnciones móvileu • ( C onv. ) 

EJtGd6n terreJtre: Estación del servicio móvil no destinada a ser utilizada en 
movimiento. 

EJtGd6n m6vll: Est11ción del servtao móvil destinado a ser utilizada en 
movimiento. o mientras esté detenida en puntos no determinados. 

EstGd6n M tmbtvcad6n o diJpoJitivo cü Jtllvt.Jmtn:o: Estación móvil del servicio 
móvil marítimo o aeronáutico, destinada exclusivamente a las necesidades de los náufragos e 
instalada en una embarcación, balsn o cualquier otro equipo o dispositivo de salvamento. 

Servido m6vtl uronátlco: Servicio mó,iJ entre estaciones aeronáuticas y 
estaciones de aeronave, o entre estociones de aeronev=. en el que pueden participar 
las estaciones de embarcaciones y dispositivos de s~lv~mento. L~s estaciones de 
radiobaHza de localizac\Ón de siniestros oueden participar también en este servicio 
en las frecuencias de socorro y de emergencia dcsi9nadJs. 

EJtGdón ~~erondutica: Estación terrestre del servicio móvil aeronáutico. En ciertos 
cnsos. una estac\~naeronilutica puede estm instalad~ oor eJ~molo, a bordo de un barco 

o de una plataforma sobre el mar. 

Estaci6n de aeronave: Estación móvil del servicio móvil aeronáutico instalada a 
bordo de una aeronave gue no sea una estación de embarcactón o disp~stttvo de salvamento. 

servicio móvil marítimo: Servicio móvil entre estaciones 
costeras y estaciones de barco, entre estaciones de barco, o entre estaciones 
de comunicaciones a bordo asociadas (véase el número 3082/39A); pueden parti
cipar también embarcaciones y dispositivos de salvamento y estaciones de radio
baliza de localización de siniestros. 

Estaci6n costera: Estación terrestre del servicio móvil marítimo. 

Estación de barco: Estación móvil del serv1c1o móvil 
morí timo a bordo de un ·barco no amarradc. dG raanera permarJ.ente~ que 1 Y 1 
no sea ~ estación de ogbarcaei6n o digpositivo dG salvnmento. 

Estación de comunicaciones ci bordo: Estación móvil de baja potencia del servicio 
móvil marítimo destinada a las comunicaciones internas a bordo de un barco, entre un barco 
y sus botes y balsas durante ejercicios u operaciones de salvamento o para las comunica
ciones dentro de un grupo de barcos empujados o remolcados, así como para las 
instrucciones de amarre y atraque. 

Transmisor M soco"o de barco: Transmisor de barco para ser utilizado 
exclusivamente en una frecuencia de socorro, con fmes de socorro, urgencia o seguridad. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

NOC 

(MOD) 

3034 37 

303! 38A 

3036 37A 

3087 42 

3033 43 

3039 44 

3090/84AF 

Servicio de operaciones portuarias: Servicio móvil marítimo en un puerto o en sus 
cercanías, entre estaciones costeras y estaciones de barco, o entre estaciones de barco, cuyos 
mensajes se refieren únicamente a las operaciones, movimiento y seguridad de los barcos y, en 
caso de urgencia, a la salvaguardia de las personas. Quedan excluidos de este servicio los 
mensajes con carácter de correspondencia pública. 

Eslllción portuaria: Estación costera del servicio de operaciones portuarias. 

Servido de movimiento de barcos: Servicio móvil marítimo de seguridad distinto 
del servicio de operaciones portuarias, entre estaciones costeras y estaciones de barco. o entre 
estaciones de barco, cuyos mensajes se refieren únicamente a los movimientos de los· barcos. 
Quedan excluidos de este servicio los mensajes con carácter de correspondencia pública. 

Servicio móvil ten-estre: Servicio móvil entre estaciones de base y estaciones 
móviles terrestres o entre estaciones móviles terrestres. 

Estación de base: Estación terrestre del servicio móvil terrestre. 

Estación móvü terrestre: Estación móvil del servicio móvil terrestre que puede 
cambiar de lugar dentro de los limites geográficos de un país o de un continente. 

Slst~ma espacial: Cualquier conjunto coordinado de estaciones terrenas. de 
estaciones espaciales, o de ambas, que utilicen la radiocomunicación espacial para determi
nadosrmes. 

3091/84AFA Sistema de satélites: Sistema espacial que comprende uno o varios satélites artifictalas 
de la Tierra. 

NOC 3092/ 84AFB Red de satélite: Sistema de satélites o parte de un sistema de satélites que consta 
de un solo satélite y de estaciones terrenas asociadas. 

MOD 3093/84AFC Enlace por satélite: Enlace radioeléctrico efectuado 
entrP. una estación terrena transmisora y una estaciÓn terrena receptora por 
medio de un satélite. 

MOD 3094/84AFD 

Un enlace por satélite está formado por un ~payee~e 
aseeRa&R~e enlace ascendente y un ~payee~e-aese&Ra&R~e enlace descendente. 

Enlace multisatélite: Enlace radioeléctrico efectuado 
entre una estación terrena transmisora y una estación terrena receptora por 
medio de dos satélites por lo menos y sin ninguna estación terrena intermedia. 

Un enlace multisatélite está formado por un ~payee~e 
aeeeRa&R\e enlace ascendente, uno o varios ~pa ee~es enlaces entre satélites y 
un ~payee\e-aeeeeRaeR\e enlace descendepte. 'fo desde una estación terrena 

1 

· trans ortable '-·--------~ 
ADD 3094A Enlace de conexión: Enlace radioelectrico establecido 

desde Wla estación terrena situada en un punto fijo' - . - hacia una esta-
d~ r~~ocomu- . ~ción espacial, o viceversa, por el que se transmite i~formación de un servicio 
n1cac1on espac1ay pOi shéli-t-e _distinto del servicio fijo por satélite. 

NOC 3098/84AZ Seguimiento espacilll: Determinación de la órbita, velocidad o posición instan-
tánea de un objeto en el espacio por medio de la radiodeterminación. con exclusión del radar 
primario, con el propósito de seguir los desplazamientos del objeto. 
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NOC 3099 84ATD 

NOC 3100/S~ATE 

NOC 3101/84ATF 

MOD 3102/84AG 

Servici() de investigación espacial: Servicio de radiocomunicación que utiliza 
vehículos u otros objetos espaciales para fines de investigación científica o tecnológica. 

Servido de operaciones apacitlles: Servicio de radiocomunicación que concierne 
exclusivamente al fÚncionamiento de los vehículos espaciales, en. particular el seguimiento, la 

· telemedida y ~~ telemando. 

Estas funciones serán normalmente realizadas dentro del servicio en el que 
funcione la es~ación espacial. 

Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicaciones que establece enlaces 
entre satélites artificiales de la Tierra. 

Servicio fijo por satélite: Servicio de radiocomunicación 

entre estaciones terrenas situadas en puntos fijos ~etermio estaciones 
nados cuando se utilizan uno o más satélites; en algunos 

terrenas transportables r-ca_s_o_s-~~o, este servicio incluye enlaces entre satélites que pued~n 
reali;arse también dentro del servicio entre satélites; ~ste 
servicio puede también incluir enlaces de conexiónpara_ 

NOC 3103/84AP 

otros se~vicio --~tie~€±i~e (véase k&fr 3094A). 
de radiocomunicación espacial el número 1 

Servicio de radiodifusión por satélite: Servicio de radiocomunicación en el cual las 
señales. emitidas o retransmitidas por estaciones espaciales están destinadas a la recepción 
directa 1 por el público en general. 

NOC 3103.1/ 84AP .1 1 En el servicio de radiodifusión por satélite el tmnino «recepción directa• abarcará tanto la recepción 

NOC 3104/84APA 

NOC 3105/84APB 

individual como la recepción comunal. 

ReC(JJCión individual (en el servicio de radiodifusión por satélite): Recepción de 
las emisiones ·de una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite con 
instalaciones domésticas sencillas y, en particular, aquellas que disponen de antenas de 
pequeñas dimer:tsiones. 

Recepción comunal (en el servicio de radiodifusión por satélite): Recepción de las 
emisiones de.una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite con instalaciones 
receptoras que en ciertos casos pueden ser complejas y comprender antenas de mayores 
dimensiones que las utilizadas para la recepción individual y destinadas a ser utilizadas: 

por un grupo del público en general en un mismo lugar; 

o mediante un sistema de distribución que dé servicio a una zona limitada. 
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MOD 3106 84ASA 

NOC 

1\TOC 3101 /84ATA 

MOD 3109/84ATB 

SUP 3110/84ATC 

MOD 3lll/84APC 

MOD 3112/84AQ 

(MOD) 

Servicio de exploración de la Tierra por satélite: Servicio de radiocomunicacióh 
entre estaciones terrenas y una o varias estaciones espaciales~n el que.: : 

_o entre esbcione:~ espaci'i)P.sl 

se obtiene información sobre las características de la 
Tierra y sus fenómenos naturales por medio de sensores 
pasivos o activos-· a bordo de satélites de la Tierra; 

se reúne información análOga por ·medíoae plataronñ-as snuaaas en el aire o 
sobre la superficie de la Tierra; 

dichas informaciones pueden ser distribuidas a estaciones terrenas dentro de 
un mismo sistema; 

- puede incluirse asimismo la interrogaciÓn a las plataformas. 

Este servicio puede incluir también enlaces de conexión 
necesarios para su explotación ( véase~t3094A). 

- - lel número l 
Servido de meteorología por satélite: Servicio de exploración de In Tierra por 

satélite con fines meteorológicos. 

Servicio de qflcionDdos por satélite: Servicio de radiocomunicación que utiliza 
-estaciones espaciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos fines que el servicio de 

- aficionados. 

Servicio de frecuencias patrón y de señales horarias por 
satélite: Servicio de radiocomunicación que utiliza estaciones 
espaciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos 
fines que el servicio de frecuencias patrón y de señales horarias. 
Este servicio puede }ncluir también enlace~ de conexión necesarios 
para su explotación \Véase el número 3094AJ 

Servicio de señales horarias por satélite. 

~ervicio de radiodeterminación por satélite: Servicio de 
radiocomunicación ~He-eR~~aRa-e±-em~±ee-ae~±a para los fines de 
radiodeterminación, y que implica la utilización de una o más 
estaciones espaciales. 

Servicio de radionavegación por satélite: Servicio de 
radiodeterminación por satélite utilizado para ±ee-m4emee fines 
~He-e±-ee~~~e~e de radionavegaciónt eH-a±g~Hee-eaeee,-ee~e-ee~~~e4e 
~He±Hye-±a-em~e~éH-e-~et~aHem~e~éH-ae-4s#epmae~esee-eem~±emeHta~~ae 

Heeeea~~as-~a~a-e±-#~He4esam~eHte-ae-±ee-e~etemae-ae-~aa4esa-
Este servicio puede incluir también enlaces de conexión 
3094A) necesarios ara su funcionamiento. 

Servicio de radlonavegación aeronáutica por satélite: Servicio de radionavegación 
por satélite en el que las estaciones terrenas H't&Ytfes están situadas a bordo de aeronaves. 
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(MOD) 

I'-10D 

3114/84AQB 

3ll5/84AGA 

· .. Sera•icio de radional'('gación marítima por satélite: Servicio Jc: radion;.ncga~ion 
por satehte en el que fas estaciones terrenas~ están ~ituadas a bordo ~k barcos. 

Servicio móvil por satélite: Servicio de radiocor.~unicación: 

entre estaciones terrenas móviles y una o varias estaciones 
espaciales o entre estaciones espaciales utilizadas por este 
servicio; 

o entre estaciones terrenas móviles por intermedio de una o 
varias estaciones espaciales¡(~ 

- y-s~-ae'-~e-eM~@e-e~-e~e~ema-~t~±~eaeR~~Pea~~&a-e±-eR~aee 
eftt~e-estae-eetae~eftes-eepae~a±ee-y-~a-e-vaP~ae-eetae~eRee 

tePPeaae-e~t~atiae-eft-p~tee-~~;tee-aetepm~Raeesr 

Este servicio puede incluir también enlaces de conexión 

necesarios para su funcionamiento. (Vé~se~3094A) 
J e.l número] 

ADD 3l15A EstaciÓn terrena mÓvil: Estación terrena del servicio 
mÓvil por satélite destinada a ser utilizada en movimiento o mientras esté 

.detenida en puntos' no determinados. 

NOC 3116/84AGB Servicio m6vü aeronáutico por satélite: Servicio móvil por satélite en el que las 
estaciones terrenas móviles están situadas a bordo de aeronaves. También pueden conside· 
rarse incluidas en este servicio las estaciones de embarcación o dispositivo de salvamento y 
las estaciones de radiobaliza de localización de siniestros. 

ADD 3116A Estación terrena de aeronave: Estación terrena móvil 
del servicio móvil aeronáutico por satélite instalada a bordo 
de una aeronave. 

NOC 3117/84AGC Servicio móvil marítimo por satélite: Servicio móvil por satélite en el que las 
estaciones terrenas móviles están situadas a bordo de barcos. También pueden considerarse 
incluidas en este servicio las estaciones de embarcaoión o dispositivo de salvamento y las 
estaciones de radiobaliza de localización de siniestros. 

NOC JI ¡gj 84AGCA Estación te"ena de barco: Estación terrena móvil del servicio mó,·il marítimo por 

ADD 

NOC 

3118A 

satélite instala_da a bordo de u.~ bar'?.o·. 

Estación terrena costera: Estación terrena del servicio 
fijo por satélite o en algunos casos del servicio móvil marítimo 
por satélite instalada en Tierra en un punto determinado con el 
fin de establecer un enlace de conexión en el servicio móvil marítimo 
por satélite. 

3U9/84AGD Servicio móvil terrestre por sat~lite: Servicio móvil por satélite en el que las 
estaciones terrenas móviles están situadas en tierra. 



ANEXO 2 

ART1CULO N5/3 

Documento N. 0 605-S 
Página ll 

Reglas generales para la asignación y el empleo de las frecuencias 

ADD 3276 

(MOD) 3277/113 

(HOD) 3278/114 

atribución 

(MOD) 3279/115 

NOC 3210 /116 

ADD 3283 

ADD 3284 

Los Miembros procurarán limitar el número de frecuencias 
y el espectro utilizado al mínimo indispensable para asegurar ·el 
funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios. A tales 
fines, se esforzarán por aplicar, a la mayor brevedad, los ade
lantos técnicos más recientes (CONV). 

atribución 

· ·. Los Miembros J Micm:;:os de la Unión se comprometen a atenerse a 
las prescripciones del Cuadro de¿:= de las bandas de frecuencias, así como a las 
demás disposiciones del presente Reglamento, al asignar frecuencias a las estaciones que 
puedan causar interferencias perjudiciales a los servicios efectuados por las estaciones de los 
demás países. 

Toda nueva asignación o toda modificación de frecuencia o de otra característica 
fundamental de una asignación existente (véase el apéndice 1 o el apéndice lA), deberá 
realizarse de tal modo que no pueda producir interferencia perjudicial a los servicios 
efectuados por estaciQnes que utilicen frecuencias asignadas de conformidad con el Cuadro de 

)distFilnaeiéR de bandas de frecuencias, incluido en este capítulo y con las demás disposiciones 
del presente Reglamento, y cuyas características estén inscritas en el Registro internacional de 
frecuencias. 

atribución 

Las Administraciones de los Miembros ' Mictnbtos asociados de 1J Unión no 
deben asignar a una estación frecuencia alguna que no se ajuste al Cuadro de ~ sién de 
bandas de frecuencias, incluido en este capítulo, o a las demás disposiciones del presente 
Reglamento, excepto en el caso de que de tal asignación no resulten interferencias 
perjudiciales para ningún servicio efectuado por estaciones que funcionen de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio y del presente Reglamento. 

La frecuencia asignada a una estación de un serv1c1o dado deberá hallarse 
suficientemente separada de los límites de la banda atribuida a dicho servicio para que, 
teniendo en cuenta la banda de frecuencias asignada a dicha estación, no cause interferencia 
perjudicial a aquellos servicios a los que se hayan atribuido las bandas adyacentes. 

Cuando en Regiones o subregiones adyacentes una banda de frecuencias esté 
atribuida a servicios diferentes de la misma categoría ( véanse las 
secciones 1 y 11 del articulo N7/5), el funcionamiento de esos servicios ·se basará en la 
igualdad de tlerechos. Por consiguiente, las estaciones de cada servicio, en una de estas 
Regiones o subregiones, funcionarán de tal manera que no causen interferencias perjudi
ciales a los servicios de las demás Regiones o subregiones. 

Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a 
una estación que se encuentre en ·peligro la utilización de todos 
los medios de que disponga para llamar la atención, señalar su 
estado, su posición y obtener auxilio. 

Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que, 
en las circunstancias excepcionales descritas en el número 3283, 
una estación utilice todos los medios de radiocomunicación de que 
disponga para prestar ayuda a una estación en peligro. 

~----------------~--~~ 

328l/ll6A ) 
3281A ( Seguirán 
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(MOD) 3308 /us 

(MOD) 3309/119 

(HOD) 3310 /120 

NOC 3311/121 

NOC 3312/122 

. NOC 3313/123 

(MOD) 3314/124 

ANEXO 3 

ART:tCULO N6/4 

Acuerdos especiales 

Dos o más Miembros s Uiem9t=ss ass;ia4ss de la Unión podrán, en virtud dd 
articulo 31 del Convenio, concertar acuerdos especiales en lo referente a la distribución de 
subdivisiones de las bandas de frecuencias entre los servicios interesados de dichos paises. 

Dos o más Miembros e 'tiemeFss asseiaees de la Unión podrán, en virtud dd 
artículo 3\ del Convenio, y basándose en los resultados de una Conferencia a la que hayan 
sido invitados todos los Miembros y )fiemet=s& a&seiaess de la Unión interesados, concertar 
acuerdos especiales para la asignación de frecuencias a áquellas de sus estaciones que 
participen en uno o varios servicios ·determinados, en las bandas de frecuencias atribuidas a 
estos servicios por el artículo N7/5, ya sea por debajo de 5 060 kH~, ya por encima de 
27 500 kHz, pero no entre estos límites. 

Los Miembros . y UieJR9rss esssiedss de la Unión podrán, en virtud del 
articulo 31 del Convenio, concertar, en un plano mundial, acuerdos especiales, elaborados 
por una Conferencia a la que hayan sido invitados todos los Miembros y )4iem9rss assc;;iae9s 
de la Unión, para la asignación de frecuencias a aquellas de sus estaciones que participen en 
un servicio determinado, a condición de qúe dichas asignaciones se efectúen dentro de los 
límites de las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente a este servicio en el 
articulo N7/5. 

Los acuerdos especiales il que se refieren los números 3308/118 a 3310/120 no 
podrán estar en oposición con las disposiciones del presente Reglamento. 

El Secretario General será informado con. anterioridad a la reunión de toda 
Conferencia convocada para la conclusión de acuerdos especiales; también le serár1 
comunicados los términos de estos acuerdos. El Secretario General de la Unión pondrá en 
conocimiento de todos los Miembros y Miembros asociados la existencia de tales acuerdos" 

De conformidad con las disposiciones del articulo N9/8. la Junta Internacional de: 
Registro de Frecuencias podrá ser invitada a delegar representantes para participar. con 
carácter consultivo, en el establecimiento de acuerdos especiales y en los trabajos de las 
propias conferencias. Se reconoce la conveniencia de tal participación en la mayoría de los 
casos. 

Si, además de las disposiciones que puedan tomar en virtud del número 3309/119, 
dos o más Miembros e UioJR9rss e&ssieEise de la Unión coordinan, en cualquiera de las 
bandas a que se refiere el articulo N7/5, la utilización de cualquier frecuencia. antes de 
notificar las asignaciones de frecuencias correspondientes lo comunicarán, llegado el caso, a 
la Junta Internacional de Registro de Frecu~ncias. 
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MOD Atribución de bandas de frecuencias entre L 9 kHz y _7 

SUP A.N7/5 Spa2 

ADD Preámbulo 

ADD 3414A En todos los documentos de ·la Unión en los 
que corres da utilizar los términos ATRIBUCICN, ADJUDICACICN 
y ASIGNACICN, s significado que se les asigna en 
los números ~ _/ expresados en los idiomas 
de trabajo con sujeción al siguiente cuadro: 

Distribución de En francés En inglés En español frecuencias entre 

Servicio Attribution Allocation Atribución 
(attribuer) (to allocate) (atribuir) 

Zonas o países Allotissement Allotment Adjudicación 
(allotir) (to allot) (adjudicar) 

- -.-. 

Estaciones Assignation Assigrunent Asignación 
(assigner) (to a~sign) (asignar) 
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· Artículo N7/5 ( cont.) 

NOC 

MOD 

(MOD) 

NOC 

3415/125 

Sección I. Regiones y Zonas 

§ l. Desde el punto de vista de la atribución de 
las bandas de frecuencias, se ha dividido el mundo en las tres 
Regionesl indicadas en el siguiente mapa y descritas en los 
n~<:_r-9.~. -~-~;t§/12~ _a 3.~?.2/)-32~ 

La parte sombreada representa la Zona Tropical definida 
en los números 3425/135 y 3426/136. · 

3415.1/125.1 
Spa2 

3416/126 

1 . ' 
Debe tenerse en cuenta que cuando, en el pre-

sente Reglamento, las_palabras "región" y "regional" van escritas 
con minúscula, no se refieren a las tres Regiones aquí definidas 
para los efectos de la atribución de las bandas de frecuencias. 

Región 1: 

La Región 1 comprende la zona limitad·a ai Este por la línea A (más adelante se 
definen las líneas A, B y C), y al Oeste por la línea B. excepto los territorios del Irán 
situados dentro de estos limites. Comprende también los territorios de Turquia y de la Unión 

. de Repúblicas Socialistas Soviéticas que se hallan fuera de dichos limites, así como el 
territorio de la República Popular de Mongolia y la zona al Norte de la U.R.S.S. que se 
encuentra entre las lineas A y C. · 



NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

ADD 
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Artículo N7/5 (cont.) 

3417/127 

3418/128 

3419/129 

3420/130 

3421/131 

3422/132 

3422A 

Región 2: 

La Región 2 comprende la zona limitada al Este por la línea B y al Oeste por la 
línea C. 

Región 3: 

La Región 3 comprende la zona limitada al Este por la línea C y al Oeste por la 
línea A, excepto los territorios de la República Popular de Mongolia, de Turquía. de la 
U.R.S.S. y de la zona al Norte de la U.R.S.S. Comprende. asimismo. la parte del territorio 
del Irán situada fuera de estos límites. 

Las líneas A, By C se definen en la forma siguiente: 

Línea A: 

La línea A parte del polo Norte; sigue el meridiano 40° Este de Greenwich hasta 
el paralelo 40° Norte; continúa después por un arco de circulo máximo hasta el punto de 
intersección del meridiano 60° Este con el Trópico de Cáncer, y. finalmente. por el 
meridiano 60° Este hasta el polo Sur. 

Línea B: 

La línea B parte del polo Norte: sigue el meridiano 10° Oeste de Greenwich 
hasta su intersección con el paralelo 72° Norte; continúa después por un arco de circulo 
máximo hasta el punto de intersección del meridiano 50° Oeste con el paralelo 40° Norte: 
sigue de nuevo un arco de círculo máximo hasta el punto de intersección del meridiano 20° 
Oeste con el paralelo 10° Sur, y. finalmente. por·el meridiano 20° Oeste hasta el polo Sur. 

Línea C: 

La linea C parte del polo Norte; sigue el arco de circulo máximo hasta el punto de 
intersección del paralelo 65°30' Norte con el limite internacional en el estrecho de Behring: 
continúa por un arco de círculo máximo hasta el punto de intersección del meridiano 165° 
Este de Greenwich con el paralelo 50° Norte; sigue de nuevo un arco de círculo máximo hasta 
el punto de intersección del meridiano 170° Oeste con el paralelo 10° Norte; continúa por el 
paralelo 10° Norte hasta su intersección con el meridiano 120° Oeste, y, finalmente, por el 
meridiano 120° Oeste hasta el polo Sur. 

§ 2. A los efecto~ de la aplicaci~n del presente Reglamento, por 
tizona Africana de Radiodifusión" se entiende: 

a) Los países, parte de países, territorios y ·grupos de territorios 
africanos situados entre los paralelos 4oo Sur y 300 Norte; 

b) Las islas del· Océano Índico al oeste del meridiano 6oo Este, 
situadas entre el paralelo 40° Sur y el arco de círculo máximo que 
pasa por los puntos de coordenadas, 45° Este, 11° 30' Norte y 
60° Este, 15° ftorte; 

e) Las islas del Océano Atlántico al este de la línea B definida en 
el número 342lll31 del presente Reglamento, situ~das entre loD 
paralelos 40° Sur y 30° Nori:.e. 
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Artículo N7/s (cont.) 

MOD 3423/133 

NOC 3424/134 

MOD 3425/135 

MOD 3426/136 

ADD 3426A 

La "Zona europea de radiodifusión" está limi
tada: al Oeste, por el límite Oeste de la Región 1· al Este 

1 "d" 4 o ' ' por e mer1 1ano O Este de Greenwich, y al Sur, por el para-
lelo 30° Norte, de modo que englobe la parte occidental de la 
U.R.S.S., la parte septentrional de Arabia Saudita y las partes 
de los.paíse~ que bordean el Mediterráneo. Asimismo, Iraq y 
Jordan1a estan englobados en la Zona europea de radiodifusión. 

La «Zona marítima europea» está limitada: al Norte, por una línea que sigue a lo 
largo del paralelo 72° Norte, desde su intersección con el meridiano 55° Este hasta su 
intersección con el meridiano 5° Oeste; sigue luego por este meridiano hasta su intersección 
con el paralelo 67° Norte, y, por último, continúa a lo largo de dicho paralelo hasta su 
intersección con el meridiano 30° Oeste; al Oeste, por una línea que se extiende a lo largo del 
meridiano 30° Oeste hasta su intersección con el paralelo 30° Norte; al Sur, por una línea que 
sigue a lo largo del paralelo 30° Norte hasta su intersección con el meridiano 43° Este: al 
Este. por una línea que se extiende a lo largo del meridiano 43° Este hasta su intersección con 
el paralelo 60° Norte, siguiendo luego por este paralelo hasta su intersección con el meridiano 
55° Este y continúa por este último meridiano hasta su intersección con el paralelo 72° Norte. 

número 
La "Zona tropical" (véase el mapa en el 

3415/125 ) comprende: 

a) en la Región 2. toda !á zona que se extiende entre los trópicos de Cáncer y 
e apricornio: 

b) en las Regiones 1 y 3, la zona que se extiende entre los paralelos 30° Norte y 
35° Sur; incluyendo, además: 

1) la zona comprendida entre los meridianos 40° Este y 80° Este de · 
Greenwich y los paralelos 30° Norte y 40° Norte; 

2) la parte de Libia situada al norte del paralelo 30° Norte. 

En la Región 2, la 
derse hasta el paralelo 3fNorte por 
concluidos entre países interesados de 
artículo N6/4) 

Zona tropical podrá exten
acuerdos especiales 
esta Región. (Véase el 

Subregión es una zona formada por dos o más 
países de una misma Región. 

• 
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3427 

3428/137 

3429/138 

3430/139 

3432/141 

Sección II. Categorías de los servicios y de las atribuciones 

Servicios primarios, permitidos y secundarios 

Cuando, en una casilla del Cuadro que figura 
en la sección IV de este artículo, una banda de frecuencias se 
atribuye a varios servicios, ya sea en todo el mundo ya en una 
Región, estos servicios se enumeran en el siguiente orden: 

a) Servicios cuyo nombre está impreso en el Cuadro en 
''mayúsculas" (ejemplo: 1 FIJO); estos se denominan servicios 
"primarios". 

b) Servicios cuyo nombre está impreso en el Cuadro en·mayúsculas 
entre barras (ejemplo:/RADIOLOCALIZACIÓN/};estos se denominan 
servicios "permitidos" (véase el número 3429/138). 

e) Servicios cuyo nombre está impreso en el Cuadro en "Caracteres 
normales" (ejemplo: Móvil); estos se denominan "secundarios" 
(véase el número 3430/139). 

d) Las observaciones complementarias, deben indicarse en carac
teres normales (ejemplo: MÓVIL excepto móvil aeronáutico) 

Los servicios permitidos y primarios tienen 
los mismos derechos, salvo que, en la preparación de planes de 
frecuencias, los servicios primarios, con relación a los servi
cios permitidos, serán los primeros en escoger frecuencias. 

Las estaciones de un servicio secundario: 

a) no deben causar interferencia perjudicial 
a las estaciones de un ser-

vicio primario o de un servicio permitido a las que se les hayan 
asignado frecuencias con anterioridad o se les puedan asignar en 
el futuro; 

b) no pueden reclamar protección contra interferencias per.iudicia
les 
causadas por estaciones de un servicio primario o de un servício 
permitido a las que se le hayan asignado frecuencias con ante
rioridad o se les puedan asi~nar en el futuro~ 

e) pero tienen derecho a la protección contra interferencias perju
diciales 

causadas por estaciones del mismo servicio o de otros ser
vicios secundarios a las que se les asignen frecuencias 
ulteriorme11:te. 

Cuando en unn notn ni pie del C undro se indico que uno bnndn está ntribuida a un 
servicio cea titulo secundario,. en una zona menos extensa que una Región o en un pais 
determinado. se trata de un servicio secundário en el sentido definido en el número 3430/139. 

Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una banda está atrib.Jda a un 
servicio «a título primario,. o «a titulo permitido» en una zona menos extensa que una Región 
o en un país determinado, se trata de un servicio primario o de un servicio permitido en dicha 
zona o en dicho país únicamente (véase el número 3429/ 138). 

. . 
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MOD 3433 

MOD 

MOD 3435/143 

MOD 3436/144 

NOC 3437 

NOC 

MOD 3439/146 

NOC 3440/147 

NOC 3441 

NOC 3442/148 

NOC 3443/149 

Atribuciones adicionales 

Cuando en una nota al pie del Cuadro se 
indica que una banda está "también atribuida" a un servicio en 
una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, 
se trata de una atribución "adicional", es decir, de lllla atri
bución que se agrega en esta zona o este país al servicio o a 
los servicios indicados en el Cuadro (véase el número 3435/143). 

Si la nota al pie del Cuadro no impone 
ninguna restricción al servicio o serv1c1os en cuestión, excepto 
la obligación de funcionar en una zona o en un país determinado, 
las estaciones de este servicio o servicios funcionan sobre la 
base de igualdad de derechos con las estaciones del otro o de los 
otros servicios primarios indicados en el Cuadro. 

Si a una atribución adicional se le imponen 
otras restricciones, además de la de funcionar en una zona o en 
un país determinado, se hacen constar tales restricciones en la 
correspondiente nota al pie del Cuadro. 

Atribuciones sustitutivas 

Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una banda está «atribuida» a 
un servicio en una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, se trata 
de una atribución «sustitutiva,., es decir, de una atribución que reemplaza ·en esta zona o en 
este país a la atríbución que se indic.a en el Cuadro (véase el número 3439/146). 

Si la nota al pie del Cuadro no impone ninguna 
restricción al servicio o a los servicios en cuestión, excepto la 
obligación de funcionar en una zona o en un país determinado, 
las estaciones de este servicio o servicios funcionan sobre la 
base de igualdad de derechos con las estaciones de los otros ser
vicios primarios indicados en el Cuadro y a los cuales está 

- atribuida la banda en otras zonas o en otros países. 

Si a: las estaciones de un servicio que es objeto de una atribución sustitutiva se les 
imponen ciertas restricciones, además de la de funcionar únicamente en una zona o en un 
país determinados, se hacen constar tales restricciones en la correspondiente nota al pie del 
Cuadro. 

Disposiciones varias 

Cuando en el presente Reglamento se indica 
que un servicio puede funcionar en una banda de frecuencias a · 
reserva de no causar interferencia perjudici~l 

ello implica, además, 
que este servicio no puede reclamar protección contra interfe
rencias perjudiciales causadas por los otros servicios a los 
que, de conformidad con el capítulo NIII/II del presente Regla
mento, está atribuida la banda. 

El término «servicio fijo», cuando figura en la sección IV de este artículo. no 
incluye los sistemas que utilizan la propagación por dispersión ionosférica, excepto si se 
dispone lo contrario en una nota al píe del Cuadm. 

•· 
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Artículo N7/5 (cont.) 

NOC 

NOC 3444/150 

MOD 3445/151 

NOC 3446/152 

ADD 3446A 

NOC 3447/153 

NOC 3448/154 

NOC 3449/155 

Secclóa Id. Dltposicióa ckl Cundro de otn"bución de bandos de frecueftdos 

El encolteznmiento del Cuadro que ftSura en la sección IV de este articulo 
comprende tres columnas que corresponden a cada una de las Regiones (véaSe el número 
341!/125). Según que una· atribución ocupe la totalidad de la anchura del Cuadro o 
solamente una o dos de las tres columnas, se· trata, respectivamente, de una atribución 
mundial o de úna atribución Regional. 

La banda de frecuencias a que se refiere cada 
atribución se indica en la esquina superior izquierda de la 
casilla en cuestión. 

Dentro de cada una de las categorías especificadas en el número 3421/ 13 7. los 
servicios se indican por orden alfabético de sus nombres en francés. Este orden no implica 
ninguna prioridad relativa dentro de la misma categoría. 

Cuando una atribución del Cuadro vaya acompa
ñada de una indicación entre paréntesis, la atribución al servi
cio se l:imitará al tipo de explotación indicado. 

Los números que aparecen en la parte inferior de las casillas del Cuadro. debajo 
de los nombres del servicio o de los servicios a los que se atribuye la banda. son referencias 
a notas situadas al pie de las páginas. que se aplican a todas las atribuciones que figuran en 
la casilla de que se trate . 

. 
Los números que fisuran, en algunos casos, a la derecho del nombre de un 

servicio, son referencias a notas que aparecen al pie de la página, que se refieren únicamente 
a este servicio. 

En cierto~ casos, para aligerar el texto. se han simplificado los nombres de los 
paises que fiauran en las notas al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias. 

MOD Sección IV. Cuad;ro de atri_bución de b~nda,_s de frecuencias 
entre L 9 kHz y _j 

MOD 3450/156 En el Cuadro, las frecuencias se indican como 

SUP 

SUP 

sigue: 

Este 

Frecuencias hasta 3 000 kHz inclusive, en 
kilohertzios (kHz); 

de 3 000 kHz a 3 000 MHz inclusive, en 
megahertzios (MHz); 

de 3 000 MHz a 3 000 GHz inclusive, en 
gigahertzios (GHz); 

THz inclusive, en 

L J que siguen a 

Apéndice 24 
Resolución N. 0 6 
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ADD 3916 

(MOD) 3917/413 

NOC 3918/414 

MOD 3919/41S 

NOC 3920/416 

NOC 3921 /417 

ANEXO 5 

ART1CULO N8/6 

Disposiciones especiales 
relativas a la asignación y al empleo de frecuencias 

Los Miembros de la Unión reconocen que los aspectos de segu
ridad del servicio de radionavegación y otros servicios de seguridad 
requieren medidas especiales para garantizar que estén libres de 
interferencia perjudicial; es necesario, por consiguiente, tener en 
cuenta este factor en la asignación y el empleo de las frecuencias. 

\ Los Miembros y l\4iemhres aseeiaées de la Unión reconocen que, entre las 
frecuencias que pueden propagarse- a gran distancia, las de las bandas comprendidas entre 
S 000 y 30 000 kHz son de especial utilidad para las comunicaciones a larga distancia, y 
convienen en reservar dichas bandas para esta clase de comunicaciones. Cuando se utilicen 
frecuencias de estas bandas en com~nicaciones a distancias cortas o medias, las emisiones se 
efec~uarán con la minima potencia necesaria. 

' Con el fm de reducir las necesidades de frecuencias en las bandas comprendidas 
entre S 000 y 30 000 kHz y evitar, en consecuencia, las interferencias perjudiciales entre las 
comunicaciones a gran distancia, se recomienda a las administraciones que, siempre que les 
sea posible, utilicen otros medios de comunicación. 

Cuando circunstancias especiales así lo exijan, una administración podrá recurrir 
a los procedimientos excepcionales de trabajo que a continuación se enumeran, con la 
condición expresa de que las características de las estaciones sigan siendo las mismas que 
figuren en el Registro internacional de frecuencias: 

a) una estación fija del servicio ae-Paa~eeemYa~eae~éa 
tePPeaa± fi.io o una estación terrena del servicio fijo por satélite 
podrá, a-ti~~±e-eee~aaP4e &ttj a las condiciones definidas en el 
número 3430/139, efectuar, en sus ecuencias normales, transmisio
nes destinadas a estaciones móviles.~--------

b) una estación terrestre podrá, a-t.it.~±e-eee~aap;i.e ~ e=&e 
a las condiciones definidas en el número 3430/139, comunicar con 
estaciones fijas del servicio fijo o con estaciones terrenas del 
servicio fijo por satélite o con otras estaciones terrestres de la 
misma categoría. 

(2) Sin embargo, en circun~t~~cias que afecten a la seguridad de la vida humana, 0 a 
la de .un barco o aeronave, una estacton terrestre podrá comunicar con estaciones fijas 0 con 
estactones terrestres de distinta categoría. · 

.. T~a administt:a~ión .Podrá asignar una frecuencia elegida en una banda atribuida 
al .servtcto fiJO o al servtcto fiJO por satélite, a una estación autorizada para transmitir 
unilater~mente desd~ un pun~~ fijo determinado hacia uno o varios puntos fijos determi
n~d~s, stempre que dichas emtstones no estén destinadas a ser recibidas directamente por el 
pubbco en general. 

,, 
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Artículo N8/6 (cont.) 

NOC 3922/418 

NOC 3923/419 

MOD 3924/4t9A 

MOD 3925/421 

§ 4. Toda estación móvil cuya emas10n satisfaga a las tolerancias de frecuencia 
exigidas a la estación costera con la cual comunica. podrá transmitir en la misma frecuencia 
que la estación costera. a condición de que esta última estación~: !»ida que transmita en dicha 
frecuencia y de que no se produzca interferencia perjudicial a otras estaciones. 

§ S. En ciertos casos previstos en los artículos N35/32 y ~56/35Jlas estaciones de 
aeronave podrán utilizar frecuencias de las bandas del servicio móvil marítimo para ponerse 
en comunicación con las estaciones de dicho servicio (véase el número 7973/952). 

§ 6: Las estaciones terrenas de aeronave están autorizadas a utilizar las 
frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo por satélite para ponerse en 
comunicación. por conducto de estaciones de este servicio. con las redes telegráfica y· 
telefónica públicas. 

Se prohíbe toda em1s1on que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia 
o seguridad transmitidas en las frecuencias internacionales de 
socorro y urgencia establecidas con ese propósito por el presente 
Reglamento. Las frecuencias suplementarias de socorro disponibles 
en un plano geográfico más reducido que el mundial deberán recibir 
protección adecuada. 
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(MOD) 

1'JOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

6214/422 

6215/423 

6217/424 

6218/425 

A N E X O 6 

ARTÍCULO N28/7 

Servicio de radiodifusión y servici~ de 
radiodifusión por satélite 

pe p:r:oh{be establecer y operar estaciones de radiodifusión 
(radiodifusión sonora y de televisión) a bordo de barcos, de aeronaves o de todo objeto 
flotante en el agua o en el aire, que se encuentren fuera de los territorios nacionales. 

En principio. la potencia de las estaciones de radiodifusión que utilicen frecuenpias 
inferiores a S 060 k Hz: o superiores a. 41 M Hz (excepto en la banda de 3 900-4 000 k Hz) no 
deberá exceder del valor necesario para asegurar económicamente un servicio nacional de 
buena calidad dentro de los limites del país de que se trate. 

. En el presente Reglamento, con la expresión «radiodifusión en la Zona tropical,. 
se designa un tipo particular de radiodifusión para uso interior nacional de los paises incluidos 
en la zona definida en los números 3425/135 y 3426/136 en los que puede comprobarse que, 
·a causa del alto nivel de parásitos atmosféricos y de las dificultades de propagación, no es 
posible asegurar económicamente un servicio mejor mediante el empleo de las ondas 
kilométricas, hectométricas o métricas . 

. La utilización por el servicio de radiodifusión de las bandas de frecuencias que a 
continuación se enumeran queda limitada a la Zona tropical: 

2 300 - 2 498 k Hz (Región 1) 
2 300 - 2 495 kHz (Regiones 2 y 3) 
3 200-3 400 kHz (todas las Regiones) 
4 750-4 995 kHz (todas las Regiones) 
5 005-5 060 kHz (todas las Regiones) 

ADD 6218A (2A) La potencia de la onda portadora de los transmisores 

6219/426 

6220 {427 

6221 i428 

de este servicio en las bandas enumeradas en el número 6218/425 no deberá 
exceder de 50 kW. 

·. En la Zona tropical, el servicio de radiodifusión tendrá prioridad sobre los demás 
servicios que comparten con él las bandas de frecuencias especificadas ~n el número 
62111/425. 

· No obstante, en In pnrte ~ Libm situada al norte del paralelo 300 Norte, el servicio 
de radiodifusión, en las blllldns especific:odns en el número 621D/42S; tendrá iguales derechos 
que loo demi1s servicios que comporten con él esas bandas en la Zonn tropical. 

· El servicio de rodiodifusión· en el interior de la Zona tropical y los demás servicios 
fuero de dicho Zona, deberán funcionar de acuerdo con las disposiciones del número 
3292/117. 

.. 

' 
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ARTICULO N47 

Dlapooicionca eapcin!:a relntivos ol empleo de 
frecaacioa ea el ocrvicio móvD ~ronóutico 

Documento N. 0 605-S 
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§ l. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio móvil aeronáutico de la 
categoría (R), se reservan para las comunicaciones entre las aeronaves en general y las 
estaciones aeronáuticas especialmente encargadas de velar por la seguridad y la regularidad 
de la navegación aérea en las rutas nacionales o internacionales de la aviación civil. 

§ 2. Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil aeronáutico de la 
categoría (OR), se reservan para las comunicaciones entre las aeronaves en general y las 
estaciones aeronáuticas cuya misión principal no sea el st:rvicio móvil aeronáutico en las rutas 
nacionales o internacionales de la aviación civil. 

§ 3. Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio 
móvil aeronáutico entre 2 850 y /22 000 / kHz (véase el artículo 
N7/5), se asignarán de conformidad con-lo dispuesto en los 
Apéndices 26 y 27Aer2 y con las demás disposiciones pertinentes 
del presente Reglamento. 

§ 4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia pública en las bandas 
de frecuencias destinadas con carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico, a no ser que 
se disponga otra cosa en reglamentos especiales del servicio aeronáutico, aprobados por 
una Conferencia de la Unión a la que hayan sido invitados todos los Miembros 
1 nteresados. Ol chos reglamentos habrán de reconocer, en todo caso, una priori dad abso
luta en favor de las comunicaciones de seguridad y control. 

§ S. Con el fin de reducir las interferencias. las estaciones de aeronav; se esforzarán por 
elegir para la llamad~ en la medida que los medios de que dispongan· se lo permitan, la 
banda cuyas frecuencias presenten las características de propagación más favorables para 
lograr una comunicación satisfactoria. Cuando carezcan de datos precisos,. las estaciones de 
aeronave, antes de transmitir una llamada, deberán escuchar las señales de la estación con 

. la que deseen ponerse en comunicación. La intensidad y la inteligibilidad de las señales 
recibidas proporcionan datos útiles sobre las condiciones de propagación e indican qué 
banda es preferible para efectuar la llamada. 

§ 6. Los gobiernos podrán fijar, por medio de acuerdos. frecuencias para la llamada 
y la respuesta en el servicio móvil aeronáutico. 

Rec. Aer2 - 6. 

Rec. Aer2 - 9. 
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l. 

SESIÓN PLENARIA 

TERCER INFORME DE LA COMISióN 5 

La Comisión 5 ha adoptado los siguientes artículos: 

Artículo Nl/1 

Artículo N5/3 

Artículo .N6/4 

Artículo N7 /5 

- Términos y definiciones 

- Reglas generales para la asignación y el empleo de las 
frecuencias 

- Acuerdos especiales 

- Atribuciones de frecuencias entre L-9 kHz y J 
Secciones I, II y III 

Artículo N8/6 Disposiciones especiales relativas a la asignación y al 
empleo de frecuencias 

Artículo N28/7 Servicio de radiodifusión y servicio de radiodifusión 
por satélite 

Artículo N47/ - Disposiciones especiales relativas al empleo de frecuen
cias para el servicio móvil aeronáutico 

2. Los textos de esos artículos se han transmitido a la Comisión de Redacción 
para su presentación ulterior a la Sesión Plenaria. (Véase el Documento N. 0 605.) 

3. Las Delegaciones de Singapur y Suiza reservaron su posición sobre la acción 
propuesta por la Comisión 5 en lo que respecta al número 7379/432 y a la 
Recomendación N. 0 Aer2 - 9. 

El Presidente de la Comisión 5 

M. HARBI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMOPRIMER INFORME DE LA COMISIÓN 4 

Tras examinar los Documentos N.08 460, 500 (páginas 1 a 4) y 554, la 
Comisión 4 adoptó definiciones de los términos técnicos que han de incluirse en el 
artículo Nl. Los textos han sido transmitidos a la Comisión de Redacción para que 
sean sometidos al Pleno de la Conferencia (véase el Documento N. 0 608). 

Estos textos fueron adovtados por unanimidad, salvo el término "interferencia 
aceptada"., sobre el cual la Delegación del Reirio Unido formuló una reserva. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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¿-cOMMISSION 9_7 *) 
¿-COMMITTEE 9_7 *) 
¿-cOMISICN 9_7 *) 

ONZIEME SERIE DE TEXTES SOUMIS PAR LA COMMISSION 4 A LA 

COMMISSION DE REDACTION 

3143.1 Dans les formules le symbole p indique la puissance en watts 
et le symbole p la puissance en décibels relative a un 

niveau de référence. 

ELEVENTH SERIES OF TEXTS FROM COMMITTEE 4 TO THE EDITORIAL COMMITTEE 

3143.1 For use in formulae,the symbol p denotes power expressed in 
watts and the symbol P denotes power expressed in decibels 
relative to a reference level. 

DlCIMOPRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISICN 4'A LA 

COMISICN DE REDACCICN 

3143.1 En las formulas el símbolo p indica la potencia en vatios 
y el sÍmbolo P la potencia en decibelios relativa a un 

nivel de referencia. 

N.- MORISHIMA 
Chairman of Committee 4 

*) Pour examen par la Commission 9 apres coordination entre les Commissions 4,5,et7. 

For Committee 9 consideration after' coordination between Committees 4,5 and 7. 

Se somete a la consideraci6n de la Comisi6n 9 previa coordinaci6n de las 
Comisiones 4, 5, y 7. 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conférence leurs documents avec eux. car il n'y aura que fort peu d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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~COMISIÓN 9_7 *) 

DECIMOPRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS 

POR LA COMISIÓN 4 A LA COMISION DE REDACCIÓN 

Se someten a la .Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 607 (Definiciones publicadas en los. Documentos N.os 460, 500 (pági
nas 1 a 4) y 554, y examinadas por la Comisión 4). 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

*) Se somete a la consideración de la Comisión 9 previa coordinación de las 
Comisiones 4·, 5 y 7. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ANNEXE 

A N N E X 

A N E X O 

Brouillage accepté : Brouillage, supérieur a 
celui de~ini comme admissible, qui a fait l'objet d'un accord entre 
deux ou plusieurs administrations intéressées sans préjudice aux 
autres administrations. 

Accepted Interference : Interference at a 
higher level than that defined as permissible interference and 
which has been agreed upon between two or more Administrations 
without prejudice to other Administrations. 

Interferencia aceptada : Interferencia de 
nivel más elevado que el definido como admisible, y que ha sido 
acordada entre dos o más administraciones, sin perjuicio para otras 
administraciones. 
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'. 1} . . 
Pu~ssance : Chaque fo~s que la pu~ssance d'un émetteur 

radioélectrique ,t.ew.; est mentionnée' elle doi t etre ex primee sous 1 'une des 
formes oi-dessous, eelon la olasse d'émission : 

puissance en arete (PX ou pX); 

puissance moyenne (PY ou pY); 

puissance de la port~use (PZ ou pZ). 

Pour différentes classes d'émission, les rapports entre 
la puissance en crete, la puissance moyenne et la puissance de la porteuse, 
dans les conditions de fonctionnement normal et en l'absence de modulation, sont 
indiques dans des Avis du CCIR, lesquels peuvent etre utilisés comme ~ides. 

1) 
Power Wheneve~ the power of a radio transmitter ~ 

is referred to it shall be expressed in one of the following forms, according 
to the class of emission : 

peak envelope power ( PX or pX) ; 

- mean pover (PY or pY)¡ 

carrier power (PZ or pZ). 

For different classes of emissions, the relationships 
between.peak envelope power, mean power and carrier powet, under the 
conditions of normal operation and of no modulation, are contained in 
Recommendations of CCIR which may be used as a guide. • 

1) 
Potencia: Siempre que se haga referencia a la potencia 

de un transmisor radioeléctrico, ~se expresará en una de estas formas, 
según la clase de emisión: ' 

potencia en la cresta de la envolvente (PX o pX); 

potencia Jr,edia (PY o pY); 

potenci.~ de la portadora (PZ o pZ). 

Las relaciones entre la potencia en la cresta de la 
envolvente, la potencia media y la potencia de la portadora, para las distin
tas clases de rmisiones, en condiciones normales de funcionamiento y en ausen~ 
cia de modulac~ón, se indican en las Recomendaciones del CCIR que pueden 
tomarse como guía para determinar tales relaciones. 

Dans les formules le symbole p indique la puissance en watts et 
le symbole P la puissance en décibels. 

For use in formula, the symbol p denotes power expressed in watts 
and the symbol P denotes power expressed in decibels. 

En las formulas el símbolo p indica la pot·encia en vatios y el 
símbolo P la potencia en decibelios. 
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MOD 3144/95 

MOD 3144/95 

MOD 3144/95 

MOD 

MOD 3145/96 

MOD 3145/96 

Puissance en crete (d 1 un emetteur radioelectrique) : 
Moyenne de la puissance fournie a la ligne d 1 alimentation de l 1 antenne par un 
emetteur en fonctionnement normal, au cours d 1un cycle de radiofrequence 
correspondant a 1 1 ampli tude maximale de 1 1 enveloppe de modulation. 

Peak envelope power (of a radio transmitter) : 
The average power supplied to the antenna t~ansmission line by a transmitter 
during one radio frequency cycle at the crest of the modulation envel~pe!und~r 
normal operating conditions. t k a en 

Potencia en la cresta de la envolvente (de un transmisor 
radioeléctrico): La media de la potencia suministrada por un transmisor en 
condiciones normales de funcionamiento, a la línea de alimentación de la antena 
durante un ciclo de radiofrecuencia, tomado en la cresta más elevada de la 
envolvente de modulación. 

Puissance moyenne (d 1un émetteur radioelectrique) : 
Moyenne de la puissance fournie a la ligne d'alimentation de 1 1 antenne par un 
émetteur en fonctionnement normal, évaluee pendant un intervalle de temps 
relativement long par rapport a la periode de la composante de plus basse 
fréquence de la modulation. 

· 1 ratio 1 
Mean power (of a transmitter) : The average power 

supplied to the antenna transmission line by a transmitter during an interval 
of time sufficiently long compared with the lowest frequency encountered in the 
modulation taken under normal operating conditions. 

Potencia media (de un transmisor radioeléctrico): La 
media de la potencia suministrada por un transmisor en condiciones normales de 
funcionamiento, a la lÍnea de alimentación de la antena, evaluada durante un 
intervalo de tiempo suficientemente largo comparado con el periodo correspon
diente a la frecuencia más baja que existe realmente ·como componente de 
modulación. 
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Puissance de la porteuse (d'un émetteur radioelectrique) 
Moyenne de la puissance fournie a la ligne d'alimentation de l'antenne par un 
émetteur au cours d'un cycle de radiofrequence en l'absence de modulation. 

supplied 
frequency 

La media 
línea de 
ausencia 

Carrier power (ofla¡tralsmitter) : The average power 
to the antenna transmission line by a transmitter during one radio 
cycle~under the condition of no modulation. 

(takenl 

Potencia de la portadora (de un transmisor radioeléctrico):· 
de la potencia suministrada por un transmis·or- radioeléctrico a la 
alimentación de la antena durante un ciclo de radiofrecuencia en 
de modulación. 
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MOD 

MOD 

3149/99 apport généralement exprime en 
décibel, entre la puissance nécessair l'entrée d'une antenne de référence 
sans pertes et la puissance fourni a l'entrée de 1 1 antenne donnée, pour que 
les deux antennes produisent d S une direction donnee le meme champ OU la 
rneme puissance surfacigue, ' la meme distance. Sattf En 1 1 absence d'indication 
contraire·, 3::e-eniffre- né-IJonr-3::e-gain-d..Lttne-ant-enne-de~igne-3:.e-~.1.il s 1 agi t 
du gain de 1' antenne an~-3:á-O:ire"et-i6n-d.n-3:.obe-Í'rineipa3:.· ,· · !llH!f! d.e-r-ayonnem.ént. 
Ban~-3:.e~-serv~ée~-nt-i3::i~ant-~h~~-m.od.e~-·ae-propagation-par-dfffttsion-,-±3:-~e-IJettt
qne-3::e-gain-t-ot-a3:.-d.e-3::.1.antenne-ne-~oit-pa~-rea3:isab3::e-en-pratiqne-et-qne-3:e 

gain-apparent--varie-d.ans-3::e-tem.p~7 On peut éventuellement considérer le gain 
pour une polarisation spécifiée. 

\Sui vant 1 1 antenne de reférence choisi~ 
s~ivaat le ea~n distingue : (G.) : 

L\ Gain isotrope 1 e 3 JJWnne-a:ntenne . . (~) ~ain-fers-1 
fe--j--d...Lttne-antenne-da:ns-nne-direetion-d.onnée-3::ors-qne -r::!, 1 antenne de référence 
est une antenne isotrope sa:ns-pertes isolée dans 1' espa~¡ lorsqe 1' l 

Le 
~ 6ain-re3:atif-d.1.ttne-antenne Gain par rapport a un doublet 

demi-onde (Gn) : 6ain-f6a1-d...Lnne-antenne-d.an~-nne-d±reet-ion-O:onnée-3:.orsqtte 
l ~orsque 1 ~f:,' antenne de référence est un doublet demi-onde sans--per'bes, isole dans 

l 1 espace, et dont le plan équatorial contient la-·eette direction donnee. ( ) 
_/G 

Le ~~Q V 
jlorsque l 1 J · \¡ Gain par rapport a une antenne verticale courte . 6ain-fe1 

dinne-ant-enne-d.ans-nne-direet±on-donnée-3:or~que~-f, 1 antenne de reférence est 

3149/99 

une antenne-vertiea±e-parfa±te conducteur rect:lligne beaucoup plus courte que 
le quart de la longueur d'onde, p3:aeée normal a la surface d 1 une terre-p3:ane 
plan parfaitement eonduetr±ee conducteur qui contient la direction donnée. 

Gain of an Antenna : The ratio, usually expressed in 
decibels, of the power required at the input of a loss free reference antenna 
to the power supplied to the input of the given antenna to produce, in a given 
direction, the same field strength or the same power flux-density at the same 
distance. When not specified otherwise, the-f±gttre-express±ng-the-ga±n-of-an 
antenna-±t the gain refers to thet(S:~:r-~rl~~th-· reet~m--e:Pbh~~~~~ 
radiat±on-ma±n-3:.obe7 serv±ees-nsing-~eatter±ng-mode~-of 
propagation-the-~n3:.3:.-gain-of-an-antenna-m.ay-no -rea3:.±~ab3:.e-in-praet±ee-and 
the-a.pparent-ga±n-m.ay-vary-with-time7 The be sidered for a 
specified polarization. radiation. 

\l)epending Oil the choice of the :reference ~;tenpª;:) . 
·f~.t,.. distinction is made between : (. ) . 

_____..- G •• 

Isetref!Íe eF Absolute Gainrof-an-A.nte~na ;,: ~ 'flhe-ga±n 
fS±s-1--feai--of-an-antenna-±n-a.-gi"en-d±reet±on-when 1he referenc e ant enna l s an 
isotropic 3:.oss-free antenna isolated in space. 

Re3:.at±ve-6ain-of-an-Antenna Gain Relative to a Half-Wave 
=1.-, ];lif3els ( QS.) • · ':Phe-ga.±n-f6d-1-of-an-antenna-±n-a-g±ven-d±reet±on-when '1"he 
· reference antenna is a 3:.os~-free half-wave 3:.oss-free dipole isolated in space 

and the equatorial plane of which contains the given that direction. 

Gain Relative to a Short Vertical Antenna ~ ':Phe-ga±n (Gv): 
of-an-antenna-±n-a-g±ven-d±reetion-when i'he reference antenna is a perfeet 
vertiea3:.-antenna linear conductor, much shorter than one quarter of the 
wavelength, p3:.aeed-on normal to the surface of a perfectly conducting plane 
earth which contains the given direction. 

'Ilhe-ga±n-±s-nsna3:3:.y-expressed-in-d.ee±be3:.s7 

., 
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lo contrari~ tse refiere a la dirección radiacibru 

la 
a 

antenas produzcan, en una 
de flujo de potencia, 

~ ¡;,a.~~;w;j,.Q.;I,.Gó!I.Q-ii.Q.lB-SH-e"*'~~~~, ~-e ~~:Pa.·-Efl:ie 

e~pre~a de la gananeia e-~a.-a.HteHa.-ee-Pe~~e:Pe-a eH-±a-af:peeeféH-ae± 
±éel:i±e-~:PfHef~a.±-ae ~a.dfa.efés de la antena. BH-±ee-se:pv~efee-~~e 
~tf±feeH-±es-meaee-ae-~:Pe~a.gae~éH-~e:p-afe~e:peféH~-ee-~ee~e±e-~~e-He-ee-eeHsfgf 
eH-±a.-~:Páetfea.-±a-ga.Ha.Hefa.-teta.±-de-~Ha.--a.HteHa-~~~e-±a-gaHa.Hefa-a.~a.:PeHte 
va.:p4;e eeH e± t~eJR~e. Eventualmente puede tomarse en consideración la ganancir~ 
para una polarización especificada. 

la antena de referencia ele ida 
se distingue entre: 

" ( G.) : 
Ganancia isotropa o absoluta~ee ~& &B~QR&· 1 

GaHaHefa. ~ fG±s.f-tGai-ae-~Ha-aHteHa.-eH-~a-af:Peee~éH-aa.aa_-e4 Ls. antena 
de referencia es una antena isótropa s~H-~é:Pafaas aislada en el espacio. 

Ganancia con relación a. un dipolo de media onda ~(Gd) :1 
:Pe±a.tfva.-ae-~a.-aHteHa: GaHaHe~a.-tGa~-ae-~Ha-·a3teHa.-eH-~Ha-af:peee~éH-aaaa, 
e~a.Hae ~ la antena de referencia es un dipolo de media onda s~H ~é:Pafaas 
aislado en el espacio y cuyo plano ecuatorial contiene ±a. esa. dirección dada. 

Ganancia con relación a lL'a antena vertical corta-r~~ 
GaHa.Hefa ~ ae-~Ha.-aHteHa.-eH-~a-af:peeeféH-a~aa.1-e~a.Hae ~ La antena de 
referencia ~s un conductor rectilíneo mucho menor que un cuarto de longitud 
de onda y perpendicular a una superficie perfectamente conductora que contiene 
la dirección dada. 
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IWD 3157 

JroD 3157 

KOD 3157 

3156 

KOD 3156 

MOD 3156 

3155 

3155 

3155 

Zone de coordination : Zone Associée ¡ une station terrienne 
a l'ext&rieur de lac¡uelle une aut.re station de Terre /-ou une autre station 
terrienne_7 partage"ant la meme bande de t"réctuences. ne peut produire ni subir 
nucun brouillage supérieur a la valeur Qdmissible. '~ 

~ 
· . Coordiriation Area : The c.rea associated vith!an 

Earth stQtion, outaide ot vhich, c. terrestri&l L.,. or another ~-7 station 
ohar~n¡.tho same trec¡~ency band, neither causes nor is subject to~ than a 
perml&&lble lével ot 1nterterence. interferin~ ecissions grea~er 

Zona de coordinación: Zona .aso.ciada a ·ma estación terre>
nc. fuera de la tual otra estacion terrenal L-u .otra .estación ~erre"::.a_7 q:...1e 
comparte la milsma banda de !"recuencias no puede :producir ni s:,¡frir ning· .. un 
interferencia .superior al valor admisible. 

Contour de coor1ination Ligne limitant la ·zone de 
coordinQtion. 

Coordination Contour The line enclosing the 

Contorno de ·coordinación: Línea que limita la zcna de 
coordinación. 

l.,Distance de coordination 

/oista.nce a p<>rtir de lo. position d'UDe station_terrienne 
ciaDo un azimut donn6 et c.u-dela de laquelle une utc.tion de Terre 1 ou une autre 
otation terrienne 7 pc.rtQ.6ec.nt la meme beulde de f'réquencea, ne pe,;t. proiuire 
Di ou.bir oucun brouillnGe ou~rieur a le. vn.leur ndmissible. · 

learth l iven azmith 
1 

Coordination Dintnn~8Diatnnce trom QZl !Qrth ototio 
boyOD4 "hicb Ó. terreotriol ( or nnotMr _.7 otc.tioo SJbQrÍng the same 
troquency bnnd, Deither cOWJeo Dor io oub · ct to thc.D o permi.ssible level 
~ l.nterferin reater 

Distanci.Q de coordinación: Dist.ancia a partir de la posi
ci6n de UDO esto.ci6n terrena en un acilllUt determinc.do 1D!Ís ,allá de la cual una 
ootaci6D terrenal ¿-u otra estac i6n terreno. J que comparte la misma bande. de 
frocueaciao no puede producir ni outrir DÍDIW10·interterencia superior al 
valor .odcioib.le. 
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Bande de fréguences assignée 
e~n~i-ass±gné-~ Bande de fréquences a 

l'intérieur de laquelle l'émission d'une station donnée est 
autorisée; la largeur de cette bande est égale a la largeur de 
bande nécessaire, augmentée du double de la valeur absolue de la 
tolérance de fréquence. Daos le cas des stations spatiales rad±o 
éieetr± ttes la bande de fré uences assi le double du 
d~cala e du a l'effet Do ler ouvant se ort a un 
point quelcongue a la surface de la Terre ... · -

Assigned frequency band : The frequency band 
within which the emission of a station is authorized; the width of 
the band equals the necessary bandwidth plus twice the absolute 
value of ~he frequency tolerance. Where space rad±o stations are 
concerned 1 the assigned freguency band ~om r±seo twice the maximum 
Doppler shift that may occur in relation to an oint of the Earth's 
surface. 

;includes 

Banda de frecuencia& asignada : Banda de 
frecuencias en el interior de la cual se autoriza la emisi6n de una 
estaci6n determinada; la anchura de esta banda es igual a la 
anchura de banda necesaria mls el doble del valor absoluto de la 
tolerancia de frecuencia. Cuando se trata de estaciones de 
rad±oeomun±eae±ones espaciales, la banda de frecuencia asignada 
eom rende dos veces la desviaci6n Do ler máxima ue uede ocurrir 
con relaci6n a un punto cualquiera de l!~ superficie de la Tierra. 

Fréquence assignée Centre de la bande de 
fréquences assignée a une station. 

Assigned frequency The centre of the 
frequency band assigned to a station. 

Frecuencia asignada Centro de la banda de 
frecuencias asignada a una estación. 
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DlE lRlAD~OCOMlUJru~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N.
0 

609-S 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMOSEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN 4 

La Comisión 4 ha adoptado los textos de dos nuevas Recomendaciones 
(Documentos N.os 548 y 549)~ 

Esos textos se han transmitido a la Comisión de Redacción.para su ulterior 
presentación a la sesión plenaria (véase el Documento N. 0 610). 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

E_ste documento J?reparatorio se im~rime e~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
srrvan llevar consrgo a la conferencra sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979-). 

Documento N.
0 

610-S 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 9 

DÉCIMOSEÜUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 4 

A LA COMISION DE REDACCION 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 609 tdos nuevas Recomendaciones que figuran en los Documentos N.os 548 
y 549). 

Ei Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: l 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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a) 

A N E X O 

RECOMENDACION N.o L _7 

Al CCIR, relátiva a los estudios de los niveles máximos 
admitidos de emisiones no esenciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que en el apéndice 4 al presente Reglamento se especifican los niveles máximos admitidos 

de emisiones no esenciales en términos del nivel de potencia media de cualquier componente no 

esencial suministrado por un transmisor a la línea de transmisión de la antena en las bandas de 
- -

frecuencias inferiores aL 17,7_/ GHz; 

b) que la principal finalidad de dicho apéndice es determinar los niveles máximos permitidos 

de las emisiones no esenciales que, pudiendo ser alcanzados, ofrezcan protección contra la interfe

rencia perjudicial; 

e) que unos niveles demasiado elevados de emisiones no esenciales-pueden dar lugar a 

interferencia perjudicial; 

d) que si bien el mencionado apéndice se refiere únicamente a la potencia media del trans-

misor y a las emisiones no esenciales, existe una diversidad de emisiones en que es difícil inter

pretar el término "potencia media" y la consiguiente medición de ésta; 

e) que aunque el CCIR está estudiando este problema todavía no ha facilitado Recomendaciones 

adecuadas en relación con este apéndice para las bandas de frecuencias por encima deL 960_/ MHz; 

f) que las emisiones no esenciales procedentes de los transmisores de las estaciones espa-

ciales pueden causar interferencia perjudicial, especialmente en lo que respecta a las componentes 

de intermodulación procedentes de amplificadores de bandá ancha que no pueden ajustarse después 

del lanzamiento; 

g) que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de las emisiones no esenciales 

procedentes de,estaciones terrenas; 

h) que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no esenciales procedentes 

de estaciones que utilizan técnicas de modulación digital en las bandas de frecuencias superiores 

a L-960_/ MHz; y 

observando 

que en amplias zonas urbanas la utilización del espectro radioeléctrico por encima 

de L-960_/ MHz está muy extendida y crece con rapidez y que gran parte de este crecimiento en las 

zonas urbanas tiene lugar en la actualidad por encima de 10 GHz; 

.. 
~ 

' •.•. ;.: j 

\ .... _:.~·~.:~_; ~ ~~~. " .. 



l. 

recomienda al CCIR 

Anexo al Documento N.o 610-S 
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que estudie con carácter urgente el problema de las emisiones no esenciales producidas por 

las transmisiones de los servicios espaciales y que, s~bre la base de dichos estudios, elabore Reco

mendaciones relativas a los niveles máximos permitidos de emisiones no esenciales en términos de la 

potencia media de los componentes ho ésenciales suministrados por el transmisor a la línea de trans

misión de la antena; 

2. que continúe el estudio de los niveles de las emisiones no esenciales en todas las bandas 

de frecuencias, haciendo hincapié en las bandas de frecuencias, servicios y técnicas de modulación 

a los que no se aplica en la ac·tualidad el apéndice. 4; 

3. que establezca métodos adecuados de medición de las emisiones no esenciales, incluida 

la determinación de los niveles de referencia de las transmisiones en banda ancha asi como la 

posibilidad de utilizar anchuras de banda de referencia para las mediciones; 

4. que estudie la clasificación por categorías de las e~isiones y de las emisiones no 

esenciales en función de la "potencia media" y que elabore Recomendaciones adecuadas para faci,... 

litar la interpretación y medición de esta magnitud.segÚh la~ diversas clases de emisiones a las 

que se aplica. 
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a) 

RECOMENDACION N. o L _7 

Al CCIR relativa a la presentación de 
fórmulas y ej?mplos para calcular las 

anchuras de banda necesarias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que el artícUlo N3 del .R.eglamento de ·Radiocomunicaciones requiere que la 

anchura de banda necesaria forme parte de la denominación de las emisiones; 

b) que en· .. el apéndice 5, parte B, figura una lista parcial de· ejemplos y fórmulas 

para calcular la ,•anchura de banda necesaria de ·algunas emisiones típicas; 

e) que no se dispone de suficiente información para determinar los factores K 

utilizados en el cuadro de ejemplos· de la anchura de banda necesaria en el apéndice 5; 

d) que, especialmente en vista de la utilización eficaz del espectro de 

frecuencias radioeléctricas, la comprobación técnica y la notificación de las emisiones, 

es preciso conocer las anchuras de banda necesarias de distintas clases de emisión; 

e) que, por razones de simplificación y de uniformidad internacional, convendría 

que las mediciones para determinar la anchura de banda necesaria se hagan lo menos 

frecuentemente posible; 

recomienda al CCIR 

l. que proporcione de vez en cuando, fÓrmulas adicionales para determinar la 

anchura de banda necesaria para clases comunes de emisión y facilite ejemplos para 

complementar los que figuran en el apéndice 5, parte B; 

2. que estudie y proporcione valores para los nuevos factores K requeridos 

para calcular la anchura de banda necesaria de clases comunes de emisión. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENC~A ADM~N~S1r~PJA l"~VA 
MUNDIAl 
DE RAlDl~OCO>MtUJ~~CAC~O~lE§ 
(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

Documentó N~ 0 ·6rl-S 
12 de noviembre de 1979 
Original: ingles 

COMISION 7 

La Comisión 6, tras examinar nuevamente los apéndices 6, 7 y 8, ?Pina que 
la Comisión 7 debiera incluir en el Reglamentó de Radiocomunicaciones, para su apli
cación general, definiciones L-o disposicionesJ relativas al uso de· los términos 
generales fecha y hora. Existe consenso general ·de que se adogte para la hora el 
u~C (véase la Recomendación N.

0 535 del CCIR y el Documento N. 492 de la CAMR-79), 
representado mediante un grupo de cuatro cifras (0001-2400). 

Se propone que se defina la fecha con arreglo a los siguientes conceptos: 

l. Que se especifique como norma el calendario Gregoriano. Se describe el 
uso general de ese calendario en la Norma Internacional de la 
ISO N.

0 
2014- 1976. 

2. Siempre que se emplee una fecha junto con la hora UTC, dicha fecha deberá 
ser la correspondiente al meridiano origen para la hora indicada, que 
corresponde al meridiano 0°. 

3. Conviene adoptar un orden fijo de cifras para indicar el día, el mes y los 
dos Últimos números del año considerado. Para el mes podrán utilizarse 
las cifras 01 a 12o 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFERENCE A_DMINISTRATIVE 
MONDIALE 
DES RADIOCOMMUNICATIONS 
(Genéve, 1979) 

Document0 N.
0 

612-S 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

D~CIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A A LA COMISIÓN 5 

l. El Grupo de Trabajo 5A somete los textos anexos a la aprobación de la 
Comisión 5. 

2. La Delegación del Japón expresó que, por razones reglamentarias, le era 
difícil aceptar la definición del término estación terrena transportable. 

3. 'La Delegación de la República Federal de Alemania considera que la 
definición no está completa ya que parece que la definición abarca solo dos servicios. 
El Grupo de Trabajo decidió poner entre corchetes la definición hasta que la Comisión 6 
tome una decisión respecto al Documento N. 0 527. . 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

V. QUINTAS 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 3033A 

NOC 3042/76 

NOC 3043/77 

NOC 3120/74 

NOC 3121/75 

NOC 3122/75A 

A N E.XO 

ARTÍCULO Nl 

Términos y definiciones 

~ 
Estación terrena transportable: estación terrena situajd 

n la superficie de la Tierra destinada a utilizarse en el ser
icio fijo por satélite o en el servicio móvil por satélite, en 
untos fijos no especificados de una zona determinada. 

Servicio de aJ·udas a la meteorología: Servicio de radiocomunicación destinado a 
las observaciones y sondeos utilizados en meteorología. con inclusión de la hidrología. 

Radio;onda: Transmi~or radioeléctrico automático del servicio de ayudas a la 
meteorología, que sueie instaiarse en una aeronave, globo libre, paracaídas o com~ta, y que 
transmite datos meteorológi•;os. 

Radioastronomía: Astronomía basada en la recepción de ondas radioeléctricas de 
origen cósmico. 

Senicio de radioastronomía: Servicio que entraña el empleo de la radio astro-
no mía. 

E$tación de ~adioastronomia: Estación del servicio de radioastronomia. 



_ NOC 

MOD 6323/465 

(MOD) 6324/466 

NOC 

NOC 6326/468 

NOC .6327/469 

NOC 6~28 /470 

ARTÍCULO N29 

Servicio fijo 

Sección I. Generalidades 

Anexo al Documento N.
0 

612-S 
Página 3 

Se ruega encarecidamente a las administraciones que,-ef~es 
~esf~~e,-a-~a~tf~-ae±-±T~-ae-eRe~e-ae-±9~9 dejen de utilizar, en 
el serv1c1o fijo, las em1s1ones de radiotelefonía de dob.le banda 
lateral.eB-~as-~aBaae-4B~e~4e~es-a-39-MH~T 

1\ 

1 (clase CA3_7) 1 ' 

~as Se proh{be utilizar emisiones de clase /-F3 7 Re eetéa 
·a:tt:t;e~f~aae.e en el servicio fijo en las bandas infe~ior-;s a 30 MHz. 

Sección 11. Frecuencias destinadas al intercambio internacional 
de informaciones de carácter policíaco 

Las frecuencias necesarias para el intercambio internacional de informes desti
nados a facilitar la captura de criminales, se elegirán en las bandas atribuidas al servicio fijo y, 
si fuese necesario, mediante acuerdo especial concertado en virtud del articulo 31 del 
Conve.nio, entre las administraciones interesadas. 

Con el fm de realizarla máxima economía posible de frecuencias, cuando hayan de 
discutirse acuerdos de esta clase, de carácter regional o mundial, las administraciones 
interesadas procurarán consultar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Sección 111. Frecuencias destinadas al intercambio intemaciónal 
de informaciones meteorológicas sinópticas 

Las frecuencias necesarias para el intercambio internacional de informaciones 
referentes alá meteorología sinóptica, se elegirán en las bandas atribuidas al servicio fijo y, si 
fuese necesario, mediante acuerdo especial concertado en virtud del articulo 31 del Convenio, 
entre las administraciones interesadas. · 

Con el fm de realizar la máxima economía posible de frecuencias, cuando hayan de 
discutirse acuerdos de esta clase, de carácter regional o mundial, las administraciones 
interesadas procurarán consultar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 
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ARTÍCULO l'I33A 

Servicio de Radioastronomía 

Sección I. Disposiciones generales 

§ l. Las administraciones cooperarán en la protección del servicio de radioastro-
nomía contra la interferencia, tenie~do en cuenta: 

a) 

b) 

la sensibilidad, excepcionalmente grande, de las estaciones de radioastronomía; 

la frecuente necesidad de largos periodos de observación sin interferencia 
perjudicial, y-

e) que el pequeño número de estaciones de radioastronomía existente en cada país 
y sus ubicaciones conocidas a menudo permiten conceder especial atención al 
problema de evitar la interferencia. 

§ 2. Las ubicaciones de las estaciones de radioastronomía que deben ser protegidas 
y sus frecuencias de observación se notificarán al Secretario General, para comunicarlas a 
los Miembros de la Unión. 

Sección II. Medidas gue han de adoptarse en el servicio de radioastronomía 

§ 3. Las ubicaciones de las estaciones de radioastronomía se elegirán teniendo en 
cuenta la posibilidad de que sufran interferencia perjudicial. 

§ 4. En las estaciones de radioastronomía deberán adoptarse todas las medidas 
técnicas prácticamente posibles para reducir su susceptibilidad a la interferencia. Seguirán 
desarrollándose mejores técnicas para reducir la susceptibi~idad a la interferencia,- incluida la 
participación en estudios conjuntamente a través del CCIR. 

Sección III. Protección del servicio de radioastronomía 

§ 5. La categoría del servicio de radioastronomía en las diversas bandas de 
frecuencias se especifica en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, artículo N7/5. Las 
administraciones protegerán contra la interferencia a las estaciones del servicio de radioastrono
mía, al menos de conformidad con la situación que tenga este servicio en esas bandas (véase también 
el número 3281/116A). 

§ 6. · Al proteger contra la interferencia al servicio de radioastronomía, con 
carácter permanente o temporal, las administraciones utilizarán, por ejemplo, según proceda, medios 
tales como la separación geográfica, el efecto de pantalla del terreno, la directividaq de -las 
antenas, la compartición en el tiempo y la mínima potencia prácticamente posible en el transmisor.· 

§ 7. En las bandas adyacentes a aquellas e-n que se realizan observaciones en el 
servicio de radioastronomía, realizadas de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
al asignar frecuencias a estaciones de otros servicios, las administraciones tomarán todas las 
medidas.prácticamente posibles para proteger al servicio de radioastronomía contra la interferencia 
perjudicial. Además de las medidas a que se hace referencia en el § 6, se concederá especial 
atención a los medios técnicos para minimizar la potencia radiada en frecuencias dentro de la banda 
utilizada para la radioastronomía (véase también el número 3281/116A). 
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§ $. Al asignar frecuencias a estaciones en otras bandas, las administraciones 
evitarán, en la mayor medida posible, las emisiones de armónicos y otras emisiones no esenciales 
que<-puédan 6'áüsar interferencia perjudicial al servicio de radioastronomía explotado de conformi
dad é"oh el Reglamento de Radiocomunicaciones. (Véase también el número 3281/116A. ) 

§ 9. Al aplicar las medidas enunciadas en esta sección, las administraciones debe-
·:tád/ú:h1:er:~en' ·cuenta que el servicio de radioastronomía es sumamente sensible a las interferencias 

-~ . 

causadas ·:por emisiones procedentes de estaciones espaciales y de aeronaves. 

§ 10. Las administraciones deberán tomar nota de las Recomendaciones pertinentes 
del ccr:R, con el fin de limitar la interferencia causada por estaciones de otros servicios al 
servicio de radioastronomía. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES Corrigéndum N.O 1 al 

Documento N.o 613 
(Ginebra, 1979) 

B. 12 
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14 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

12.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Reemplácese el texto de la Recomendación J por 
el siguiente: 

RECOMENDACIÓN J 

relativa a la utilización del término «canal» en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) , 

considerando 

~ que el término «canal» se ha utilizado mucho en los planes de 
adjudicación de frecuencias de los apéndices 15A, 15B, 15C, 17, 18, 
25, 26 y 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

Ql que el término «canal» tiene un significado diferente en otras 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y para los diversos 
servicios de radiocomunicación; 

Ql que el término «canal» debiera utilizarse sin ambigÜedad alguna en 
todo el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

invita 

al CCIR a que defina el término «canal» para que sea posible utilizarlo 
de una manera coherente y que no dé lugar a confusiones en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en todos los idiomas de trabajo de la UIT. 

S 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES Documento N.o 613 
(Ginebra, 1979) 12 de noviembre de 1979 

B. 12 SESIÓN PLENARIA 

12.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 564 + 565 

C.4 570 + 5'71 

C.4 567 + 568 

Anexo: 9 páginas 

Título 

Art. 2 

Art. 17; Art. 33 
Recomendación K 

Resolución AJ 
Recomendación J 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 

S 
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NOC 

MOD 3183 

Número 
de la 
banda 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

B.l2-l 

ARTÍCULO N2 

Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las longitudes 
de onda e&pleadas en las radiocomunicaciones 

112 
Spa2 

Símbolos 
(en inglés) 

VLF 
LF 
MF 
HF 

VHF 
UHF 
SHF 
EHF 

§1. El espectro radioeléctrico se subdivide 
en nueve bandas de frecuencias, que se designan por 
números enteros,- en orden creciente, de acuerdo con el 
siguiente cuadro. Dado que la unidad de frecuencia es el 
hertzio (Hz), las frecuencias se expresan: 

en kilohertzios (kHz) hasta 3 000 kHz, 
inclusive; 

en megahertzios (MHz) por encima de 
esta frecuencia hasta 3 000 MHz, 
inclusive; 

en gigahertzios (GHz) por encima de 
esta frecuencia hasta 3 000 GHz, 
inclusive. 

Para las bandas de frecuencias por encima de 3 000 GHz, 
es decir, para las ondas centimilimétricas, micrométricas, 
decimicrométricas, conviene utilizar el terahertzio (THz). 

Sin embargo, siempre que la aplicación de esta 
disposición plantee graves dificultades, por ejemplo, 
en la notificación y registro de frecuencias, en las 
listas de frecuencias y en cuestiones conexas, se 
podrán efectuar cambios razonables. 

Gama de frecuencias Subdivisión Abreviaturas 
(excluido el límite métrica métricas 

inferior, pero correspondiente 
incluido el superior) 

3 a 30 k Hz Ondas miriamétricas O.Mam 
30 a 300 k Hz Ondas kilométricas O.km 

300 a 3 000 k Hz Ondas hectométricas O.hm 
3 a 30 M Hz Ondas decamétricas O.dam 

30 a 300 MHz Ondas métricas O.m · 
300 a 3 000 MHz Ondas decimétricas O.dm 

3 a 30 GHz Ondas centimétricas O.cm 
30 a 300 GHz Ondas milimétricas O.mm 

300 a 3 000 GHz Ondas decimilimétricas 

Nota 1: La «banda N>> (N= número de la banda) se extiende de 
0,3 X 10N Hz a 3 X 10N Hz. 

Nota 2: Prefijos: k= kilo (103), M= mega (106), G =giga (109), 
T = tera (1012). 
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ADD 3183A 

31811 
a 

3208 

B.l2-2 

§ 1A. En las relaciones entre las administraciones y 
la UIT no deberán utilizarse otras denominaciones, símbolos 
ni abreviaturas calificativas de las bandas de frecuencias 
distintas de las especificadas en el número 3183/112. 

NO atribuidos. 
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(MOD) 

(MOD) 5029 

MOD 5030 

~D 5030A 

MOD 5031 

(MOD) 5032 

5033 
a 

5057 

700 

701 

702 

703 

B.l2-3 

ARTÍCULO N17 

Pruebas 

§ 1. (1) Antes de autorizar cualquier 
prueba o experimento en una estación, cada administración 
prescribirá, para evitar interferencias perjudiciales, 
la adopción de las máximas precauciones posibles, como, 
por ejemplo, la elección de la frecuencia y del horario; 
la reducción y, en todos los casos en que sea posible, la 
supresión de la radiación. Cualquier interferencia 
perjudicial motivada por pruebas y experimentos será 
eliminada con la mayor rapidez posible. 

(2) Para la identificación de las transmisiones 
efectuadas en el curso de pruebas, ajustes o experimentos, 
véase el artículo N23/19. 

(2A) Eri el servicio de radionavegación aeronáutica 
no es conveniente por razones de seguridad transmitir la 
identificación normal cuando se efectúan emisiones 
para la verificación o ajuste del material ya en 
servicio. No obstante, se procurará limitar al mínimo 
las emisiones sin identificación. 

(3) Las senales de prueba y de ajuste se 
escogerán de tal manera que no ocasionen confusión 
alguna con otra senal, abreviatura, etc., que tenga un 
significado especial definido en el presente Reglamento 
o en el Código Internacional de Senales. 

(4) Para las pruebas en las estaciones del 
servicio móvil, véanse los números 7523/1061, 
7524/1062 y 8814/1293 a 8816/1295. 

NO atribuidos. 
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(MOD) 

NOC 

NOC 6475 

MOD 433 

MOD 6477 434 

NOC 6478 435 

NOC 6479 436 

NOC 6480 437 

B.12-4 

ARTÍCULO N33 

Servicio de radiodeterminaci6n y serv1c1o de 
radiodeterDinaci6n por satélite 

Sección IV. Estaciones de radiofaro 

B. Radiofaros aeronáuticos 

§ 15. (1) La asignación de frecuencias a los 
radiofaros aeronáuticos que funcionan en las bandas 
comprendidas entre [160 y 415 kHz)se basa en una r·elación 
de protección contra las interferencias, no menor de 
15 dB, en toda la zona de servicio de cada radiofaro. 

(2) Conviene que la potencia radiada no exceda 
del valor mínimo necesario para que la intensidad de 
campo tenga, en el límite del alcance, el valor deseado. 

(3) El alcance diurno de los radiofaros, a los 
que se refiere el número 6476/433, viene definido por 
la condición de que, en el límite del mismo, las 
intensidades de campo han de ser las siguientes: 

(4) Regiones 1 y 2 

70 microvoltios por metro, para los 
radiofaros situados al norte del 
paralelo 30° N; 

120 microvoltios por metro, para los 
radiofaros situados entre los paralelos 
30° N y 30° S; 

70 microvoltios por metro, para los 
radiofaros situados al sur del paralelo 
30° S. 

(5) Región 3 

70 microvoltios por metro, para los 
radiofaros situados al norte del paralelo 
40° N; 

120 microvoltios por metro, para los 
radiofaros situados entre los 
paralelos 40° N y 50° S; 

70 microvoltios por metro, para los 
radiofaros situados al sur del paralelo 
50° S. 

[ ] 
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'RECOMENDACIÓN K 1 

para complementar las características adicionales para la clasificación 
de las enisiones y susinistrar nuevos eje~plos de denoninación 

completa de las emisiones como se indican en el ap~ndice 5 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que esta Conferencia ha adoptado en el artículo N3 un nuevo método 
para la denominación de las emisiones basado en la Recomendación 507 del 
CCIR, Kyoto, 1978; 

Ql que una parte esencial de este nuevo método es la clasificación de 
las emisiones; 

Ql que en el nuevo método de clasificación de las em1s1ones se establece 
una distinción entre características básicas (primero, segundo y tercer 
símbolos), de uso obligatorio, y características adicionales (cuarto y quinto 
símbolos), de uso facultativo; 

Ql que la clasificación completa de las .emisiones engloba esos cinco 
símbolos; 

~ que la lista de las características adicionales que figura en la 
parte A del apéndice 5 tal vez no sea suficientemente completa para tener en 
cuenta en el futuro las nuevas técnicas y podría requerir complementos 
relativamente frecuentes; 

fl que una Recomendación del CCIR constituiría un medio apropiado para 
dichos complementos; 

considerando, además 

-ª.2_ que en la parte B del apéndice 5 se da una lista de ejemplos de 
denominación completa de las emisiones; 

Ql que esa lista sin embargo, no es exhaustiva; y que, por este motivo, 
el número 3209/104 de este Reglamento estipula que pueden figurar otros 
ejemplos en las Recomendaciones más recientes del CCIR, y que tales ejemplos 
pueden también publicarse en el prefacio a la Lista Internacional de 
Frecuencias; 

invita al CCIR 

1. a que prosiga sus estudios sobre la clasificación de las em1s1ones con 
m~ras a complementar la lista de características adicionales para tener en 
cuenta en el futuro las nuevas técnicas, sin modificar no obstante las 
características adicionales ya convenidas y que figuran en la parte A del 
apéndice 5; 

Reemplaza la Recomendación N.o 8 de la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959). 
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2. a que proporcione ejemplos de denominación completa de las emisiones, 
además de los·contenidos en la parte -B del apéndice 5, ·habida cuenta también 
de los complementos mencionados en el punto 1; 

encarga a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

que publique, las nuevas caracteristicas adicionales y los nuevos 
ejemplos mencionados en los puntos 1 y 2, en el prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias, tan pronto como estén disponibles en las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR; 

y recomienda 

que las administraciones utilicen las características adicionales 
indicadas en el número 1 donde sea procedente. 

"· 

,, 



PAGINAS AZULES

B.l2-7 

RESOLUCIÓN AJ 

relativa a la inforoación sobre propagación 
destinada a deteroinar la zona de coordinación 

(véase el apéndice 28) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que en el apéndice 28 al Reglamento de Radiocomunicaciones se indica 
un método para determinar la zona de coordinación, que incluye cierta 
documentación relativa a la propagación de las ondas radioeléctricas; 

Ql que la información sobre propagación que contiene el apéndice 28 
está basada directa o indirectamente en los datos sobre propagación recogidos 
en los textos del CCIR; 

Ql que el CCIR prosigue los estudios sobre la propagación de las ondas 
radioeléctricas, y que las conclusiones de tales estudios pueden resultar 
modificadas, de manera que, en el futuro, tal vez sea necesario revisar los 
puntos del apéndice 28 que contienen información sobre propagación; 

reconociendo 

~ que es generalmente necesario un periodo de varios anos para reunir 
datos suficientes que permitan llegar a conclusiones fiables en cuanto a la 
propagación de las ondas radioeléctricas; 

Q1 que, por motivos administrativos, conviene que la información sobre 
propagación empleada para determinar la zona de coordinación no se revise muy 
a menudo y, en todo caso, sólo se revise cuando sea importante el efecto de 
tal revisión en las dimensiones de la zona de coordinación; 

Ql que, en el apéndice 28 se determina la zona de coordinación sin 
necesidad de un conocimiento detallado de las características de propagación 
de los diferentes trayectos, y que conviene mantener este método; 

invita 

al CCIR a que prosiga sus estudios sobre los datos de propagación 
relacionados con la determinación de la zona de coordinación, y a que 
conserve los textos pertinentes del CCIR en un formato que permita su 
inserc~on directa en el apéndice 28 en sustitución de los actuales 
puntos 3, 4 y 6 o del anexo II; 

resuelve 

1. que en cada Asamblea Plenaria del CCIR se formulará una Conclusión en 
cuanto a la justificación, según la información sobre propagación que 
contenga las más recientes Recomendaciones del CCIR, de revisar los puntos 3, 
4 ó 6 o el anexo II del apéndice 28 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 
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2. que cuando una Asamblea Plenaria del CCIR haya formulado una conclusión 
sobre la justificación de una revisión de los puntos 3, 4 ó 6 o del anexo II 
del apéndice 28, el Director del CCIR comunicará y enviará al Secretario 
General de la UIT las enmiendas propuestas al apéndice 28; 

solicita 

1. que el Consejo de Administración incluya entonces en el orden del día 
de la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, como 
punto extraordinario, el examen de la conclusión del CCIR; 

2. que si la citada Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones decide que el apéndice 28 debe ser revisado; el 
Secretario General, en consulta con la IFRB, incorpore las modificaciones 
adoptadas por dicha Conferencia en un documento que contenga el nuevo texto de 
los puntos 3, 4 y 6 o del anexo II del apéndice 28, en un formato que permita 
sustituir directamente la vers1on del apéndice 28 en vigor a la sazón, y 
que envíe dicho documento a todas las administraciones y a la IFRB; 

y decide 

que a partir de una fecha establecida por la mencionada Conferencia, el 
texto revisado sirva de base para todas las determinaciones subsiguientes de la 
zona de coordinación que utilicen el apéndice 28. 
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RECOMENDACIÓN J 

relativa a la utilización del téroino «canal>> en el 
Reglacento de Radiocosunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que el término «canal» se ha utilizado mucho en los planes de 
adjudicación de frecuencias de los apéndices 15, 17, 18, 25, 26 y 
27 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

Ql que el término «canal» tiene un significado diferente en otras 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y para los diversos 
servicios de radiocomunicación; 

Ql que el término «canal» debiera utilizarse sin ambigÜedad alguna en 
todo el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

invita 

al CCIR a que defina el término «canal» para que sea posible utilizarlo 
de una manera coherente y que no dé lugar a confusiones en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en todos los idiomas de trabajo de la UIT. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

B. 13 

Documento N.o 614 
12 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

13.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 570 + 571 

Anexo: 5 páginas 

Título 

Apéndice 4 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 

S 



PAGINAS AZULES

B.l3-l 

APÉNDICE 4 
========== 

MOD Cuadro de niveles·máximos tolerados de potencia de las emisiones no esenciales 
============================================================================== 

(véase el artículo ~~) 

MOD l. El cuadro siguiente contiene los niveles máximos tolerados de las emisiones no 
esenciales expresados en términos de la potencia media de todo componente no esencial sumi
nistrado por un transmisor a la línea de transmisión de la antena. 

MOD 2. Ninguna emisión no esenéial procedente de elementos de la instalación distintos de 
la antena y de su línea de transmisión deberá producir un efecto mayor que el que se pro
duciría si dicho sistema radiante se alimentase con la potencia máxima tolerada en la fre
cuencia de la emisión no esencial. 

MOD 3. Ahora bien, esos niveles no se aplican a las estaciones de radiobalizas de locali-
zación de siniestros, transmisores de localización ~e urgencia, transmisores de socorro de 
barcos, transmisores de botes salvavidas, estaciones de embarcación o dispositivo de sal
vamento ni a los transmisores de barco cuando se utilizan en situaciones de emergencia. 

MOD 4. Por razones técnicas o de explotación, determinados servicios pueden necesitar ni-
veles más estrictos que los especificados en el cuadro. A estos servicios se aplicarán los 
niveles adoptados por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competen
te. Asimismo, pueden fijarse niveles más estrictos por acuerdo específico entre las admi
nistraciones interesadas. 

MOD 5. En el caso de estaciones de radiolocalización conviene que la potencia de la emisión 
no esencial sea lo más baja posible en tanto no se disponga de métodos co-nvenientes de 
medida. 

SUP 
(transferido a 
la columna A 
c~el cuadro) 



PAGINAS AZULES

MOD 

Banda de frecuencias que contiene 
la asignación 

(excluido el límite inferior, 
pero incluido el superior) 

9 kHz a 30 MHz 

- potencia media superior ·a 25 vatios 

- potencia media igual o inferior 
a 25 vatios 

B.l3-2 

Para todo componente no esencial la atenuación 
(potencia media dentro de la anchura de banda 
necesaria en relación con la potencia media del 
componente .no esencial de que se trate)será como 
mínimo la especificada en las columnas A y B y no 
se superarán los niveles de potencia media abso
luta indicados (Nota 1) 

A 

Niveles aplicables ' 
hasta el l. 0 de enero 
de 1994 a los transmi
sores actualmente en 
servicio y a los que se 
instalen antes del 
2 de enero de 1985 

·40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas 2, 3, 4) 

60 decibelios 
1 milivatio 

(Nota 5) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(Notas 5, 6) 

B 

Niveles aplicables a 
los transmisores ins
talados después del 
1. 0 de enero de 1985 y 
a todos los transmiso
res a partir del 
l. o de enero de 1944 

40 decibelios 
50 milivatios .. 
(Notas 4, 7, 8) 

60 decibelios 
1 milivatio 

(Nota 9) 

40 decibelios 
25 rnicrovatios 

[] 
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- potencia media superior 
a 25 vatios 

- potencia media igual o 
inferior a 25 vatios 

- potencia media superior 
a 10 vatios 

- potencia media igual o 
inferior a 10 vatios 

Por encima de L-17,7_/ GHz 

B.l3-3 

No se especifica nivel 

para los transmisores 

que funcionan en fre

cuencias asignadas por 

encima de 235 MHz. 

Para estos transmiso-

res, la potencia de 

las emisiones no esen-

ciales debe ser lo más 

baja posible. 

60 decibelios 
20 mili vati.os 
(Notas 10, ll) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(Notas 10, 11) 

50 decibelios 
100 milivatios 
(notas 10, ~l, 12, 13) 

lOO microvatios 
{Notas 10, 11, 12, 13) 

[ 
[ 

Debido a las diversas características der 
las tecnologías empleadas por los servi-
cios que fEPcion~ en frecuencias supe
riores aL 17,7_/ GHz, es necesario que ~ 
el CCIR continúe los estudios antes de '
especificar los niveles. En la medida 
de lo posible, los valores que han de 
observarse deberían ser los que figuren 
en las Recomendaciones pertinentes del 
CCIR. Hasta que no se adopten las Reco
mendaciones adecuadas, deberán emplearse 
los valores más bajos que puedan obte
nerse (véase la Recomendación L). 
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ADD 

·B.l3-4 

~gg~g=g~é=g~~g~g=g~=~b~~é~~=m~~bmgg=~gé~~~gg~=g~=~gg~~gb~ 

g~=é~g=~mbgbg~~g=~g=~g~~g~~~~ª 

MOD 1. Al verificar el cumplimiento de las disposiciones del cuadro deberá comprobarse 
que la anchura de banda del equipo de medición es lo suficientemente grande para aceptar 
todos los componentes significativos de la emisión no esencial de que se trate. 

MOD 2. Para los transmisores cuya potencia media sea superior a 50 kilovatios y que 
funcionen por debajo de 30 llliz, en una gama de frecuencias próxima o mayor que una octava, 
no es obligatoria la reducción a menos de 50 milivatios, pero deberá conseguirse, como mínimo, 
una atenuación de 60 decibelios y deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse al 
nivel de 50 milivatios. 

MOD 3. Para los equipos portátiles cuya potencia media sea inferior a 5 vatios y que 
funcionen en las bandas de frecuencias inferiores a 30 MHz la atenuación debe ser, por lo· 
menos, de 30 decibelios; no obstante, deberán hacerse los mayores esfuerzos para alcanzar 
una atenuación de 40 decibelios . 

. MOD 4. Para los transmisores móviles que funcionen en frecuencias inferiores a 30 MHz 
todo componente no esencial debe tener una atenuación de 40 decibelios, por lo menos, sin 
exceder el valor de 200 milivatios; sin embargo, ·deberán hacerse los mayores esfuerzos para 
ajustarse al nivel de 50 milivatios, siempre que sea posible. 

ADD 5. Para los equipos de radiotelefonía con modulación de frecuencia del serv1c1o móvil 
marítimo que funcionen por encima de 30 MHz, la potencia media .de toda emisión no esencial, 
debida a productos de modulación, que aparezca en cualquier otro canal del servicio móvil marí
timo internacional no debe exceder de 10 microvatios, y la potencia media de toda otra emi
sión no esencial, en cualquier frecuencia discreta dentro de la banda atribuida al servicio 
móvil marítimo internacional, no debe exceder de 2,5 microvatios. En casos excepcionales, 
en que se utilicen transmisores de potencia media superior a 20 vatios, podrán aumentarse 
estos Últimos niveles, proporcionalmente a la potencia media del transmisor. 

ADD 6. Para los transmisores cuya potencia media sea inferior a lOO milivatios no es 
obligatorio ajustarse a una atenuación de 40 decibelios siempre que la potencia media no 
rebase los lO microvatios. 

ADD 7. Para los transmisores cuya potencia media sea superior a 50 kilovatios que pueden 
trabajar en dos o más frecuencias y que cubren una gama de frecuencias próxima o mayor que 
una octava o más, no es obligatoria la reducción a menos de 50 milivatios pero se propor
cionará una atenuación mínima de 60 decibelios. 

ADD 8. Para los equipos portátiles cuya potencia media sea inferior a 5 vatios, la atenua-
clon debe ser de 30 decibelios, pero se harán los mayores esfuerzos posibles por alcanzar 
una atenuación de 40 decibelios. 

ADD 9. Las administraciones pueden adoptar un nivel de 10 milivatios a condición de que 
no se produzca interferencia perjudicial. 

ADD 10. Cuando varios transmisores alimenten una antena común o antenas poco espaciadas en 
frecuencias próximas deberán hacerse los mayores esfuerzos posibles por ajustarse a los 
niveles especificados. 
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ADD 11. Como estos niveles quizá no proporcionen una protección suficiente a las estaciones 
de recepción del servicio de radioastronomía y de servicios espaciales, podría ser necesario 
considerar niveles más estrictos en cada caso particular, según la posición geográfica de 
las estaciones de que se trate. 

ADD 12. Estos niveles no son aplicables a sistemas que utilizan técnicas de modulación 
digital pero pueden utilizarse como orientación. Los valores correspondientes a estos siste
mas podrán ser proporcionados por las pertinentes Recomendaciones del CCIR (véase la 
Recomendación L). 

ADD 13. Estos niveles no son aplicables a las estaciones de los servicios espaciales, pero 
conviene que los niveles de sus emisiones no esenciales se mantengan en los valores más bajos 
posibles que sean compatibles con los condicionamientos técnicos y económicos impuestos a 
este material. Para los valores aplicables a estos sistemas podrá referirse a las 
Recomendaciones pertinentes del éCIR (véase la Recomendación L). 
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<C(Q)~flE~lE~C~A ADM~~~§T~AT~VA 
MlUJ~[D)~Al 

Documento N. 0 615-S 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés OlE ~A[D)~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 

(Ginebra, 1979) 

... 
COMISION 6 

Nota de Francia y Estados Unidos de América 

... 
PROYECTOS·DE ENMIENDAS AL APENDICE 29 

En respuesta a una propos1c1on formulada en el Subgrupo de Trabajo 6A3 por el delegado 
de Francia, apoyada por el delegado de Estados Unidos de América, y como consecuencia de las deci
siones tomadas por el Subgrupo de Trabajo 6A3 en relación con el apéndice lB, que deberán ser con
firmadas por la Comisión 6, habría que introducir la enmienda siguiente en el apéndice 29: 

·'ADD 2.4 Utilización de información proporcionada de conformidad con el apéndice lB 

Cuando una administración decida utilizar información proporcionada de conformidad 
con el apéndice lB y aplicar los procedimientos de cálculo de los puntos 2.2.1.1 y 2.2.2.1 
a fin de formular comentarios sobre la publicación anticipada de una nueva red, tendrá que 
efectuar los cálculos para ambos conjuntos de valores de Y y T proporcionados. Deberá uti
lizarse el más elevado de los dos valores de ~T/T que se obtengan como resultado de estos 
cálculos .. " 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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DE RADIOCOMUNICAC~O~IES 
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Estados Unidos de América 

Documento N.o 616-S 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

COMPARTICIÓN ENTRE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN Y FIJO 

- DOCUMENTO DE INFORMACIÓN -

Introducción 

Desde 1959 ha aumentado constantemente la necesidad de frecuencias de ondas cortas para 
satisfacer las necesidades de los usuarios de esta parte del espectro. Gran parte de la demanda 
procede de organismos de radiodifgsión, que utilizan la banda 7 para sus servicios nacionales e 
internacionales, y de países en desarrollo, para satisfacer las necesidades de sus servicios fijos. 
Es evidente que para responder a las ne9esidades de todas las administraciones se precisan métodos 
más eficaces de utilización de esta parte del espectro. 

Existen ct·os métodos fundamentales para atribuir la parte de alta frecuencia del espectro: 
la exclusividad y la compartición. La exclusividad puede ofrecer ciertas ventajas que facilitan la 
aplicación de la atribución y, en el caso de muchas aplicaciones, son indispensables las bandas exclu
sivas. Sin embargo, se ha demostrado, desde los puntos de vista teórico y operacional, la viabi
lidad de cierta compartición entre los servicios de radiodifusión internacional y fijo nacional. 
El Documento P/209 de la RPE, el Informe H79-4 (Haydon) de la Federal Communications Commission y el 
Documento NTIA~-78-252 llegan a la conclusión de que la compartición entre servicios es factible 
en determinadas condiciones. 

Existen dos métodos básicos de compartición: la compartición en el tiempo y la comparti
ción geográfica. 

Compartición en el tiempo 

En la compartición en el tiempo, distintos servicios utilizan las mismas bandas de fre
cuencias durante diferentes horas del día. 

La elección de una frecuencia óptima de ondas cortas para la propagación ionosférica 
depende de numerosos factores, en particular de la hora del día, de la estación del año y de la 
fase del ciclo de actividad solar. Además, la frecuencia de trabajo óptima en un trayecto determi
nado es función de la distancia entre el transmisor y el receptor: cuanto mayor es ésta, más alta 
debe ser la frecuencia de trabajo óptima. En consecuencia, un servicio de radiodifusión de larga 
distancia y un servicio fijo de corta distancia funcionarán de ordinario en bandas de frecuencias 
diferentes. Por ejemplo, una emisión de radiodifusión diurna funcionará por lo general en las ban
das de ondas cortas más altas, mientras que un servicio fijo nacional funcionará en frecuencias 
inferiores durante las mismas horas. 

La compartición en el tiempo se ve también facilitada por el horario distinto que tienden 
a utilizar los servicios. Por lo general, los servicios fijos nacionales tienen mayor demanda 
durante las horas diurnas locales, mientras que los servicios de radiodifusión a larga distancia 
funcionan principalmente en las horas de la madrugada, y tambi~n al anochecer y por la noche. 

Puede llegarse a la conclusión de que la compartición entre servicios de radiodifusión 
a larga distancia (zona receptora situada a más de 1.500 km del transmisor) y los servicios fijos 
a corta distancia (puntos de recepción a menos de 800 km del transmisor) permite utilizar más efi
cazmente esta parte muy limitada del espectro de frecuencias. (Véase el Informe H79-4 (Haydon) de 
la Federal Communications Commission y el Documento NTIA~-78-252.) 

Compartición geográfica 

La compartición geográfica consiste en una utilización simultánea de la misma frecuencia 
en diferentes zonas. Supone una separación suficiente de las zonas o puntos de recepción, de modo 
que las señales de un servicio sean suficientemente débiles en el lugar de recepción del segundo -----... servicio para permitir un funcionamiento satisfactorio. ~~CH1Vc8 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que e U .l. T. 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionale . GEN~\I'é.:. 
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En los Estados Unidos se han efectuado recientemente trabajos experimentales (Lucas y 
otros, 1979) para determinar la viabilidad práctica de la compartición entre un servicio fijo na
cional a corta distancia y un servicio de radiodifusión internacional a larga distancia de gran 
potencia. Se ha determinado experimentalmente que el circuito fijo puede funcionar cuando ninguna 
emisión de radiodifusión se dirige hacia las zonas de recepción del servicio fijo y que, incluso 
en presencia de -un transmisor de radiodifusión cercano de alta potencia, el servicio fijo puede 
funcionar satisfactoriamente si la señal de radiodifusión se dirige, por medio de una antena espe
cial, fuera de la zona de recepción del servicio fijo. Durante muchos años los organismos de 
radiodifusión han aplicado principios análogos. Los resultados experimentales muestran también 
que el funcionamiento en un canal adyacente aumenta las posibilidades de compartición. 
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B. 14 SESIÓN PLENARIA 

14.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

574 + 575 

Anexo: 6 páginas 

Título 

Art. 37; Art. 39 
N.o 6362 (Art. 30) 
N.O 6427 (Art. 32) 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 

S 
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ARTÍCULO N37 

Sección I. Seftal y mensajes de urgencia 

Sección IA. Transportes sanitarios 

§ 6A. El término «transportes sanitarios», según aparece 
definido en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los 
Protocolos adicionales, se refiere a cualquier medio de 
transporte por tierra, agua o aire, militar o civil, 
permanente o temporal, destinado exclusivamente al 
transporte sanitario y controlado por una autoridad 
competente de una Parte en un conflicto. 

§ 6B. Con el propósito de anunciar e identificar los 
transportes sanitarios protegidos por los Convenios 
antes citados, la transmisión completa de las senales 
de urgencia descritas en los números 6873 y 6874 va 
seguida de la adición del grupo único <<YYY>> en 
radiotelegrafía y de la adición de la palabra única 
«MEDICAL>>, pronunciada como la palabra francesa <<ME-DI-CAL>>, 
en radiotelefonía. 

§ 6C. Los transportes sanitarios pueden utilizar las 
frecuencias especificadas en el número 6878 para la 
autoidentificación y el establecimiento de comunicaciones. 
Tan pronto como sea realizable, las comunicaciones serán 
transferidas a una frecuencia de trabajo adecuada. 

§ 6D. El uso de las senales descritas en 6885B indica 
que el mensaje que sigue se refiere a un transporte 
sanitario protegido. El mensaje proporcionará los 
siguientes datos: 

~ la senal de llamada u otro medio 
reconocido de identificación del transporte 
sanitario; 

hl la posición del transporte 
sanitario; 

Ql el número y tipo de los transportes 
sanitarios; 

Ql la ruta prevista; 

~ la duración estimada del recorrido y la 
hora prevista de salida o de llegada según el caso 

fl cualquier otra información, como altura 
del vuelo, frecuencias radioeléctricas de escucha, 
lenguajes utilizados, así como modos y códigos 
del radar secundario de vigilancia. 
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AOO 6885F 
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§ 6E. · Las disposiciones de la Sección I del presente 
articulo se aplicarán, cuand~ corresponda, a la 
utilización de la senal de urgencia por loa transportes 
sanitarios. 

§ 6F. La utilización de radiocomunicaciones para anunciar 
e identificar los transportes sanitarios es optativa; 
sin embargo, si se emplean, se aplicarán las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y especialmente de la 
presente sección y de· lo~ articules N34 y N35. 
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ARTÍCULO N39 

Servicios especiales relativos a la seguridad 

Sección I. Mensajes seteorológicos 

§ 1. (1) Los mensajes meteorológicos 
comprenden: 

~ mensajes destinados a los servicios de 
meteorología que están encargado.s 
oficialmente de la previsión del tiempo, 
utilizada ésta, más especia1mente, para 
la protección de la navegación 
marítima y aeronáutica; 

Ql mensajes procedentes de estos servicios 
meteorológicos, destinados especialmente: 

a las estaciones de barco; 

a la protección de las aeronaves; 

al público. 

(2) Las informaciones contenidas en estos 
mensajes podrán ser: 

~ observaciones a horas fijas; 

Ql avisos de fenómenos peligrosos; 

Ql pronósticos y advertencias; 

Ql exposiciones de la situación 
meteorológica general. 

§ 2. (1) Los diferentes servicios 
meteorológicos nacionales se ~ondrán de acuerdo para 
preparar programas comunes dell,emisión;] con objeto de [ J 
utilizar los transmisores mejor situados para servir a 
las regiones interesadas. 

(2) Conviene que las observaciones 
meteorológicas comprendidas en las categorías 
mencionadas en los números 6982/1597 a 6985/1600, 
cuya procedencia o destino sea una estación móvil, 
se redacten en un código meteorológico 
internacional. 

§ 3. Para los mensajes de observación destinados 
a un servicio meteorológico oficial debe hacerse uso de 
las frecuencias disponibles para fines meteorológicos, de 
conformidad con los acuerdos regionales concertados por los 
servicios interesados para el empleo de estas frecuencias. 
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§ 4. (1) En princ1p1o, los mensajes 
meteorológicos destinados especialmente al conjunto 
de las estaciones de barco se transmitirán con arreglo 
a un horario fijo y, en lo posible, a las horas en que 
puedan recibirlos las estaciones de barco que cuenten 
con un solo operador. La velocidad de transmisión en 
radiotelegrafía no deberá exceder de 16 (dieciséis) 
palabras por minuto. 

(2) Durante la[transmisión]a «todas las 
estaciones» de los mensajes meteorológicos destinados 
a las estaciones del servicio móvil marítimo, las 
estaciones de este servicio, cuyas (";misiones]pudieran 
perturbar la recepción de dichos mensajes, deberán 
observar silencio a fin de permitir a todas las 
estaciones que lo deseen la recepción de tales 
mensajes. 

(3) Los mensajes de avisos meteorológicos 
destinados al servicio móvil marítimo se transmitirán 
sin demora, y deberán ser repetidos al final del primer 
periodo de silencio que sigue a su recepción (véanse los 
números 6696/1130 y 6708/1335A), así como durante la 
próxima difusión prevista en el Nomenclátor de las 
estaciones de radiodeterminación y de las estaciones que 
efectúan servicios especiales. Se transmitirán precedidos 
de la sena! de seguridad y en las frecuencias apropiadas 
(véase el número 6889/1491). 

(4) Además de los servicios regulares de 
información previstos en los apartados precedentes, 
las administraciones adoptarán las m~didas necesarias 
para que determinadas estaciones comuniquen mensajes 
meteorológicos a las estaciones del servicio móvil 
marítimo cuando éstas lo soliciten. 

(5) Se aplicará al servicio móvil aeronáutico 
lo dispuesto en los números 6995/161 O a 6998/1613, . 
siempre que no se encuentre en contradicción· con 
acuerdos especiales más precisos que aseguren a la 
navegación aérea una protección igual, por lo menos. 

§ 5. (1) Los mensajes procedentes de 
estaciones móviles que contengan informaciones 
sobre la presencia de ciclones, se transmitirán sin 
demora a las demás estaciones móviles que se 
encuentren en las proximidades y a las autoridades 
competentes del primer pupto de la cGsta con el que 
pueda establecerse contacto. Esta transmisión irá 
precedida de la sena! de seguridad. 

(2) Las estaciones móviles podrán escuchar, 
para su propio uso, los mensajes de observaciones 
meteorológicas que transmitan otras estaciones 
móviles, incluso cuando vayan dirigidos a un servicio 
meteorológico nacional. 

(3) Las estaciones de los serv1c1os móviles que 
transmitan observaciones meteorológicas dirigidas a un 
servicio meteorológico nacional, no estarán obligadas· 
a repetirlas a otras estaciones. Sin embargo, se 

[] 

[] 
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autoriza-el intercambio entre estaciones móviles, a 
petición de cualquiera de ellas, de informaciones 
relativas al estado del tiempo. 

Sección II. Avisos a los navegantes marítimos 

§ 6. Lo dispuesto en los números 6995/1610 a 
6999/1614 inclusive se aplica a los avisos a los 
navegan te·s mar í t irnos . 

§ 7. Los mensajes que contengan informaciones 
sobre la presencia de hielos peligrosos, de restos 
peligrosos de naufragios o de cualquier otro peligro 
inminente para la navegación marítima, se 
transmitirán, sin demora alguna, a las demás 
estaciones de barco que se encuentren en las 
proximidades y a las autoridades competentes del primer 
punto de la costa con el que se pueda establecer 
contacto. Estas transmisiones irán precedidas.de la 
senal de seguridad. 

§ 8. Las administraciones podrán autorizar a sus 
estaciones terrestres, siempre que lo estimen oportuno y 
previo consentimiento del expedidor, a que comuniquen, 
en las condiciones que las propias administraciones 
determinen, a las agencias de información marítimas 
por ellas reconocidas, las informaciones relativas a las 
averías o siniestros marítimos, o cualesquiera otras 
que pudieran tener un interés general para la 
navegación. 

Sección III. Consejos médicos 

§ 9. Las estaciones móviles que deseen obtener 
consejos médicos podrán solicitarlos de cualquiera de 
las estaciones terrestres indicadas para este servicio 
en el Nomenclátor de las estaciones de radiodeterminación 
y de las estaciones que efectúan servicios especiales. 

§ 10. Los radiotelegramas y conferencias 
radiotelefónicas relativos a consejos médicos podrán ir 
precedidos de la senal de urgencia apropiada (véanse los 
números 6875/1479 a 6885/1487). 

NO a tribuidos. 
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ARTÍCULO N30 

§ 6. Las estaciones espaciales del servicio de. 
aficionado por satélite que funcionen en bandas 
compartidas con otros servicios, estarán dotadas de 
dispositivos apropiados para el control de sus emisiones 
para el caso de que se notifique interferencia perjudicial, 
de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo N20/15. Las administraciones que autoricen 
tales estaciones espaciales lo comunicarán a la IFRB y 
tomarán las· medidas del caso para que antes del lanzamiento 
estén instaladas estaciones terrenas de control en número 
suficiente para garantizar que cualquier interferencia 
perjudicial que se notifique puede ser eliminada por la 
administración que ha dado la autorización (véase el 
número 6105/470V). 

ARTÍCULO N32 

§ 5. Cuando se trate de una estación experimental 
que no pueda causar interferencia perjudicial a un 
servicio de otro país, la administración interesada, 
si lo estima necesario, podrá adoptar disposiciones 
distintas de las previstas en el presente artículo. 
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COMISIÓN 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCIÓN DE SERIES ADICIONALES 

DE DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Habida·cuenta del desarrollo de las telecomunicaciones en la 
República de Cuba, se han agotado las series de distintivos de llamada atribuidas 
a nuestra Administración. 

Por consiguiente, la Administración de la RepÚblica de Cuba solicita 
que sean atribuidas dos nuevas series de distintivos de llamada. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISICN 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

El Grupo de Trabajo 6A ha aprobado el siguiente proyecto de nota, y 
ruega a la Comisión 6 que tenga a bien transmitirlo al Presidente de la Comisión 7: 

PROYECTO 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISICN 6 

AL PRESIDENTE DE LA COMISICN 7 

Durante el examen del artículo Nl3, la Comisión 6 ha considerado proposi
ciones relativas a la inclusión de los principios de la Resolución N.

0 5 en el texto 
de los artículos Nll, Nl2 y Nl3, junto con el texto de una nota relativa a la notifi
caclon por una administración de asignaciones de frecuencia a estaciones situadas en 
el territorio del país de otra administración. 

Estos proyectos de textos, que siguen siendo objeto de examen, junto con el 
texto de la nota, se reproducen en el anexo a título de información. 

En el curso de los debates, se planteó la cuestión de los territorios que 
son objeto de una disputa de soberanía y d~ los territorios ocupados. Se acordó que, 
para las estaciones de radiocomunicaciones situadas en un territorio la soberanía 
sobre el cual sea objeto de disputa o en territorios ocupados,.la aplicación de los 
artículos mencionados del Reglamento de Radiocomunicaciones, no significará que la 
Unión reconoce al país interesado la soberanía sobre el territ?rio en cuestión. Se 
formularon proposiciones en el sentido de incluir, al comienzo del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, un Preámbulo que se refiera a este asunto. 

Se ruega a la Comisión 7 que examine la posibilidad de incluir un Preámbulo 
a estos efectos en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en el lugar adecuado para que 
pueda aplicarse a todas las disposiciones pertinentes del Reglamento. 

Una vez que la Comisión 7 haya tomado una decisión sobre la cuestión, la 
Comisión 6 examinará las posibles repercusiones sobre los artículos Nll, Nl2 y Nl3. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A, 

J.K. BJCRNSJC 
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A N E X O 

; 

PROYECTOS DE TEXTOS PARA INCLUIR EN EL ARTICULO Nl3 

ADD 4577A 

LADD 4577A.l 

(Y ASIMISMO EN LOS ARTÍCULOS Nll y· Nl2) 

(3A) Las asignaciones de frecuencia a una estación 
terrena ser~ n.2_tificadas por la administración del país en cuyo 
territorio 1 1 1 esté situada la estación terrena, salvo indicación 
en contrari~ e;pecífica.mente estipulada en arreglos particulares 
de confonnidad con el artículo 31 del Convenio, comunicados a la 
Unión por las administraciones. Las asignaciones de frecuencia a 
una estación espacial serán notificadas por la administración (o 
por una administración que actúe en nombre de un grupo de adminis
traciones específicamente designadas) a cuya intención la estación 
se vaya a poner en servicio. 

1
si una potificación recibida de una adminis

tración se refiere a una asignación de frecuencia a una estación 
terrena situada en un territorio que sea objeto de una disputa de 
soberanía, la inscripción en el Registro tras su examen por la 
Junta no implica el reconocimie.nto de la soberanía de ningún país 
sobre el territorio en cuestión._/ 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

Apéndice lB Información que ha de facilitarse para la publicación anticipada 
de una red de satélite 

El Grupo de Trabajo 6A3 examinó todas las propos1c1ones relativas al asunto más 
arriba indicado y aprobó por uriánimidad la presentación de los textos adjuntos al Grupo de 
Trabajo 6A para su examen. La única excepción es el punto 6 de la Sección D, Características 
de recepción de las estaciones terrenas, para el que se aprobó por mayoría el texto revisado. 

Anexo: 1 

El Presidente deü Grupo· de Trabajo 6A3, 

A.M. CORRADO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 

APIB-1 

AP~NDICE lB 

Spal 

lnf'ollllaci6n que bn de facilitarse para In publicación nnticipacb 
relativa a una red de satélite 

Punto 1 

{Véase el artículo Nll/9A) 

Sección A. Instrucciones generalfs 

La información rétativa a cada red 1de satélite se facilitará 
por separado. 

Punto 2 Entre los datos que han de facilitarse para cada red de saté-
lite deberán figurar las características generales (sección B) y. 
según el caso. las características para el sentido Tierra-espacio 
{sección C), las características para el sentido espacio-Tierra 
{sección O) y las características para. los enlaces espacio-espacio 
{sección E). Además, la administración o el grupo de 
administraciones que presentan la información 
anticipada pueden facilitar, como información 
complementaria, datos para los cálculos de 
interferencia destinados a la coordinación 
entre redes (Sección F). 

Sección B. Características generales que han· de facilitarse 
para una red de satélite 

Punto 1 Identidad de la red de satélite 

Jndiquense la identidad de la red de satélite con información 
suficiente para¡ que se evite toda ambigüedad y, en caso necesario, 
la identidad del sistema de satélites del que formará parte 

. corno .elemento. 

Punto 2 fecha de puesta en servicio 

Indíquese la fecha prevista para la primera puesta en servicio 
de la rea de satélite. 

ADD {-Punto 2bis: Duración de funcionamiento 

Indíquese la duración max1ma de funcionamiento previsto 
de la o las estaciones espaciales de la red de satélite. 
Esta duración se limitará al periodo para el que esté 
diseñada la red de satélite. Durante este periodo podrán 
utilizarse satélites de sustitución siempre que no varíen 
las características técnicas de las asignaciones de 
frecuencia J 

N.B. ADD Punto 2bis El examen de la proposición F/57A/660(Corr.3) se remitió al Grupo de 
..,·--:-:\t!Y., -:~:--Trabajo 6A en relación con los resultados conexos obtenidos por el Grupo de / (.?." .. ,~ .. ( . :r .i.U Tijabajo 6 ad hoc 2. 

\,..__?V3v..::_. .. / 



APlB Sección B. Características generales (cont.) 

Punto 3 Administración o grupo de administraciones que facilitan la 
información para la publicación anticipada 

Indíquese el nombre de la administración o el nombre de las 
administraciones del grupo que faciliten la información relativa 
á la red de satélit~ para la publicación anticipada, así como 
la dirección postal y telegráfica de la administración o adminis
traciones a quienes conviene enviar toda comunicación. 

Punto 4 Información relativa a la órbita de Ja(s) estación( es) espacial( es) 

a) En, el caso de una estación espacial a bordo deo un.· satélite 
geoestacionario, indíquense la longitud geográfica nominal pre
vista en la órbita de los satélites geoestacionarios y las tole
rancias previstas de longitud y de inclinación. Jndíquense. 
asimismo: 

J) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios 
en que la estación espacial· es visible con un ángulo 

· de elevación de al menos 100 desde las estaciones 
terrenas o zonas de seryicio asociadas a ella; 

2) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios 
a lo largo del cual la estación espacial podría prestar el 
servicio requerido· con las estaciones terrenas o zonas de 
servicio asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el párrafo 2) precedente es 
menor que el mencionado en el párrafo 1 ). explíquese 
esta diferencia. 

Docume-nto N. o 620-S 
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Nota: Los arcos a que se refieren los párrafos J) y 2) se 
definirán por la longitud geográfka de sus extre-

. mos en la órbita de los satélites veoestaci onart os. 

b) En el caso de una o más estaciones espaciales a bordo de 
uno o más satélites no geoestacionarios, indíquense el ángulo de 
inclinación de la órbita. el periodo y las altitudes. en kilómetros. 
del apogeo y del perige-O de la estaciÓn O .estaCiones espaciales á SÍ 

como ei número de satélites utilizados con las mismas caracterís
ticas. 
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MOD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

Puntd 1 

Sección C. Características de la red de satélite para el sentido 
« Tierra-espacio » 

Zona(s) de servicio << Tierra-espacio » 

Para cada antena receptora de la estación espacial, i~d:~:.:ese 
·la zo~a o zonas de servicio asociadas en la·superñcie de la l;ier.a. 

Punto 2· C~ase de las estaciones y naturaleza del servicio 

Punto 3 

Punto 4 

Para cada zona de servicio «Tierra-espacio)), inc!iq<le~s<!. 

utilizando los símbolos que figuran en el apéndice 10. la clase 
de las estaciones de la red de satélite y la· naturaleza del ser' icic 
que ha de prestarse. 

Gama de frecuencias 

·Para cada zona de serviCio «Tierra-espacio)), Íiidíquese !a 
gama de frecuencias aentro de la que estarán si•uadas 1as 
frecuencias portadoras. 

Características de potencia de la onda emitida 

a) Para cada zona de servicio « Tierra-espacio», indíquese 
la densidad espectral máxima de potencia (en dBW/Hz) 1 sumt ni strada 
a la antena de las estaciones terrenas transmisoras (la barida 
en que se calcula el valor medio depende de la naturaleza 9el 
servicio considerado) para cada tamano de antena de la estacj ó~_, 
te.rre-ña transmi-sora y, de.sé_r_ pos1ble, h potencia máxima 
total (en dB\V) y la anchura de banda necesaria de esta emisión. 

· b) De ser posible, para cada zona de servtcto «Tierra
espacio>) indíquese, tomando como referencia el nivel isótropo, 
el diagrama de radiación real de la antena de la estación terrer.a 
transmisora que tenga el· valor más alto de densidad espec\ral 

·de potc;ncia isótropa radiada equivalente fuera del haz.principal. 
para cada tamaflo de la antena de la estación terrena 
transrni sora. 

c)'De ser posible, para las portadoras de televisión, 
y para cada zona de servicio Tierra-espacio, indÍquese 
la potencia ·de cresta suministrada a la entrada de la 
antena transmisora de la estación terrena. 

d) De ser posible, indíquese la potencia mínima de 
portadora suministrada a. la antena: de la estación 
terrena para portadoras de banda estrecha. 

1 Para calcular la densidad espectral máxima de potencia debe 
utilizars'e en la medida de lo posible la versión más reciente 
del Informe del CCIR. 
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APlB Sección c. Características de la red de satélite para el sentido "Tierra-espació" (cont.) 

ADD 

ADD 

ADD 

Punto 5 Características de las antenas receptoras de la estación espacial 

Para cada zona de st!rvicio « Tierra-espacio »: 

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite geoesta
cionario, indíquese la ganancia estimada de la antena receptora 
de la estación espacial, .mediante curvas de ganancia trazadas en un 

mapa de la superficie terrestre, en una proyección cónica a 
partir de satélite en un plano perpendicular al eje centro 
de la Tierra-satélite; en cada curva se indicará la ganan-
cia isótropa correspondiente a ·una ganancia de 2, 4, 6, 10 
y 20 dB, inferior'al valor máximo y los valores subsiguien
tes, si fuera necesario, de 10 dB en 10 dB. Siempre que 
sea posible, deben proporcionarse también las curvas de 
ganancia estimadas de la antena transmisora de la estación 
espacial en forma de ecuación numérica o en forma tabular; 

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
no geoestacionario. indiquense la gananc:a isótropa e~ ti
mada de la ante:1a rece'ptora de la estació:1 esp.1cia! en la 
dirección principal de radiación y el diagrama de radia
ción de esta antena en las direcciones en que puede 
encontrar a la superficie terrestre. tomando com.J refe
rencia la ganancia en la dirección principal de radiación; 

e) de ser posible, indíquese el tipo. de polarización de la 
antena para cada antena receptora de la estación espa
cial. En el caso de polarización circular, indíquese 
el sentido ·de la polarización (véanse los números 
L-N3153C_7 y L-N3153D_/); 

d) en el caso de una estación espacial a bordo de un 
satélite geoestacionario que funcione en una banda 
atribuida en el sentido Tierra-espacio y en sentido 
espacio-Tierra, indíquese también la•ganancia esti
mada de la antena receptora de la estación espacial 
en el sentido de aquellas partes de la órbita del 
satélite geoestacionario que no están obstruidas 
por la Tierra, utilizando un diagrama que muestre 
la ganancia estimada de la antena frente a la longi
tud de Órbita. 

Punto 6 Temperatura de ruido de la estación espacial de recepció:1 

Para cada zona de servicio « Tierra-espacio». indíquese. 
cuando no se utilice un simple repetidor-co:nertidor de fre
cuencias a bordo de la estación es?acial. la temperatura más 

ADD baja de ruido del conjunto del sistema receptor en la salida 

ADD 

ADD 

de la antena receptora. 

Punto 7 Anchura de banda necesaria 

De ser posible, en caso de portadoras de banda 
estrecha, indíquese la anchura de banda necesaria. 

Punto 8 Características de modulación 

De ser posible, en el caso de portadoras de tele
visión, indíquense las características de dispersión 
de energía, como la excursión de frecuencia cresta a 
cresta (en MHz) y la frecuencia de barrido de la 
señal de dispersión (en kHz). 
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APIB Sección D. Características de la red de satélite en el sentido 

MOD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

«espacio-Tierra >> 

Punto 1 Zona(s) de servicio «espacio-Tierra» . 

·Punto 2 

Punto J 

Punto 4 

Para cada antena transmisora de la estación espacial, indí
quese la zona o zonas de ser\-icio asociadas en la superficie de 
la Tierra. 

Clase de las estaciones y naturaleza del servicio 

Para cada zona de servicio «espacio-Tierra», indíquense, con 
los símbolos que figuran en el apéndice 10, la clase de las 
estaciones de la red de satélite y la naturaleza del servicio que 
se ha de prestar. · . · · 

Gama de frecuencias 

Para c;da zona de servicio «espacio-Tierra~>, indíquese la 
gama de frecuencias en la que. estarán situadas las portadoras. 

Características de potencia de la emisión 

a) Para cada zona de servicio uespaciolTierra", indíquese la densidad 
espectral máxima de potencia (d.BW/Hz) suministrada a la antena 
transmisora de la estación espacial (la banda en la que se calcula el 
valor medio depende de la naturaleza del servlclo considerado) y, de 
ser posible, la potencia de cresta total (en dBW) y la anchura de 
banda necesaria de la emisión. 

b) De ser posible, para las portadoras de banda estrecha y las porta-
doras de televisión, indíquese la potencia de cresta suministrada a 
la entrada de la antena transmisora de la estación espacial. 

e) De ser posible, indíquese la potencia mínima de portadora suministrada 

Punto 5 

a la antena de la estación de satélite para portadoras de banda 
estrecha. 

1 
Características de las antenas transmisoras de la estación espacial · 

Para cada zona de servicio « espacio-Tierra »: 

a) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario. indíquese la ganancia estimada de la 
antena transmisora de la estación espacial. mediante 
curvas de ganancia trazadas en un mapa de la superficie 
terrestre, de preferencia en una proyección radial desde el 
satélite en un plano perpendicular al eje que va del centro 
de la Tierra al satélite. En cada ~urva se indicará la ganancia 
isótropa correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 10, 20 dB 
inferior al valor máximo y los valores subsiguientes, si fuera 
necesario, de 10 dB en lO dB. Siempre que sea posible, deben 
proporcionarse también las curvas de ganancia estimadas de la 
antena transmisora de la e~tación espacial en forma de ecuación 
numérica o en forma tabular; 

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
no geoestacionario, indíquense la ganancia isótropa 
estimada de la antena transmisora de la estación espacial 
en la 'dirección principal de emis.ión y el diagrama de 
radiación de esta antena en las direcciones en que puede 
encontrar a la superficie terrestre, tomando como 
referencia la ganancia en la dir~ccióri principal de emisión. 

~· 
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APlB Sección D. Características de la red de satélite en el sentido "espacio-Tierra" 

ADD 

ADD 

ADD 

MOD 

ADD 

ADD 

ADD 

Punto 6 

Punto 7 

Punto 8 

e) de ser posible, indíquese el tipo de polarización de la antena para cada 
antena transmisora de la estación espacial. En el caso de polarización circular, 
indíquese el sentido de la polarización (véanse los números ·L-N3153C_7 y 
L-N3153D_7); 

d) en el caso de una estación· espacial a bordo de un satélite geoestacionario 
que funcione en una banda atribuida en el sentido Tierra-espacio y en el sehtido 
espacio-Tierra, indÍquese también la ganancia estimada de la antena transmisora 
de la estación espacial en el sentido de aquellas partes de la Órbita del 
satélite geoestacionario que no están obstruidas por la Tierra, utilizando un 
diagrama que muestre la ganancia estimada de la antena frente a la longitud de 
órbita. 

Características de recepción de las estaciones terrenas 

a) Para cada zona de servicio «espacio-Tierra»>, indíquese, 
cuando no se utilice un simple repetidor-convertidor Je frecuen· 
cias .a bordo de la estación espacial, la temperatura más baja 
de ruido del conjunto del sistema receptor de las estaciones 

terrenas en la salida de la antena receptora. 

Para cada lona de servicio «espacio-Tierra» y para cada 
utilización 1 proyectada. indíquense, cuando se utilicen simples 
repetidore~-c<'m·ertidores de frecuencia a bordo de la estación 

espacial, 1) la temperatura más baja de ruido equivalente del enlace 
por satélite y el valor asociado de ganancia de transmisión y 2) los 
valor~~, de ganancia de transmisión y temperatura asociada de ruido 
equivalente del enlace que correspondan a la relación más elevada entre 
la ganancia de transmisión y la temperatura de ruido equivalente del 
enlace por satélite. La ganancia de transmisión se mide desde la 
salida de la antena receptora de la estación espacial hasta la salida 
de la antena receptora de la estación terrena. Para cada utilización 
proyectada se indicará, asimismo, la antena o antenas receptoras de la 
estación espacial a que estará conectado cada simple repetidor-convertidor 
de frecuencia. 

b) Si fuese posiple, para cada zona de serv1c1o "espacio-Tierra", 
se indicará, tomando como referencia el nivel isótropo y para cada tamaño 
de antena, el diagrama de radiación real de la antena de la estación terrena 
receptora que tenga el nivel más elevado fuera del haz principal. 
Cuündo se utilicen simples repetidores-convertidores de fre-
cuencia a bordo de la estación espacial, se indicará también, 
si fuera posible, el diagrama asociado a cada temperatura de 
ruido equivalente del enlace por satélite antes mencion3da. 

Anchura de banqa_necesaria 

De ser posible, en caso de portadoras de banda estrecha 
indíquese la anchura de banda necesaria. 

Característica~ de modulaci6n 

De ser posible, en el caso de portadoras de televisión, indÍquense 
las características de dispersión de energía, como la excursión de 
frecuencia cresta a cresta (en MHz) y la frecuencia de barrido de la 
señal de dispersión (en kHz). 

1 Se considerará que se trata de utili1aciones dif.:n:ntes cuando "e haga uso de tipos 
diferentes de rt'rt3dora f J1t"'f SU denr,idad C<,pectral m:íxima de pt)lencia) O de !Ípt)S dife
rentes de cstaci~mes"tcrrenas rc~.:eptorar, 1 rt)r la ganancia de su antena receptora). 
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APlB Sección E. Características que deben facilitarse para los enlaces espacio-espacio 

Si la red de satélite está unida a otra u otras redes de satélite 
por medio de enlaces espacio-espacio, indíquense: 

a) la identidad de la red o redes de satélite a que está 
conectada la ·red de satélite considerada; 

b) las bandas de frecuencias de transmisión y recepción; 

e) las clases de emisión; 

d) las potencias isótropas radiadas equivalentes nominales 
en el eje de los haces de antena. 

ADD Sección F. Información suplementaria (de ser posible) 

ADD Punto 1 Consideraciones generales 

ADD Punto 2 

ADD Punto 3 

ADD Punto 4 

Las administraciones o los grupos de administraciones que así lo deseen 
pueden proporcionar además información suplementaria. Esta información puede 
utilizarse como datos para los cálculos de interferencia relacionados con el 
procedimiento de notificación anticipada. Los parámetros individuales de esta 
información suplementaria pueden modificarse, bien como resultado de variaciones 
de la especificación del sistema o como resultado del procedimiento de 
coordinación. La información puede consistir en una parte o en la totalidad de 
los datos indicados en los siguientes puntos, que no son exhaustivos pero 
indican el tipo de información que puede proporcionarse. 

Sentido Tierra-espacio 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio puede facilitarse la información 
siguiente: 

a) clasificación de la e~s1on, anchura de banda necesaria y carac
terísticas de modulación (incluida la dispersi6n de energía, si 
se emplea) para cada tipo de portadora transmitida, 

b) p.i.r.e de la estación terrena para cada tipo de portadora aso
ciada con cada tipo y diámetro de antena de estaci6n terrena, 

e) descripción t~cnica y parámetros de sistema de transmisiones de 
telemando (salvo para datos sobre codificación). 

Sentido espacio-Tierra 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra puede facilitarse la información 
siguiente: 

a) clasificación de la emisi6n~ anchura de banda necesaria y carac
terísticas de modulación (incluida la dispersi6n de energía, si 
se emplea) para cada tipo de portadora, 

b) potencia del transmisor de satélite que ha de suministrarse a la 
antena transmisora del mismo para cada tipo de portadora, 

e) descripción técnica y parámetros de sistema de las emisiones de 
radiobalizas y telemedida (salvo p~ra datos sobre codificación). 

Toda otra información·que una administración o un grupo de administraciones 
desee proporcionar. 

. 
1 

'-,.1 

( 

• 
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SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMOTERCER INFORME DE LA COMISIÓN 4 

La Comisión 4 ha adoptado los textos de los artículos N26 y N27. 

En relación con el artículo N26, la Delegación de la U.R.S.S. formuló reser
vas sobre los números 6054, 6057, 6060 y 6061. 

Los textos se han transmitido a la Comisión de Redacción para su presenta
ción a la Sesión Plenaria (véase el Documento N. 0 622). 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISICN 9 

DÉCIMOTERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISICN 4 A LA 

COMISIÓN DE REDACCICN 

La Comisión 4 ha examinado el artículo N26 (Documento N.
0 

DT/172) y el 
artículo N27 (Documento N. 0 DT/186). 

Los textos modificados que adjunto.se acompañan (mencionados en el: 
Documento N. 0 621) se someten a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4, 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

6037 47ÓE 
Spa2 

6038 470F 
Spa2 

(MOD) 6039 4700 

(MOD) 

Spa2 

6040 470GA 
Spa2 

(MOD) 6041 470GB 
Spa2 

( MOD) -~v~.~6042 4 70GC 
1. '¿..o:~·~· ; . . . ... . · Spa2 

• 1 • ! ,,.1 

\ .. :.~ .. ~:,.·::: ~ .. 

A N E X O 

ARTÍCULO N26 

Servicios de 11ldiOcomunicoclón espacial que comparten 
bandao de frecuencias con loo servicios de radiocomunicación terrenal 

por epcima de 1 GHz 

Sección J. Elección de ubicaci~nes y de frecuencias 

§ 1. La ubicación y las frecuencias de. las est~ciones terrenas que funcionen en 
bandas de frecuencias compartidas, con los mismos derechos, entre servicios de radioco
municación terrenal y de radioconiuñicación esp.acial, se elegirán. teni~ndo en cuenta las 
RecÓmendaciones pertinentes del · C.C.J.R. relativas a ·la separación geagráfica entre 
estaciones terrenas y estaciones terrenales. 

Sección D. Límites de potencia 

§ 2. (1) ·Estaciones terrenas. 

(2) Salvo cuando pueda aplicarse lo- disp esto en el número 6044/470H ó 
6042/4 70GC, la potencia isótropa radiada equivalente emitida en cualquier dirección hacia el 
horizonte por una estación terrena que trabaje en bandas de frecuencias comprendidas entre 1 
yf!'gGHz, no deberá exceder de los siguientes limites: 

+40 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura,para 8 ~ 0° 

+40 + 3 8 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura,para 0° < 8 ~ so 
siendo 9 el ángulo de elevación (en grados) del horizonte visto desde el centro de radiación de 
la antena de la estación terrena. Este ángulo se considera positivo por encima del plano 
horizontal y negativo por debajo de dicho plano,_·::-----~ 

(p.i.r.e.) 
(3) Salvo cuando pueda aplicarse lo disp esto en el número 6044/4 70H ó 

6043/47000, la potencia isótropa radiada equivalente emitida en cualquier dirección hacia el . 
horizonte por una estación terrena que trabaje en las bandas de frecuencias por encima de 

[ joH~no deberá exceder los siguientes limites : 

+64 dBW en cualquier banda de 1 MHz de anchura,para 8 ~ 0° 

+64 + 3 8 dBW en cualquier banda de 1 MHz de anchura,para 0° < 8 ~ 5° 

siendo 8 el ángulo definido en el número 6039/4 700. ______ ___, 

(p.i.r.e.) 
(4) En el caso de ángulos de elevación del horiz nte superiores a 5° no existirán 

limitaciones para la potencia isótropa radiada equivalente emitida por una estación terrena 
hacia el horizonte. 

(S) Como excepción a los límites indicados en el número 6039/4 700, la potencia 
isótropa radiada equivalente emitida hacia el horizonte por una estación terrena del servicio 
de investigación espacial (espacio lejano) no deberá exceder: de +55 dBW en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura. 



(MOD) 

NOC 

6043 470GD 
Spa2 

6044 470H 
Spa2· 

L MOD _7 6045 4 70J 
Spa2 

L-MOD_/ 6046 470JA 
Spa2 

ADD 6045.1 
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. (6) Como excepción a los límites indicados en el número 6040/4 70GA, la potencia 
isótropa radiada equivalen~ emitida hacia el horizonte por una estación terrena del servicio 

· de investigación espacial (espacio lejano) no deberá exceder de + 79 dBW en cualquier banda 
de 1 MHz de anchura. -

(7) Los límites indicados en los números 6039/4700, 60401470GA, 6042/470GC y 
6043/47000, según el caso, podrán excederse en 10 dB como máximo. Sin embargo, cuando 
la zona de coordinación resultante se extienda al territorio de otro pais, dicho aumento deberá 
estar sujeto a la aprobación de la administr-ación de este pais. 

(8) Los límites indicados en el número 6039/4700 se aplican en las siguientes bandas 
de frecuencias, que están atribuidas, para la transmisión de estaciones terrenasAJ servicio fijo 
por satélite y al servicio de exploración de la Tierra por satélite, especialmente al servicio de 
meteorología por satéli~uando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, 
con los servicios fijo o móvil: 1 

2 655 - 2 690- MHz (Regiones 2 y 3) 
4 400 - 4 700 MHz 
5 800 ,; 5 850 MHz (para los paises mencionados en el número 

3759/390) 
5 850- 5 925 MHz (Regiones 1 y 3) 
5 925- 6 425 MHz 
7 900 - 7 975 MHz 
7 975- 8 025 MHz (para los paises mencionados en el número 

3766/392H) 
8 025 - 8 400 MHz 

10,95 - 11,2 GHz (Región l) 
12,5 - 12,75 OHz (Regiones 2 y 3 y para los paises mencionados 

en el número 3788/405BD) 
14,175- 14,3 O Hz (para los p_aíses mencionados en et' número 

3792/407) 
14,4 - 14,5 OHz 

(9) Los límites especificados en el número ·6040/4700A se aplican en la siguiente 
banda de frecuencias, .9ue está atribuida, para la transmisión de estaciQnes térrenas, al 

{ervicio fijo por satélity cuando está compartida con los mismos derechos-~con los servicios 
fijo o móvil : 

[27,5- 29,5 GH.J 

1 En el número 3282/117 se establece la igualdad de derechos 
a utiliz.ar una banda de frecuencias atribuida en diferentes regiones 
a diferentes servicios de la misma categoría. Por lo tanto, las 
administraciones respetarán, en la medida de lo posible, los límites 
que puedan fijarse para las interferencias interregionales t::n las 
Recomendaciones del CCIR. 
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NOC 

NOC 6047 470K 
Spa2 

MOD 604Q 4 70L 
Spnl 

NOC ~9 470LA 
Spa2 

NOC 

L-MOD _7 6050 4 70N 
Spa2 

MOD G9S 1 4 70NA 
Spa2 

L MOD _/ G052 470NB 
Spa2 

L-MoDJ 6153 470NC 
Spa2 

§ 3. ( 1) Estaciones terrenas. 

(2) LllS antenas de las estaciones terrenas no podrán utilizarse para la tr isión 
con ángulos de elevación inferiores a 3°, medidos desde d plano horizontal en 1 dirección 
de radi~ máximu. salvo acuerdo entre las administraciones interesadas aquellas 
cuyos servicios puedan ser afectados. En'el alSO de recepción por una estación terrena, se 
utilizarñ el valor antes citulo a efectos el: coordinación si el ángulo de elevación empleado 
es inferior a dicho valor. 

(3) Como excepción a lo dispuesto en el número 604a/470L, las antenas de las 
estnc:ioMs termtns cid m-vicio de investiga:ión espacial (espacio cercano), no deberán 
utilizarse parn trnnsmisión con im¡uJos de eltvnción inferiores a 5°, ni en el servicio de 
investi&Dción ~ (espacio lejano) con imgulos de elevación inferiores a 100, medidos 
mnbos im¡uJos ~ el plano horizontal en In diRcción de rediación máxima. En el caso 
de recepción por una estación terrena, se utiliznrán los valores tmtes citados a efectos de 
coordinación si el im¡uJo de elevación empleulo es inferior a dichos valores. 

~ IV. 1.1::2s a 1c ~ a &q¡o a ~ 
poC:ida ~ los atoci:D:u "'V *~· 

§ 4. (1) Limites de densidad de flujo de potencia entre/i690 MHz y 1 700 MH!} 

, incluidas las emisiones desde un satélite reflector, 

11) Ln dmsidnd de flujo de potcDcin J)m2\lclllÜ 

lns emWones el: una estcción esespca;pcct· al!ll,,-é-pm~bi&&-c&--e&~~o-p~~ 
pwa todas las condicioMs y mtodos de modulación, no deberá exceder de 
-133 dBW/m 2 en cualqum- bmda de 1,5 MHz de anchura. Este límite se 
refiere a la densidad del flujo· de poteDcia que se obtendría en condiciones 
hipotéticns de pro¡qación en el espacio h'bre. 

b) El límite india:do en el número CSISI/470NA se aplica a la banda de 
frecuencias JDellcionnda en d número WJL470NC, que está atribuid~ 
para la tronsmisión de estaciones espaci~~ servicio de exploración de la 
Tlm'a por sntélite, y especialmmte Zll servicio de meteorología por satélite7 
cuando esta banda está compartida, con igualdad de derechos, con ef 
servicio ~ ayudas a la meteorología: 

[i 690 - 1 700 MHij 

t V 
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Spa2 

MOD 60!! 4 70NE 
Spa2 

NOC 60!6 4 70NF' 
Spal 

MOD 60!7 470NG 
Spa2: 

(MOD) 60!8 470NGA 
Spa2· 
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(2) Límites de densidad de flujo de potencia entreLl'670 MHz y 2 500 MHz .J 
incluidas las emisiones desde un satélite ·reflector, 

' 
a) La densidad de flujo de potencia produ ida en la superficie de la Tierra por 

las emisiones de una estación espacial, · · · · · 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá exceder de 
los valores siguientes : 

-1 54 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 k Hz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y S grados por encima del plano hori
zontal; 

-154 + O,S (B- S) dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura. 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre S y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-144 dBW/m 2 en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

b) Los límites indicados en el número 6055/470NE se aplicari en las bandas 
de frecuencias enumeradas en el número 6057/470NG, que están atri
buidas, para la transmisión de estaciones espaciales, a los siguientes servi
cios de radiocomunicación espacial: 

servicio de exploración de la Tierra por satélite y, especialmente, el 
servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra) 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 

servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los 
servicios fijo o móvü: 

1 670 - 1 690 MHz 
1 690 - 1 700 MHz (para los países mencionados en el número 

3691/354A) 
1 700 - 1 71 O M Hz 
1 770 - 1 790 MHz (para los países mencionados en el número 

3704/356AA) 
2 200-2 290 MHz 
2 290 - 2 300 MHz 

e) Los valores de la densidad de flujo de potencia especificados en el número 
6055/470NE se han calculado con miras a proteger al servicio fijo que 
funciona con visibilidad directa. Cuando en las bandas enumeradas en el 
número 60!7/470NG se explote un servicio fijo que utilice dispersión 
troposférica y la separación de frecuencias sea insuficiente, deb á preverse 
la suficiente separación angular entre la dirección en que se cuentre la 
estación espacial y la dirección de máxima radiación de la tena de la 
estación receptora del servicio fijo que utilice dispersión tropos ·rica, a fin 
de que la potencia inteñerente a la entrada 1 receptor de la stación del 
servicio fijo no exceda de -168 dBW, en e· alquier banda d 4 kHz de 
anchura. 

1 Véase el número 6045.1 la técnica de 

1 
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/-MOD_j 60S9 470NH 
Spa2 

MOD 6060 470NI 
Spa2 

MOD ·' '6061 4 70NJ 

(MOD) 

Spa2 

6062 470NK 
Spa2 

y 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre5, 500 MHz y 2 690 MHJ 
del servicio fijo por satélite_/,, . 

a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra por 
las emisiones de una estación espacial del/iervicio de radiodifusión por 
satélite ·para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá 
exceder de los siguientes valores: 

. -152 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O . y 5 grados por encima del plano hori-
zontal; ... 

-152 + 0,75 ( cS-5): dBW/m2 en cualquier banda de 4kHz de 
anc~ura, para ángulos de llegada 8 '(en grados) comprendidos entre 5 y 
25 grados por encima del plano horizontal ; 

-137 dBW/m 2en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

b) Los límites indicados en el número 6060/470NI se aplican ·en· la banda de 
frecuencias 

b SOO - 2 690 MH;} . . . . ~ . . 
el servició ·ri ·o or satelite 

compartida por e~rvicio de radiodifusión por satélit con el servicio fijo o el 
servicio móv!!] 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el número 
6060/4 70NI se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que 
funciona en visibilidad directa. Cuando, en la banda mencionada en el número 
6061/470NJ, se explote un servicio fijo que utilic dispersión troposférica, y si. 
la separación . de frecuencia es insuficiente, debera preverse la suficiente 
separación angular entre la dirección en que se encuentre la estación espacial . 
y la dirección de máXima radiación de la antena de la estación receptora del 
servicio fijo que utilic dispersión troposférica, a fin de· que la potencia 
interferente a la entrad del receptor de la estación del servicio fijo no exceda 
de -168 dBW, en cualquter anda de 4 k Hz de anchura. 

f. 



j -MOD f 6063 4 70NL 
- - Spa2 

MOD 6064 470NM 
Spa2 

L-MOD_7 6065 470NN 
Spa2 
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Spa2 

L-MOD_/ 6067 470NP 
.Spa2 
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Spa2 
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(4) Límites de densidad de flujo de potencia entre/} 400 MHz y 7 750 MHi} 
, incluidas las emisiones desde un satélite reflector, 

a) La densidad de flujo de potencia pr ucida en la superficie de la Tierra por las 
emisiones de una estación espacial, · · · · · para 
todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá exceder de los 
valores siguientes : 

-152 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y S grados por encima del plano horizontal ; 

· -152 + 0,5 (6 - S) dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada 6 (en grados) comprendidos entre S y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-142 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 k Hz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

b) Los límites indicados en el número 6064/470NM se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 6066/470NO, que· están atribuidas, 
para la transmisión de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

[

- servicioftio por satélite (espacio-Tierra) J 
- servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los 
servicios fijo o móvil : 

[~ ~~ ~ j ~: ~:~ (para los paises mencionados en el número] 
3765/3920) 

7 300-7 750 MHz 2 

(5) Límites de densidad de flujo de potencia entre@ 025 M Hz y 11, iJ GHz~ 
, incluidas las emisiones desde un satélite reflector, 

a) La densidad de flujo de potencia produ ida en la superficie de la Tierra por 
las emisiones de una estación espacial, · · · · 
para todas las condiciones y métodos de modula~ión, no deberá exceder de 
los valores siguientes : 

-150 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano hori
zontal; 

-150 + 0,5 (6 - 5) dBW/m 2 en cualquier banda de 4kHz de 
anchura, para ángulos de llegada 6 (en grados) comprendidos entre 5 ·y 
25 grados por encima del plano horizontal; 

-140 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de· flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

2 Véase el número 6045.1 
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L-MOD _7 6069 4 70NR 
Spa2 

L-MOD _/ 6070 4 70NS 
Spa2 

L-MOD_/ 6071 470NT 
Spa2 

MOD 6072 4 70NU 
Spa2 

L MOD _1 6073 4 70NV 
Spa2 

LMOD_/ 6074 470NW 
Spa2 

L-MonJ 6075 470NX 
Spa2 

MOD 6076 470NY 
Spa2 

b) Los límites indicados en el número 6068/470NQ se aplican en las bandas 
de frecuencias enumeradas en el número 6070/470NS, que están atribuidas~ 
para la transmisión de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

~
-=. servicio de exploración de la Tierrfl por satélite (espacio-Tierra)] 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 

servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los 
servicios fijo o móvil : 

[ ~~~~ ~~: ~~~] 
10,9S - 11,2 GHz 
11,4S - 11,7 GHz 

(6) Limites de densidad de flujo de potencia entreLI2,S GHz y 12,7S GH~_} 

, incluidas las emisiones desde un satélite reflector, 

a) La densidad de flujo de potencia produ ida en la superficie de· la Tierra por 
las emisiones de una estación espacial~-pEN4i~~~-OR-..y¡;~HóJ*-..pa&W9J 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá exceder de 
los valores siguientes : 

-148 dBW /m 2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O. y S grados por encima del plano hori
zontal; 

-148 + O,S (o- S) dBW/m2 en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre S y 2S grados 
por encima del plano horizontal; 

-138 dBW/m2 en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de .llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad del flujo de potencia que se· obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

b) Los límites indicados en el número 6072/470NU se aplican en la banda de 
frecuencias indicada en el número 6074/ 470NW, que está atri~uida, para la 
transmisión de estaciones espaciales, al/iervicio fijo por satéli~cuando dicha 
banda está compartida, con igualdad de derechos, con los · servicios fijo o 
móvil: 

fi2,S - 12,7S GHz (Región 3 y en los países mencionados en ·el númerol 
L 3788/4osao). J 

(7) Límites de densidad de flujo de potencia entre/l7, 7 GHz y 22 GH~ 

, incluidas las emisiones desde un satélite reflector, 
a) La densidad de flujo de potencia pr ucida en la superficie de la Tierra por las 

emisiones de una estación espacial 9 per rtd~cn,i9A CA uA &atílite pa&i"9; pará 
todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá exceder de los 
siguientes valores : 

-11S dBW /m 2 en cualquier banda de 1 MHz de anchura, para 
ángulos de llegada comprendidos entre O y S grados por encima del plano 
horizontal; 

-11S + O,S (o- S) dBW /m 2 en cualquier banda de 1 MHz de 
anchura, para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre S y 
2S grados por encima del plano horizontal ; 

,. 



j_ MOD _/ 6077 4 70NZ 
Spa2 

j_-MOD _1 6078 470NZA 
Spa2 

/-MOD f 6079 470NZB 
- - Spa2 

ADD 6078.1 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

6079E 
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6079H 
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-105 dBW/m 2 en cualquier banda de 1 MHz de anchura, para 
ángulos de ll~gada comprendidos entre 25 y 90 grados _por encima del 
plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

b) Los límites indicados en el número 6076/470NY se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 6078/470NZA, que están atribuidas, 
para la transmisión de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: r- servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) J 

L- servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derecho~, con los 
servicios fljo o mÓvil : 

G7,7 -19,7 GHzl 
~1,2 -22 .. GH~3 

~ 
(8) Los límites indicados en los números 6051/4 70NA, 6055/4 70NE, 6060/4 70NIJ 

6064/470NM, 6068/470NQ, 607l/470NU y 6076/470NY podrán rebasarse en los territo
rios de aquellos países cuyas administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este 
respecto. . 

3 Véase el número 6045.1 

Límites de densidad de flujo de potencia entre 
¡-38,5 GHz y 40,5 GHz_f. 

La densidad de flujo de potencia producida en la superficie 
de la Tierra por las emisiones de una estación espacial, incluidas las 
emisiones desde un satélite reflector, para todas las condiciones y 
métodos de modulación, no deberá exceder de los valores indicados en 
e.l número 6076 .(l) 

Las disposiciones de número 6079F ·se aplicarán hasta que el 
CCIR haya formulado una Recomendación relativa a los valores del 
límite de la densidad de flujo de potencia que deben aplicarse en la 
banda de frecuencias indicada en el número 6079H, en cuyo momento 
todos los sistemas se atendrán a los límites de densidad de flujo de 
potencia recomendados por el CCIR. 

Los límites indicados en el número 6079F se aplican en la 
banda de frecuencias especificada en el número 6079H, que_está atri
buida, para la tra~smisión de estaciones espaciales, al j_ servicio 
fijo por satélite_/, cuando dicha banda está compartida, con igualdad 
de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

j_-38,5 - 40,5 GHz_/ 

NO atribuidos. 
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NOC 

NOC 

MOD 
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6105 470V 
Sp~ 

Sl06 470VA 
Spa2 

6106A 

ADD 6106.1 

ARTÍCÜLO N27 

Di~posieiones especiales relativas a los 
serviciou de radiocomunicación espaé:iaJ 

Sección l.! Cesación de las emisiones 

§ l. Las .estaciones espaciales deberán estar dotadas de dispositivos que aseguren la 
cesacion inmediata, por telemando, de sus emisiones radioc:léctricas siempre que sea necesario 
en vinud de las. disposiciones del presente Reglamento. 

r:;;:;:;-1 Sección 11. Medidas contra las interferenci~s . 
~ oluteiiUlll • wtélftell se•stacionarios ~ 
~ éFIJi&c i•eliaada 

§. 2. Las estaciones espaciales no geoestacionarias del servi_cio fijo por satélite deberán 
cesar sus emisiones o reducirlas a un nivel despreciable, y las estaciones terrenas que 
c::~munican con ellas deberán cesar sus emision~s cuando sea insuficiente la separación 
¡¡ngular entre satélites no geoestacionarios y geoestacionarios y se produzca interferencia de 
nivel inaceptable 1 a 1os sistemas espaciales de satélite$ geoestacionarios explotados de 
conformidacJ con las dispbsiciones del presente;..;R:.:..::ea~l~a:::.m.:!e~n~to~.-------4---::-::-:--:---, 

del servicio fi·o or sat~lite 
En la banda de frecuencia/ 27,5- 30 7 GHz 

las estaciones espaciales del servicio de explo;ación de 1; Tierra 
por satélite a bordo de satélites. geoestacionarios y que operan 
con estaciones espaciales en el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite a bordo de sat~lites no geoestacionarios, 
estarán sujetas a la siguiente limitación: 

Cuando la.s emisiones realizadas por los 
satélites geoestacionarios se dirijan hacia la Órbita de los 
satélites geoestacionarios y causen interferencias inaceptables1 

a cualquier sistema espacial de satélites geoestacionarios del 
servicio fijo por satélite, dichas emisiones se reducirán a un 
nivel igual o inferior al de la interferencia aceptada1 . 

lEl nivel de interferencia aceptada 
se ·determinará por acuerdo entre las administraciones interesadas, 
utilizando como guía las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

,, 

• 
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Sección III. Mantenimiento en_posición de las estaciones espaciales1 

6107/470VB 
Spa2 

6108/470VC 
Spa2 

6109/470VD 
Spa2 

6109A 

6110/470VE 
Spa2 

6110A 

6110B 

6110C 

A.N27 Spa2 
S.III 

6107.1 

. . .. . · § 3.1 .. Las estaciones· espaciales instaladas a bordo de satéli
tes geoestacionarios ~ue utilizan cualquier banda de frecuencias atribuida a 
los seryicios fijo por _satél_ite __ o~e ra~~oc?-~fu~i~n por s~télite :2 

- deben poder mantenerse en posición a m~nos de+ 0,1° de 
longitud con relación a su posición nominal; -

- deben mantenerse en posición a menos de+ 0,1° de longi
tud con relación a su posición nominal; -

- no es necesario ~ue las estaciones experimentales a 
bordo de satélites geoestacionarios observen 
los límites indicados en los números 6108 y 6109, sino 
que deberán mantenerse en posición a menos de + 0,5° de 
longitud con relación a su posición nominal; -

- sin embargo, no será necesario que las estaciones espa
ciales observen los límites indicados en el número 
6109/470VD o en el número 6109A, s_egún corresponda, mien
tras la red de satélite a la que pertenezca la estación 
no produzca interferencia inaceptable3 a otra red de sa
télite cuya estación espacial respete los lími te_s,_ ~~peci
ficados en el número 6109/470VD y en el número 610.9A·. ~ . 

§ 3.2 Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites 
geostacionarlos que no utilizan ninguna banda de frecuencias atribuida a los 
servicios fijo por satélite o de radiodifusión por satélite: 

- deben poder mantenerse en posición a menos de + 0,5° de 
longitud con relación a su posición nominal; -

- deben mantenerse en posición a menos de + 0,5° de lon
gitud con respecto a su posición nominal; 

1En el caso de estaciones espaciales instaladas a bordo 
de satélites geosincróni"cos cuya órbita tenga una inclinación superior a 5°, 
las tolerancias de posición se referirán al punto nodal. 

2
Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión 

por satélite a bordo de satélites geoestacionarios que funcionen en la banda 
l-11,7 - 12,5] GHz no están sometidas a estas disposiciones, pero deben 
mantener su posic.ión de conformidad con L-las Actas Finales de la CAMR.-77_7. 

6llO.l/470VE.l 
Spa2 

3véase el número 6106.1. 
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ADD 6110D 

ADD 6110E 

ADD 6ll0F 

ADD 6110G 

ADD 6110H 

ADD 6llOD.l 

ADD 6llOE.l 

ADD 6110H.l 

- sin embargo, no será necesario que se observen los lími
tes indicados en el número 6110C mientras la red de saté
lite a la que pertenezqa la_estación espacial no produzca 
interferencia inaceptable a otra red de satélite cuya 
estación espacial resp~te los límites especificados en 
el número 6110C. 

§ 3.3 Las estaciones espaciales5 instaladas a bordo ~e satéli-
tes geoestacionarios puestos en servicio antes de que transcurran L 5 ~ños 
desde la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la CAMR-79_/ 
habiendo sido efectuada la publicación anticipada de las informaciones rela
tivas a la red antes de /-fecha de entrada en vigor de .las Actas Finales de 
la CAMR-79 7, estarán ex-;-eptuadas del cumpli~iento de las disposiciones de 
los número; 6107 a 6110D, ambos inclusive, sin embargo: 

. o 
deben poder mantenerse en pos1c1on a menos de + 1 de 
longitud con relación a su posición nominal, p;ro se 
tratará de reducir esta tolerancia a ~ 0,5° o menos; 

- deben mantenerse en posición a menos de+ 1° de longitud 
con relación a su posición nominal; 

no será necesario que se observen los límites indicados 
en el número 6110G mientras la red de satélite a la que 6 
pertenezca la estación produzca·interferencia inaceptable 
a otra red de satélite cuya estación espacial respete los 
límites especificados en el número 6llOG. 

4 
Véase el número 6106.1 

5 
6107.1 Véase el número 

6 _,. 
Veas e el número 6106.1 

fi 

\1 
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MOD ~ 6HI 470VF 
Spa2 

NOC 

L MOD _f61l2 4.7QVQ. 
Spa2' 

ADD 6111.1 

Sección iV. Precisión de orientación de las anten•s 
de satélites acoestacionarios. 

Anexo al Documento N. 0 _622-S 
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§ 4. La. orientación en la dirección de máxima radiaciyn de todo haz dirigido hacia la 
Tierra de una antena instalada en un satélite geoestacionario ha de poder mantenerse dentro 
de los valores que se indican- a continuación.: 

1 O % de la abertura del haz entre puntos representativos de la mitad de 
potencia. con relación a la dirección de orientación nominal. o 

~c:n re)ación a la dirección de orientación nominal, -

debiendo tomarse el valor que. resulte mayor. Esta disposición se aplicará únicamente cuando 
el haz· esté destinado a asegurar una cobertura menor que la mu nd t a 1. 

Cuando el haz no sea simétrico con relación al. eje de máxima radiación, la 
tolerancia en cualquier plano que. conte-nga este eje se referirá a -la abertura del haz entre 
puntos· de media potencia en dicho plano. 

Esta precisión sólo se- mantendrá- si fuese necesaria para. evitar interferencias de 
nivel inaceptable 2 a otros sistemas. · 

s,cción V. Densidad de flujo de potencia 
en la órbita de los satélites •eoestacionarios 

§ S. En la banda de frecuencias[S 025 a 8 .400jMHz, que el/Jervicio de exploración de 
la Tierra por satélite, utilizando satélites no geoestacionarios, comparte con el servicio fijo por 
sa~él.ite (Tier~a-espacio)~ o con el s~rvicio d~ meteor~lo~ia por sateli~~ (Tierra-esp~cioVIa 
maxtma denstdad de fluJO de potencta productda en la orbtta de los satehtes geoestac1onanos 
por cualquier; estación-espacial del servicio de exploración de la Tierra por satélite_, no deberá 
exceder de -174 dBW /m2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura. -

1 
Las antenas transmisoras de-estaciones espaciales del 

s~rv1c1o de radiodifusi6n por satélite qué funcionan en la banda 
L 11,7 - 12,5J GHz no están sometidas a estas disposiciones,pero mantendrán 
su precisi6n de orientaci6n de con.f.ormidad con L el punto 3.14.1 del anexo 8 
a las Actas Finales de la CAMR-77_/ a -

MOD 6111 ... 2/470VF .1 
Spa2 

2véase el número 6106.1. 
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ADD 

ADD 6113 

ADD 6114 

ADD 

ADD 6115 

ADD 6113.1 

ADD 6113.2 

Secci6n VI. Radioastronomía en la zona oculta de la Luna 

~ 6. ( 1) ·En la zona oculta de la Luna1 quedan prohft?idas las 
em1s1ones que produz~~n- i~t~r-fer~n-cia perjudicia12 a las observaciones de 
radioastronomía y otros usuarios pasivos, tal como se definen en el presente 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en la totalidad del e~pectro de frecuencias, con 
las siguientes excepciones: · 

a) bandas de frecuencias atribuidas al servicio de investigación espacial 
L-(activa)J 

h) bandas de frecuencias atribuidas al serv1c1o de operaciones espªciales __ 
¡-(activas )_7, al servicio de exploración de la Tierra por satélite L (activa)_7 
y a las estaciones de radiolocalización a bordo de plataformas espaciales, que 
se necesitan para apoyar la investigación espacial y para .las radiocomu
nicaciones y las transmisiones de investigación espacial dentro de la zona 
oculta d~_-la ___ Llli:ta.· -- - ' 

(2) En las bandas de frecuencias en que no están prohibidas 
las em1s1ones conforme al número ADD 6113, las observaciones de r~dioastro-_ 
nomía y la investigación espacial pasiva en la zona Ocu~~~-~é-la Luna 
podrán estar protegidas contra interferencias perjudiciales mediante 
acuerdo entré-la-s administraciones inter·e-sadas. · 

Secci6n VII. LDliitaciones de la potencia fuera del eje de 
las antenas de estaciones terrenas 

El nivel de la potencia is6tropa radiada equivalente 
(poi.r.e.) emitida por una estaci6n terrena en direcci6n de la 6rbita de los 
satélites geoestacionarios y formando ángulo con el eje del haz principal, 
repercute considerablemente en la interferencia causada a otras redes de 
satélites-geoestacionarios. Minimizando dicha radiaci6n fuera. del eje se 
mejoraria la utilización eficaz de la órbita de los satélites geoestacionarios y se 
facilitaría la coordinaci6n, por lo que se incita a las administraciones a 
lograr los valores más bajos posible, teniendo en cuenta las más recientes 
Recomendaciones del CCIR. La reducci6n al mínimo de esos niveles es particu
larmente importante en las bandas de enlaces ascendentes muy utilizadas. 

lLa zona oculta de la Luna comprende Ía zona de la 
superficie lunar y un volumen adyacente de espacio- que e~-tá protegido contra 
las emisiones originadas dentro de una distancia de 100.000 km del centro 
de la Tierra. 

2El nivel de interferencia perjudicial se determinará por 
acuerdo entre las administraciones interesadas, siguiendo las directrices de 
las ~ecomendaciones pertinentes del CCIR. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~lFlE~UE~C~~ AID>M~~~$irlRlA T~VA 
~lUJ~DaAl Documento N. 0 623-S 

[D)lE lRlAD~OCOMlUJ~ ~CAC~O~[E$ 13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

(Ginebra, 1979) 

COMISI6N 5 

RESOLUCI6N N. 0 L- _7 

relativa a la aplicación en la Región 1 del Plan adoptado por la 
Conferencia AdministrativaRegional de Radiodifusión por ondas 

kilométricas y he~tométricas, Ginébra, 1975 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) 

observando 

que la utilización de las estaciones de radiodifusión por ondas kilométricas en 1~ 

Región 1 puede afectar a las estaciones de otros servicios de radiocomunicaciones a los que están 

atribuidas esas bandas en las Regiones 2 y 3, y particularmente a las estaciones del servicio de 

radionavegación aeronáutica de que depende la seguridad de la vida humana; 

considerando 

a) que en el Plan se prevé la introducción en esas bandas de nuevos transmisores de radio-

difusión así. como el aumento de la potencia de los transmisores de radiodifusión ya existentes, 

lo que acrecienta considerablemente la probabilidad de causar interferencia perjudicial a los 

servicios de que depende la seguridad de la vida; 

b) lo dispuesto en la Resolución N. 0 7 y en la Recomendación N.o 2 de la Conferencia 

Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas, Ginebra, 1975; 

e) que en el punto 4.4.4.1 del Informe de la Reunión Preparatoria Especial del CCIR para 

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, se indicó que se 

había llegado a la conclusión de que la compartición de la misma banda con el servicio de radio

difusión dentro de la misma región ocasionaría interferencias perjudiciales al servicio de radio

navegación aeronáutica y de que existía la posibilidad de que dicha interferencia apareciese 

entre regiones, por lo que era necesario proseguir el estudio de ese asunto para determinar el 

verdadero alcance del problema; 

l. 

teniendo presente 

las disposiciones del número 117 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que no se introduzcan nuevos transmisores de radiodifusión por ondas kilométricas ni 

se modifiquen las características de los ya existentes mientras el CCIR no haya definido las 

normas técnicas aplicables a la interferencia producida por la radiodifusión por ondas kilomé

tricas a la radionavegación aeronáutica y hasta que la IFRB no haya logrado establecer una 

coordinación entre esos servicios que satisfaga a todos los países interesados; 

2. que el CCIR prepare las normas técnicas requeridas y que la fecha límite para ello 

3. que la IFRB proceda a efectuar la coordinación en función de ese problema de interfe-

rencia ateniéndose a las normas técnicas ya establecidas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

número 117 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Documento N. 0 624-S 

DE RADIOCOMUNICACIONES 13 de noviembre de 19'79 
Original: inglés 

(Ginebra, 1979) 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

Informe del Subgrupo de Trabajo 6A2 al Grupo de Trabajo 6A 

PROYECTO DE RESOLUCION RELATIVA A LA PUESTA EN SERVICIO DE ESTACIONES 

DEL SERVICIO DE AFICIONADOS POR SAT~LITE 

La proposición USA/48/614 ha sido examinada por representantes de las Delegaciones 
de Australia, Estados Unidos de América, Francia, U.R.S.S., y por un observador de la Unión Inter
nacional de Radioaficionados (IARU). ·Se adjunta, como anexo, el texto revisado aprobado. 

Anexo: 1 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2, 

J.A. LEWIS 

E:lte documento ~reparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

relativa a la puesta en servicio de estaciones del 
servicio de aficionados por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

reconociendo 

que los procedimientos de los artÍculos Nll y Nl3 pueden ser aplicables al servicio 

de aficionados por satélite; 

reconociendo igualmente 

a) que las características de las estaciones terrenas utilizadas en el servicio de 

. aficionados por satélite varían ampliamente; 

b) que las estaciones espaciales del servicio de aficionados por satélite están desti-

nadas al acceso mÚltiple por es,taciones terrenas de aficionados situadas en todos los países; 

e) que la cóordinación entre las estaciones de los servicios de aficionados y de aficio-

nados por satélite se efect~a sin que sean necesarios procedimientos formales; 

d) que en cumplimiento del número 6362/1567A la responsabilidad de evitar la interferencia 

incumbe al servicio de aficionados por satélite; 

concluye 

que algunas de las informaciones especificadas en los apéndices lA y lB no pueden 

razonablemente proporcionarse para las estaciones terrenas del servicio de aficionados por 

satÉ!lite, y 

resuelve 

que cuando una administración (o la administración que act~e en nombre de un grupo 

de administraciones designadas) se proponga establecer un sistema de satélites en el servicio de 

aficionados por satélite y desee aplicar los procedimientos de los artÍculos Nll y Nl3, se apli

quen dichos procedimientos con las siguientes modificaciones: 

lo Que, en el caso de las estaciones terrenas, la presentación del máximo posible de 

información en cumplimiento de las disposiciones de los números 4100/639AA, 4114/639AJ~ y 

4575/639BA, bajo la forma indicada en los apéndices lA y lB, se considerar~ completa y será 

publicada por la IFRB en una sección especial de su circular semanal con una fecha límite para 

la formulaci6n de comentarios; 

2. Que esta informaci6n comprenderá por lo menos las características de una estaci6n 

terrena típica y las de una estaci6n terrena típica que disponga de los medios necesarios para 

trru1smitir señales a la estaci6n espacial con el fin de iniciar, modificar o poner término a 

las funciones de la estaci6n espacialo 
.•<(>·-[' ;.-: ._. -;-.. _ 

·~.· ~ ~ . ·..._, 

..... 1' ·4~\-'1 ~-.~\ ..... 1 
...... , _ _.....~ 
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CONlFlEff:1lE~C~A AlD>M~~~~T~AT~VA 
MU~[))~Al 
[))lE ~A[Q)~OCOMlUJ~~CAC~O~rE§ 
(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISICN 6 

AL PRESIDENTE DE LA COMISICN 7 

Documento N. 0 625-S 
13 denoviembre de 1979 
Original: inglés 

... 
COMISION 7 

Durante el examen del artículo Nl3, la Comisión 6 ha considerado proposi
ciones relativas a la inclusión de los principios de la Resolución N.

0 
5 en el texto 

de los.artículos Nll, Nl2 y Nl3, junto con el texto de una nota relativa a la notifi
cación por una administración de asignaciones de frecuencia a estaciones situadas en 
el territorio del país de otra administración. 

Estos proyectos de textos, que siguen siendo objeto de examen, junto con el 
texto de la nota, se reproducen en el anexo a título de información. 

En el curso de los debates, se planteó la cuestión de los territorios que 
son objeto de una disputa de soberanía y de los territorios ocupados. S~ acordó que, 
para las estaciones de radiocomunicaciones situadas en un territorio la soberanía 
sobre el cual sea objeto de disputa o en territorios ocupados, la aplicación de los 
artículos mencionados del Reglamento de Radiocomunicaciones, .n9 significará que la 
Unión reconoce al país interesado la soberanía sobre el territorio en cuestión. Se 
formularon proposiciones en el sentido de incluir, al comienzo del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, un Preámbulo que se refiera a este asunto. 

Se ruega a la Comisión 7 que examine la posibilidad de incluir un Preámbulo 
a estos efectos en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en el lugar adecuado para que 
pueda aplicarse a todas las disposiciones pertinentes del Reglamento. 

Una vez que la Comisión 7 haya tomado una decisión sobre la cuestión, la 
Comisión 6 examinará las posibles repercusiones sobre los artículos Nll, Nl2 y Nl3. 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Anexo: 1 

E:;te documento J:?reparatorio se im~rime e~ un número limit~do, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adi;ionales. 



Documento N. 0 625-S 
Página 2 

A N E X O 

... 
PROYECTOS DE TEXTOS PARA INCLUIR EN EL ARTICULO Nl3 

ADD 4577A 

L ADD 4577 A.l 

(Y ASIMISMO EN LOS ARTÍCULOS Nll Y Nl2) 

(3A) Las asignaciones de frecuencia a una estación 
terrena serán notificadas por la administración del país en cuyo 
territorio /-1 7 esté situada la estación terrena, salvo indicación 
en contrari~ específicamente estipulada en arreglos particulares 
de conformidad con el artículo 31 del Convenio, comunicados a la 
Unión por las administraciones. Las asignaciones de f~ecuencia a 
una estación espacial serán notificadas por la administración (o 
por una administración que actúe en nombre de un grupo de adminis
traciones específica.n¡ente designadas) a cuya intención la estaci6n 
se vaya a poner en servicio. 

1si una notificación recibida de una adminis
tración se refiere a una asignación de frecuencia a una estación 
terrena situada en un territorio que sea objeto de una disputa de 
soberanía, la inscripción en el Registro tras su examen por la 
Junta no implica el reconocimie.nto de la soberanía de ningún país 
sobre el territorio en cuestión._/ 
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CC(Q)~f[ERlEN(C~t'º\ ~lD>M~ruOSl"[Rlt'º\ lr~V ~ 
MlU~lO~Al 
[Q)fE ~t'Q\[Q) U(Q)(C(Q)M lUJ ~ U<Ct'º\(C~(Q)~ lES 
(Ginebra, 1979) 

Reino Unido 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

En su 33.a reun1on (1978) el Consejo de Administración adoptó la 

Documento N.o 626-s 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 7 

Resolución N. 0 814 (Documento N.o 6) en la que se señala ·a la atención de la presente Conferencia 
la necesidad de celebrar lo antes posible una Conferencia general para el servicio móvil a fin 
de revisar las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones cuyo contenido la presente 
Conferencia no haya podido revisar. La necesidad de celebrar esta Conferencia se ha reconocido 
en los debates de las Comisiones y Grupos de Trabajo de la Conferencia y ha sido confirmado por 
la sesión plenaria en la Recomendación C (Documento N. 0 466- página 58). La revisión de esas 
disposiciones completaría la revisión del conjunto del Reglamento de Radiocomunicaciones, obje
tivo fijado por la Resolución N. 0 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Málaga-Torremolinos, 1973). 

Para que el Consejo de Administración pueda tomar las medidas correspondientes a las 
decisiones de la presente Conferencia, es ahora necesario formular una resolución adecuada. Por 
consiguiente, se somete para su examen el proyecto que figura en anexo. 

Anexo: 1 

Este docu~ento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a lo~ participant':ls. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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a) 

b) 

A N E X O 

.... 
RESOLUCION 

Relativa a la convocación de una Conferencia general para el servicio móvil 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

la Resolución N. 0 814 del Consejo de Administración, 

la Recomendación L cJ de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979); 

reconociendo 

a) que en el orden del día de la Conferencia Administratiya Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) se preveía la revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones y que para la 

revisión completa podría ser necesario convocar una Conferencia adecuada encargada de revisar el 

contenido de los artículos restantes, particularmente los de los capítulos [-NIX- NXIIJ; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), en el 

marco de su mandato, ha introducido modificaciones importantes en determinados artículos del Regla

mento de Radiocomunicaciones, incluidos los cambios en el Cuadro de atribución de bandas de fre

cuencias, que puede ser necesario tener en cuenta; 

e) que, en particular, en aquellos casos en que la Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) haya efectuado cambios en las atribuciones de frecuencias a 

servicios móviles, puede ser necesario introducir las modificaciones consiguientes en los planes de 

disposición de canales y demás subdivisiones de esas bandas de frecuencias para los servicios 

interesados; 

d) que dichas modificaciones debleran ponerse en vigor al mismo tiempo que las modificaciones 

correspondientes del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias; 

resuelve 

que el Consejo de Administración tome las disposiciones necesarias para convocar cuanto 

antes y, en todo caso, no más tarde de 1982, una Conferencia general para el servicio móvil encar

gada de revisar las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que están relacionadas espe

c{ficamente con los servicios móviles, y en particular los capítulos [-NIX- NXII_l; 

invita 

al CCIR a que prepare las bases técnicas y de explotación necesarias para dicha 

Conferencia. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 627-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISICN 5 

NOTA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA COMISICN 5 

Tras examinar el Documento N. 0 376, en el que la Comisión 5 solicitaba el 
parecer de la Comisión 6 sobre las definiciones de los términos "estación terrena 
tipo" y "estación terrena transportable",' la Comisión 6 ha acordado que no es necesario 
definir el término "estación terrena tipo". No obstante, es conveniente definir el 
término "estación terrena transportable" en la inteligencia de que este tipo de esta
ción puede formar parte de diferentes servicios por satélite. 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N.o 628-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMOCUARTO INFORME DE LA COMISI6N 4 

La Comisión 4 ha adoptado por unanimidad los textos de los apéndices 28 
y 29, que se han transmitido a la Comisión de Redacción para su ulterior presen
tación al Pleno de la Conferencia (véase el Documento N.o 629). 

EL Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N.o 629-S 
13 .de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 9 

DÉCIMOCUARTA SERIE DE TEXTOS TRANSMITIDOS POR 

LA COMISIÓN 4 A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

La Comisi6n 4 ha examinado los apéndices 28 (Documento N. 0 476) y 29 
(Documento N. 0 334(Rev.l)). 

Los textos modificados (mencionados en el Documento N.o 628) se someten 
por la presente a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar co!"sigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

APÉN[1fCE 28 

1 Método cara determinar la zona de coordi'lación. 
do uliD eDtcdbn terreno ea bo.ncloo d~ frecuencUul eomprandidoo 

· aatrc 1 Y. 40 GHz, eomportidoo entre rervic*' 
t:a rcdioeomunicccióa ecpociQI y ·terreaol 

J. Obj~tiPOI 
. Lo zona de coordinación (~éasc el ·número IOJD) se determina 

coJc:ulnndo lns disUlncins de coordinación c~éasc el número 1038) en todos 
!os acimutca de lll estación terrena. y traznndo n e$Cala en un mapo apro
piado el contorno de coordinación [véas: el número JOJCj. 

Sa $IIINIIJ'tl qw kB P'eMRcitJ o IG iR$Itll«i6R th "'"' eJt«i6R tnreliiÚ ~~~ /11 
601ftl tk CtJINQÍIUit'ÍM tJe I4RII C'$IIICÍÓR tnreNJ. M impitk lf«f;JIITÍIIIMRI~ 
& explot«i6R Sllti~(t~ctorit~ tk !11 est«i6R ''"fif!l o tk 111 ~Jt«i6R twriRIII. 
pues el método se basa en las hipótesis mls desfavorables en 1o que res
pecta a la interferencia • . ~ 

Poro cbterminnr lo zono cb coordiruxión hDbrll qu: connidernr 
dos cnSOG: · 

1 ) cunndo In estllción tenenn estll ti'DIISiftit~o (y por consiauiente 
cm oondiciot= el: cnwm interf'erenaa n las es&o.ciona terrennl:s). 

2 J cuondo Jo esU!Ción cenenn eGtll 1\aáb::ftdo (y por eoasi(lUicntc 
ca~ o lo& i~rerf'emtaoo e!: ectllciona ~); 

. . 

Cunmlo unn atcs:i6n ter'Nno eot6 cbstinodn o -transfllltlr dtfe
renleD cloml ck eminion:ss. loG pomm:tros cb lo CSIOOón tenenn o utiliznr 
porn In clcterminoción c!:l coaccmo cb c:outdinnc:ión deben sser c¡uctlos 
qa= conducen o Ion moyoren di15t01t:ioo a coordinación. ptli'D aJdn hnz el: 
ontena • lo esbleión terreno y tm codn b:mdo d: rrecw:ru:ioo atribuida 
qu: lo att!d6a Qmono a pn;~ utiliz.or en atmparti:iá C03 lea ~oa 
~ 

Cuando una estaci6n terrena está destinada a recibir en diferentes clases de 
emisiones, los parámetros de la estaci6n terrena que han de utilizarse para determinar 
el contorno de coordinaci6n deben ser aquéllos que conducen a las mayores distancias de 
coordinaci6n, para cada haz de antena de la estaci6n terrena, y en cada banda ae x~ecuen
cias atribuida que la estaci6n terrena s~ propone utilizar en compartici6n con los servi
cios terrenales ,/_salvo cuando la administraci6n ;responsable de la estaci6n terrena deter
mina q~e un contºrno de coordinaci6n más pequeño protegería adecuádamente todas las 
1tfansmi~iones destinadas a ser recibidas por la e~tación terrena. Cuando la determinación 
(de .Et~.te contorno de coordinación má:s pequeño no se ajuste al procedimiento descrito en 
·este· .apéndice, la administración n.ptificante indicar<! detalladamente el cará:cter de esas --..... -.· . - . 

diferencias. 
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Si posteriormente una administración decide proteger su estación terrena 
receptora mediante la notificación de un contorno de coordinación mayor del que había 
notificado, señalando las diferencias con relación al método del presente apéndice, debe 
coordinar nuevamente la estación terrena. La mayor protección que pudiera resuitar 
entrará en vigor a partir de la fecha de la publicación de la ficha de notificación en 
la II fi parte de la circular semanal. J 

Este apéndice contiene métodos adecuados para la determinación gr~fica o por 
computador de la zona de coordinación. 

Se sugiere trazar, además del contorno de coordinaci6n, contornos auxiliares 
basados en hip6te~is menos desfavorables que las empleadas para establecer el contorno 
de coordinaci6n. Estos contornos auxiliares pueden utilizarse en ulteriores negociacio
nes entre las administraciones interesadas para eliminar de estas negociaciones (sin que 
sea necesario recurrir a cálculos más precisos) ciertas estaciones existentes o en pro-
7ecto situadas dentro .de la zona de coordinaci6n. El procedimiento para obtener y utili
zar estos contornos auxiliares se explica en el anexo III a este apéndice. 

2. Consi~eraciones generales 

2.1 Concepto de pérdida de transmisión mínima admisible 

La determinaci6n de la distancia de coordinaci6n entendida como distancia 
desde una estaci6n terrena, más allá de la e~ la interferencia su~ida o causada por 
una estaci6n terren&l puede considerarse despreciable, ·se basa en el postulado de que 
la atenuaci6n de una señal interferente aumenta regularmente en tunci6n de la distancia. 

El nivel de atenuaci6n necesario ent~e un transmisor interferente 7 un recep
tor interferido lo da la p'rdida de transmisi6n m!nima admisible (en dB) durante el p% 
del tiempo ((valor que debe superar la atenuaci6n de la transmisi6n prevista durante el 
(100 - p)~ del tiempo)). ··- · 

donde: 

p O) 
t' 

(1) 

potencia múima de transmisi6n (en dBW) disponible a la entrada de ··la 
antena de una estaci6n interterenté ,n la anchura de banda de 
referencia; 

nivel admisible ~e una emisi6n interferente (en dBW) en la anchura 
de banda de referencia que no ha de superarse ,durante un porcentaje 
de tiempo superior a p, a la sali_da de la anten~ receptora de una 
estaci6n interferida en la que la emisl.ón interferente procede de 
una sola :tuente. 

P~ Y P (p) están definidas para la misma anchura de banda de radiofrecuencia 
(anchura de band¡ de referencia) y L(p) y P (p) para el mismo porcentaje de tiempo, 
valores que están determinados por los·crit~rios de calidad de funcionamiento del 
sistema interferido. 

0
) Las letras con ap6strofo se refieren a los parámetros correspondientes a la 

estaci6n interferente. 
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,. Para los pequeños porcentajes de tiempo que aquí interesan, es ·necesario 
Q.istinguir~ ·entre dos mecanismos d~ atenuación muy diferentes: 

. ·atmuaci6n de señales sujetas n la propapción troposférica n lo largo de trayectos que sigt:en más o cenos el 
circulo máximo: modo ( 1 ), véase el punto 3; 

atenuación de señales sujetas a dispersión por hidrometeoros; modo (2), véase el punto 4. 

2.2 Concepto de pérdida básica de transmisión mínima admisible 

. En el caso del modo de propagación (1) la pérdida. de transmisión se define 
por-'parámetros separables, por ejemplo una p~rdida básica de transmisión (es decir, 
la atenuación.entre antenas isótropas) y la~ ganancias efectivas de las antenas en uno 
y otro extremo de un trayecto de interferencia. La pérdida básica de.transmisión 
mí~ima admisible puede entonces expresarse como sigue: 

·donde: ~(p): 

G ' t 

G 
r 

L11(p) ~ P,. + G:, + G, - P,(p) (2) 

pérdida básica de transmisión mínima admisible (en dB) para el p% 
del tiempo ((valor que debe superar la atenuación de transmisión 
prevista durante el (lOO-p)% del tiempo)). 

ganancia isótropa (en dB). de la antena transmisora de la estación 
interferente. Si la estación interferente es una estación terrena, 
ésta es la ganancia de la antena en dirección del horizonte físico, 
en el acimut con·siderado; en el caso de una estac_ión terrenal, debe 
utilizarse la ganancia máxima de antena; 

ganancia isótropa (en dB) de la antena receptora de la estación 
interferida. Si la estación interferida es una estación terrena, 
ésta es la ganancia en dirección del horizonte físico, en el 
acimut considerado; en el caso de una estación terrenal, debe 
utilizarse la ganancia máxima de antena de esta estación. 

En~el anexo I figuran métodos numérico.· y gráfico. para determinar el 
ángulo que forman el haz principal de la antena de la estación terrena y el horizonte 
físico; y la ganancia de la antena en la dirección del horizonte como funciones del 
ángulo acimutal. 

Si se consideran satélites no geoestacionarios, cualesquiera de las dos 
ganancias Gt•Y Gr que corresponda a la antena de la estación terrena, variará con el 
tiempo. En este caso debe utilizarse una ganancia equivalente de antena, invariable 
con el tiempo0 ) e igual al mayor de los dos valores siguientes: 10 dB menos que la 
máxima ganancia en la dirección del horizonte de la antena, o el valor de la ganancia 
en la dirección del horizonte de la antena que no se supere_ durante más del lO% del 
tiempo (si se conoce). 

~) La ganancia equivalente de la antena no debe emplearse cuando la antena de la esta
ción terrena .esté apuntada en la misma dirección durante una importante parte del 
tiempo (por ejemplo, cuando trabaja con sondas espaciales o con satélites casi 
geoestacionarios). 
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Determínación y tabulación de los parámetros de interferencia 

Nivel admisible de la emisión interferente 

El nivel admisible de la emisión interferente (en dBW)en la anchura de 
banda de referencia, que no debe superarse durante más de un p% del tiempo a la 
salida de la antena receptora de una estación sujeta a interferencia, viene dado, 
para cada fuente de interferencia, por la siguiente fÓrumula general: 

donde: 

siendo: 

k 

B 

J 

Po 

n 

p 

M(p) 

P (p) = 10 log (kT B) + J + M(p) - W 
r . e 

( 3) 

( 4) 

constante de Boltzmann 1,38 x lo-23 J/K; 

temperatura de ruido ténnico del sistema receptor (K), en la salida de la 
antena r·eceptora. (véase la· nota 1 ); 

: anchura de banda: de referencia (Hz) (anchura de banda, del sistema interfe
rido,. en que· e.s pos~ible promediar la potencia de la emisión interferente; . 

:. relación (dB), a largo plazo (20% del tiempo), entre la potencia admisible 
de la emisión interferente y la potencia de ruido térmico.del sistema de 
_recepc16n, referida a los tenninales de salida de la antena receptora 
(v~ase la nota 2); 

porcentaje del tiempo· durante el cual . la interferencia procedente de 
todas las fuentes puede exceder el .. va.lor admisible; 

número previsto de 
correlacionadas; 

interferencias incidentes, que se suponen no 

porcentaje del tiempo durant.e el" cual la interferencia · de una fuente puede 
exceder el valor admisible, puesto que no es probable que las interferencias 
incidentes se produzcan simultáneamente: p = p'0/n; 

relación (dB entre la ¡>otencia admisible de la emisi~n interferente durante 
el Po % y el 20% del tiempo, respectivamente, para todas las interferencias 
incidentes (véase la nota 3); . 

relación (dB) entre la potencia admisible de la emisión interfererite durante 
el p% del tiempo para una sola interferencia, y .durante el 20% del tiempo 
para todas las interferencias incidentes; 
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w factor de equivalencia_ (dB) que relaciona la interferencia de las emi-. 
sienes interferentes .. con ·la causada por la·. introducción de un. ruido térmico 
adicional de igual potencia en la an.chura de banda :.de referencia. Este 
factor es positivo si la emisión interferente produce mayor perturbación 

,, ~ ... 

que el ruido térmico . (véase ia nota 4). 

En los cuadros I y II se indican valores para los citados parámetros. 

En algunos casos, una administración puede tener razones para creer que está 
justificado para su estación terrena adoptar valores diferentes de los que se indican 
en el cuadro II. Hay que destacar el hecho de que para sistemas determinados puede 
ser necesario cambiar la · anchura. de banda B o, por ejemplo, en el caso de sistemas- de 
asignación en función de la demanda, C13JD.biar los porcentajes de tiempo p y p 0 indicados 
en el cuadro II. Para más información véase el punto 2.3.2. 

Nota 1: La temperatura de ruido (K) del sistema receptor, referida a los terminal~s de 
salida de la antena receptora, puede determinarse por la fórmula siguiente: 4D· 

T = T + (e-l) 290 + eT e a r (5a) 

siendo T = temperatura de ruido (K) a proporcionada por la antena r~c·eptora; 

e =pérdida numérica en la lÍnea de transmisión (por ejemplo, un guíaondas) 
existente entre la antena y los terminales de entrada del receptor; 

= temperatura de ruido (K) en los terminales de entrada del receptor, 
incluidas las contribuciones de todas las etapas sucesivas. 

Para receptores de relevadores radioeléctricos y cuando no se conozca la 
pérdida del guíaonda¡:¡ de una estación terrena de recepción·, se 1.1tilizará. un valor 
de e = 1,0. 

Nota 2: El factor J (en dB). se. define como la· relación entre la potencia 
total de las em1s1ones interferentés admisible a largo plazo (20% del 
tiempo) en el sistema, y la potencia de. ruido térmico de radiofrecuencia 
a largo plazo en un solo receptor~ En el cálculo de este factor se ·consi
dera que la emisión interferente. tiene una densidad espectral_ de 
potencia uniforme' teniéndose en cuenta su forma: espectral efec'tiva. por 
:medio del factor W (véase más adelante) . . Por ejemplo, ·en un circui td ficti
cio de referencia de relevadores radioeléctricos que comprenda ~O tramos, ·la 
potencia de interferencia total aditiva.tolerable es de 'rooo pWOp (Recomen
dación 357-3) y la potencia media del ruido térmico por tramo puede suponerse 
que es de 25 pWOp. Por consiguiente, como en.un sistema MDF/MF la relación 
entre la potencia de un ruido interferente uniforme y la potencia de un ruido 
térmico en la misma banda de reí'er.enci~, es. igu~ a!lte~ . .y después, de .la 
demodulación, J está dada por la relación i-0-00/25 expresada en dB, es 
decir, J = 16· dB. En un sistema de servicio fijo'por satélite, la poten-
cia de interferencia total admisible también es de. 1000 pWOp (Recomenda..:. 
ción 356-4) mientras que el ruido térmico del trayecto descendente no debe 

' ser superior a 7000 pWOp, lo que hace J ~ -8,5 dB. 
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En los sistemas digitales, la interferencia se mide y pr.escribe 
en términos de la tasa de error en los bits o de su aumento admisible. 
Mientras que el aumento de la tasa de error en los bits en un circuito 
de referencia que comprenda enlaces en tándem es aditivo, la pot~ncia de radio
frecuencia de las emisiones interferentes que dan lugar a ese aumento de la tasa 
de error en los bits no lo. es, porque la tasa de error en los bits no es una función 
lineal del nivel de la potencia de radiofrecuencia.de las emisiones interferentes. 

·Así,. puede ser necesario proteger a cada receptor:por separado. Para los 
'sistemas de relevadores radioeléctricos digitales que funcionan por encima 
de 10 GHz, y para todos los sistemas digitales por satélite, la potencia de 
interferencia a largo plazo puede ser del mismo orden de magnitud que el 
ruido térmico a largo plazo, lo que hace J = O dB. En el caso de sistemas 
de relevadores ra.tlioeléctricos digitales que funcionan por debajo de 10 GHz, 
la potencia dé. interferencia . a largo plazo no deberá disminuir el margen 
de desvanecimiento del receptor en más de 1 dB .. Consiguientemente, la . 
potencia dé _ interferencia a largo plazo deberá ser inferior a la poten-
cia de ruido térmico en unos 6 dB, lo que hace J = -6 dB. · 

Nota 3: · M0 ( p 0 ) es el "margen de interferencia" (en dB) entre las potencias de ruido 
admisibles a corto plazo (p 0%) y a largo plazo (20%) de una emisión interferente. 

Para los sistemas analógicos de relevadores radioeléctricos y del servicio fijo por 
satélite entre 1 y 15 GHz, es igual a la relación (en d.B) entre 50 000 y 
1000 pWOp (1 7 d.B) • 

En el caso de sistemas digitales, la calidad de funcionamiento en frecuencias supe~ 
riores a 10 GHz, puede definirse útilmente en la mayoría de las regiones del mundo 
como. el porcentaje de tiempo p 0 durante el cual el nivel de la señal deseada puede 
descender por debajo del umbral de funcionamiento, definido por una tasa de errores 
en los bits dada. Durante el. funcionamiento sin desvanecimiento del sistema, el 
nivel de la señal deseada supera el umbral en un margen Ms, que depende de la zona 
hidrometeorológica en que opere la estación. Cuanto mayor sea este margen, mayor 
será el nivel de la emisión interferente necesario para degradar el sistema hasta 
el nivel del umbral. Como primera aproximación, se puede suponer que, para pequeños 
porcentajes de tiempo (del orden de 0,001% a 0,003%), el nivel dé emisiones 
interferentes. tolera-ole es igual al ru:j:do térm:t.co que existe a la entrada 
del demodulndor durante los desvaneci.mi.ontos. Se puede ·suponer que para los sistemas 
digitales que tunciono.n en frG!cuencioa ouperiores a 10 GHz, M o { cuadros I y II, del 
punto 2) es igual al margen de desvanecimiento Ms del sistema .. En el caso desiste
mas de re levadores radioeléctricos digitales que _tlmcionan por debajo de 10 GHz, se 
supone que puede permitirse que la potencia de -. emisi_q_n interferente . -~· a corto 
plazo exceda la potencia de la emisi6n interferente a largo plazo en una cantidad 
igual al margen de desvanecimiento del aistema menos J, es decir, 41 dB, donde 
J = -6 dB.. . 

Nota 4: El factor W (en dB) es la relación entre la potencia de ruido térmico de 
radiofrecuencia y la potencia de una emisión interferente en la anchura de banda 
de referencia, cuando ambas producen la misma interferencia después de la demodu
lación (en un sistema MDF/MF puede decirse que es igual la potencia de ruido en un 
canal telefónico y, en un sistema digital, puede decirse que es igual la probabili
dad de bits erróneos). Para señales con modulación de frecuencia se define como 
sigue: 
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w 10 lag 

Potencia de ruido térmico en 
la salida de la antena recep
tora en la anchura de banda 

· de referencia 

Potencia de la emisión in
terferente en las frecuencia 
radioeléctricas en la anchura 
de banda de referencia a la 
salida de la antena receptora 

·x 

Potencia de inter
ferencia en el 
sistema de recepción 
·después de la demodu
lación 

Potencia de ruido tér
mico en el ~istema de 
recepción después de 
la demodulación 

( 5b) 

ElfactorW depende de las características de las señales útil e interferente. 
Para evitar la necesidad de considerar una amplia gama de características, se determi
naron los valores máximos del factor W. Si la· señal útil está modulada en frecuencia 
con índices de modulación eficaces superiores a la unidad, W no es mayor que 4 dB. En 
estos casos, se tomará por prudencia en C3) para el factor W un valor moderado igual 
a 4 dB, independientemente de las características.é..e la señal interferente. Para sis
temas MDF/MF de pequeño Índice de modulación, una anchura de banda de referencia muy 
estrecha (4kHz), implica valores de W no superiores a O dB. En estos casos, se 
tomará por prudencia en (3) para el factor W un valor moderado igual a O dB, indepen
dientemente de las características de la señal inte~ferente. 

Si la señal útil es digital, W es normalmente inferior o igual a O dB, inde
pendientemente de las características de la señal interferente. 

2.3.2 Parámetros de coordinación para transmisiones de banda muy estrecha 
(estación terrena receptora) 

2.3.2.1 Consideraciones generales 

En el caso de una estación terrena que reciba á la vez transmisiones de banda ancha 
y de b~nda muy estrecha, (como, por ejemplo, t~aris.nP.si<:>~es_ SCPc) .p~ede resultar conve
niente trazar contornos de coordinación separados para las transmisiones d-e- banda--· · 
estrecha y de banda ancha; se precisarán las partes específicas de la banda utilizadas 
para las transmisiones de banda muy estrecha. 

2.3.2.2 Transmisiones de banda estrecha con asignación previa 

Para estas transmisiones, procede modificar el valor de la anchura de banda de 
referencia; se adoptará la anchura de banda ocupada por una de esas transmisiones de 
banda estrecha. 

2.3.2.3 Transmisiones de banda estrecha con asignación por demanda 

Para estas transmisiones, puede ser útil además, tener en cuenta la ligera 
probabilidad de que exista interferencia en un canal determinado, en el momento de 
elegirlo para su utilización en una estación terrena. 
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Las administraciones proporcionarán todos los datos técnicos oportunos utili
zados en la determinaci6n del (de los) contorno(s) de coordin~ci6n para trans~isiones. 

1 Dltlm'rrfltr "' " 6tallda • ..,...., .... wa " ...., 
rwwHw • " ""' .. , clrcWt ,,,,,, 

3.1 Zc!l!l radiocliaMtit:a 

En el cálculo de la distancia de coordinaci6n para el modo de propagación (1), se di vide la 
superficie terrestre en tres zonas radioclimáticas básicas, denominadas Zonas ~ B y C. Éstas zonas se definen dél 
modo si¡uiente: 

Zona A: totalmente terrestre. 

Zona B: mares, océanos y grandes extensiones de agua interiores (como criterio de gran extensión de 
a¡ua, la que cubre un circulo de 100 km de diámetro) en latitudes superiores a 23°30' N o S, 
excepción hecha del Mar Negro y del Mar Mediterráneo. 

Zona C: mares, océanos y grandes extensiones de a¡ua interiores·· (como criterio de gran extensión de 
qua, la que cubre UD circulo de' lOO km de diimetro) en latitudes inferiores a 23°30' N o S, 
más el Mar Negro y el Mar Mediterráneo. 

3.2 .C4Jculo dt: la distancia de cooTdinaci6D p¡ua traYectOS CODJDreDdidos t:D UDa sola zona iadioc/imática 

3.2.1 Consideraciones pnt:ra/1:$ 
,. 

La ecuación (2) permite hallar el valor de la pérdida básica de transmisión mínima admisible Lb(p) 
para el porcentaje de tiempo p. De esta pá'dida básica de transmisión mínima admisible: se deduce 
la distancia de coordinaci6n en cada zona radioclimática empleando cualquiera de los dos métodos J:· 
si¡uientes: el primero, descrito en el punto 3.2.2, es UD método numérico que cOmprende varias ecuaciones -l ~
matemáticas, y se ha concebido principalmente para uso con computador; el se¡undo, es un método 
¡ráfico, y se describe en el punto 3.2. 3. 

Cuando la distancia obtenida en lós puntos 3.2.2 ó 3.2.3 se encuentra. totalmente dentro de los 
limites . de la zona radioclimática correspondiente a la estación terrena, constituye la distancia de 
coordinaci6n real para el modo de propapción (1). Sita distancia en cuestión va mis allá de los limites de 

una zona rad lo climática, la dist8ncia de coordinación total se obtiene según el método descnto en el 
punto 3.3. 

3.2.2 M«o4o num6rico 

· La pérdida básica de transmisión minima admisible se relaciona con la distancia de coordinaci6n 
mediante la si¡uiente expresión: 

donde: 

Ao - 120 + 20 lo¡ f (dB), 

p: indice de atenuación (dB/bn), 

d1 : distancia de coordinación para el modo de propapción (1), (km), 

A11 : término de correcci6n debido al án¡ulo respecto del horizonte (dB), 

f: frecuencia (GHz). 

El valor de A11 ?. se expresa por: 

Ah ~ 20 log (l + 4. 5 r)&) + rl/~ for e>oo • 

(6) 

(7a) 

* La ecuación (7a) y la figura l deben utilizarse con precauci6n para ·frecuencias supe
riores a unos 20 GHz y para á.ngulos respecto del horizonte superior a 5°, hasta que 
el CCIR complete sus estudios, de acuerdo con la·¿-Resoluci6n ..• _7. 
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Ab - 8 a para -o,so e' co
Ab - -4 para 8 < - O,so 

donde 

8 - inplo respecto del horizonte •· (grados). 

La distancia de coordinación, d1, puede derivarse de la ecuación (6) como sigue: 

dt - (4(p) - A. - At)/11 

· . El valor de p depende de la zona radioclimática y del porceotaje _ele tiempo p, , y 
C<?l"r~spónde a la suma de tres componentes: 

P- Pz +P .. + Po 
donde: 

Pz: lndice de atenuación (dB/km) debido a todos los efectos, excluidos los gases atm~sféricos; 

P .. : indice de atenuación (dB/km) debido al vapor de agua atmosférico; 

Po: índice de atenuación (dB/km) debido al oxigeno. 

(7b) 

(7c) 

(8) 

(9) 

El valor de Pz depende de la zona radioclimática, de la frecuencia y del porcentaje de tiempo como 
sigue: 

para la Zona A, 

lizA - 0,154 (1 + 3,05 log 1)0.4 {0,9028 + 0,0486 log p)2 (10) 
para las Zonas B y e 

Pd- ~~~- {0,272 + 0,047 log p)2 
(11) 

El valor de P .. (que puede despreciarse para 1 < 15 GHz) depende de la frecuencia y de la densidad 
del vapor de aaua atmosférico, del modo siguiente: 

donde pes la densidad del vapor de asua (Jimi, y depende de la zona ·radioc1imática. 
los sipientes valores: 

Zona A, p - 1 glm3 

Zona B, p - 2 glm3 

Zona e, p - S glm3 

-4 2 { 1 1 . 1 } 
Po_= 68 ~ 10 'J. f (60-f)2 + (60 + f}l + (]2 + 0.36) 

(12) 

Se ut i1i z arán· 

(13) 

Por consipiente,. ·se :,dete-rmina-;. la distancia de coordinación en la Zona A para la frecuencia, 
el porcentaje de tiempo y el ingu.lo respecto del horizonte correspondientes, mediante lu ecuaciones (7), 
(8), (9), (10), (12) Y (13). Asimismo, se· deduce la distancia de coordinaci6n en la Zona B o· G 
-picando tu ecuaaone~ (7), (8), (9), (11), E12)_ y (13). . . . 

3.2.3 M«cxJo mtico 
Se han convertido a una forma gráfica las ecuaciones que figuran en el punto 3.2.2, con objeto de 

disponer de _un segundo método de determinación de . la distancia de coordinación para el modo de 
propagación (1). Se subraya que el procedimiento descrito en este punto constituye una alternativa del 
indicado en el punto 3.2.2, y que cada administración debe hacer uso del inétodo que considere más 
conveniente. 

• · Por «apdo respecto del horizonte» se entiende aqul el in¡ulo, visto dade el centro de la antena de la estación terrena, 
.formado por el plaao borilolllal y • rayo q~~e ,_ • 1•si•h-• por 11 ....,_ f1lico Yilible • la ~ ........ . 
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De la ecuación (2) se obtiene la pérdida básica de transmisión mínima admisible Lb(p). La pérdida 
de «coordinación», Lt, se obtiene sustrayendo de la pérdida buica de transmisión minima admisible el 
término de corrección debido al ángulo respecto del horizonte, Ab: 

Lt - Lb(p) - Ab (14) 

De la .flg. 1 se obtienen los valores del término de corrección con'espondhnte al áatulo 
respecto de 1 horltonte para la frecuencia y e 1 ángulo respecto de 1 hort tonte ap~opfadoso 0 

~ 

Hay que hallar ahora la distancia de coordin~ción en cada zona radioclimática del modo siguiente .. 

Si se considera primero la Zona A, la distancia de coordinación para el o,ofo/o del tiempo, dA (0,01), se 
obtiene a base del correspondiente valor de pérdida de coordinación Lt y de frecuencia de la fig. 2. Luego 
se halla la distancia de coordinación en la Zona A para el porcentaje de tiempo p% multiplicando la 
distancia correspondiente al 0,01% del tiempo por el factor ll -'p A dado en la fig. 3. 

dA lOS dA (0,01) X ll-~ A . (15) 

De modo aqálogo, podrá hallarse la distancia de coordinación én la Zona B empleando los valores 
para ds (0,01) y A. Pe e [)btenidos de las figs. J y 3, respectivamente. La_, "istancia de coordinación en la 
Zona C puede determinane a base de los valores pnra de (0,01) y ~ -PBC lerivados de las fip. 5 y 3. 
reopxtivamente. 
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Figura 1 - Término de corrección Ah debido al án~ulo respecto del 
horizonte, en función de dicho ángulo y de la 
frecuencia 

* Ver nota al pie de la página 9. 
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1.3 Trarect01 mixtos 

Cuando la distancia a calcular se:·extiende a lo largo de más de una zona (trayecto mixto) la predicción se 
. efectúa como. sigue: . 

Designando los sucesivos tramos de trayecto de diferentes. zonas por medio de los sufijos t ,J,k ... , se 
deduce que: 

(16) 

siendo P, el índice de atenuación en la primera zona ( i ) 

Ahora bten, st ~n la dtrec.ctón constderad~, el valor de d¡~ es mayor que la dhtanch Dt de la prtaera 
zon¡a (l.) ,se oue de _e.scrl bt r: 

Lb(p) - Ao - Ah - ~iDi - ~J d J (17) 

de donde se obtiene d ,.si el valor·d~. dj es may~r que Ía dis~ncia DJ del t~ayecto de la segunda zona (J), puede 
establecerse que: 

(18) 

de donde puede obtenerse dk.Este método puede prolongarse cuanto sea necesario, y en el caso considerado la 
distancia total d1 puede expresarse ahora como: 

(km)· (19) 

En el anexo 11 se dan ejemplos de la aplicación gráfica de este procedimiento. 

3.4 Distancia máxima de coordinación para el modo de propasación (1) 

Si en el proceso de determinación de la distancia de coordinación para el modo de propagación (l) se 
obtienen resultados que exceden del valor apropiado \ndieado en la figura 5o qn el cuadro 111, la distancia de 
coordinación para el modo·de propagación (1) será el valor indicado en la figura 6 o en el cuadro 111. En el 
caso de trayectos mixtos, los valores que han de tomarse en constderac\Ón son los \ndtcados para las zonas B o C 
seg~n proceda¡ En el caso de trayectos mixtos con mis de un segmentri en ia Zona A, la dfstancfa total 
en la Zona A no ha de superar e 1 va 1 or 1 nd icado en 1 a figura 6 o en e 1 cuadro 111 para esta zona. 

4. Determinación de 1 coRtorng de coordinación· para el modo . de propagación (l) (dispenión debida a 
hidrometeoros) 

El contorno de coordinación, cuando interviene el fenómeno de propagación por dispersión debida a los 
hidrometeoros (lluvia), se determina por medio de un trayecto fundamentalmente diferente del correspondiente a 
la propagación a lo largo del círculo máximo. Como primera aproximación, la lluvia dispersa isotrópicamente la 
energía, de modo que puede producirse interferencia en caso de grandes ángulos de dispersión y de intetsecciones 
de haces alejados del trayecto de círculo máximo. 
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4.1 Pérdida de transmisión normalizada .Lz (0,01) 

Para determinar e 1 contorno de coordinación en el caso de dispersión por la lluvia, es necesario calcular la 
ccpérdida de transmisión normalizada)), aplicando la fórmula siguiente: 

~ (0,01) - P,. + AG- P,(p) - F(p, f) (20) 

donde: 

A G': diferencia (en dB) eQtre la ganancia máxima de las antenas de las estaciones terrenales que 
funcionan en la banda de frecuencias considerada y el valor de 42 dB. Cuando la estación · 
terrena es una estación transmisora los valores de A G figuran en el cuadro 1; cuando se trate 
de una estación receptora deberán emplearse los valores de A G indicados en el cuadro ll. 

F(p, 1): factor de corrección. (en dB) para pasar el porcentaje de O,Olo/o al porcentaje efectivo de tiempo 
p en la banda de frecuencias considerada (véase la fig. 7). · 

En el punto 2 se han definido los demás parámetros. En el cuadro 11 se indican los valores de P,., para las 
estaciones terrenales. 

4.2 Zo11as bidrometeorol6gie&s 

Se ha dividido la superficie terrestre en cinco zonas hidrometeoro16gicas básicas, enumeradas de 1 • s 
según ilustra la fig. 8. En el cuadro IV ~:: indican las características de estas zonas para el 0,01 o/o del tie111po. 

4.3 Cálculo de la dlstanch de dlsperstón por ]a lluvia (dr) 

4.3.1 Método numédco 

La pérdida de transmisión normalizada tiene seis componentes: 

donde: 

A1 - lS1 +20 log d, -· 20 log f (dB) · 

siendo ·d, la distancia de dispersión por la lluvia (km). 

A2 - 26 + 14 tog R - S,88 x Jo-s (d, - 40)2 (dB). 

R es la Intensidad de la Jluvta en la superftcte, en mm/h 
hasta e 1 horizonte de la estactón terrená l es de 40 km. 
A3 - O,OOS (f~ 10)1

•
7 R0

•
4 (dB ), para 10 < f < 40 GHz 

- O (dB), para f < 10 GHz 

A 10 l Í.J1 ( -(T· D)/S)¡J 
4 = log y. D 1- 10 · J (dB),para f> S GHz 

- O · (dB);para f < S GHz. 
siendo D el diámetro, en km, de la célula de lluvia (cuadro IV), 
y 

y ..; 0,008 R(f- S) para f > S GHz 

-o 
As- 10 log D 

~ - doPo+ d.,p,., 
siendo 

d0 - O, 7 d, + 32 km 

- 270 km 

d., - O, 7 d, + 32 km 

- 200 km 

(dB) 
para f <: S G Hz 

para d, < 340 km 

para d, > 340 km 

para d, < 240 km 

para d, > 240 km 

(21) 

(22) 

(23) 

(cuadro ·IV). Se considera que la distancia 

(24a) 

(24b) 

(2Sa) 

(2Sb) 

(26a) 

(26b) 

(27) 

. (28) 

(29a) 

(29b) 

(30a) 

(30b) 



P .. viene dada por (12), donde p ha de sustituirse por Pm (cuadro IV). 

Po viene dada por (13) .. 
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Por tanto, para una zona hidrometerológica determinada, se utt llzan los parámetros de 1 
cuadro ·¡v para calcular la distancia de dispersión por la lluvia d, mediante un proceso iterativo. 

4.3.2 Método válico 

Las ecuacioneS del punto 4.3.1 se han representado gráficamente para proporcionar un método 
alternativo de determinar la distancia de dispersión por la lluvta (dr). 

Para obtener la distancia de dtspersión por la lluvta y para la zona 
hidrometeorológica 1, se utiliza la pérdida de transmisión normalizada, que se obtiene aplicando la 
fórmula (20) para la frecuencia apropiada (véase la fig. 9). La distancia de dispersión por la lluvia se 

· designa por d,. 

En las figs. 1 O a 13 se . representan las curvas correspondientes a las Zonas 2 a S. En todos los 
casos debe escogerse la zona hidrometeorológica correspondiente a la ubicación de la estación terrena. 

4.4 Máximas distancias de dispersión por la lluvia 

Si, al determinar la distancia de dispersión por la lluvia para el modo de 
propagación (2), se obtienen valores que exceden del valor adecuado-que se da en el 
cuadro V, la distancia de dispersión por la lluvia para el modo de propagación (2) 
será el valor indicado en dicho cuadro. 

4.S TrtJZDdo del CODtomo de coordi1Jaci6D a aJSO de dispi!!Si6D por ID lluvia 

Debido a lo peculior confipuaci6n propia de la propapci6n por disperui6n por la lluvin, la ubtcactcm de 1 
centro del contorno de coordtnactón trazado en el caso de dtsperst·ón por la lluvta no cotnctde con la ubtcact6n 
de la estación terrena; la dtstancta que separa ar.1bas ubicaciones se designa ~d. 

La distancia · de dispersi6n por la lluvin, d,, osi como el 6.nplo de elevnci6n e, del haz principal de In 
antena de In estaci6n terrenn, ae utiliznn pAI'l\ determinnr lid por medio·de In ecuaci6n: 

lid- S,88 x to-5 (d,- 40)2 cotgs, (km) (31) 

Tnmbién puede determinnroe lid·o pnrtir de In (llJ. 14. 

La distmlciolid ce mide en un oapa.de escala adecu'8da desde la ubtcactóa de la estactón terrena a h largo. 
del actcut del haz prtnctpal de sü antena, y selraza un cfrculo de radto dr que tenga por centro al punto asf 
obtentdo. Este cfrculo es el contorno de coordtnactón en o1 caso de dtsporstón por la lluvta. 

La distoncin de coordiDoci6n en el ClSO de dispérsi6n por In Uuvio, que oe deoipa por ~' es la disttmcin 
deude In eotnción terreno al contomo de coordinnci6n en el acimut considemdo. 
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Ya que el efocto aás importante de la dispers,ón causada por la 11uvta es el que se produco en la z9na 
general de la estact~n terrena, no se plantea la cuesttón del trayecto mhto. Se constderari pu·es la zona 
h1drometeorol6gtca correspon~1ente a 'la estactón terrena, junto con la aproptada dhtancta máxima do ·dtspersi·6n 
por la ll"'vta de 1 cuadro V. 

5. Valor afntmo ·do la dtstancla do coonltnactón 

Si .. el .. método poro In determianci6n de d., distmlcin de coordinoci6n parn el modo de propooccibn··(J), 
oonduca · n UD reoultndo :menor que 100 hm, ue tomnrll d1 ifSWll o 100 km. De monem similnr, oi el método poro lo 
cleteraÍilulci6n de d,. .dióumcin de diapmi6n ·por la lluvin, conduce a UD resultndo menor que 100 tara; ·C!· toíllo.rll 
d, 1tsun1 n 1.00 km.:. · 
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En . cualquier· acimu~ se emplead la mayor de. las distancias de coordinación d1 o dz, para el procedi
miento de coor~ci6n~ • 

Ea la (JI.. 1S •• da UD e.i-plo ele COIItomO ele coordiDac:i6a • ... 

acimut del 
prin.cipal 

FIGURA 15--Ejemp/o 8 COIIIDmo M coordilulddn 

ES: Estación terrena 

--- Coatomo de coordinacióD 

-·-~·-- Coatorao pan.el modo de propapci6a (1) 

~ -- ---- .,. Coatorao para el modo de prop•pci6n (2) 

----- CoatomolaUiiliares para el modo de pmpapci6a (1) 

N0111: Sial aiiliar·lol contomolauliHares se demue•n que, pan el modo pmpaprión (1). 1e puede eliminar una estación terrenal: 
- en el·elludio no~ consideran dicha estacióa terrenal si~ 1e encuentn fuen del contorno del modo de propa¡ación (2), 
- si didla estación terrenal etd situada denno del- contomo del modo de propagación (2), debed seguir siendo considerada. pero 

Gnic:amente pan •e modo. 
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7 • Estaciones terrenas /-transportables 1 y móviles (excepto móviles 
aeronáuticas) 

Para decidir si se requiere,el acuerdo previo con otra··administración en ·virtud de 
las disposiciones de L~4139/639AR_/, es necesario determinar la zona de coordinación 
que abarcaría todas las zonas de coordinación determinadas para cada ubicación dentro 
de la zona de servicio en que. se propone explotar las estaciones terrenas móviles. 

Elmétodo anterior puede utilizarse para la determinación de los contornos de 
coordinación individuales correspondientes a un número de ubicaciones suficientemente 
amplio en el interior y en la periferia de la zona de servicio prevista,y determinando 
a partir de ellos, una zona de coordinación global que contenga todas las zonas de 
coordinación individuales. 

8. Revisión de datos relativos a la propagación 

La información que figura en lo~ puntos 3, 4, 6 y en el anexo II de este 
apéndice, se basa, directa o indirectamente, en datos de propagación compilados, 
interpretados y documentados en Informes y Recom~ndaciones del CCIR. Los conoci
mientos sobre propagación están sujetos a cambio a medida que se dispone de nuevos 
datos, y dicho cambio puede req'\lerir o aconsejar firmemente que se efectúen las 
modificaciones correspondientes a los textos relacionados con la propagación que 
figuran en este apéndice. 

;-ra Resolución N. 0 
••• (Documento N. 0 475) /prevé el mecanismo para la 

actualización de los elementos del presente ap~ndice relacionados con la 
propagación. 
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~ ~ p::1I'D la~ Mio dlsmltdo &b ccanUacd6a 
· a el comt de uaa eotDc:iá terrean b'OIISIIIIiscml 

·-~.g .; -~ -~ -~ .~ -~ -~ .~ 
e :¡ :¡ :¡ :¡ :¡ :¡ :;; :¡ 

::g a :1 S 1 -S 1 ¡ 9 
Tipo de !Crvicios 6.!! ... .. ... ... ... ... ... ... 

de radiocomunicación ·~~ 8. 8. 8. 8. 8. 8. 8. 8. 
!_.!! o o o o o '0 o o 

o·B 
.... .... ~=- ::" ::) :::" ::- . ==' 
"- "- "- "- "- "- u.. u.. 

J,427- 2.6S.S- 4,400- S,S.SO- 7,900- J0,9S- l2,SO- 14,4- 27,S-

Bondns de rrecuencinl 
1,429 2.690 4,700 6,425 7,975 lf,20 12,75 14,S 29,S 

(GHz) 8,025-
8,400 

Tipo de ~eftal moduladora A A A A A A A A N 

de In estnc:ión terrenal (1) ,_ .::...__ ------1--- ~ 

' 
Po (~J 0.01. 0,01., 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,003 

- 1-----·- ... 1-----
R 2 1 1 2• 2 2 2 2 1 

1---,_ ----
Carcctertstic:as 

p(o/.) o,oos 0,01 0,01 0,005 o,oo.s o.oos o.oos o,oos 0,003 

y criterios de - ------,_ ----,_ --
interferencin J(dB) 16 9 9 16 16 16 16 16 o 

--,_ --- - --,_ --
Mo(Po)(d~) J7 17 17 17 17 17 17 17 30 

- ------- --,_ --~--
W(dB) o o o o o o o o o 

~ - ------·---------
B(Hz) 4 X J()l 4 X J()l 4 X tOS 4 X lO' 4 X JO' 4 X 10' 4 X 10' 4 X 10' 1 X tcP 

----- 1---1----
Cnractcrfstic:as 

G, (d8) (1) 3.S .S2(') .S2(') 4S 47 .so so so so 
de In catl!f:ión - 1-- - - ,_ ---

tcrrennl 
4G (d8) -7 10(1) JO(') 3 S 8 8 8 8 

----- ,_ - -----
T, (K.) 7.SO .SOO(') SOO(') 7.SO 7.SO I.SOO ISOO ISOO 3200 

·- - 1--- -
S(dBW')( 4) 166 J92 192 176 170 170 178 178 U4 

Qlrccterfaticns 1---- ,_ - -
ouxillnre8 P,(p)(dBW) 

eaJJ -131 -·~ -1<0 -131 -131 -121 -120 -128 -104 

(') A = modula:ión tli!OJóaicn; N = modulcci6D d i g ita 1. 
(O) LoB pérdidM de ·In Unen de olilantcáón no csaáD incluidos. 
(3)En eSJW ltlndM e hnD utilizado los pardmetros de Ion~ termmles correspondientes 

n 103 aiotemoa tmnshorizonte. 

(4) Véase la definición del parámetro S en el anexo III. 
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CoroderlstlcoSJ ~ ¡t::li"' ~etemllla~r lo dista~dc ~ ~ c:::m ce ootodóa t~rTtoa receptom ' - ro :t> - s -a - -~e~ .. -C;¡d' u - -&. ":l c·o 
i ·ª S ..91! ~~ -~ .~ ,g~ !:2 R :g s. 1 

.. -o M ¡ u= ¡;·- :¡; ::¡; ::¡; u;.: 

D:siGMcióa d:l fervic:io de mdicn:onnum:oa6n .,."'S .S e 111 S S 
'0-:! u e-

~ a ¡ "'C~ 
u e ~ - u e~ .S .. e 2 

cspncinl e u 2-
. o>-.§~ 

... .. .. ;2 ... .. ... .. -o ... 
OÜ o• &. & 8. e&. ... - o o • 00 .2 o &. &. &. -~ g_ 
-~ =- o~ 

l~ "ü ~ u·- [o e~ o o o .2~ gc o E~ 1$.~ ü:¡; ~:.2-; . ..,. 
if =~ e-·& o o 

~s &Du U] :i ~ ·5 "" """ 
~-~ !s :::' :::- ....... 

C.."" 

o·o u.lt- UJ- Ll. Ll. LL. aoc:.!! . L.l.lt-o 

~\ ::S 
(JQ ro 
1-'• >< 
::S o 
~ 

~ 
w ¡.......J 
o 

tj 
o 
() 

g 
ro 

&ndns de fretucm:inn (GHZ) 1.nS- 1,670- 1,700- 2.500- 3,400- 7,300- 0,02S- 0,400- 10,9S- ll,iO- 17,1- 21,2-
I,.Sll 1.6~ 1,710 2,.535 4,200 1,1SO 0,400 ll,.SOO 11,20 . 12,20 19,7 n.o 

::S 
e+ 
o 
~ 

2.m- 11,4S 12,.SO 
1,300 11,70 12,7.5 

o 

-- 0\ 
Tipo d~ seMI modulndom ~e In entnci6n terrenal(') A N· A N A N - - - - A N A N N 

--1-----------------------------
1\) 

\0 
1 

Po(%) 0,1 0.001 0,03 0,03 0,003 0,03 0,003 0,1 0,001 0,03 0,00) ·o.o} 0,003 0,00) m 
--1--------------------- --

IJ l 1 l }" J J J 2 1 2 1 2 1 1 
1~ --1- ------------

Cnrnc:terbtimn y criterion de inlcr-
p (%) O,OS 0,001 0,01 0,01 0,001 0,01 0,001 o,o.s 0,001 O,OI • .S 0,00) O,OI.S 0,003 0,003 

fercocin 
1-------- ----------

J(dB) - - -o -0 o -o o - - -o o -0 o o 
-------- --------

Mo(po)(dB) - - 17 17 .S (3) 17 S (3) - - 17 S(') 17 S(') S(') 
--------------------1-----1-----

WCdB) - - 4 4 o 4 o - - 4 o 4 o o 
1---------------------------

E(dOr 
en B s S .S " 62 (4)(s) 62 (4){6) 92 (6) 5.5 .s.s SS .S .S 2S (') 2S (4) .SS .S .S S .S 55 JS (S) 

--------- ------·-------------- ·----- (51 --
Olract~rtslicns de la es~i6n lemnnl Pt: (dBW) JJ ll JO (4){6) 10 0+)(6) 40{6) 13 13 ll ll -17(•) . -17(4) 

en B 10 10 10 10 -1d' 
' ----1--------------------------

t1G (dB) o o JO (6) 10 (6) 10 (6) o o o o o o 3 3 _l_ _3 __ 3 
-------- - "71 H/7

) 
-------- --

Banda de frecuencias de rcferencin B(Hz) 1 1 106(7 
(1) J7) 1 1 1Q6l7) l.()f> (7) 106(7} 106(71 1Q6i71 

.. ---- lQ_ ,.!!t_ .l(L_ ---
Potencia de interrerencin admisible Pr(p)(dBW) -220 -220 - - - -220 -220 - - -

en 8 
- - - -

( 1) las caraclertslicas relMivas n cslos servicios pueden variar wbre un rnarr3en bastante nmplio. Son necesnrios estudios complementnriot pnm poder dar va.lores representativos. 

<'>A - modu laclónanalósica; N - modulación digital. 
(') Vta~c In not¡ ( 3)en el punto 2. M0 (po) puede adquirir vnlores entre .S y 40 dB, dependiendo de In frecuencia, de In mna hidromeleorol6aicn y del disdo del Gistemn.. 
e•> Estos va.Jores re estiman paro UM nnchuro de bnndn de 1 Hz e inferiores en 30 dB a la potencia total oupuestn paro la emisión. 
(') Eslos vo.lorcs suponeo una nnchurn de bnndo de mdiofrecuencio oo inferior o 100 MHz.. y son inferiores~ en 20 dB o lo polencin totnlaupue4to ~la emisión. 
(O) Eo_ es~ bandnl, e: han utilimdo los alJ'Dctcrlsdcoo de los cstncio~ tcrTcnnleo conapond..ieotcs o loo oistemcs tronshori.wntc. 

in algunos sistemas de comunicación por satélite y cuando sus características lo permitan, puede ser deseable 
seleccionar un valor superior para la anchura de banda de referencia (B). Sin embargo un valor superior de 
la anchura de banda dará como resultado distancias de coordinación más reducidas y una decisión posterior para 
reducir la anchura de banda de referencia, puede exigir una nueva coordinación de la estación terrena. 

Para las transmisiones en banda estrecha la anchura de banda de referencia B debe suponerse igual a la anchura 
de banda ocupada por la portadora deseada'. 

- ( 8) Véase la definición del parámetro E en el anexo III. 

-
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CUADRO III - Distancia máxima de coordinación para el modo de propagación (l) 

Porcentaje de tiempo 

p = 0,001 p = 0,01 p = 0,1 

Zona A 375 350 300 

Zona·B 1050 1000 900 

Zona C 1400 1350 1200 

CUADRO IV- Ya/ora caraatrúticos de los parámetros correspondientes a ku cinco :oiiiU 
ltidromtttorológiau (O,OJOfo del tiempo) 

; 
Zona bidrometeorológica 

Parámetro Unidad 
1 2 3 4 S 

Intensidad de la lluvia cola superficie(RJ 1S SS 37 26 14 mmlh 

Diámetro de la dlula de lluvia (D) 2,S 2,8 3 3 4,S km 

Densidad de vapor de agua (Pm) 10 S 2 2 2 wmJ 

CUAD~O V- Mdxinul.r distancias de di.sptrsidn por illlluvia (km) 

Porcentaje de tiempo 
Zona hidrometeorológica 

0,001 ~ p < 0,01 0,01 ~p < 0,1 p .. 0,1 

1 S40 470 390 
2 470 390 330 

3, 4 y S 390 330 270 

Anexos: I, II, III 

p = 1 

200 

700' 

950 
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ANEXO 1 

.GANANCIA DE LA ANTENA DE UNA ESTACIÓN TERRENA EN LA DIRECCIÓN 
pEL HORIZONTE. EN EL CASO DE SATÉLITES bEOESTACIONARIOS 

l. Consideraciones generales 

El componente de la ganancia de la antena de una estación terrena en la dirección del horizonte fisico 
alrededor de la estación es una función del ángulo de separación cp entre el eje del haz principal y la dirección del 
horizonte considerada. Por consiguiente, es necesario conocer el ángulo cp para cada acimut. 

Existe una relación unívoca entre el ángulo de elevación Es y el acimut as de los satélites geoestacionarios 
vistos desde una estación -terrena situada en. Ja. latitudz;. La ·figl-1 presenta. en un diagrama. rectangular 
elevación/acimut, los posibles segmentos de arco de la órbita de los satélites 
geoestacionarios; cada arco corresponde a una latitud de la estación te.rrena. 

Es posible que no se conozcan de antemano las longitudes relativas exactas 
de los satélites; pero a~ cuando se conocieran, la posibilidad de añadir 1ID nuevo 
satélite o de desplazar uno existente indica que debe considerarse ocupada por 
satélites-la totalidad o parte del arco correspondiente 

l. \tftodo arófico para la determinación de <P (a.) 

Una vez elegido y marcado el arco o el. s_egmento de arco apropiado, se super
pone al gráfico de la fig. I-1, comó aparece en la fig. I-2 la línea del horizonte 
e:(a). En la fig. I-2, .se da un ejemplo para una estación terrena situada a 45° de 
latitud Norte y un satélite que se proyecta colocar entre las longitudes relativas 
10°E y 45°0. 

Se de:ermina y se mide en cada punto del horizonte local t(C(). la menor distancia con relación al arco. en 
la escala de los ángulos de elevación. El-ejemplo de la figi-2muestra cómo se dettrmina el ángulo f fuera de haz 
p~ra un acimut a ( co 210°), con un ángulo de elevación E (- 4° ). La medición da un valor de 26ó para <j>. 

Si se procede así para todos los acimutes (con incrementos apropiados v.g., 
de 5°), se obtiene una relación de *(a). 

3. Método numérico para la determinación de <f> (a.) 

Deberán utilizarse las sig_!Jientes ecuaciones: 

\11 - Are cos (cos z; · ·cos 5) 

a' s - Are cos (tg z; · cotg \V) 

(321 

(33) 



donde: 

4. 
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a8 • a', + 180° para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio None y los satélites silu~Hfos al 
Oeste de la estación terrena. ( 34a) 

a,. • 180° - a' s para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio None v los satélites situados al 
Este d~ la estación terrena. · ( 34 b ) 

a.,. - 360° - a's para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio Sur v los satélites situados al 
Oeste de la estacion terrena. · ( 34c) 

a,. - a's para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio Sur y los satélites situados al Este 
de la estación terrena. ( 34d) 

(K- cos "') Es = are tg - 'V 
sen '11 

(35) 

~(a) ""' Are cos [cos t · cos Es • cos (a - as) + sen E • sen Es) (36) 

z;: latitud de la estación terrena; 

& : diferencia entre las longitudes del satélite y de la estación terrena; 

'11 : arco de circulo máximo entre la estación terrena y el punto subsatelital ~ 

a.: acimut del satélite visto desde la estación tetrena: 

Es : ángulo de elevación del satélite visto desde la estación terrena: 

a: acimut de la dirección considerada: 

t : ángulo de elevación del horizonte en el acimut a considerado: 

<ka): ángulo entre el eje del h.az principal y la dirección del horizonte ~orrespondiente al acimut u 
considerado: ' · · 

K : relación radio de la órbita/radio de la Tierra. supuesta igual a 6,62. 

Todos los ángulos mencionados anteriormente se expresan en arados. 

Determinación de la ganancia de la antena 

Puede utilizarse la relación ~ (a) para obtener la ganancia de la antena 
en la dirección del horizonte G (en dB) en función del acimut a mediante el diagrama 
de radiación efectivo de la antena de la estación terrena o mediante una fórmula 
que dé suficiente aproximación. Por ejenplo, en los casos en que la relación entre 
el diámetro de la antena y la longitud de onda sea superior o igual a 100 conviene 
emplear la fórmula: 

G(~) = G -·2,5.1o_ 3<I <f>) 2 para o < ~ < <Pm (37a) 
ma.x 

G(~) = Gl para <f> ~ <P < <Pr ( 37b) m 

G(<f>) = 32 - 25 log <f> para . ~ ~ <P < 
r 48° (37c) 

G(~) = - 10 para 48°~ <P ~ 180° (37d) 

siendo: D = diametro de la antena ¡ A = longitud de onda en las mismas unidades 

Gl = ganancia del primer lÓbulo lateral 2 + 15 
D = log -
A 
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~ = 20A,I G _ G 1 
'~'m D V max 1 (grados) 

<P = 15,85 .( D/ A)- 0
"
6 (grados) 

r 

En el caso de las antenas con D/A inferior a 100, cuando no sea posible 
utilizar el diagrama de antena de referencia indicado ni puedan utilizarse a cam
bio los datos medidos,ni una Recomendación pertinente del CCIR, las administracio
nes podrán emplear el diagrama de referencia que sigue: 

G(<P) = G - 2, 5 .lo-3 
( I <P) 2 for o < <P < <P 

max m 

for 
- A 

G(<P) = Gl <Pm ~ <P < 100 D 

G(<P) 52 - 10 
- D 

25 log <P for 100 i ~ <P < 48° = log - -
A 

G(<P) 10 - 10 
D for 48° ~ <P ~ 180° = log -
A 

siendo: D 
!t 

= diámetro de la antena ¡ . . 
d d 

en las mJ.smas unJ.dades = longitud e on a 

D 
G

1 
= ganancia del primer lé5bulo lateral = 2 + 15 log I 

20AV 1 t = -D G - G (grados) m max 1 

( 38a) 

( 38b) 

( 38c) 

(38d) 

Los. diagramas precedentes podrán ser modificados en la forma conveniente 
para obtener una mejor representación del diagrama real de la antena. 

Si no se conoce D/~, puede estimarse a partir de la expresión 
20 log (D/A)~G -7,7 en la que- G es la ganancia del lóbulo principal de 

ma.x ma.x 
la antena. 
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•· 
Arco de la 6rbita de los iAIChles acoescecionorios viSible desde la esc~~e•ón ltrrena ub.cada en la lalitud terrestre Z: 
Difcrcnci3 de lonauud en are la estac1on tertcna y el punto de la venical del satélite: 

---- Lonaitud del Mtélice al Este_ de la lonallud de lo csrecion 1en-cno 

·-·-·-·-· Lon5itud del socélite aJ Oeste de. la lonaitud de lo es&eción terrena 
,. __ .. _.. Lonaitud dol ~itc iaual o b Jonaitud de In essta:ión temno 
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Acimut en In cscnción temno (hemisferio Sur) 
01 

el d w (f ~ _. 

Acimut Cft b CSil!Ci6n lerrcna (h:mitferio Norte) •o 
FIGt.:RA I-2 EP~ tb bt,mit:Mitm t:h · cp 

Art» de la 6rbilo de lo? solélilcs (JCOCSil!CionorioiJ vioiblc desde la e~ión rcmna ubicado en la lotttud rcrre~~rc :l:; 
htfll ckl horiz.cmrc E ( a ) 
Dikrcnc.a.o de IOftlJ.It~ ene re la c~ión teiTCNl y el punto de la vcrt~enl del snrélatc: 

----- Lonauud del ~t41ice al Este de lo lona•tud de la n~eci6n ccrrena 

. -· -·-. -· Loft(J'tud cf:l ~~Jite al Ocslc de la loft(Jitud de lo~ ccmna 
.. __ .. _ .. LoftOitud del eatéhlc:•aual a b lonaitud de la essta:ión rcmnn 
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1. Dos zonas 

Anexo II 

Método gráfico para determinar la distancia de 

coordinaci6n para trayectos mixtos 

El método a utilizar para un trayecto mixto en dos zonas se ilustra en. el ejemplo de la fig.II-1 (a). La 
· estación terrena está situada en la Zona A a 75 km de distancia de la Zona B. El método gráfico descrito a 
continuación es especialmente útil cuando regiones no adyacentes pertenecen a la misma zona, como en este 
ejemplo. 

En el ejemplo que figura a continuación, se supone que la pérdida de coordinación es de 180 dB. la 
frecuencia de 20 GHz y el porcentaje de tiempo del 0,01%. La manera de proce~er es la siguiente: 

1. 1 Se determina la distancia que, enteramente en la Zona A, produciría la pérdida de coordinación. Esta 
distancia, que en este caso es 160 km; s~ lleya a partir del origen sobre el eje de· abscisas del gráfico de papel 
milimetrado,lo que da el punto A (fig. TI-1 (b)). 
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b) 

t&O 200 

FIGURA II-1 - E¡tmplo dt dtrtrminacion dt la distancia dt coordinacion para tr.nt'Uos mtxtm 
tn qw inttrvltntn las Zonas A y 8 

1.2 Se determina la distancia que, enteramente en la Zona 8, produciría el mismo valor de pérdida de 
coordinación. Esta distancia, que en este caso es de SJO km, se lleva al eje de ordenadas del gráfico, lo que da el 
punto B. 

1.3 Se unen los puntos A y B por una recta. 
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1.4 Sobre el eje de absCisas del gráfico a partir del origen, se lleva la distancia de 75 km entre la estación 
terrena y la Zona 8, lo que da el punto A 1• 

1.5 A partir del punto A1 ~e lleva paralelamente al eje de ordenadas del gráfico la longitud del trayecto en la 
Zona 8, ISO km, lo que da el punto 8 1• 

1.6 La· distancia que queda por recorrer en la segunda parte de la Zona·A se determina trazando una paralela 
al eje · de las abscisas desde el punto 8 1 basta el punto X de intersección con la recta trazada para el trayecto 
mixto. En la fig. 18b se obtiene para esta distancia 40 km. 

1.7 La distancia de coordinación es la suma de las distancias OA., A 19 1 y 8 1X, y es igual a: 

75 + 150 + 40 - 265 km 

2. Tres zonas 

En ciertos casos especiales, el trayecto mixto atraviesa las tres zonas radioclimáticas A, 8 y C. Se puede 
resolver el problema agregando una tercera dimensión al método descrito para el caso en que el trayecto mixto 
atraviese sólo dos zonas. Teóricamente, eso quiere decir que hay que hallar la tercera coordenada de un punto 
cuyas dos primeras coordenadas corresponden a las distancias conocidas en las ·dos primeras zonas y que está 
situado .en el plano que pasa por los tres puntos de los ejes X, Y y Z correspondientes a las distancias que en las 
Zonas A, 8 y C, respectivamente, darán el valor requerido de la P.:rdida básica de transmisión. 

En la práctica se puede hacer esta determinación por e} ¡netodo gráfico simple representado en la fig.Il-2.( a) 
en la que se supone que la pérdida de coordinación (Ld es igual a 180 dB. para una frecuencia de 10 GHz. El 
problem~ consiste en encontrar la distancia de coordinación a partir de la estación terrena. en. la dirección dada 2n 

Ja. fig. II-2(a). En esta dirección la longitud del trayecto en la Zona A es 75 km (0A 1 ): sigue luego una longitud de 
150 km en la Zona B (A 1 8 1 ). y luego una longitud desconocida, que es la que se debe determinar en la Zona C 
(fig. I:E-2 (a) ) • 

El método que hay que aplicar es entonces el siguiente (fig. II-2 ( b) ) : 

2.1 Se comienza por aplicar el mismo método que en el caso en el que hay sólo dos zonas, aplicando 
solamente las etapas 1.1 a 1.5 y se continúa como sigue: · · 

2.2 Desde el punto 8 1, se traza una paralela a la recta A8, que cortará el eje de abscisas en el punto D. 

2.3 Se determina la distancia que, 'situada enteramente en la Zona C, daría el mismo valor de pérdida de 
coordinación. Se lleva dicha distancia (en este caso de 350 km) al eje de coordenadas según OC. Se unen los 
puntos C y A. 

2.4 Desde el punto O se traza la paralela al eje de ordenadas, que corta a la recta CA en X. 
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2.5 La distancia DX es la longitud del trayecto en la Zona C que se trata de hallar, que en este caso es igual a 
85 km. 

2.6 La distancia de coordinación es la suma de las longitudes OA 1, A18 1 y DX, que en este ejemplo es: 

-e 
~ 

"' ·~ 
e 
~ 
Q 

75 + 150 + 85 - 310 km. 
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FIGURA II-2 (b)- Ejemplos de determinación de la distancia de ·coordinación para trayectos mixtos 
en que inltrv~nen IIU ZoniU A, 8 )'e 
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Anexo III 

Determinación y utilización de contornos auxiliares 

1. Introducción 

Para la propagac1on a lo largo del círculo máximo 
(modo 1) los contornos auxiliares son•muy valiosos para eliminar del estudio 
ciertas estacion~s terrenales; existe~tes o proyectadas, que estén comprendidas 
dentro de la zona de coordinación, sin tener que recurrir a cálculos precisos 
y complicados. La tarea de la administración que explota la estación terrena 
y de las adminfstraciones interesadas se simplifica, por consiguiente, durante 
las negociaciones subsiguientes si se suministran estos contornos auxiliares. 

2. Determinación de los contornos auxiliares 

Pueden determinarse dos tipos de contorno, según que la 
estación terrena considerada sea transmisora o receptora. 

2.1 Estación terrena transmisora. 

En In ecuaá6n (2), eo posible aislar loo t&minoo O,·- P,(p) y dámi.r (ea dBW) un fnctor de 
sensibilidad S en lao estaciones terrcnaleu interferidno: 

S - O, - P,(p) ( 39) 

El cuadro 1 mu~ loo vnlorco de esce fuaor paro dürtintoo cipou de eutacioneo tcrrellnleo. 

El contorno de coordinación se asocia a un factor (máximo) de sensibilidad S designado por su 
valor. 

ÍJOS contornos auxiliares se determinan de la m:i._Sina fo:r"!Jla que_ el C..QP.

torno-'de coordinación correspondi;ñte para el modot de propagación 
1 pero utilizando valores del factor de sensibilidad a las interferencias S (en. 
dBW) de la estación terrenal 5, 10, 15, 20 dB, etc. inferiores al que corresponda 
al contorno de coordinación (indicado en el cuadro r· del apéndice 28). 

2.2 Estación terrena receptora 

En la ecuación (2), es posible también aislar los términos P,. + G,. y definir la potencia isótropa 
radiada equivalente E (en dBW), de las estaciones terrenales interferentes: 

E = P,. + a,. < 4o) 
para las que se indican valores en el cuadro 11. 

El contorno de coordinaci6n está relacionado con un valor máximo de E 
y marcado con ese valor. 

Los contornos se determinan de la misma manera que el con-
torno de coordinación correspondiente para. ·el modo de propagación · 
1 pero utilizando valores de la p.i.r.e. E (en dBW) de la estación terrenal 5, 
10, 15, 20 dB, etc. inferiores al que corresponda al contorno de coordinación 
(indicado en el cuadro -rr del apéndice 28) • 
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En un mismo gráfico se trazan, para una banda compartida determinada, los 
contornos auxiliares, el contorno de cóordinación para la propagación a lo largo del 
círculo máximo(modo ~y ei contorno de coordinación para la dispersión debida a los 
hidrometeoros (modo 2). · En la figura 15 se da un ejemplo ilustrado. 

Para cada una de las estaciones terrepales situadas en la zona de coordina
ción puede aplicarse un procedimiento en dos etapas, una relativa al fenómeno de 
propagación a lo largo del círculo máximo y la otra a la dispers'ión debida a los 
hidrometeoros. 

3.1 Mecanismo de propagac.ión a lo largo del· círculo máximo (modo 1) 

Si una estación terrenal transmisora está fuera de la zona de coordinación 
correspondiente al modo 1, no se la tiene en cuenta en lo que concierne al modo¡ l. 

Se determina, para cada estación terrenal transmisora situada en la zona de 
coordinación correspondiente al modo 1, el valor de la p.i.r.e. en dirección de la 
estación terrena. Si este valor es inferior al que corresponde al contorno más · , 
próximo que limita una zona fuera de la cual se encuentra la estación, puede conside
rarse que esta estación sólo causa un nivel admisible de interferencia y eliminarse 
entonces en lo que concierne al modo l. 

Para cada estación terrenal de recepc1on, puede utilizarse el mismo método 
análogo sustituyendo la p.i.r.e. por el factor de sensibilidad a las interferencias. 

3.2 Eliminación de una estación terrenal y fenómeno de dispersión debida a los 
hidrometeoros (modo 2) 

Las estaciones terrenales eliminadas de toda consideración respecto al modo 
de·propagación 1 por el procedimiento anterior deben sin embargo, seguir siendo consi
deradas respecto al modo de propagación (2) cuando están situadas dentro de la zona 
de coordinación de dispersión debida a los hidrometeoros. 
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l. 

APlr:NDICE 29 

Método de cálculo para determinar si se requiere 
la coordinación entre redes de satélite 
geoestacionario que comparten las mismas 

bandas de frecuencias 

Introducción 

E!_métodQ. de cálculo para determinar si se requiere la coordi~ación según 
el número / 639AJ ·1, se basa en el principio de que la temperatura de ruido de un 
sistema interferido aumenta con el nivel de la emisión inte:rferente. Por consiguiente, 
puede aplicarse con independencia de las características de modulación de las .redes 
de satélite y de las frecuencias espeGÍficas utilizadas. 

Con este método se calcula el incremento aparente de la temperatura de ruido 
equivalente resultante de la emisión interferente originada por un sistema dado (véase 
la sección 2) y se compara la relación, expresada como porcentaje, entre este incre
men:to y la temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite con un valor 
umbral (véase la sección_3). 

2. Cálculo·del incremento aparente de la temperatura de ruido equivalente del 
enlace por satélite que recibe una .emisión interferente 

Se consideran dos casos posibles: 

CASO I Red deseada e interferente que comparten una o más bandas de frecuencias 
cada una en el mismo sentido de transmisión. 

CASO II: Red deseada.e interferente que comparten una o más bandas de frecuencias 
cada una en sentidos opuestos de transmisión (utilización bidireccional). 

Estos dos casos son aplicables a todas las posiciones relativas de los 
satélites, desde las próximas a las casi antipodales. 

2.1 Parámetros 

Sea A un enlace por satélite de la red R asociada al satélite S, y A' un 
enlace por satélite .de la red R' asociada al satélite S'. Los símbolos relativos al 
enlace por satélite A', llevan apóstrofo y los símbolos relativos al enlace por 
satélite A carecen de él. 

A continuación se definen los parámetros (para .el enlace por satélite A): 



T 

T 
S 

T 
e 

f!T 
S 

ó.T 
e 

Ps 
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temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite referida a la 
salida de la_antena de recepción de la estación terrena (K); 

temperatura de. ruido del sisteM~ d~ recepción ~e la estación espacial 
referida a la salida de la antena de recepción de la estación espaci~i (K); 

temperatura de ruido 'del sistema de recepción de la estación terrena 
referida a la salida de la antena de recepción, de la estación terrena (K); 

incremento aparente de la tempe~atura de ruido del satélite S en recepc1on, 
causade por la emisión interferente referida a la salida de la antena recep-
tora de eate aat,lite. {K); . 

. . •. . . . . -·. ; - . . . - . :· . ·_:.: ~ . . . . . . . . ~~- .. . .· . . ., 
.. incremento aparente de la temperatura de. ruid.o · de recepc1on de la esta~l.:on 

terrena eR,causado por la emisión interferente referida a la salida de 
la antena receptora de dicha estación (K); 

densidad max1ma de potencia por Hz suministrada a la antena transmisora 
del satélite S (media correspondiente a la banda más desfavorable de 
4kHz, cuando la frecuencia de la portadora es-inferior a 15 GHz, o a 
la banda más desfavorable de 1 MHz, cuando la-frecuencia de la porta
dora es superior ·a 15 GHz) (W /Hz); 

sanancia de la antena transmisora del satélite S en la direcci6n n . 
(relaci6n numérica de potencias); 

direcci6n Q.e la estaci6n terrena receptora 8¡¡ del enlace 
por satélite A, a partir del .satélite S; 

Tle' direcci6n de la estaci6n terrena receptora •' R del. enlace por 
satélite A', a partir del satélite S; · 

Nota: El productops g
3

(n , ) es la p.i.r.e. máxima por Hz del satélite S en la direc
ción de la estación terrega receptora e'R en el enlace por satélite A'; 

Tl8 t : direcci6n del satélite S', a partir del satélite S; 

densidad máxima de potencia por Hz suministrada a la antena 
transmisora de la estaci6n terrena e·'f (media correspondiente 
a la banda más desfavorable de 4 kHz, cuando la frecuencia 
de la portadora es inferior a 15 GHz, o a la banda más desfa
vorable de 1 MHz, cuando la frecuencia de la portadora es 

· superior a 15 GHz) (W/Hz); 

ganancia de la antena receptora del -satélite S en la direcci6n 
6 (re1aci6n numérica de potencias); 

direcci6n de la estaci6n terrena transmisora er del 
enlace por satélite A, a partir del satélite S; 

6 1 : direcci6n de la estaci6n terrena transmisora ~~T del 
.e enlace por satélite A', a partir del satélite S; 

c5 s' .: dirección del satélite S~ a partir del sat6lite S; 
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e 
t 

i 
separac1on angular topocéntrica entre los dos satélites, teniendo 
en cuenta ias tolerancias longitudi~ales. 

Nota: Sólo debe utilizarse el ángulo t~pocéntrico E\ en el -t-ratamiento del 
caso I. 

e 
g 

separac1on angular geocéntrica entre los satélites teniendo en cuenta 
las tolerancias longitudinales. 

Nota: Sólo debe utilizarse el ángulo 8g geocéntrico en el tratamiento del 
caso II. 

!&nancia de la antena transmisora de la. estaci6n terrena eT en-la 
dirección del satélite S' (relación numérica de potencias); 

_s (e ) • ganancia de la antena receptora de la estaci6n terrena Cfi en la 
/¡. t: o direcci6n del satélites' (relación nUD+érica de potencias); 

k constante _de Bol tzn.o.nn ( 1, 38 10-
2 3 

J /K); 

pérdida 4e transmisión en el espacio libre 2córrespondiente al emlaee 
descende!!te · (.relaci6n numérica de potencias)- entre el saté-
lite S' y la ··estación terrena de recepción eR' para el enlace por 
satélite A; 

Nota: las pérdidas de transmisión en el espacio libre correspondientes a cualquier 
enlace descendente entre los satélite-s S o S' jy las estaciones tex-renas 
de recepción eR o ·e' R, se consideran iguales a .la; 

:·2. 
lu pérdida de transmisión en el espacio libre·correspondiente al enlace 

ascendente (relaci6n num~rica de potencias) entre la 
estación terrena ~-T y el satélite S para el enlace p~r s~tglite A; 

Nota: las pérdidas de transmisión en el e,sp_a_c_iQ ~_ib_t:e. .. correspo!ldiente~ a S.E~~g-~i~r,. 
enlace ~ascendente entre las estaciones terrenas eT o e' T y los satélites s 0 s' , 
se consideran iguales a~_ lu; 

2. 

pérdida de transmisión en el espacio libre correspondiente al enlace 
entre satélites (relación numérica de potencias) entre el 
~B:télit~ S' Y el satélite $; 

Notas: + • En el anexo 1 se expone un método para calcular la separación angular 
topocérÍtrica. 

2. En el anexo 2 se expone un método para calcular la pérdida de transmisión 
en el espacio libre. 



y 
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Ganancia de transmisión de un enlace específico por satélite interferido, eva
luada desde la salida de la antena receptora del satélite S hasta la salida 
de la antena receptora de la ~stación terrená eR (retación numérica de poten~ 
cias, gen.eralrilente inferior a 1) • 

. 2. 2 Método General 

En las ecuaqiones que siguen, la frecuencia a utilizar para calcular lci, 1u 
y ls es la frecuencia media de .la banda común a las dos redes en el sentido conside-
rado. Si en un sentido dado no hay superposici6n de las bandas de frecuencias 
asignad~s de las dos redes, el valor correspondiente (~Ts o~Te) se considera igual 
a cero. En aquellos casos en que no se hayan publicado los datos del apéndice lA, 
se consideratá que la banda de frecuencias asignada a esta red será la L-gama de 
frecuencias_/ prevista en el apéndice lB. 

2.2.1 Cas·o I- Las redes útil e interferente comparten una banda de frecuencias 
en el mismo sentido de transmisión 

Las. ganancias g
1 

(8t) y g~ (8t) son las de las estaciones terrenas. considera
das. Si no se dispone de datos med1dos ni de Recomendaciones pertinentes del ·CCIR se 
utilizarán los diagramas de radiación del anexo 3. 

2.2.1 .• 1 Transpondedor con un solo cambio de frecuencia. a bordo del satélite 

Lo·$ parámetros flT. y flT vienen dados por las ecuaciones: 
. .-!. ~ 

(1) 

(2) 

El símbolo ~T se. utilizará para designar.el incremento aparente de la temper~
tura de ruido equivalente correspondiente al enlace por satélite completo,referido a 
la. salida. de la antena receptora de la estaei6n terrena receptora eR, provocado 
por la emisi6n interferente del enlace A'. 

Este incremento de la temperatura de ruido resulta de la~ emisiones interferen
tes recibidas por el receptor del satélite y por el de la estaci6n terrena del 
enlace A, pudiendo por consiguiente expresarse como sigu~: 

(3) 

por consiguiente·: 

4 T _;. . 'i lj (8~\1: (1<) +; 'i li ('1,) l•· (lt~ 

T ·~- k~ 
(4) 

En el anexo 4 se da a t!tulo de ejemplo un cálculo para la aplicaci6n del 
método descrito en este apéndice. 
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De forma análoga, se calculará el incremento flT' de la temperatura de ruido 
equivalente del enlace por satélite completo, referido a la salida de la antena recep
tora de la estación terrena receptora e'R,provocado por la interferencia causada por el 
enlace por satélite A, ···utilizando las ecuaciones: 

4 r'= ~ P, 6¡ (8t\g} <&,) +. P, 61 <'le•> 14 <&t) 
., kl k/ 

M . ~ 

2.2.1.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del 
enlace ascendente y del enlace descendente 

(5) 

(6) 

(7) 

Si hay un cambio de modulación en el satélite o si la transmisión se origina 
a bordo del satélite, el aumento aparente de la temperatura de ruido debe estar rela
cionado con la temperatura del ruido total del sistema receptor del enlace específico· 
examinado (la estación espacial o la estación terrena, según proceda). En este caso, 
no se utiliza la temperatura de ruido equivalen te de ~odo el ·enla_ce por. satélite 
ni la ganancia de transmis-ión y las ecuaciones (1) y (2) anteriores se emplean separa
damente según correspon.d.a. (\Té ase el punto 2. 3). 

2.2.2 Caso II- Las redes deseada e interferente comparten la misma banda de frecuen
cias en sentido's opuestos de transmisión (utilización bidireccional) 

Este método de cálculo sólo se aplica a las emisiones interferentes entre 
satélites. 

La interferencia entre las estaciones terrenas que utilizan la misma 
banda de frecuencias en sentidos opuestos de transmisión (utiiiza'ción bidire_ccional), 
se tratará según procedimientos de coordinación análogos a los utilizadospara· la 
coordinación entre estaciones terrenas y terrenales. 

Todas las ecuaciones relativas al Caso II utilizarán el ángulo Qg 
geocéntrico. 

2~2.2.i ~ranspondedor con un so~o cambio de frecuencia a 
bordo del satélite 

El incremento de la t-emperatur~ de ruido ~T S. con ref~re_nr,.~a a la salida de 
la antena receptora del satélite del· enlace·A viene dado por: 

(8) 
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Por consiguiente, e.J,. i:ncremento aparente de la temperatura de ·ruido equi
val~nte del enlace viene dado p~r: 

~T = yl'iT 
S 

(9) 

_El incremento .l\_!' de ... la temperatura de ruido equivalente 'del enlace Ar ori .. 
g_inado pó:rlas e~isiones interfe:re.ntes del· s·atélite · -ase·ci-ad-0--'~t:t · ~Itlace· ~viene· d.ado por 

.4 ,. = ,. ~ 1'' = 
. 1 .1 

a ' ,- ... , , ~ 1 ____ (_ • s. , 
(J.j S . 1_~-- " 

2.2.2.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace 
ascendente y del enlace descendente 

(lO) 
__ ., . 

En este caso se utiliza la ecuación (8) -directainente cOn -T para obtener el 
incremento porcentual. El incremento l\T~ de :la; temperat'ura del ruid~ del·enlace A' 
causado _por emisiones interferentes del satélite asociado al enlace A se obtiene de 
manera similar. 

2.2.3 Consideración ·eventual ·de·ra-discrimirtacióri .de polarización 

Esta discriminación de polarización sólo se considerará si las adminis
traciones responsables. de cada una de las redes han dado _su acuerdo para ello y si ha1 
notificado su pol~rización o la han publicado para coordinación, en virtud del 
número 4114/639AJ. En este caso, se obtiene el incremento aparente de temperatura 
de· ruido equivalente de enlace mediante las fórmulas siguientes: 

caso I f:aT 
yf:aTs' /!:aTe = + -y- yd 'U' 

caso II f:aT = J.f:aTs 
Y·· 

SS 

donde !!:a Ts y !!:aTe toman los valore S indicados eri . 2. 2'. i y' ~. 2. 2. 

Los valores de los factores. de d1scrimiriaci6n de polarizaci6_n Y. , y, e Y· · 
. · u d . ss ' 

son los del cuadro siguiente: 

POLARIZACI~N 
: 

Red R 

CI 
CI 
CD 
CI 
CD 
R 

donde: CI = circular izquierda 
CD = circular derecha 
R = rectilínea 

Red R' 

CD·· 
R 
R 
CI 
CD 
R 

FACTOR DE 
DISCRIMINACION 
DE POLARIZACION 

(relaci6n nl.unérica) 
y 

4' 
1,4 
1,4 

·1 
1 
1 
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2.3 Determinación de los enlaces por satélite que hay que tomar en consideración 
para calcular el incremento de la temperatura de ruido equivalente (Caso I 
solamente) 

Debe determinarse el mayor incremento de temperatura de ruido equivalente 
causado en cualquier enlace de las otras redes de satélite existentes o en proyecto, 
debido a em.isiones interferentes producidas por la red de satélite propuesta. 

Para cada antena receptora del satélite de la red interferida, habrá que 
determinar la ubicación más desfavorable de la estación terrena transmisora de la 
red de satélite interferente, superponiendo al mapa terrestre de contornos de ganancia 
de la antena .receptora de la.estación espacial, las zonas de servicio "Tierra-espacio" 
de la red interferente. La. ubicación más desfavorable para la estación terrena 
transmisora es aquélla que se encuentra. en la dirección de máxima ganancia de la antena 
de recepción del satélite de la red interferi~a. 

Asimismo, se determinará de manera análoga para cada zona de servicio 
"espacio-Tierra" de la red interferida, la ubicación más desfavorable de la estación 
terrena receptora de la red interferida. La ubicación más desfavorable de estación 
terrena receptora es aquélla que se encuentra en la-dirección de máxima ganancia de la 
antena del satélite de la red interferente. 

3. Comparación entre el valor calculado ·.del incremento porcentual de la 
temperatura de ruido y el valor umbral 

3.1 Transpondedor con un solo cambio de frecuencia a bordo del·satélite 

IJ.T · IJ.T' 
Los valores calculados ~y~' expresados como porcentajes, se compararán 

con el valor umbral de 4%. 

Si el valor calculado de *T' expresado como porcentaje, no es superior a.l 
valor umbral, la emisión J.nterferente .causada por el enlace por satélite A' 
al enlace por satélite A no hará necesaria la coordinación. 

Si el valor calculado de !J.T, ~xpresado como porcentaje, es superior al valor 
umbral, es necesaria la c5ordinación. 

IJ.T' . 
La comparación entre el vaJ.or calculado y el valor umbral de ~ ex.presado 

como porcentaje, se efectuará de la misma manera. 

3.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascendente y 
del enlace descendente 

a) En el caso de interferencia a un solo enlace, ya sea el enlace ascendente 
o el descendente, el valor del ATe/Te o IJ.Ts/Ts expresado como porcentaje, 
se comparará con el valor umbral de 4%. · 

b) En el caso de interferencia·tanto al enlace ascendente como al enlace des
cendente, entre los que se produce un cambio de modulación a bordo del 
satélite, cada uno de los valores de IJ.Te/Te y de IJ.Ts/Ts, expresados como 
porcentajes, se compararán con el valor umbral de 4%. 
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· Si ningilllo de los valores calculados supera el valor umbral límite, la 
emisión interferente causada por el enlace por satélite A' al enlace por satélite A 
no hará necesaria la coordinación. 

Si al menos uno de los valores calculados supera el valor umbral, es necesa
ria la coordinación. 

!J.Te' !J.Ts' 
La comparación de --·o -Ts' , expresadas como porcentaje, con el valor umbral 

Te' 
se efectuará de manera similar. 

4. Consideración de las·portadoras·de barrido lento 

Con el·método de cálculo descrito en este apéndice puede subestimarse la 
interferencia producida por portadoras de televisión de barrido lento a determinadas 
portadoras 9-e banda estrecha SCPC (un sólo canal por po:r:-tadora). 

A fin de facilitar la coordinación entre los sistemas de satélite y reducir 
el número de las administraciones que han de intervenir en este procedimiento, la 
administración cuyos sistemas SCPC estén inscritos en el Registro o sujetos a coordi
nación, podrá informar a la administración notificante de un nuevo sistema sobre los 
canales de frecuencias radioeléctricas utilizados en sus propios sistemas para trans
misión SCPC, de modo que la administración notificante pueda evitar la utilización 
de estos canales para transmisiones de ,televisión con modulación.de frecuencia (MF). 

Recíprocamente, las administraciones cuyos nuevos sistemas empleen transmi
siones SCPC, podrán solicitar información apropiada respecto a sus transmisiones. de 
televisión MF a otras administraciones. 

Anexos: I, II, III, IV 
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Anexo I 

Cálculo de la separación angular topocéntrica 
entre dos satélites geoestacionarios 

La ~eparac1on ~gular topocéntrica 8t ~ntre dos ~atélites geoe~~acionarios 
desde detern1.1nada e~tacJ.on terrena, puede deternnnarse medJ.ante la ecuacJ.on: 

donde: 

2 2 e 2 
et = are cos dt + dz - (84332 sen ~) 

2 d 1 • d 2 

d
1 

y d son las distancias, en km, desde la estación terrena hasta cada uno 
de los aos satélites, calculada del mismo modo que según el método descrito en 
el anexo 2 para el valor de d'. y eg tiene el significado que se d.efine en 
el punto 2.1. 



. , 
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Cálculo de la pérdida de transmisión en el espacio libre 

La pérdida de transmisión en el espacio libre L puede determinarse mediante -
la siguiente ecuación: 

L = 20 (log10 f + log
10 

d) + 32,45 (dB) 

donde f = frecuencia en MH~; 

d = distancia en km 

a) La distancia d entre una estación terrena y un satélite geoestacionario viene 
dada por la ecuación: 

d = 42 644 /1 - 0,2954 cos w (km). 

donde 

cos 1J1 = cos l; cos (3 

donde 

~ = latitud de la estación terrena; 

·1. = diferencia de longitud entre el satélite y la estación terrena 

Nota: Si cos '!' < 0,151, el satélite se- encuentra por debajo del plano horizontal. 

b) La distancia ds entre dos satélites geoestacionarios se determina como 
sigue: 

e· 
ds = 843 32 sen _g_ (léin) 

2 
Qg = separación angular geocéntrica definida en el punto 2.1 
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Anexo III 

Diagramas de radiación de antenas .de estación terrena que se 
utilizarán cuando nó· haya nada publicado al r·especto 

Si no se dispone de datos medidos ni de Recomendaciones pertinentes del·CCIR.; 
las administraciones utilizarán los diagramas de radiación de referencia que se 
exponen a continuación (en dB): 

a) para valores de D/A. ~ lOo~) (ganancia máxima z. 48 dB aproximadamente) 

b) 

G(~) a Gmáx - 2.5.10-3(~ $)2 

G(~) D Gl 

G(~) a 32 - 25 1og f 

G(~) a - 10 

para 

par á ~ ~f<t~-.· m . ""r 
para 

para 

siendo D diámetro ae la antena 1 
.A. = longitud de onda expresadas en las mismas unidades 

$. = ángulo con relación al eje de la antena igual a e ó e según 
_proceda t g ·.. -

D 
= 2 + 15 log -

A. 
Gl ganancia del primer lÓbulo lateral 

<t> - '20A. "' IG , . - G 
m - ---- V· max l (grados) 

<Pr = ]_~, 85 ( D/.A) -0,6 (gr~dos) 
para valores de D/.A <lOO ) (ganancia máxima < 48 'dB ~proximad~ente) 

G(~) = G ~ - 2.5.10-~t~·~,~ para o 
< ' < ' max m 

G(<P) = Gl para ~ < . <P < 100 ! . 
m', ·· D 

.Q(<P) = 52 - 10 D 25 log <P 100_~ ~ ' < 48° log - - ·para 
A 

G(cp) 10 - 10 D 
48° ~ ' ~ 180° = log- para A 

En caso necesario los diagramas precedentes podrán ser modificados, 
para obtener una mejor representación del diagrama real de la antena. 

*) Si no se conoce D/.A >. se puede determinar a partir de la exp:resión 
20 log (b/A.) -~ Gmáx- 7,7, en la que Gmáx es la ganancia del lÓbulo 
principal de la antena en dB. 
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Ejemplo de aplicación del apéndice 29 

Consideraciones generales 

En este ejempÍÓ. (caso I) se suponen dos redes de satélite ·idénticas, cada 
una con un transpondedor con un solo cambio de frecuencia y una antena de cobertura 
mundial. 

Se supone que todos los ángulos topocéntricos ~t son iguales a 5°. 

Para esta separación angular y para una antena de estación terrena con D/A 
mayor que lOO, el diagrama de radiación de referencia (32 - 25 .log10 '1) da una ganancia 
de 14,5 dB en la dirección del satélite de la otra red. · 

En el punto 2,se dan los datos de entrada en decibelios, salvo los corres
pondientes a los parámetros T y 8t. En el punto 3,los cálculos se expresan en 
decibelios. 

Debe hacerse notar que como aJD.bos satélites emplean haces de cobertura mun
dial, no se consigue prácticamente ninguna discriminación mediante la antena entre las 
señales deseadas y las no deseadas, lo que constituye el caso más desfavorable. 
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2.. Dat·os de- entráda:_ 

Los valores- de .. !..c.>s parámet·ros de_~a~ red util.izados~ en·. este .. punto se derivan 
de los publicados~ en el. L~ __ apéndice lA, lBJ. 

*) 
. ·-. _,.._. -· --

Símbolo Valor Unidad 

Enlace--ascendente- p~:: -37"" dBW/H~: 
a 6 175 MHz- G''(e > 14, 5~: dB'• 

l. t 
., G:z(~e ,) 15~5:: dB~ 

Lu:. 200 dB.~ 

Enlace descendente P' -57> dBW/Hz.:_ 
S';;. 

a.:? 950· .MHZ G '( .. ) 15i 5: dB' -3 ne. 
., 

Git(St) 14;5:: .3dB: 

L~:_ 196:~. dB.3 

10"1ogio y -15; dB; 

T .. 105. K:. 

et~ 5~ 
... 

grado. 

3. Calculo de: 

De: la eeuaci6n· ( 4) 

10:1ogio .. fiTiJ:.c~p~~.+wGi~8t.} +·"G2~~~!) +-.22896~~-·-Lu-.. 

Cl>-37. +··14,5-;+··15·~5:.:+· 228;6~ -·200' Cl!-21-,6:-dBK:: 

Por_ consig-g.i.ente; 

4TiH• ca,145K~. 

D.ée: la. eeuaci6n:- (5) 

lO~:loiJ.o.: 4T~~cnP&x +~G)~ne) + G4(8-t;) +~228;6::·- .. Ld.·:. 

D!:-57~ +•15;5:- +~ lk, 5?' +~228~6t - .. 19.6;_cl'·5.,6:: dBIC"~ 

*) Tódos los·símbolos'"en mayúsculas, excepto T, se-refieren a parámetros dados en 
unidades~ logarítmicas. 



4T8 • 3,6K 

De la ec~cicSri (6) 

/ST = yflTs +flTe = 

• 0,032 Jt 145 + 3,6 • 8,2K. 

Por lo tanto 
~-·· ·~ ..... - .--.L--·-

4T x 100 .• 8,2 x 100. 1 8 % 
T 105 ' 

4. Conclusión 
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En el ejemplo indicado, eL incremento porcentual de la temperatura de 
ruido equivalente del enlace por satélite es de 7, 8%. Como excede del valor .umbral 
de 4%, es necesaria la coordinac:i6n entre las .·dos redes. 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A AD HOC 2 

AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Considerando el punto 12 del Documento N. 0 488 y los proyectos de Resolu
ción presentados por Grecia y Argentina y habida cuenta de las propuestas verbales de 
los delegados de Alto Volta, Somalia, Ecuador y Kenya encaminadas a ampliar la asis
tencia a los países en desarrollo en los problemas de la gestión de frecuencias, el 
Subgrupo de Trabajo ha adoptado el proyecto de Resolución que se adjunta. 

La Delegación de Grecia se ha reservado el derecho a replantear esta cues
tión en el Grupo de Trabajo 6A. 

Además de los delegados presentes, participaron en los trabajos los repre
sentantes de la IF.RB, del CCIR y de la Secretaría General. 

El Presidente, 

Y. KABA 

Anexo: l 

E~te documento preparatorio se im!'rime er:' un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
srrvan llevar consrgo a la conferencra sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

PROYECTO 

RESOLUCICJN N.
0 

relativa a la organización de la asistencia de la UIT en materia de 
gestión de frecuencias a los países en desarrollo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que siguen aumentando las necesidades de las naciones relativas a la utilización del 

espectro de frecuencias radioeléctricas; 

b) que la necesidad de racionalizar la utilización del espectro de frecuencias ha sido re-

.conocida por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) como un 

asunto principal que permite ofrecer posibilidades de utilización del espectro a los países en 

desarrollo; 

e) que la gestión internacional de frecuencias debe basarse en una comprobación técnica 

permanente de las emisiones distribuida en las distintas regiones del mundo; 

'd) que muchos países en desarrollo no disponen de medios (estaciones de comprobación téc-

nica, personal capacitado y técnicas modernas como, por ejemplo, el proceso electrónico de datos) 

para aplicar los métodos apropiados de gestión de frecuencias; 

e) que es indispensable dotar a los países en desarrollo de los medios que les permitan 

hacer frente a esta situación; 

f) que son insuficientes los esfuerzos realizados por los propios países en desarrollo y la 

ayuda bilateral otorgada ·con este fin; 

g) que existen disposiciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones en las que se pide a 

la IFRB que preste asistencia a los países que la necesitan para la bÚsqueda de frecuencias, de 

coordinación y de acuerdos y para los cálculos técnicos que son necesarios en la gestión de fre

cuencias; esta asistencia facilitada por la IFRB debería ser más rápida y más amplia; 

h) que esta asistencia no puede limitarse únicamente a resolver los problemas a corto plazo 

(como, por ejemplo, bÚsqueda de frecuencias, o ayuda para la aplicación de las disposiciones del 

Reglamento de Radiocomunicaciones) sino que ha de incluir también los problemas a largo plazo L por 

ejemplo, el establecimiento de centros de cálculo electrónico_/; 

i) que la IFRB, en cuanto organismo de la UIT encargado de la gestión internacional de 

frecuencias, dispone de material adecuado y de experiencia que podría ponerse a disposición de 

todas las administraciones que los necesiten; 

_./.~:;,;~:·; . ',~ .. 

i· -~ • \.Í 
\~<~:~.~:~:~- / 
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que el CCIR continúa sus estudios .sobre técnicas de análisis y de computadores para la 

gestión del espectro de frecuencias; 

k) que no todos los países en desarrollo se encuentran en el mismo nivel de desarrollo, por 

lo que la ayuda que ha de prestarse a dichos países debería regularse en función de las situaciones 

particulares de cada uno de ·ellos; 

1) que es necesario aumentar la participación de los países en desarrollo en las actividades 

de la Unión; 

decide 

l. que la IFRB adopte las medidas necesarias para intensificar la ayuda a los países con 

objeto de resolver los problemas inmediatos y los problem~s a largo plazo relativos a la gestión 

de frecuencias y a la utilización Óptima del espectro de frecuencias; 

2. que con este fin, la IFRB prepare un Informe dirigido al Consejo de Administración en el 

que exponga los problemas de los países en desarrollo y los medios y posibilidades de la IFRB para 

resolver estos problemas; en dicho Informe, la Junta tendrá en cuenta su experiencia en el des

arrollo de los sistemas informáticos que emplea para la gestión de frecuencias; 

3. que, reconocida la necesidad, se pongan a disposición de las administraciones los exper-

tos en computación de la Unión para asesorarles en el establecimiento de centros de procesamiento 

de datos y para la especialización del personal afectado al mismo. 

4. que los organismos competentes de la UIT continúen estudiando la utilización de computa-

dores y formulen las Recomendaciones pertinentes habida cuenta especialmente, de los distintos 

grados de desarrollo de cada país; 

5. que los organismos de la UIT examinen la eventual posibilidad de desplazar su personal 

para ayudar a los países in situ durante cortos periodos de tiempo, en los casos apropiados; 

6. que todos los organismos de la UIT especifiquen también, en la esfera de su competencia, 

los medios' para ayudar a dichos paíse.s en la gestión de frecuencias; 

ruega al Consejo de Administración 

l. que examine los Informes que de esta forma se preparen; 

2. que adopte las decisiones adecuadas para obtener el máximo provecho de la ayuda a los 

países en desarrollo, en particular, a aquellos designados como los menos desarrollados por las 

Naciones Unidas; 

3. que, reconocida la necesidad, se pongan a disposición de las administraciones los exper-

tos en computación de la Unión para asesorarles en el establecimiento de centros de procesamiento 

de datos y para la especialización del personal afectado al mismo; 

4. que proporcion.e a la UIT los recursos apropiados para llevar a cabo esta ayuda; 

5. que encargue la aplicación de estas decisiones a los organismos de la Unión; 
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invita al Secretario General 

a que comunique la presente Resolución a las administraciones y les informe sobre las 

decisiones ádoptadas por el Consejo de Administración en la materia. 

insta a las administraciones 

a que apoyen los programas de gestión de frecuencias por medio de sus representantes 

en las Naciones Unidas en lo referente a los fondos del PNUD. 

1 
~ 
[ 
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SESidN PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISIÓN 6 

La Comisión 6 adoptó los textos revisados relativos a los asuntos 
siguientes (véase el Documento N. 0 632) y que se han transmitido a la Comisión 
de Redacción para su presentación en la plenaria: 

Apéndices 6, 7 y 8 

Resolución N. 0 LCOM 6-2/ 
o - -

La Resolución N. LCOM 6-~/ sustituye a la Recomendación A que figura 
en la página B.l-7 del Documento N. 424. 

Estos textos se adoptaron por unanimidad. 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N.o 632-S 
16 de noviembre de 1979 
Original: francés 

... 
COMISION 9 

CUARTA SERIE DE TEXTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIÓN 6 

A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 631 que se acompañan en los anexos indicados a continuación: 

Anexo 1: Apéndices 6, 7 y 8 

Anexo 2: Resolución N. 0 1-COM 6-5_7. 

La Resolución N. 0 1 COM 6-5 7 sustituye a la Recomendación A que figura en 
la página B.l-7 del Document~ N.o 424~ 

Anexos:· 2 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 1 

APÉNDICE 6 

MOD Presentación de los datos de comprobación técnica internacional de las emisiones 

ADD 

(Véase el artículo Nl8/13) 

Sección I. Informes relativos a estaciones de los s~~yicio~_ 
de radiocomunicación terrenal 

l. Conviene que los informes relativos a los resultados de las mediciones de frecuencia 
contengan,en la medida de lo posible, los datos siguientes: 

a) identificación de la estación de comprobación técnica (administración u organización 
y ubicación) ; 

b) fecha de la medición; 

MOD e) hora de la medición (U.T.C.); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación obser
vada, o ambos; 

MOD e) clase de emisión;l) 

f) frecuencia asignada o frecuencia de referencia; 

g) tolerancia de frecuencia; 

h) frecuencia medida; 

i) precisión de la medición; 

j) desviación con relación a la frecuencia asignada o a la frecuencia de referencia; 

k) informaciones suplementarias (por ejemplo, periodo durante el cual se han efectuado 
las mediciones, desviación de la frecuencia medida durante dicho periodo, calidad de 
la señal recibida y condiciones de recepción); 

1) observaciones. 

MOD 2. Conviene que los informes relativos a las mediciones de la intensidad de campo-o de la 
densidad de flujo de potencia contengan, en la medida de lo posible, los datos siguientes: 

a) identificación de la estación de comprobación técnica (administración u organización y 
ubicación) ; 



b) fecha de la medición; 
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MOD e) hora de la medición (U.T.C.); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación objeto de 
comprobación técnica o ambos; 

MOD e) clase de·emisión; 1 ) 

f) frecuencia asignada; 

MOD g) valor medido de intensidad de campo o de la densidad de flujo de,potencia; 

MOD 

h) precisión estimada de la medición; 

i) valor de la componente de la polarización medido; 

j) otros elementos o características de la medición; 

k) observaciones. 

3) Conviene que los informes relativos a las observaciones de la ocupación del espectro 
sean suministrados, en lo posible, en la forma recomendada por la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, y que, en la medida de lo posible, contengan los datos 
siguientes: 

a) identificación de la estación de comprobación técnica (administración,u organización y 
ubicación); 

b) fecha de la medición; 

MOD e) hora de la medición (U.T.C.); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación objeto 
de comprobación técnica, o ambos; 

MOD e) clase de emisión· 1 ) 
' 

MOD f) clase de estación y naturaleza del servicio; 

g) frecuencia medida; 

ADD h) periodo durante el cual se ha escuchado o registrado la emisión; 

MOD i) valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de flujo de potencia, o 
intensidad de la señal según la escala QSA; 

MOD j) anchura de banda ocupada; {indicar si ha sido medida o estimada o si es la anchura de 
banda necesaria notificada a la IFRB); 

MOD k) datos sobre la localidad o la zona donde tiene lugar la recepción; 

MOD 1) observaciones. 
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ADD 

4. Al facilitar estos datos será conveniente que, dentro de lo posible, se utilicen los 
símbolos contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el Prefacio de la 
Lista Internacional de Frecuencias. 

Sección II. Informes relativos a estaciones de los seryicios 
de radiocomunicación espacial 

1. Conviene que los informes relativos a los resultados de las mediciones de frecuencia 
contengan, en la medida de lo posible, los datos siguientes: 

a) identificación de la estación de comprobación técnica (administración u organización 
y ubicación); 

b) fecha de la medición; 

e) hora de la medición (U.T.C.); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación objeto de 
comprobación técnica, o ambos; 

e) clase de e~isión; 1 ) 

f) frecuencia asignada o frecuencia de referencia; 

g) tolerancia de frecuencia; 

h) frecuencia medida.; 

i) precisión de la medición; 

j) desviación con relación a la frecuencia asignada o a la frecuencia de referencia; 

k) informaciones suplementarias (por ejemplo, periodo durante el cual se han efectuado 
las mediciones, desviación de la frecuencia medida durante dicho periodo, calidad de 
la señal recibida y condiciones de recepción); 

1) observaciones. 

2. Conviene que los informes relativos a las mediciones de la intensidad de campo o de la 
densidad de flujo de potencia contengan, en la medida de lo posible, los datos 
siguientes: 

a) identificación de la estación de comprobación técnica (administración u organización 
y ubicación); 

b) fecha de la medición; 

e) hora de la medición (U.T.C.); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación observada, 
o ambos; 

e) cla~e de emisión;1 ) 

f) frecuencia asignada; 

g) valor medido de la intensidad de campo o de la densidad de flujo de potencia; 

h) precisión estimada de la medición; 
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i) valor de la componente de la polarización medido; 

j) otros elementos o características de la medición; 

k) observaciones. 

3. Conviene que los informes relativos a las observaciones de la ocupación del espectro 
sean suministrados, en lo posible, en la forma recomendada por la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, y que, en la medida de lo posible, contengan los datos siguientes: 

3.1 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

3.2 

a) 

b) 

e) 

d) 

Informes relativos a observaciones sobre las emisiones de estaciones espaciales 

identificación de la estación de comprobaci?n técnica (administFación u organización 
y ubicación);. 

fecha de la.medición; 

hora de la medición_ (U.T~c. ); 

distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación o_bjeto 
de comprobación técnica o ambos; 

1
' d .. _, 1) e ase e emlslon; 

clase de estación y naturaleza del servicio; 

frecuencia medida; 

valor medido d~ la intensidad de camp? o de la densidad de flu~? de potencia o inten
sidad de la señal según la escala QSA; 

anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada o si es la anchura de 
banda necesaria· notiflcada a la ÍFRB); - · - ·- ·- --· --· 

polarización observada; 

información sobre la órbita~ 

datos sobre la localidad o la zona donde tiene lu_g_ar la .!.'ecepciÓ!'J., _ si se conocen; 

observaciones. 

Informes relativos a observaciones sobre las emisiones de estaciones terrenas 

identificación de la estación de comprobación técnica (administración u organización 
y ubicación); 

fecha de la medición; 

hora de la medición (U.T.C.); 

distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificación de la estación objeto de 
comprobación técnica, o ambos; 

) 1 d 
. •-' 1) e e ase e emlslon; 

f) clase de estación y naturaleza del servicio; 

g) frecuencia medida; 
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ADD 

h) periodo durante el cual se ha observado o registrado la emisión; 

i) valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de flujo de potencia, o inten
sidad de la señal según la escala QSA; 

j) anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada o si es la anchura de 
banda necesaria notificada a la IFRB); 

k) datos sobre la localidad o la zona donde tiene lugar la recepción; 

1) observaciones. 

4. Al facilitar estos datos será conveniente que, dentro de lo posible, se utilicen los 
símbolos contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el Prefacio de la Lista 
Internacional de Frecuencias. 

1 
La clase dé emisión comprende las características esenciales incluidas en el 
artículo LN}/ y, de ser posible, las características suplementarias incluidas en el 
apéndice L5 MOQ/. Si hay características que no pueden ser determinadas, su símbolo 
se reemplazará por un guión. Sin embargo, en el caso de que una estación no pueda 
identificar sin lugar a dudas si la portadora está modulada en frecuencia o en fase, 
SP inni cari'í. P.l sÍ.mbolo de modulación de frecuencia ( F). 

1,, 
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MOD Informe sobre una irregularidad o sobre una infracción al 
·Convenio o al Reglamento de Radiocomunicacionesl) 

(Véanse los artículos N20/15 y Nl9/16) 

Datos relativos a la estación transgresora del Reglamento: 

MOD 

ADD 

ADD 

l. Nombrel), si se conoce (en mayúsculas de imprenta) 

2. Distintivo de llamada u otro medio de identifica
ción (en mayúsculas de imprenta) 

3. Nacionalidad, si se conoce 

4. Frecuencia empleada (kHz., MHz, GHz o THz) 

5. Clase de emisión2) 

6. Clase de estación y :r:aturaleza del servicio, 
si se conoce 

7. Ubicación3) ' 4), 5) 

.................................. 

Datos relativos a la estación, oficina centralizadora o servicio de inspección que señala 
la irregularidad o infracción: 

MOD é 

MOD 'f 

MOD ª 
MOD 9 

8. Nombre (en mayúeculas de imprenta) 

_9. Distintivo de llamada u otro medio de identifica
ción (en mayúsculas de imprenta) 

10. Nacionalidad 

Datos sobre la irregularidad o infracción: 

MOD ±Q 12. Nombre de la estación4) ~), en comunicación con 
la que comete la irregularidad o la infracción 
(en mayúsculas de imprenta) 

MOD ±± 13. Distintivo de llamada u otro medio de identifi
cación de la estación en comunicación con la 
que comete la irregularidad o la infracción 
(en mayúsculas de imprenta) 

MOD ±~ 14. Fecha y hora7 ~ 

MOD ±3 15. Naturaleza de la irregularidad o infracción6) 

MOD ±4 16. Extracto del diario de a bordo y u otros 
aeet:rffieRtSS datos que justifiquen el informe 
(e~-ee-ReeeeaP~e,-eeat~R~ese-a±-aeFee) 



Anexo 1 al bóclirtléhto N. 0 632 .... 3 
Página 8 

. 1 .,. t . . t f 'd 1- 9 Datos relat1vos a a estac1on ransm1sora 1n er er1 a -: 

MOD ±5 17. Nombre de la estación (en mayúsculas de imprenta) 

MOD ±é 18. Distintivo de llamada u otro medio de identifica
ción (en mayúsculas de imprenta) 

MOD ±1- 12· Frecuencia asignada (kHz, e MHz, o THz) 

MOD ±g 20. Frecuencia medida en el momento de la 
interferencia 

MOD ±9 21. 

MOD 2g 22. 

. •"' 2 d Clase de em1s1on- y anchura de ban a 
(indicar si ha sido _medida, estimasJ-a o si es 
la ª~chura de bªnda necesaria notificada 
a la IFRB_). 

.,. 3,4 ( "' 1 d Lugar de recepc1on en mayuscu as e 
imprenta) en que se manifestó la interferencia 
perjudicial 

MOD 2± 23. Certificado: 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

ADD 

MOD 

Certifico que el informe precedente corresponde a lo sucedido, de manera completa 
y exacta, según mi legítimo entender • 

. 10 
Firma: ....••.................•.. · · • Fecha ..•..••.......•.. · .•. · 

Instrucciones para rellenar este formulario 

1 ~ 8 
Cada informe se referirá únicamente a una estación (véase la nota -) .. Si se lo expide 
por carta, deberá enviarse por duplicado y, cuando sea posible, mecanografiado. También 
puede ser enviado por telegrama. 

2La clase de emisión comprende las características esenciales incluidas en el 
art]culo /'N3 7 y, de ser posible, las características supleme~tarias incluidas en 
el apéndi;e ~5 MOD7. Si hay características que no pueden ser determinadas, su 
símbolo se reemplaz~rá por un guión. Sin embargo, en el caso de que una estación no 
pueda identificar sin lugar a dudas si la portadora está modulada en frecuencia o en 
fase, se indicará el símbolo de modulación de frecuencia (F). 

3cuando se trate de una estación fija;- e terrestre o terrena, la posición deberá ser indi
cada en latitud y longitud (Greenwich); cuando no ~ueaa ser indicada, deberá suminis
trarse la zona de operación. 

4 -
En caso de ge-ap±~ea:-ee±amea~e-a-±es barcos y aeronaves~, ~a la pos1c1on deberá expre
sarse en latitud y longitud (Greenwich) o por una marcación verdadera, y la distancia, 
en millas marinas o en kilómetros, con relación a un lugar bien conocido. Cuando la 
posición no pueda ser indicada, deberá ¡:mministrarse la zona de operación. 

5En caso de estaciones espaciales, deberá suministrarse información sobre la Órbita. 

6
Por cada una de las irregularidades o infracciones, se requerirá un informe separado, 
a no ser que se repitan ae:y:a::a-s-~él:e,..-eemet-3:-Elae-;;-ev3:-9:e:et.eme:et.e.,-~eF--:±:a-m~ema-:f3eF-eeaa-y:
en un corto periodo. ~e9:es--±ee-3:-:afeF-mee-aeeeF-á:e-F-em3:-t3:-F-s-e-~eP-él:~:f3:±:3:-eaae-y-eeeF-3:-t-ee, 

a-s-eF--:f3e&3:-e:±:e.,~a-má~~3:-:ea-~s-e-~eaF-á-~t.3:-±3:-saF--±á:f33:-s-t3:-:ata-y-:f3a:f3e±-eaF-eé:e+~ 

,, 
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l.La hora deberá indicarse en tiempo universal coordinado (U.T.C.) mea4e-ae 
~eeHw~efi-t~TMTGTt, por un grupo de cuatro cifras (0001 a .2400). Si se prolonga o se 
repite la infracción, se deberán señalar las fechas y las h~;as. 

4 ~i las dos estaciones en comunicación infringen los Reglamentos, se hará un informe 
por separado sobre cada una de las estaciones. 

2só~o se facilitarán estos datos cuando se trate de una denuncia de interferencia. 

9 
10 
---Este informe será firmado por el operador que ha observado la infracción, y refrendado 

por el capitán o la autoridad responsable del ba~co o de la aeronave o por el jefe de 
la estación, cuando se trate de una infracción observada por una estación del servicio 
móvil. Cuando el informe proceda de una oficina centralizadora o de un servicio de 
inspección, deberá firmarlo el jefe de dicha oficina o servicio y refrendarlo el funcio
nario de la a.c:lministración que lo transmita.. 

Para uso exclusivo de la administración 

l. Compañía de la cual depende- la instalación de la estación denunciada ....•..•....•.... 

2. Nombre del operador de la estación al que se considera responsable de la irregularidad 
o de la infracción de los Reglamentos ..•.........•..•.....•...•.....•.••••.....•.•... 

3. Medida adoptada ............•.•.••.....•......•..•..•...•.....•....•.•...•.• ~ .....•... 
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APJ!:NDICE 8 

Informe sobre una interferencia perjudicial 

(Véase el artículo N20/15) 

Caracterrsticas de la estación interferente: 

MOD A. Nombre o distintivo de llamada u otros medios de identificación y-ea~e~eP,a-ae-~a 
ee~ae4é:a 

MOD B. Frecuencia medida . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . Fecha: .......•................ • .......... . 

Hora (U._l'.C.) 

MOD c. Clase de emisión1 

MOD D. Anchura de banda (indicar si ha sido medida o estimada) ........................... . 

MOD E. Intensidad de campo o densidad de flu.io de potencia2 

Fecha: 

Hora (U.T.C.) 

ADD F. Polarización observada .-..•...............•.................•....................... 

ADD G. Clase de la estación y naturaleza del servicio .................................... . 

ADD H. Ubicación/posición/zona/marcación (QTE) ..............•............................. 

ADD I. Ubicación del centro que ha efectuado las mediciones precedentes ....•............. 

Características de la estación transmisora interferida: 

MOD G J. Nombre o distintivo de llamada u otros medios de identificación y-ea~e~eP~a-ae-~a 
ee~ae4é:a 

MOD li K. Frecuencia asignada .•....•....•..........• _ .... · .......•........••........•.......... 

MOD ±L. Frecuencia medida ..................... Fecha: 

Hora (U.T.C.) 

MOD J M. e d 
.... 1 lase e em1s1on 

MOD K N. Anchura de banda (indicar si ha sido medida o estimada o si es la anchura de banda 
necesaria notificada -a-la-IFRB) .................................................... . 

SUP 

ADD o. Ubicación /posición/zona 

ADD P. Ubicación del centro que ha efectuado las mediciones precedentes .......•........... 
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Datos facilitados por la estación receptora que sufre la interferencia: 

MOD M ,S_. Nombre de la estación •..•. -•..•.•.••..•...•.•••.••.•.•.•••.•.••.•••••••••••••.•••... 

MOD N R. Gee~aeaaaae-geeg~á~4eae-ae-±a-ee~ae4éa Ubicación/posición/zona .•.••..•••.••.•.••.•. 

MOD Q S. Fechas y horas en que se ha producido la interferencia perjudicial •..•••.•.••.•.••. 

MOD P T. Marcación (QTE) u otros datos ..•.•..•.•.••....•..••...•••..•••. -•.••.•.•••...••.••.• 

ADD u. Naturaleza de la interferencia 

ADD V. Intensidad de campo o densidad de flujo de potencia de la emisión interferida recibida 
en la estac.ión receptora2 • . . • • . . . . • • . • Fecha: .•••..•.••.•.••.•••••••.•••.••.••.. 

Hora (U.T.C.): 

ADD W. Polarización de la antena receptora o polarización observada •••••••.•••••...••••••. 

MOD 

ADD 

ADD 

HOD 

Q X. Acción solicitada 

1
La clase de emisión comprende las características esenciales incluidas en el 

artículo /-N3 7 y, de ser posible, las características suplementarias incluidas en el 
apéndice 7~5 MOD 7. Si hay características que no pueden ser determinadas, su símbolo 
se reempl~zará p~r un guión. Sin embargo, en el caso de que una estación no pueda iden
tificar sin lugar a dudas si la portadora está modulada en frecuencia o en fase, se 
indicará el símbolo de modulación de frecuencia.(F). 

2 
Cuando no sea posible obtener los datos indicados, se facilitará la intensidad 

de la señal según la escala QSA. 

Nota: ~Por razones de comodidad y brevedad, los idformes telegráficos se harán ajus
tándose al modelo precedente, utilizando, en el orden en que se enumeran anteriormente, 
las letras por las cuales se designan en el modelo y en el mismo orden que en éste, G~aaae 
He-fiaya-ae-aa~ee-a4ag~a-4a~e~mae4éa-eee~e-~-~~ate-aeteFm4aaaeT-~~te-a-±a-±etPa-eeppee

~eaa4eate-ee-ee±eeaPá-~a-.!!~.!!-r-+ y solamente aquellas letras para las que se tiene dispo
nible la información. Sin embargo, se deberá suministrar a la administración que recibe 
la información, datos suficientes para gue ésta pueda efectuar la ~nvestigación apropiada. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÓN N. o L-COM 6-2_? 

relativa a la elaboración por la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias de información explicativa 

sobre la aplicación del nuevo método para la denominación 
de las emisiones a los efectos de los procedimientos de 

notificación, y de la consiguiente revisión del 
Registro Internacional de Frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) 

habiendo adoptado 

El artículo[Ni}y el apéndice [-5 MOD_7, que describen un nuevo 

sistema para la denominación de las emisiones; 

considerando 

a) que esas denominaciones son fundamentales para los procedimientos 

de notificación que se detallan en el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que es esencial que ese nuevo sistema de denominación de las emisio-

nes se aplique no sólo a las nuevas asignaciones de frecuencias, sino también 

a las inscripciones existentes; 

e) que algunas denominaciones nuevas son más detalladas que las 

antiguas; 

d) que la IFRB no cuenta con los medios necesarios para sustituir auto-

máticamente todas las antiguas denominaciones por las nuevas; 

observando 

a) que algunas administraciones pueden tener dificultades para aplicar 

el nuevo método de denominación de las emisiones cuando éste entre en vigor; y 

b) que esas administraciones necesitan información explicativa con 

suficiente antelación a la entrada en vigor de las Actas Finales de la 

presente Conferencia; 

resuelve 

l. Que la IFRB elabore información explicativa, con ejemplos, sobre la 

aplicación de este nuevo método de denominación a los procedimientos de notifi

cación especificados en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y que facilite 

esa in~ormación a las administraciones lo antes posible y a más tardar el 

1 de octubre de 1980; 

2. Que la IFRB proceda a la conversión de los datos que figuran en el 

Registro, en consulta con las administraciones; 

• 
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En caso de que la Junta no recibiera de una administración, en un 

'plazo razonable, la información solicitada en cumplimiento del punto 2, 

convertirá los datos que figuran en el Registro con la mayor precisión 

posible, e inscribirá en la columna de observaciones una nota en el sentido 

de que la conversión se ha efectuado en virtud del presente apartado; 

4. Que, a partir de la entrada en vigor de la presente revisión del 

Reglamento de Radiocomunicaciones~ las administraciones utilizarán para los 

procedimientos de coordinación y notificación las denominaciones de l~s emi

siones que figuran en el artículo L-N3 revisado_]. Si, pese a ello, la Junta 

recibiera, pasada esa fecha, informaciones o notificaciones en las que figure 

la antigua denominación, no las considerará incompletas únicamente por esta 

razón. Siempre que sea posible, 'la Junta modificará la denominación y, caso 

de necesitar aclaraciones, consultará a la administración interesada. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL·' 
DE RADlOCOMUNICACIONES 
(Ginebrá'?'',·197~9·) 

Tanzania (RepÚblica Unida de) 

Documento N.o 633~s 
12 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCIÓN DE NUEVAS SERIES DE DISTINTIVOS DE LLAMADA 

1 

Las series de distintivos de llamada atribuidas actualmente a la República 
Unida de Tanzania no bastarán para atender las necesidades creadas ·por el desarrollo 
previsto de las radiocomunicaciones en ese país durante los próximos veinte años. 

La Delegación de Tanzania pide por ello que se atribuyan a su país dos 
series adicionales de distintivos de llamada. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

República Federal dé Nigeria 

Documentó N. 0 634-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 7 . 

SOLICITUD DE ATRIBUCION DE NUEVAS SERIES DE DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Considerando 

que las series de distintivos de llamada actualmente atribuidas a la 
República Federal de Nigeria se han agotado como resultado del crecimiento de sus 
servicios nacionales e internacionales, y 

que se necesitan nuevas series de distintivos de llamada para satisfacer . 
las crecientes necesidades de sus servicios de radiocomunicaciones en continua 
expansión, 

la República Federal de Nigeria pide que se le atribuyan como mínimo cuatro 
nuevas series de distintivos de llamada. 

E;;te documento ~reparatorio se imprime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES Documento N.o 635 
(Ginebra, 1979) 

B.15 

13 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

15.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA COIFERB.CIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 609 + 610 

Anexo: 3 páginas 

Título 

Recomendación L - Estudios de los 
niveles máximos tolerados de 
potencia de las emisiones no 
esenciales 

Recomendación M - Presentación de 
fórmulas y ejemplos para calcular las 
anchuras de banda necesarias 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 
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REC(}tENDACIÓN L 

Al CCIR, relativa a los es.tudios de los niveles oáxioos 
tolerados de potencia de las eoisiones no esenciales 

La COnferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que en el apéndice 4 al presente Reglamento de Radiocomunicaciones 
se especifican los niveles máximos tolerados de las emisiones no esenciales 
expresados en términos del nivel de potencia media de todo componente no 
esencial suministrado por un transmisor a la línea de transmisión de la 
antena en las bandas de frecuencias inferiores a (17, 'QGHz; t: ] 

Ql que la principal finalidad del apéndice ~ es determinar los niveles 
máximos tolerados de las emisiones no esenciales que, pudiendo ser ·alcanzados, 
ofrezcan protección contra la interferencia perjudicial; 

Ql que niveles demasiado elevados de emisiones no esenciales pueden dar 
lugar a interferencia perjudicial; 

.9.1 que si bien el apéndice Ji se refiere únicamente a la potencia media 
del transmisor y de las emisiones no esenciales, existe una diversidad de 
emisiones en que es difícil interpretar el término «potencia media» así 
como la consiguiente medición de ésta; 

~ que aunque el CCIR está estudiando este problema todavía no ha 
emitido Recomendaciones adecuadas en relación con el apéndice - para las 
bandas de frecuencias por encima de [960] MHz; 

fl que las emisiones no esenciales procedentes de los transmisores de las 
estaciones espaciales pueden causar interferencia perjudicial, especialmente en 
lo que respecta a las componentes de intermodulación procedentes de 
amplificadores ·de banda ancha que no pueden ajustarse después del lanzamiento; 

&l que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de las 
emisiones no esenciales procedentes de estaciones terrenas; 

hl que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no 
esenciales procedentes de estaciones que utilizan técnicas de modulación 
digital en las bandas de frecuencias superiores a [960]MHz; 

observando 

que en amplias zonas urbanas la utilización del espectro radioeléctrico 

CJ 

CJ 

por encima de[960]MHz está muy extendida y crece con rapidez y que gran parte rJ 
de este crecimiento en las zonas urbanas tiene lugar en la actualidad por 
encima de 10 GHz; 
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B.l5-2 

recomienda al CCIR 

1. que estudie con carácter urgente el problema de las em1s1ones no 
esenciales producidas por las transmisiones .de los servicios espaciales y que, 
sobre la base de dichos estudios, elabore Recomendaciones relativas a los 
niveles máximos tolerados de las emisiones no esenciales expresados en 
términos de potencia media de· los componentes no esenciales suministrados por 
el transmisor a ·la línea de transmisión de la antena; 

2. que continúe el estudio de los niveles de las emisiones no esenciales 
en todas las bandas de frecuencias, insistiendo en las bandas de frecuencias, 
servicios y técnicas de modulación a los que no se aplica en el actualidad el 
apéndice 4; 

3. que establezca métodos adecuados de medición de las emisiones no 
esenciales, incluida la determinación de los niveles de referencia de las 
transmisiones en banda ancha así como la posibilidad de utilizar anchuras de 
banda de referencia para las mediciones; 

4. que estudie la clasificación por categorías de las emisiones y de las 
emisiones no esenciales en función de la «potencia media» y que elabore 
Recomendaciones adecuadas para facilitar la interpretación de este término y 
la medición de la potencia media según las diversas categorías de emisiones 
a las que se aplica. 

• 

• 
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RECCI-1ENDACIÓN M 

Al CCIR relativa a la presentación de fóroulas y ejeoplos 
para calcular las anchuras de banda necesarias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

gl que el artículo M3 del Reglamento de Radiocomunicaciones requiere 
que la anchura de banda necesaria forme parte de la denominación completa de 
las emisiones; 

Ql que en el apéndice 5, parte B, figura una lista parcial de ejemplos 
y fórmulas para calcular la anchura de banda necesaria de algunas emisiones 
típicas; 

Ql que no se dispone de suficiente información para determinar los 
factores K utilizados en el cuadro de ejemplos de la anchura de banda ~ecesaria 
que figuran en el apéndice 5; 

.sU que, especialmente con miras a la utilización eficaz del espectro de 
frecuencias radioeléctricas, la comprobación técnica y la notificación de las 
emisiones, es preciso conocer las anchuras de banda necesarias de distintas 
clases de emisión; 

~ que, por razones de simplificación y de uniformidad internacional, 
convendría que las mediciones para determinar la anchura de banda necesaria se 
hagan lo menos frecuentemente posible; 

recomienda al CCIR 

1. que proporcione, a intervalos de tiempo convenientes, fórmulas 
adicionales para determinar la anchura de banda necesaria para clases comunes 
de emisión y ejemplos para complementar los que figuran en el apéndice 5, 
parte B; 

2. que estudie y proporcione valores para los nuevos factores K requeridos 
para calcular la anchura necesaria de las clases comunes de emisión. 
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., 
COMISION 5 

INFORME DEL GRUPO 5/AD HOC 5 A LA COMISIÓN_ 5 

El Grupo ad hoc, compuesto por delegados de Canadá, Francia, Costa de Marfil, 
Japón, Reino Unido, Estados Unidos de América y la U.R.S.S. examinó las propuestas 
relativas a los términos "sensor activo" y "sensor pasivo". 

Las definiciones de estos dos términos, adoptadas por unanimidad después de 
un prolongado debate, aparecen en el anexo al presente documento y se someten a la 
aprobación de la Comisión 5. 

El Presidente del Grupo 5/ad hoc 5, 

V. QUINTAS 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

Sensor pasivo: Instrumento de medida en el 
serv1c1o de exploración de la Tierra por satélite o en el servicio 
de investigación espacial mediante el cual se obtiene información 
por recepción de ondas radioeléctricas de origen natural. 

Sensor activo: Instrumento de medida en el 
servlclo de exploración de la Tierra por satélite o en el servicio 
de investigación espacial mediante el cual se obtiene información 
por transmisión y recepción de ondas radioeléctricas. 
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,. 
COMISION 5 

El Grupo de Trabajo 5A presenta su décimoprimer y Último Informe a la 
Comisión 5. 

l. Los textos adoptados por el Grupo de Trabajo para su aprobaci6n por la 
Comisi6n 5 aparecen en anexo a este documento. 

2. Con respecto al Documento N.o 498~ el Grupo ha examinado la necesidad de 
los términos "activa" y "pasiva" y ha decidido que no se necesita ninguna definición 
de ellos. Considera que los textos existentes en los que aparecen dichos términos 
permiten comprender su significado en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3. Con este Informe, el Grupo de Trabajo 5A ha completado la labor que se le 
había confiado. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

V. QUINTAS 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

, 
ARTICULO N5 

Reglas generales para la asignación y el empleo de las frecuencias 

NOC 3281/ll6A 

ADD 3281A 

Para la solución de casos de interferencia 
perjudicial, el servicio de radioastronomía se tratará como un 
servicio de radiocomunicación. No obstante, se le concederá 
protección contra servicios que funcionen en otras bandas; en la 
medida en que éstos gocen de protección entre sí. 

Para la solución de casos de interferencia 
perjudicial, deberá concederse protección al servicio de investi
gación espacial (pasiva) y al servicio de exploración de la Tierra 
por satélite (pasiva) contra diferentes servicios que funcionen en 
otras bandas, sólo en la medida en que éstos gocen de protección 
entre sí. 
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COMISIÓN 5 

NOVENO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5C A LA COMISióN 5 

Asunto: Bandas de frecuencias comprendidas entre 174 y 235 MHz 

l. El Grupo de Trabajo 5C examinó todas las proposiciones relativas a las bandas 174- 235 ~z · 
Con la salvedad mencionada en el punto 5, se acordó por mayoría recomendar a la Comisión 5 la.adop
ción del Cuadro revisado que figura en el anexo 1 a este Informe. 

2. La República Federal de Alemania y los Países Bajos reservaron su posición sobre la 
atribución exclusiva de la banda 174 - 223 MHz al servicio de radiodifusión en la Región 1 sin 
ninguna referencia a una evolución a largo plazo. 

3. En la Región 1, respecto a la banda 223 - 230 MHz, una escasa mayoría se mostró a favor 
del Cuadro revisado. Un número razonable de administraciones se opuso a la introducción del 
servicio de radiodifusión en la banda 223 - 230 MHz. 

4. Argentina y Canadá reservaron su posición sobre la introducción del· servicio móvil en 
la banda 220 - 225 MHz. 

5. La introducción del servicio fijo en la banda 220 - 225 MHz en la Región 2 encontró un 
número considerable de objeciones y no se obtuvo una clara mayoría. Argentina y Canadá reservaron 
su posición sobre este asunto. 

6. Respecto a la nota 3601A, las Delegaciones de Marruecos, Sudán y Túnez reservaron su 
pos1c1on, mientras Jordania expresó el deseo de oír una aclaración de la IFRB sobre las conse
cuencias de tal nota desde el punto de vista del Reglamento. 

7. El delegado de Suecia hizo la declaración que se reproduce en el anexo .2 a este Informe. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5C, 

K. OLMS 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Región 1 

174 _: 223 

RADIODIFUSION 

3601/293 3601A 
3608/300 3608A 

223 - 230 

RADIODIFUSIÓN 

Fijo 

Móvil 

. 3601/293 3601A 
3608/JOO 3608A 
3608B 3608C 3612/304 

FIJO 

M OVIL 

3608/300 3608B 3608C 
3612C 3612/304 
L-3618/308A_7 

ANEXO 1 

.MHz 
174 - 235 

Región 2 

174 - 216 

RADIODIFUSI()}r 

Fijo 

Móvil 

216 - 220 

FIJO 

MOVIL MAR1TIMO 

Radiolocalización 

3608AA 

220 - 225 

AFICIONADOS 

FIJO 

MOVIL 

Radiolocalización 

3608AA 

225 - ~35 

FIJO 

MOVIL 

Región 3 

174 - 223 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

3603/295 . 3602A 3608AC 
36P1C 3602B 3608AB 

223 -· 230 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

Radiolocalización 

3612A 3612B 

230 - 235 

~FIJO 

MOVIL 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 



SUP 3599/291 

SUP 3600/292 

MOD 3601/293 

ADD 3601A 

ADD 3601B 

ADD 3601C 

SUP 3602/294 

ADD 3602A 

ADD 3602B 

MOD 3603/295 

SUP 3604/296 

SUP 3605/297 
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Atribución adicional: en la República Popular del Congo, 
Etiopía, Gambia, Guinea, Kenya, Malawi, Omán, Uganda, Senegal, Sierra Leona, 
Tanzania, Zambia y Zimbabwe, la banda 174 - 230 MHZ está también atribuida a 
título permitido a los servicios fijo y móvil. Las estaciones de los servi
cios fijo y móvil no deberán causar interferencia perjudicial a las estaciones 
de radiodifusión existentes o previstas, ni reclamar protección contra ellas. 

Atribución adicional: en Austria, República Federal de 
Alemania, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia,. Irlanda, Israel, Italia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia 
y Suiza, la banda 174 - 230 MHz está también atribuida a título permitido al 
servicio móvil terrestre. Las estaciones del servicio móvil terrestre no de
berán causar interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusión exis
tentes o previstas en países distintos de los mencionados en esta nota, ni 
reclamar protección contra ef.-las. 

Categoría de servicio diferente: en Estados Unidos de 
América y México, en la banda 174 - 216 MHz la atribución a los servici.os fijo 
y móvil se hace a título primario (véase el número 3432/141). 

Atribución adicional: en China, la banda 174 - 184 MHZ 
'está también atribuida a título primario a los servicios de investigación 
espacial (espacio-Tierra) y operaciones espaciales (espacio-Tierra), a reserva 
del acuerd.o indicado en el procedimiento del artículo Nl3A. Estos servicios 
no causarán interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusión exis
tentes o previstas ni reclamarán protección contra ellas~ 

Atribución adicional: en Bangladesh, Pakistán Y 
Filipinas, la banda 200 - 216 MHz está también atribuida a título primario al 
servicio de radionavegación aeronáutica, a reserva de acuerdo entre las admi-

nistraciones interesadas. 

Atribución adicional: en Australia y Papua Nueva Guinea, 
las bandas 204 - 208 MHz y 222 - 223 MHz están también atribuidas a título pri
mario al servicio de radionavegación aeronáutica. 

Atribución adicional: en India, la banda 208 - 216 MHZ 
está también atribuida a título primario al servicio.de radionavegación aero
náutica, a reserva de acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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SUP 3606/298 

SUP 3607/299 

MOD 3608/300 

ADD 3608A 

ADD 3608AA 

JIDD 3608AB 

ADD 3608AC 

ADD 3608B 

ADD 3608C 

SUP 3609/301 

SUP 3610/302 

SUP 3611/303 

MGD 3612/304 

Atribución adicional: en Omán, Reino Unido y Turquía, la 
banda 216 - 235 MHz está también atribuida a título secundario al servicio de 
radiolocalización. 

Atribución adicional: en Samalia, la banda 216 - 225 MHz 
está también atribuida a título primario al servicio de radionavegación aero
náutica. 

En la Región 2, la banda 216 - 225 MHz está también atri
buida a título primario al servicio de radiolocalización hasta el 1 de enero 
de 1990. A partir del 1 de enero de 1990, no podrán autorizarse nuevas esta
ciones.de dicho servicio. Las estaciones autorizadas antes del 1 de enero de 
1990 podrán continuar funcionando a título secundario. 

Atribución adicional: en China, India, Irán y Tailandia 
la banda 216 - 223 MHz está también atribuida al servicio de radionavegación 
aeronáutica a título primario y al servicio de radiolocalización a título 
secundario. 

Atribución adicional: en Japón, la banda 222 - 223 MHz 
está también atribuida al servicio de radionavegación aeronáutica a título 
primario y al servicio.de radiolocalización a título secundario. 

Atribución adicional: en Bahrein, Emiratos Árabes Unidos, 
Israel, Jordania, Omán, Qatar y Siria la banda 223 - 235 MHz está también atri
buida a título permitido al servicio de radionavegación aeronáutica. 

Atribución adicional: en España y Suecia, la banda 
223 - 235 MHz está también atribuida a título primario al servicio de radio
navegación aeronáutica hasta el 1 de enero de 1990 y a reserva de no causar 
interferencia perjudicial.a las estaciones de radiodifusión existentes o 
previstas. 

Atribución sustitutiva: en Botswana, Lesotho, Namibia, 
República Sudafricana.y Swazilandia, las bandas 223- 238 MHz y 246- 254 MHz 
están atribuidas atítulo primario al servicio de raQ..iodifusión. 



ADD 3612A 

ApD 3612B 

ADD 3612C 

SUP 3613/305 

SUP 3615/306 

SUP 3616/307 

SUP 3617/308 

.Anexo 1 al Documento N. 0 638-S 
Página 5 

Atribución sustitutiva: en Nueva Zelandia, Samoa 
Occidental, Islas Nuie y Cook, la banda 225 - 230 MHz está atribuida a título 
primario a los servicios fijo, móvil y de radionavegación aeronáutica. 

Atribución adicional: en China, la. banda 225 - 235 MHz 
está también atribuida a título secundario al servicio de radioastronomía. 

Atribución adicional: en Nigeria y Yugoslavia la banda 
230 - 235 .MHz está también atribuida a título primario al servicio de radio
navegación aeronáutica, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el proce
dimiento del artículo Nl3A. 
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ANEXO 2 

Declaración del delegado de Suecia 

"En el curso de las deliberaciones relativas a esta banda, hemos oido manifestaciones 
·de gran simpatía y apoyo a favor de la atribución mundial al servicio móvil: en este caso, al 
servicio móvil marítimo. 

Nuestra Administración opina también q_ue dicha atribución mundial debe hacerse a título 
exclusivo o primario, a fin de satisfacer el -aumento futuro previsto del tráfico de los servicios 
móviles. 

Consideramos adecuado reflejar esto en el Informe de esta reunión, a fin de tratar de 
atender las necesidades de los servicios móviles en otra parte del espectro en nuestras delibera
ciones posteriores." 

.. 
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COMISIÓN 5 

D~CIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5C A LA COMISIÓN 5 

Asunto: Bann.as de frecuencias 235 - 335,4 MHz y 335,4 - 401 MHz 

1. El Grupo de Trabajo 5C examinó todas las propos1c1ones relativas a las bandas 
235 - 335,4 MHz y 335,4 - 401 MHz. Se acordó por mayoría recomendar para su adopción por la 
Comisión 5, los Cuadros revisados que figuran en los anexos 1 y 2 a este Informe. 

2. Varias delegaciones reservaron su posición en cuanto al límite inferior de la nota 
3618/308A. Se había propuesto fijarlo en 230 MHz, pero, para no entrar en conflicto con las 
atribucion~s al servicio de radionavegación aeronáutica entre 230- 235 MHz, convendría.fijarlo 
en 235 MHz. 

3. Si bien se reconoció unánimemente la importancia de las necesidades del servicio de 
radioastronomía en la banda 322 - 328,6 MHz, no pudieron atenderse tales necesidades mediante una 
atribución en el Cuadro o una nota apropiada, porque no se manifestó un claro consenso sobre la 
forma en que podría hacerse. Se presentan, por tanto, las dos posibilidades para que resuelva 
la Comisión 5. 

4. La nota 3625/311A: 

"Atribución adicional: en Argelia, Argentina, Bangladesh, 
Bulgaria, Colombia, Congo, Costa Rica, Egipto, El Salvador, Ecuador, Gabón, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Honduras, Ir~n, Iraq, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Marruecos, Pakist~n, Países Bajos, Polonia, Qatar, República Popular 
Democr~tica de Corea, Rumania, Siria, Checoslovaquia, Tailandia, Túnez, Turquía 
Y Yugoslavia, la banda 399,9 - 400,05 MHZ est~ también atribuida a título pri
mario a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeron~utico (véase la 
Recomendación N. 0 Spa 8). Se insta a las administraciones a que protejan las 
señales de radionavegación por satélite recibidas en zonas costeras contra la 
interferencia perjudicial producida por otros servicios que funcionan en esas 
zonas." 

se suprimió como consecuencia de una decisión anterior de la Comisión 5. La medida adoptada suscitó 
una consid·erable oposición de los países mencionados en la nota, que se reservaron el derecho a 
volver sobre el tema. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5C, 

K. OIMS 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

Región 1 
1 

~35 - 267 

267 - 272 

272 - 273 

273 - 322 

322 - 328,6 

328,6- 335,4 

NOC 3495/201A 

MOD 3612/304 (Véase el Documento N. 0 638. )¡ 

SUP 3613/305 

MHz 
235 - 335,4 ' 

Región 2 
1 

Región 3 

FIJO 

"' MOVIL 

349S/201A 3572A 3614/305A 3618/308A 3612/304 
3619/309 

FIJO 

MÓVIL 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

361~/308A 3621/309B 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

FIJO 

"' MOVIL 

3618/308A 

FIJO 

"' MOVIL 

3618/308A 

FIJO 

"' MOVIL 

/-RADIOASTRONOMÍA_/ 

L-3622131oJ 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

3624/311 



MOD 3614/305A 

MOD 3618/308A 

NOC 3619/309 

SUP 3620/309A 

MOD 3621/309B 

MOD 3622/310 

L-SUP 3623/310A_7 

NOC 3624/311 
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Atribuci6n adicional: en Nueva Zelandia, la banda 
235 - 239,5 MHZ está también atribuida a título primario al servicio de radio
navegaci6n aeronáutica. 

A reserva del acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo Nl3A, las bandas ¡-230/235 7 - 322 MHZ y 335,4 - 399,9 MHz pueden 
utilizarse por el servicio-m6vil poT satélite. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo Nl3A, la banda 267 - 272 MHZ puede ser utilizada por cada 
administraci6n, a título primario en su propio país, para telemedida espacial. 

En China, India, Indonesia, Kenya y Filipinas, la banda 
322 - 328,6 MHZ está también atribuida a título primario al servicio de radio
astronomía. Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a 
estaciones de otros servicios a los que esté atribuida la banda 322 - 328,6 MHZ, 
tomen todas las medidas factibles para proteger el servicio de radioastronomía 
contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de 
vehículos espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia 
particularmente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 
3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A. 

ADD 3572A (Véase el Documento N. 0 409.) 
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NOC 3593/285C 

SUP 3625/311A 

NOC 3626/312B 

MOD 3627/313 

SUP 3628/314 

Región 1 

335,4 - 399,9 

399 ,9 - 4.00 ,,05 

4oo·, 05 - 4oo ,15 

400,15 - 401 

ANEXO 2 

1 

FIJO 

MÓVIL 

:MHz 
335,4 - 401 

Región 2 

3618/308A 

1 

RADIONAVEGACIÓN POR SATtLITE 

3593/285c 

FRECUENCIA PATRÓN POR SAT~LITE 

3626/312B 3627/313 

AYUDAS A LA METEOROLOG!A 

Región 3 

METEOROLOGÍA POR SATtLITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

3627/313 

Atribución adicional: en Arabia Saudita, Austria, 
Bahrein, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Cuba, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, 
Ecuador, Hungría, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Kuwait, Liberia, Malasia, 
Nigeria, Omán, Paki~tán, Filipinas, Polonia, Qatar, Siria, República 
Democrática Alemana, Rumania, Singapur, Checoslovaquia, Tailandia, Turquía, 
U.R.S.S •. y Yugoslavia, la banda 400,05 - 401 MHz está ta.mbién atribuida a 
título primario a los servicios fijo y móvil. 
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COMISIÓN 5 

ATRIBUCIÓN DE LA BANDA 401 - l¡.06 MHz A LOS SERVICIOS DE AYUDAS 

A LA METEOROLOGÍA Y DE ~1ETEOROLOGÍA POR SAT~LITE 

De todas las actividades humanas, posiblemente la meteorología es el campo en el cual 
ha habido siempre la máxima cooperación internacional, pues los fenómenos climatológicos no cono
cen fronteras. 

El conocimiento que el hombre ha adquirido de la atmósfera y su capacidad para predecir 
su estado futuro ha aumentado considerablemente en los Últimos años. El "Programa Mundial de 
Investigación Atmosférica (GARP)"~ patrocinado conjuntamente por el Consejo Internacional de 
Uniones Científicas y la Organización Meteorológica Mundial, ha coordinado los esfuerzos de coope
ración internacional en una escala sin precedentes, tales como el "Experimento tropical atlántico 
del GARP" de 1974 y , recientemente, el "Experimento climatológico global", con programas regiona
les de gran importancia, como el "Experimento Monzónico (MONEX)" y el "Experimento Monzónico de 
África Occidental (WAMEX)", en 1978-1979. 

Estas experiencias ponen a prueba nuestra capacidad para predecir el tiempo durante 
largos periodos; los resultados obtenidos son prometedores. Otro objetivo del Programa es aumen
tar nuestro conocimiento del clima y de las variaciones climatológicas, con todas sus repercusio
nes en la capacidad futura del mundo para alimentar a su población en constante crecimiento. 

Para todos estos adelantos potenciales, así como para nuestra capacidad actual para pre
decir el tiempo, es fundamental el "Programa de Vigilancia Meteorológica Mundial" de la OMM. Este 
Programa coordina los aspectos de observación, de telecomunicación y de proceso de los datos meteo
rológicos que se recogen diariamente en todo el mundo. 

Dentro de la parte de observación, denominada "Sistema de Observación Global", se nece
sitan especialmente estaciones en la atmósfera superior (radiosondas y, más recientemente, platafor
mas fijas y móviles de las que los satélites geoestacionarios y en Órbita polar recogen datos que 
sirven para difundir avisos de ciclones tropicales e inundaciones repentinas. 

En la figura del anexo 1 se muestra la distribución de las estaciones de radiosondas en 
todo el mundo. Estas estaciones forman una red verdaderamente global en todas las zonas terres
tres. Puesto que para mejorar las previsiones se necesita una cobertura uniforme de todo el mundo, 
incluidas las zonas oceánicas, el "Experimento climatológico global" procede a verificar el con
cepto, que será una realidad en un futuro todavía indeterminado, de utilizar plataformas de reco
gida de datos en satélites a fin de proporcionar datos sobre los océanos y zonas terrestres remo
tas. En el "Experimento climatológico global" han colaborado· varios países en un esfuerzo para 
distribuir ce~tenares de boyas a la deriva en los océanos del Hemisferio Austral, a fin de aumentar 
los valores de referencia que, junto con los sondeos atmosféricos con incidencia vertical , efec
tuados por satélite, suplen la falta de datos sobre los océanos. Todos los países del mundo par
ticipan de una manera u otra en el "Programa global de investigaciones atmosféricas". Se calcula 
que los gastos del "Experimento climatológico global" ascienden a unos mil millones de dólares de 
los EE.UU., si se incluyen los sistemas de satélite. 

La mayoría de.las radiosondas que están en servicio funcionan en la banda alrededor 
de 400 MHz, al igual que las plataformas de recogida de datos. Ninguno de estos sistemas puede 
funcionar eficazmente con una atribución a título primario compartida con los servicios fijo 
o móvil. 

Por consiguiente, se sugiere que la Conferencia examine de nuevo su decisión preliminar 
de atribuir las bandas 401 - 406 MHz a título primario al servicio fijo. 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA. ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL. 

Documento N. 0 641-S 
13 de ~oviembre de 1979 
Original: francés DE RADIOCOMUNICACIONES 

·(Ginebra, 1979) 

a) 

COMISIÓN 7 

República Unida del Camerún 

PROYECTO 

RESOLUCIÓN 

relativa al estudio por parte del CCIR de la protección 
de los equipos radioeléctricos contra el rayo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que existen zonas en África en las que, pese a los dispositivos reglamentarios de pro-

tección contra el rayo, los equipos sufren constantemente deterioros, a veces muy graves, como 

resultado de las descargas que se producen durante violentos tornados; 

b) que los estudios realizados hasta ahora no han conducido a conclusiones convincentes; 

e) la falta de medios materiales y de experiencia de los técnicos que tienen que luchar 

contr~ este fenómeno; 

considerando además 

el número 72 del Convenio Internagional de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973); 

invita al CCIR 

a que estudie este fenómeno y establezca una Recomendación en la materia. 

E.ste documento J?reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

RepÚblica del Alto Volta 

Documento N. 0 642-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: francés 

COMISION 5 

BANDA DE FRECUENCIAS COMPRENDIDA ENTRE 8 025 y 8 400 MHz 

CATEGORÍA DE SERVICIO DIFERENTE 

En Alto Voita la banda de 8 025 - 8 400 MHz está atribuida a título primario 
al servicio de exploración de la Tierra por satélite. 

E.ste documento ~reparatorio se imprime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los. participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 643-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

... 
COMISION 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5C 

A LA COMISIÓN 5 

1. Tras examinar de nuevo la banda de frecuencias 136 - 137 MHz, tomando en 
consideración el Documento N. 0 415, el Grupo de Trabajo 5C acordó no modificar el 
Cuadro y la nota asociada tal como aparecen en el Documento N. 0 409. -

2· El Grupo de Trabajo 5C tomó nota del Documento N. 0 542 y no formuló ninguna 
objeción respecto a los principios en él formulados, recomendando la adopción de su 
versión revisada. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5C, 

K. OLMS 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL Di: TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Corrigéndum N. 0 l(Rev.l) al 
Documento N. 0 644-s 
16 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 5 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5BB A LA COMISION_ 5 

Página 1 

Añádase el punto siguiente: 

5. Las Delegaciones del Reino Unido y de Yugoslavia se opusieron a la catego-
ría dada al servicio móvil terrestre en las notas 3507A (banda 5 750 - 5 950 kHz) y 
3508B (banda 6 765- 7000kHz). 

Página 4 

En la nota ADD 3507A: 

Suprímase "República Federal de Alemania" e insértese, después de Polonia, 
"República Democrática Alemana". 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Corrigéndum N. 0 1 al 
Documento N.o 644-s 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

" COMISION 5 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5BB A LA COMISIÓN 5 

Página 1 

Añádase el punto siguiente: 

5. La Delegación de Yugoslavia se opuso a la categoría dada al servicio móvil 
terrestre en las notas 3507A (banda 5 730 - 5 950 kHz) y 3508B 
(banda 6 765- 7000kHz). 

Página 4 

En la nota ADD 3507A: 

Suprímase "RepÚblica Federal de Alemania" e insértese., después de Polonia, 
"República Democrática Alemana". 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 644-S 
13 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5BB A LA COMISI6N 5 

Bandas de frecuencias comprendidas entre 4 000 y 4 650 kHz 

l.l Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas de frecuencias, el 
Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Comisión 5 la adopción del Cuadro revisado y de las 
notas ADD 3502B, ADD 3502C, MOD 3503/208, MOD 3504/209 y MOD 3505/209A, que se reproducen en 
el anexo L 

1.2 La Delegación de Irán se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 las 
notas 3503/208 y 3504/209. 

lo3 Se adoptó la nota 3502B, en la inteligencia de que ha sido adoptada también por el Grupo 
de Trabajo 5BA para la banda 3 998- 4000kHz (véase el Documento N.

0 
484)o 

2. Bandas de frecuencias comprendidas entre 5 005 y 5 480 kHz 

2.1 Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas de frecuencias, el 
Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Comisión 5 la adopción del Cuadro revisado que figura en 
el anexo 2o 

2o2 Se acordó aslffilsmo que la nota 3496/202 sería aplicable al servicio de radiodifusión en 
la banda 5 005 - 5 060 kHz. 

2o3 La Delegación de Papua Nueva Guinea se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 
la cuestión de las atribuciones en las b~ndas comprendidas entre 5 060 - 5 450 kHz. 

2o4 La Delegación de Japón se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 la posibilidad 
de reajustar de 5 430 a 5 450 kHz la banda 5 450 - 5 480 kHz en la Región 3a 

Bandas de frecuencias comprendidas entre 5 730 y 6 200 kHz 

3ol Tras examinar las proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo acordÓ por 
mayoría recomendar a la Comisión 5 la adopción del Cuadro revisado que figura en el anexo 3, 

3.2 Las Delegaciones de Botswana, China, Grecia, Irán, Pakistán, República FederaldeAlemania, 
Reino Unido y Estados Unidos· de América se reservaron el derecho a replantear en la Comisón 5 la 
atribución hecha en las bandas 5 730 - 5 950 kHz. 

4. Bandas de frecuencias comprendidas entre 6 765 - 7 300 kHz 

4.1 Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo acordó 
por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado que se reproduce en el anexo 4. 

4.2 Se acordó asimismo recomendar la adopción de las notas ADD 3499A, ADD 3508A, ADD 3508B Y 
ADD 3508C y la supresión de la nota 3509/212 (véase el anexo 4). 

4.3 Las Delegaciones de Suiza y el Reino Unido se reservaron el derecho a replantear en la 
Comisión 5 la ampliación de la banda atribuida al servicio de radiodifusión entre 7 100 Y 7 500_kHz. 

4.4 La Delegación de Nigeria se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 la inGlusión 
de la nota 3508A en la banda 6 765 - 7 000 kHz. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5BB, 

P. BARNES 

Anexos: 4 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 3502B 

ADD 3502C 

MOD 3503/208 

MOD 3504/209 

MOD 3505/209A 

ANEXO l 

kHz 
4 000 - 4 650 

Atribuci6n a los servicios 

RegiÓn 1 1 Región 2 RegiÓn 3 

4 000 - 4 063 FIJO 

MdVIL MARÍTIMO 

3502B 3502C 

4 063 - 4 438 MdVIL MARÍTIMO 

'3503/208 3504/209 3505/209A 

4 438 ·- 4 650 FIJO 4 438 - 4 650 

MÓVIL salvo m6vil FIJO 
aeronáutico (R) 

MdVIL salvo 
m6vil aeronáutico 

En la Regi6n 3, las estaciones de los servicios a los 
que se ha atribuido la banda 3 998 - 4 002 kHz pueden transmitir frecuencias 
patr6n y señales horariaso Dichas estaciones recibirán protecci6n contra la 
interferencia perjudicialo 

El uso de la banda 4 000 - 4 063 kHz, por el serv1c1o 
m6vil marítimo, está limitado a las estaciones radiotelef6nicas de barco 
(véase el número 8220/l351D)o 

En Afganistán ~ Argentina, Australia, Botswana, India y la 
U.R.S.S. se autoriza a las estaciones fi.ias de potencia limitada a funcionar en las 
bandas 4 063- 4123kHz, 4 130- 4133kHz y 4 408- 4438kHz, cuando están situa
das a más de 600 kil6metros de las costas, con objeto de reducir los riesgos 
de interferencia perjudicial que puedan causar al servicio m6vil marítimoo 
Entiendese por estaci6n de potencia limitada, una estaci6n cuya potencia y 
características de antena son tales que el campo producido en un punto cual
quiera, en todas las direcciones, no excede del campo que produciría una 
antena no directiva a la que se aplicase una potencia de cresta de 1 kW. 

Excepcionalmente, y con la condici6n expresa de que no se 
cause interferencia perjudicial alguna al servicio m6vil marítimo, las frecuen
cias comprendidas en·las bandas 4 063- 4123kHz y 4 130- 4438kHz 
podrán utilizarse por estaciones fijas que comuniquen únicamente dentro de 
las fronteras nacionales, y cuya potencia media no exceda de 50 vatios: sin 
embargo, en las Regiones 2 y 3, entre 4 219,4 y 4 349,4 kHz, 
tales estaciones fijas podrán emplear una potencia media no superior a. 
500 vatioso 

Para el empleo de la frecuencia portadora de 4 125 kHz en 
la-zona de las Regiones l y 2 situada al sur del paralelo 15° Norte, incluido 
México, y en la zona de la Regi6n 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, 
véase el número 6643/1351E. 



(MOD) 3496/202 

ADD 3496A 

R'egión 1 

5 oc:· - 5 060 

5 o6c - 5 250 

r-----

5 250 - 5 450 

5 450 - 5 480 

FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

Documento N.
0 

644-s 
Página 3 

A N E X O 2 

kHz 
5 005 .,.. 5 480 

1 
Región 2 Región 3 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

3lf96A 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5 450 - 5 480 5 450 - 5 480 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

Para las condiciones de utilización de las bandas/- ... 7, 
4 750- 4850kHz, 5 005- 5 060 t~z, /- ... 7 por el servicio de radiodffusi6n, 
véanse los números 3425/135, 3426/136 y 6215/423 a 6221/428. 

Categoría de servicio diferente: en la U.R.S.S., la 
atribución de la banda 5 150 - 5 250 kHz al servicio móvil salvo móvil 
aeronáutico es a título primario. 
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ANEXO 3 

k Hz 
5 730 - 6 200 

.---· 

ADD 3507A 

·Región 1 Rep.;:ión 2 
' 

Región 3 
··- -·-

5 730 - 5 950 5 730 - 5 9)0 5 730 - 5 950 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil Móvil salvo móvil 
aeronáutico (R) aeronáutico (R) 

3507A 

5 950- 6,200 RADIODIFUSIÓN 

Atribución adicional: en la RepÚblica Federal de Alemania, 
Bulgaria, Hungría, Polonia, Checoslovaquia y la U.R.S.S., la banda 
5 750 - 5 950 kHz está también atribuida a título primario al servicio móvil 
t erre st :re . 



ADD 3499A 

ADD 3508A · 

ADD 3508B 

ADD 3508C 

SUP 3509/212 

A N E X O 4 

k Hz 
6 765 - 7 300 

Rer.ión l l Región 2 

6 765 - 7 000 FIJO 

Móvil terrestre 

3508A 3508B 

7 000 - 7 lOO AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

3499A 3508C 

7 100 - 7 300 7 lOO - 7 300 
~ 

RADIODIFUSIÓN AFICIONADOS 

3499A 

1 

Documento N. 0 644-s 
Página 5 

Rep.:ión 3 

7 100 - 7 300 

RADIODIFUSIÓN 

Para el empleo de las bandas atribuidas al servicio de 
aficionados en /-3,5 MHz 7, 7,0 MHz, /-10,1 MHz 7, /-14,0 MHz 7, /-18,068 MHz /, 
L-21,0 MHzJ J 14.!±_ MHz e~ caso de catistrofe natural, véase 1-;;:- - -
Resolución L ... _/. 

La banda 6 765 - 6 795 kHz está designada para aplicacio
nes industriales, científicas y médicas (ICM) (frecuencia central 6780kHz). 
La utilización de esta banda de frecuencias para las aplicaciones ICM estará 
sujeta a una autorización especial concedida por la administración interesada 
de acuerdo con las otras administraciones cuyos servicios de radiocomunicacio
nes pueden resultar afectados. Al aplicar esta disposición las administraciones 
tendrán debidamente en cuenta las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Categoría de servicio diferente: en Bulgaria y la 
U.R.s.s., la atribución de la banda 6 765- 7000kHz al servicio móvil 
terrestre es a título primario. 

~tribución sustitutiva: en la RepÚblica Unida de Tanzania, 
la banda 7 000 - 7 050 kHz está atribuida a título primario al servicio fijo. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N.o 645-S 
· 14 de noviembre de 1979 
Original: espaffol 

COMISIÓN 5 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5BA A LA COMISIÓN 5 

l. Banda de frecuencia 415 - 495 kHz, Regiones 2 y 3 

1.1 Después de haber considerado todas las propuestas relativas a esta banda, el Grupo de 
Trabajo decidió recomendar la adopción del Cuadro revisado y la nueva nota de pie 3479A que 
figuran en el anexo l. 

1.2 Se decidió también que la nota 3479/186 se aplicaría a esta banda. 

1.3 La utilización de la banda 490- 495kHz por los servicios a los cuales se ha atribuido 
esta banda está sujeta a la Recomendación N. o ¡- 7 que figura en el anexo 2 al 
Documento N. 0 402. A este efecto se ha adoptado el número 3479B (anexo 1). 

1.4 La cuestión de las atribuciones en esta banda para la Región 1 ha sido el objeto de una 
nota del Presidente del Grupo de Trabajo al Presidente de la Comisión 5. (Véase el 
Documento N.o 537.) Sin embargo, se decidió que las notas de pie MOD 3471/178, (MOD) 3479/186 
y ADD 3479B se aplicarían a esta banda en la Región l. 

2. Banda de frecuencia 495 - 505 kHz 

2.1 Después de haber considerado todas las propuestas relativas a esta banda, el Grupo de 
Trabajo decidió por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado que figura en el anexo l. 

2.2 Se decidió también mantener la nota de pie 3480/187 en el Cuadro. 

2.3 La entrada en vigor de la nueva banda de guarda que aparece en este Cuadro está sujeta 
a la Recomendación N. 0 L- _] que figura en el anexo 2 al Documento N. 0 402. 

3. Banda 505 - l 606 2 5 kHz (l 605 kHz en la Región 2) 

3.1 Después de haber considerado todas las propuestas relativas a esta banda, el Grupo de 
Trabajo decidió recomendar a la Comisión 5 la adopción del Cuadro revisado y las notas 3478/185, 
3478A, 3479/186, 3481/188, 3483/190, 3484/191 y 3484A que figuran en el anexo l. Se decidió 
también recomendar la supresión de la nota de pie 3482/189. 

3.2 La utilización de la banda 505 - 510 kHz por los servicios a los cuales se ha atribuido 
esta banda, está sujeta a la Recomendación N. 0 ¡- 7 que figura en el anexo 2 al 
Documento N. 0 402. A este efecto se ha adoptado el número-3479B (véase anexo 1). 

3.3 Las Delegaciones de Espaffa, Finlandia, Qatar, Yugoslavia, Reino Unido y Zaire se han 
reservado el derecho de volver en la Comisión 5 a la cuestión de las atribuciones en la banda 
505 - 526,5 kHz en la Región l. 

3.4 La Delegación de la U.R.S.S., se ha reservado el derecho de volver en la Comisión 5 
sobre la inclusión de la nota 3483/190 en la banda 526,5 - 1 606,5 kHz. 

3.5 Las Delegaciones de la U.R.S.S. y de Yugoslavia se han reservado el derecho de volver 
en la Comisión 5 a la cuestión de la adopción de la nota de pie 3480A. 

4. Banda de frecuencia 2 170 - 2 194 kHz 

4.1 Después de haber considerado todas las propuestas relativas a esta banda, el Grupo de 
Trabajo decidió recomendar a la Comisión 5 la adopción del Cuadro revisado y de la nota 
MOD 3494/201 que figuran en el anexo 2. Se decidió también mantener sin cambio la nota 
3495/201A. 

E~te documento ~reparatorio se im~rime er:' un número limit~do, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues solo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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4.2 El Grupo de Trabajo adoptó también un proyecto de Recomendación relativo al uso futuro 
de la banda 2 170- 2 194 k.Hz (véase el anexo 3). 

5. Banda de frecuencia 2 850 - 3 230 k.Hz y 3 400 - ~ 500 kHz 

5.1 Despúés de haber considerado todas las propuestas relativas a esta banda, el Grupo de 
Trabajo decidiÓ recomendar a la demisión 5 la adopción del Cuadro revisado y de las notas 
3496A y 3499A que figuran en el anexo 4. Se decidió también que las notas 3495/201A (véase el 
anexo 2) y 3500/205A (véase el anexo 4) se aplicarían a la banda 2 850 - 3 025 kHz y que la nota 
3496/202 se aplicaría en la banda 3 200 - 3 230 kHz al servicio de radiodifusión (véase el 
anexo 4). 

5.2 La Delegación de Grecia se ha reservado el derecho de volver en la Comisión 5 sobre 
la cuestión de una atribución mundial para el servicio móvil marítimo en la banda 3 155 - 3 197 kHz. 

Anexos: 4 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5BA, 

L. COOK 
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415 - 1 606,5 (1 605 en Región 2) 

Región 1 

415 - 495 

*)' 
3471/178 3479/186 
3479B 

495 - .505 

505 ~ 526,5 

MÓVIL MARÍTIMO 3479/186 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA/ 

3471/178 3478/185 
3478A 3479B 
3480A 3481/188 

526,5 - 1 606,5 

RADIODIFUSIÓN 

3483/190 

Región 2 
1 

Región 3 

415 - 495 

MÓVIL MARÍTIMO 

3479/186 3479B 3479A 

MÓVIL (socorro y llamada) 

3480/187 

505 - 510 

MÓVIL MARÍTIMO 

3479B 3479/186 

510 - 525 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

525 - 535 

RADIODIFUSIÓN 3484/191 

RADIONAVEGACIÓN ... 
AERONAUTICA 

535 - 1 605 

RADIODIFUSIÓN 

505 - 526,5 

MÓVIL MARÍTIMO 3479/186 

/RADIONAVEGACIÓN 
.AERONÁUTICA/ 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

3479B 

526,5 - 535 

RADIODIFUSIÓN 

Móvil 

3484A 

535 - 1 6o6,5 

RADIODIFUSIÓN 

*) 
Para las atribuciones, véase el Documento N. 0 537. 
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MOD 3471/178 

MOD 

ADD 3478A 

MOD 3479/186 

ADD 3479A 

ADD 3479B 

NOC 3480/187 

ADD 3480A 

MOD 3481/188 

SUP 3482/189 

MOD 3483/190 

MOD 3484/191 

ADD 3484A 

Las estaciones noruegas del servlclo fijo situadas en las 
zonas septentrionales (al Norte de 60° N) sujetas a las perturbaciones debidas 
a las auroras boreales, quedan autorizadas para continuar su funcionamiento 
empleando cuatro frecuencias de las bandas L-283,5_7- 490kHz y 510- 526,5 kHz. 

En la banda 515,5 - 526,5 kHz, Austria puede continuar 
explotando solamente aquellas estaciones de radiodifusión que se mencionan en el 
Protocolo Adicional III de las Actas Generales de la Conferenc.ia Administrativa 
de Radiodifusión de ondas kilométricas y hectométricas (Regio~es 1 y 3), 
Ginebra 1975. Esta explotación se permite hasta la entrada en vigor de una 
revisión del Plan de Ginebra, 1975 y sujeta a no causar interferencia perjudi
cial a los servicios móvil marítimo y de radionavegación aeronáutica. 

Atribución adicional: en el Reino Unido, la banda 
519,5 - 526,5 kHz está también atribuida a título secundario, al servicio de 
radiodifusión para la transmisión de informaciones de utilidad pública. 

El uso de las bandas /-415 7 - 495 kHz y 505 - 526,5 kHz 
(505 - 510 kHz en la Región 2) por el servicio ;óvil marítimo, está limitada a 
la radiotelegrafía. 

Atribución adicional: en Australia, en los departamentos 
y territorios de Francia en Ultramar en la Región 3, e,n China, India, Japón y 
Papua Nueva Guinea, la banda 415 - 495 kHz está tambié~ atribuida, a título 
permitido, al servicio de radionavegación aeronáutica. 

Las bandas 490·- 495kHz y 505- 510kHz estarán sujetas 
a las disposiciones del número 6676/1112 hasta que las disposiciones de la 
Recomendación N. 0 L- _7 L-Documento N. 0 402, anexo 2_7 se hayan puesto en 
aplicación. 

La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional 
de socorro y de llamada en radiotelegrafía; en el artículo N35/32 se fijan 
las condiciones para la utilización de esta frecuencia. 

En la República Federal de Alemania, Bélgica, Francia, 
Islandia~ Italia, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Yugoslavia 
la frecuencia 518 kHz es utilizada para la transmisión, por las estaciones 
costeras~ de avisos a los navegadores y avisos meteorológicos utilizando 
la impresión directa de banda estrecha. 

En la Región 2, en la banda 505 - 526,5 kHz, las adminis
traciones que exploten estaciones del servicio de radionavegación aeronáutica 
tomarán las medidas técnicas necesarias para evitar interferencias perjudicia
les al servicio móvil marítimo. 

Atribución adicional: en Angola, Botswana, Lesotho, 
Malawi, Mozambique, Namibia, República Sudafricana, Swazilandia, Zambia y 
Zimbabwe, la banda 526,5 - 535 kHz está también atribuida a título secundario 
al servicio móvil. 

En la Región 2, en la banda 525 - 535 kHz, la potencia de 
la portadora de las estaciones de radiodifusión no deberá exceder de 1 kW 
durante el día y de 250 W durante la noche. 

Atribución adicional: en China, la banda 526,5 - 535 kHz 
está también atribuida, a título secundario, al servicio de radionavegación 
aeronáutica. 

-



MOD 3494/201 

NOC 3495/201A 

Región 1 

2 170 - 2 173,5 

2 173,5 - 2 190,5 

2 190,5 - 2 1G4 

A N E X O 2 

k Hz 
2 l'TO - 2 194 

1 
Región 2 

M6VIL MARÍTIMO 

M6VIL (socorro y llamada) 

3494/201 .3495/201A 

M6VIL MARÍTIMO 

1 
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-Región 3 

La frecuencia de 2 182 kHz es la frecuencia internacional 
de socorro y de llamada en radiotelefonía. En los artículos N35/35 y N5'T se 
fijan las condiciones para el empleo de la banda 2 1'73,5 - 2 190,5 kHz. 

Las frecuencias 2 182kHz, 3 023 kHz, 5 680 kHz, 8 364 kHz, 
fl21,5 MHz, 156,8 MHz y 243 MHz_7 pueden además utilizarse, de conformidad 
con los procedimientos en vigor para los servicios de radiocomunicación 
terrenal, en operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales 
tripulados. 

También pueden utilizarse las frecu.encias lO 003 kHz, 
14 993kHz y 19 993kHz, aunque en este caso, las emisiones deben restrin
girse a una banda de ~ 3 kHz en torno a dichas frecuencias. 
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a) 

b) 

ANEXO 3 

PROYECTO DE RECOMENDACidN 

relativo al futuro empleo de 
la banda 2 170 - 2 194 k.Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que la frecuencia 2 182 kHz es la frecuencia intern.acional de socorro en radiotelefonía; 

que, con excepción de las transm.isi.ones autorizadas en la frecuencia portadora 2 182 kHz, 

están prohibidas todas las transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 2 173,5 kHz y 

2 190,5 kHz; 

e) que en la Región 1 las bandas adyacentes 2 170 - 2 173,5 kHz y 2 190,5 - 2 194 kHz son 

empleadas respectivamente por estaciones costeras que llaman a estaciones de barco (incluida la 

llamada selectiva) y por estaciones de barco que llaman a estaciones costeras; 

teniendo en cuenta 

a) que esta Conferencia ha enmendado el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias en 

orden de reducir la banda de guarda en torno a la frecuencia 2 182 kHz a ! 8,5 kHz y ha atribuido 

las bandas 2 170 2 173,5 y 2 190,5 - 2 194 kHz exclusivamente al servicio móvil marítimo con 

carácter mundial; 

b) que existe ahora la necesidad de reorganizar toda la banda 2 170 - 2 194 kHz y revisar 

las disposiciones reglamentarias, en especial los artículos N35 y N57; 

recomienda; 

que se invite a la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

competente: 

a) a que examine las atribuciones .dentro de la banda 2 170 - 2 194 kHz; 

b) a que revise los parametros técnicos y de explotación pertinentes con miras a reducir 

aún más la banda de guarda en torno a la frecuencia 2 182 kHz; 

e) a que establezca cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias; 

d) a que prepare, en función de estas consideraciones, planes para la aplicación de todo 

nuevo acuerdo, y 

e) a que determine la fecha de entrada en vigor de dichos planes y disposiciones; 

al Secretario General que envíe una copia de esta Recomendación al Secretario General de la 

Organización Consultiva Marí·tima Intergubernamental para que se estudie en el Órgano competente y se 

formulen recomendaciones; 

invita 

a las administraciones a que estudien este asunto y presenten proposiciones para su 

examen en la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 



Región 1 

2 850 - 3 025 

3 025 - 3 155 

3 155 - 3 200 

3 200 - 3 230 

1 3 400 - 3 500 

ANEXO 4 

kHz 
2 850 - 3 230 

1 
Región 2 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

3495/201A 3500/205A 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

1 
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Región 3 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico ( R) · 

3496A 3499A 

FIJO 

... 
salvo móvil aeronáutico (R) M OVIL 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

3496A 

kHz 
3 4oo - 3 500 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

NOC 3495/201A (Véase el anexo 2) 

ADD 3496A Se ruega encarecidamente a las administraciones que auto-

ADD 3499A 

(MOD) 3496/202 

NOC 3500/205A 

ricen la utilización de la banda 3 155 - 3 195 kHz para proporcionar un canal 
común mundial destinado a lossistemas de comunicación inalámbrica de baja poten
cia para personas de audición deficiente. Las administraciones podrán asignar 
canales adicionales a estos dispositivos en las bandas comprendidas entre 
3 155 kHz y 3 400 kHz para atender necesidades locales. 

Conviene tener en cuenta que las frecuencias en la gama de 
3 000 kHz a 4 000 kHz son adecuadas para los dispositivos de comunicación para 
personas de audición deficiente concebidos para funcionar a corta distancia 
dentro del campo de inducción. 

Atribución sustitutiva: en Bélgica, Chipre, Dinamarca, 
España, Grecia, Islandia, Italia, Liberia, Malta, Noruega, Países Bajos, 
Reino Unido, Singapur, Suecia y Yugoslavia, la banda 3 155 - 3 200 kHz está 
atribuida a título primario al servicio móvil marítimo y a título permitido a 
los servicios fijo y móvil terrestre. 

Para las condiciones de utilización de las bandas 
3 200- 3 230 kHz,¡-•.. _7 por el servicio de r~diodifusión, véanse los 
números 3425/135, 3426/136 y 6215/423 a 6221/428. 

Las estaciones del servicio móvil marítimo que participen 
en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento pueden utilizar también 
las frecuencias portadoras (de referencia) de 3 023 kHz y de 5 680 kHz 
en las condiciones especificadas en los·números 6640/1326C y 6646/1353B, 
respectivamente. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Documento N.

0 
646(Rev.l)-S 

16 de noviembre de 1979 
Original: español 

DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

E/646/113 
(Rev.l) 

ADD · 

COMISIÓN . 5 

· España 

, 
CATEGORIA DE SERVICIO DIFERENTE 

3612D En España y Portugal, en la banda 223 - 230 MHz, la 
atribuciQn a los servicios fijo y móvil terrestre se hace a título permitido. 

Las estaciones de estos servicios no deberán causar 
interferencia perjudicial a ias estaciones, existentes o en proyecto, del 
servicio de r_adiodifusión de otros países que funcionan de conformidad con el 
Cuadro, ni soiici tarán protección contra ellas. 

/-Con respecto a las estaciones del serv1c10 móvil 
terrestre que funcionan en Francia, las estaciones de los servicios fijo y 
móvil terrestre se encontrarán en igualdad de derechos._? 

E_ste documento ~reparatorio se imprime e':' un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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E/646/113 AD.D 

COMISIÓN 5 

España 

CATEGORÍA DE SERVICIO DIFERENTE 

3612D En España, en la banda 223 - 230 MHz, la atribución a los 
servicios fijo y móvil se hace a título primario. Las estaciones de estos 
serv1c1os no causarán interferencia perjudicial a las estaciones, existentes 
o en proyecto, del servicio de radiodifusión de otros países que se exploten 
de conformidad con el Cuadro ni solicitarán protección contra ellas. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

BAHREIN (ESTADO DE) 

DELEGACION DE PODER 

Docuemnto N. o 647 -S 
14 de noviembre de 1979 
Original: francés 

En aplicación del número 370 del Convenio, el Gobierno del Estado de Bahrein, 
que no envía a su propia delegación a la Conferencia, ha otorgado poder a la Delegación 
de los Emiratos A:rabes Unidos para votar y firmar en su nombre. 

El Secretario General, 

M. MILI 

E:;te documento ~reparatorio se iml?rime e':l un número limit~do, por ra~on~s de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares. pues solo se podra d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO AD HOC 2 DE LA COMISICN 6 

AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

En su séptima sesión del martes, 13 de noviembre, el Grupo ad hoc 2 tomó las decisiones 
siguientes con respecto a documentos que se le habían sometido: 

57A Corr.3 
60A Add.3(Rev.l) 

Rec. Spa2 - 1, 
356 

Teniendo en cuenta la adopción inminente de la Resolución 
relativa a la convocación de una Conferencia Espacial, y dada la circunstancia 
de que esta Conferencia no se celebrará antes de 1984, sería útil introducir 
toda mejora conveniente en los artículos Nll y/o Nl3 que pueda facilitar la 
explotación de los servicios espaciales durante el periodo interino. El 
Grupo 6.AH-2 solicita que las proposiciones de Francia y Canadá formuladas en 
esos documentos se estudien desde este punto de vista. 

La Resolución de la U.R.S.S. que figura en este documento 
se refiere a la convocación de una conferencia para el establecimiento de 
acuerdos y planes para los enlaces ascendentes del servicio de radiodifusión 
por satélite en 12 GHz. El Grupo de Trabajo 6.AII-2 ha acordado que se transmita 
a la presente Conferencia, para su aprobación, una versión modificada de esta 
Resolución (adicionalmente a la Resolución relativa a la Conferencia Espacial 
principal cuyo texto figura en el Documento N.

0 
DL/218). 

La proposición francesa F/82/816 se refiere al artí-
culo N27/A y, a pesar de la aprobación de las Resoluciones relativas a las dos 
Conferencias Espaciales, el Grupo 6AH-2 considera que el Grupo de Trabajo 6A 
debe examinar los problemas planteados en la.proposición F/82/816 y asimismo 
en la proposición F/82/822, confiando que ello conduzca a mejorar los actuales 
procedimientos reglamentarios para el establecimiento de enlaces ascendentes 
en el servicio de radiodifusión por satélite durante el periodo anterior a 
la(s) Conferencia(s) de planificación. De manera similar, en el 
Documento N.

0 
557 se indican los criterios de la Comisión 4 sobre la viabilidad 

técnica de la proposición sobre una traslación fija de frecuencia que se ha 
propuesto incluir en el nuevo artículo N27A. El Grupo 6AH-2 ha tomado nota 
de los comentarios de la Comisión 4 y considera que el documento guarda ahora 
mayor relación con la actividad del Grupo 6A. 

Al examinar las proposiciones relativas a una futura 
Conferencia Espacial, el Grupo 6AH-2 ha estudiado la Recomendación Spa2 - 1 
y el Documento N.

0 
356. Las cláusulas del proyecto de Resolución relativas a 

la Conferencia Espacial prevista engloban las ideas de ambos documentos y la 
primera reunión de la Conferencia deberá adoptar sus decisiones teniendo en 
cuenta, entre otros factores, su contenido. El Grupo 6AH-2 recomienda también 
que el Grupo de Trabajo 6A examine los documentos como base de su actividad 
relativa a los artículos Nll y Nl3. 

El Presidente del Grupo ad hoc 2 de la Comisión 6 

E.J. WILKINSON 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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,/., 

Tailandia 

CATEGORÍA DE SERVICIO DIFERENTE 

Documentó N. 0 649-S 
14 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 5 

THA/649/15 ADD En Tailandia, la atribución de la banda 401-406 MHz al 
servicio móvil terrestre es a título primario. 

Este documento prej:iaratorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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B. 16 SESIÓN PLENARIA 

16.q SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCidN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 621 + 622 

C.4 473 + 474 

Anexo: 20 páginas 

Título 

Art. 26; Art. 27 

Apéndi.::e 17A 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 

S 



NOC 

NOC 

(MOD) 6037 

NOC 

NOC 6038 

(MOD) 6039 

(MOD) 6040 

B .16-1 

ARTÍCULO N26 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

470E 
Spa2 

470F 
Spa2 

470G 
Spa2 

5 1. Las ubicaciones y las frecuencias de 
las estaciones terrenas que funcionen en bandas de 
frecuencias compartidas, con los mismos derechos., entre 
servicios de radiocomuni8ación terrenal y de 
radiocomunicación espacial, se elegirán teniendo en 
cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCIR 
relativas a la separación geográfica entre estaciones 
terrenas y estaciones terrenales. 

Sección 11. Límites de potencia 

s 2. ( 1) Estaciones terrenas. 

(2) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto 
en el número 6044/470H o 6042/470GC, la 
potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) emitida 
en cualquier dirección hacia el horizonte por una estación 
terrena que trabaje en bandas de frecuencias comprendidas 
entre 1 y [15] GHz, no deberá exceder de los siguientes [ ] 

470GA 
Spa2 

lÍmites: 

+40 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para 
e < ·o0 

+40 + 3 e dBW en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para 0° <e ~ 5° 

siendo e el ángulo de elevación (en grados) del 
horizonte visto desde el centro de radiación de la 
antena de la estación terrena. Este ángulo se considera 
positivo por encima del plano horizontal y negativo por 
debajo de dicho plano. 

(3) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto 
en el número 6044/470H o 6043/470GD, la potencia 
isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) emitida en 
cualquier dirección hacia el horizonte por una estación 
terrena que trabaje en las bandas de frecuencias por 
encima de ÚS]GHz, no deberá exceder los siguientes 
límites: 

+64 dBW en cualquier banda de 1 MHz de anchura, 
para e < o0 

+64 + 3 e dBW en cualquier banda de 1 MHz de 
anchura, para o0 < e < s0 

siendo 8 el ángulo definido en el número 6039/470G. 
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(4) En el caso de ángulos de elevación 
del horizonte superiores a 5° no existirán limitaciones 
para la potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) 
emitida por una estación terrena hacia el horizonte. 

(5) Como excepción a los límites indicados 
en el número 6039/470G, la potencia isótropa radiada 
equivalente (p.i.r.e.) emitida hacia el horizonte por 
una estación terrena del servicio de investigación 
espacial (espacio lejano) no deberá exceder de +55 dBW 
en cualquier banda de 4 kHz de anchura. 

(6) Como excepción a los límites indicados 
en el número 6040/470GA, la potencia isótropa radiada 
equivalente (p.i.r.e.) emitida hacia el horizonte por 
una estación terrena del servicio de investigación 
espacial.(espacio lejano) no deberá exceder de +79 dBW 
en cualquier banda de 1 MHz de anchura. 

(7) Los límites indicados en los números 
6039/470G, 6040/470GA, 6042/470GC y 6043/470GD, 
según el caso, podrán excederse en 10 dB como máximo. 
Sin embargo, cuando la zona de coordinación resultante se 
extienda al territorio de otro país, dicho aumento 
deberá estar sujeto a la aprobación de la administración 
de este país. 

(8) Los límites indicados en el número 
6039/470G se aplican en las siguientes bandas de 
frecuencias, que están atribuidas, para la transmisión 
de estaciones terrenas~l servicio fijo por satélite y al 
servicio de exploración de la Tierra por satélite, 
especialmente al servicio de meteorología por satélite~ 
cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de 
derechos, con los servicios fijo o móvil 1: 

2 655 - 2 690 M Hz (Regiones 2 y 3) 
4 400 - 4 700 M Hz 
5 800 - 5 850 M Hz (para los países mencionados en 

el número 3759/390) 
5 850 - 5 925 M Hz (Regiones 1 y 3) 
5 925 - 6 425 M Hz 
7 900 - 7 975 M Hz 
7 975 - 8 025 M Hz (para los países mencionados en 

el número 3766/392H) 
8 025 - 8 400 M Hz 

10,95 - 11,20 GHz (Región 1) 

12,50 - 12' 75 GHz (Regiones 2 y 3 y para los 
países mencionados en el 
número 3788/405BD) 

14,175- 14,300 GHz (para los países mencionados en 
el número 3792/407) 

14,4 14,5 GHz 

[ J 
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1 En el número 3282/117 se establece la igualdad 
de derechos a utilizar una banda de frecuencias atribuida 
en diferentes Regiones a diferentes servicios de la misma 
categoría. Por lo tanto, conviene que las administraciones 
respeten, en la medida de lo posible, los límites que 
puedan fijarse para las interferencias entre Regiones en 
las Recomendaciones del CCIR. 

(9) Los límites especificados en el número 
6040/470GA se aplican en la siguiente banda de 
frecuencias, que está atribuida, para la transmisión 
de estaciones terrenas, al ~ervicio fijo por satéliteJ 
cuando está compartida con los mismos derechos con los 
servicios fijo o móvil: 

[27, 5 - 29, 5 GHz] 

Sección III. Ángulo mínimo de elevación 

§ 3. (1) Estaciones terrenas. 

(2) Las antenas de las estaciones terrenas 
no podrán utilizarse para la transmisión con ángulos 
de elevación inferiores a 3°, medidos desde e1 plano 
horizontal en la dirección de radiación máxima, salvo 
acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios puedan ser afectados. En el caso de 
recepción por una estación terrena, se utilizará el valor 
antes citado a efectos de coordinación si el ángulo de 
elevación empleado es inferior a dicho valor. 

(3) Como excepción a lo dispuesto en el 
número 6048/470L, las antenas de las estaciones 
terrenas del servicio de investigación espacial (espacio 
cercano), no deberán utilizarse para transmisión con 
ángulos de elevación inferiores a 5°, ni en el servicio 
de investigación espacial (espacio lejano) con ángulos 
de elevación inferiores a 10°, medidos ambos ángulos 
desde el plano horizontal en la dirección de radiación 
máxima. En el caso de recepción por una estación terrena, 
se utilizarán los valores antes citados a efectos de 
coordinación si el ángulo de elevación empleado es 
inferior a dichos valores. 

Sección IV. Límites de la densidad de flujo de potencia 
producida por las estaciones espaciales 

470N 
Spa2 

§ 4. (1) Límites de densidad de flujo de 
potencia entre Q 690 MHz y 1 700 MHz .J 

[ J 

[) 

[ J 
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~ La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación 
espacial, incluidas las emisiones desde 
un satélite reflector, para todas las 
condiciones y métodos de modulación, 
no deberá exceder de -133 dBW/m2 en 
cualquier banda de 1,5 MHz de anchura. 
Este límite se refiere a la densidad de 
flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación 
en el espacio libre . 

.QJ. El límite indicado en el número 
6051/470NA se aplica a la banda de 
frecuencias mencionada en el número 
6053/470NC, que está atribuida, para 
la transmisión de estaciones espaciales, 
~1 servicio de exploración de la Tierra 
por satélite, y especialmente al servicio 
de meteorología por satélite~ cuando 
esta banda está compartida, con igualdad 
de derechos, con el servicio de ayudas a 
la meteorología: 

fJ 690 - 1 700 MHz] 

(2) Límites de densidad de flujo de potencia 
entre [1 670 MHz y 2 500 MHz .] 

~ La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación 
espacial, incluidas las emisiones 
desde un satélite reflector, para todas 
las condiciones y métodos de modulación, 
no deberá exceder de los valores 
siguientes: 

-154 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados 
por encima del plano horizontal; 

-154 + 0,5(8 -5) dBW/m2 en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura, para 
ángulos de llegada o (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por 
encima del plano horizontal; 

-144 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados 
por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la 
densidad de flujo de potencia que se 
obtendría en condiciones hipotéticas de 
propagación en el espacio libre. 

[ J 

[ J 

[ J 
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Ql Los límites indicados en el número 
6055/470NE se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 
6057/470NG, que están atribuidas, para 
la transmisión de estaciones espaciales, 
a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de exploración de la 
Tierra por satélite y, especialmente, 
el servicio de meteorología por 
satélite (espacio-Tierra) 

servicio de investigación 
espacial (espacio-Tierra) 

servlclo fijo por satélite 
(espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están 
compartidas, con igualdad de derechos, 
con los servicios fijo o móvil: 

670 -
690 -

1 700 -
1 770 -

690 
700 

710 
790 

M Hz 
M Hz 

M Hz 
M Hz 

2 200 - 2 290 MHz 
2 290 - 2 300 MHz 

Véase el número 6045.1. 

(para los países 
mencionados en el 
número 3698/354A) 

(para los países 
mencionados en el 
número 3704/356AA) 

Ql Los valores de la densidad de flujo de 
potencia especificados en el número 
6055/470NE se han calculado con miras 
a proteger al servicio fijo que funciona 
con visibilidad directa. Cuando en las 
bandas enumeradas en el número 
6057/470NG se explote un servicio fijo 
que utilice la dispersión troposférica 
y la separación de frecuencias sea 
insuficiente, deberá preverse la 
suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la 
estación espacial y la dirección de 
máxima radiación de la antena de la 
estación receptora del servicio fijo que 
utilice la dispersión troposférica, a 
fin de que la potencia interferente a la 
entrada del receptor de la estación del 
servicio fijo no exceda de -168 dBW, en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura. 

[] 

[ J 
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(3) Límites de densidad de flujo de potencia 
entre~ 500 MHz y 2 690 MHz.] 

~ . La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la 
Tierra por las emisiones de una estación 
espacial del ~ervicio de radiodifusión 
por satélite, o del servicio fijo por 
satélit~, para todas las condiciones y 
métodos de modulación, no deberá exceder 
de los siguientes valores: 

-152 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados 
por encima del plano horizontal; 

-152 + 0,75(ó -5) dBW/m2 en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada ó (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por 
encima del plano horizontal; 

-137 dBW/m2 en cualquier banda de 
4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados 
por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la 
densidad de flujo de potencia que se 
obtendría en condiciones hipotéticas 
de propagación en el espacio libre. 

Ql Los límites indicados en el número 
6060/470NI se aplican en la banda de 
frecuencias 

[ ] 

[ J 

[2 500 - 2 690 MHz] [ ] 

compartida por el [servicio de 
radiodifusión por satélite o el servicio [ J 
fijo por satélite con el servicio fijo o 
el servicio móvil J 

Ql Los valores de densidad de flujo de 
potencia especificados en el número 
6060/470NI se han calculado con miras 
a proteger el servicio fijo que funciona 
en visibilidad directa. Cuando, en la 
banda mencionada en el número 
6061/470NJ, se explote un servicio fijo 
que utilice la dispersión troposférica, 
y si la separación de frecuencia es 
insuficiente, deberá preverse la 
suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la 
estación espacial y la dirección de 
máxima radiación de la antena de la 
estación receptora del servicio fijo 
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que utilice la dispersión troposférica, a 
fin de que la potencia interferente a la 
entrada del receptor de la estación del 
servicio fijo no exceda de -168 dBW, en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura. 

(4) Límites de densidad de flujo de potencia 
entre (3 4oo MHz y 7 750 MHz .] 

~ La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial, 
incluidas las emisiones desde un satélite 
reflector, para todas las condiciones y 
métodos de modulación, no deberá 
exceder de los valores siguientes: 

-152 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados 
por encima del plano horizontal; 

-152 + 0,5(6 -5) dBW/m2 en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por 
encima del plano horizontal; 

-142 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados 
por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad 
de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación 
en el espacio libre. 

Ql Los límites indicados en el número 
6064/470NM se aplican en las bandas 
de frecuencias enumeradas en el número 
6066/470NO, que están atribuidas, 
para la transmisión de estaciones 
espaciales, a los siguientes servicios 
de radiocomunicación espacial: 

servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) 

servicio de meteorología por 
satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, 
con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 

3 400 - 4 200 MHz 
7 250 - 7 300 MHz (para los países 

mencionados en el 
número 3765/392G) 

7 300 - 7 750 MHz 
2 

[] 

[ J 
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2 Véase el número 6045.1. 

(5) Límites de densidad de flujo de potencia 
entre [a 025 MHz y 11, 7 ]a Hz. 

~ La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la 
Tierra por las emisiones de una estación 
espacial, incluidas las emisiones desde 
un satélite reflector, para todas las 
condiciones y métodos de modulación, 
no deberá exceder de los valores 
siguientes: 

-150 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados 
por encima del plano horizontal; 

-150 + 0,5(6 -5) dBW/m2 en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por 
encima del plano horizontal; 

-140 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados 
por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad 
de flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación 
en el espacio libre. 

~ Los lím1tes indicados en el número 
6068/470NQ se aplican en las bandas 
de frecuencias enumeradas en el número 
6070/470NS, que están atribuidas, para la 
transmisión de estaciones espaciales, 
a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de exploración de la 
Tierra por satélite (espacio-Tierra) 

servicio de investigación espacial 
(espacio-Tierra) 

servicio fijo por· satélite 
(espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, 
con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 

[ 

8 025 - 8 400 MHz] 
8 400 - 8 500 MHz 

10,95 - 11,20 GHz . 
11,45 - 11,70 GHz 

[ J 

[ J 
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(6) Límites de densidad de flujo de potencia 
entre [12, 50 GHz y 12,75 GHz .] 

1 

~ La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial, 
incluidas las emisiones desde un satélite 
reflector, para todas las condiciones y 
métodos de modulación, no deberá 
exceder de los valores siguientes: 

-148 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados 
por encima del plano horizontal; 

-148 + 0,5(8 -5) dBW/m2 en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por 
encima del plano horizontal; 

-138 dBW/m2 en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados 
por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad 
del flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación 
en el espacio libre. 

Ql Los límites indicados en el número 
6072/470NU se aplican en la banda de 
frecuencias indicada en el número 
6074/470NW, que está atribuida, para la 
transmisión de estaciones espaciales, al 

[servicio fijo por satélite]cuando dicha. 
banda está compartida, con igualdad de 
derechos, con los servicios fijo o móvil: 

[ J 

[] 

[:2,50- 12,75 GHZ (Región 3 y en los J 
países mencionados [ ] 
en el número 3788/405BD) 3 

3 Véase el número 6045. 1. 

(7) Límites de densidad~de flujo de potencia 
en.tre [17, 7 GHz y 22, O GHz .] -

~ La densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial, 
incluidas las emisiones desde un satélite 
reflector, para todas las condiciones y 
métodos de modulación, no deberá exceder 
de los siguientes valores: 

-115 dBW/m2 en cualquier banda 
de 1 MHz de anchura~ para ángulos de 

[] 
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llegada comprendidos entre O y 5 grados 
por encima del plano horizontal;. 

-115 + 0,5(o -5) dBW/m2 en· 
cualquier banda de 1 MHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por 
encima del plano horizontal; 

-105 dBW/m2 en cualquier banda 
de. 1 MHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados 
por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad 
de flujo de potencia que se obtendría 
en condiciones hipotéticas de propagación 
en el espacio libre. 

Ql Los límites indicados en el número 
6076/470NY se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 
6078/470NZA, que están atribuidas, 
para la transmisión de estaciones 
espaciales, a los siguientes servicios 
de radiocomunicación espacial: 

~ 
~=~;!~i~-~~~~r~~r satélite J [ J 

- servicio de exploración de la 
Tierra por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, 
con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 

[ 
17,7 - 19, 7 GHz J 
21,2 - 22, O GHz 4 

4 Véase el número 6045.1. 

(8) Los límites indicados en los 
6051/470NA, 6055/470NE, 6060/4 70NI, 
6064/470NM, 6068/470NQ, 6072/470NU y 
6076/470NY podrán rebasarse en los 
territorios de aquellos países cuyas · 
administraciones hayan dado previamente 
su acuerdo a este respecto. 

números 

(8A) Límites de densidad 
entre [38, 5 GHz y 40, 5 GHz .J 

de flujo de potencia 

[ J 

[ J 

[ ] 

.) 
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~ La densidad de flujo de potencia producida 
en la superficie de la Tierra por las 
emisiones de una estación espacial, 
incluidas las emisiones desde un 
satélite reflector para todas las 
condiciones y métodos de modulación, 
no deberá exceder de los valores 
indicados en el número 6076/470NY 5. 

5 Las disposiciones del número 6079B se aplicarán 
hasta que el CCIR haya adoptado una Recomendación relativa 
a los límites de densidad de flujo de potencia que deben 
aplicarse en la banda de frecuencias indicada en el 
número 6079D, en cuyo momento todos los sistemas se 
atendrán a los límites de densidad de flujo de potencia 
recomendados por el CCIR. 

Ql Los límites indicados en el número 6079B 
se aplican en la banda de frecuencias 
especificada en el número 6079D, que 
está atribuida, para la transmisión de 
estaciones espaciales, [al servicio fijo 
por satélite,Jcuando dicha banda está 
compartida, con igualdad de derechos, 
con los servicios fijo o móvil: 

[38,5 - 40,5 GHz] 

NO atribuidos. 

[ ] 

[ J 



NOC 

NOC 

NOC 6105 

MOD 

MOD 6106 

ADD 6106.1 

ADD 6106A 

ADD 61 06A. 1 

470V 
Spa2 

B .16-12 

ART1CULO N27 

Disposiciones especiales relativas a los 
servicios de radiocomunicación espacial 

Sección I. Cesación de las emisiones 

~ 1. Las estaciones espaciales deberán estar 
dotadas de dispositivos que aseguren la cesación 
inmediata, por telemando, de sus emisiones 
radioeléctricas siempre que sea necesario en virtud 
de las disposiciones del presente Reglamento. 

Sección II. Hedidas contra las interferencias causadas 
a los sistemas de satélites geoestacionarios 

470VA 
Spa2 

§ 2. Las estaciones espaciales no 
geoestacionarias deberán cesar sus emisiones 
o reducirlas a un nivel despreciable, y las estaciones 
terrenas que comunican con ellas deberán cesar sus 
emisiones, cuando sea insuficiente la separación 
angular entre satélites no geoestacionarios y 
geoestacionarios y se produzcan interferencias de nivel 
inaceptable 1 a los sistemas espaciales de satélites 
geoestacionarios del servicio fijo por satélite explotados 
de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento. 

1 El nivel de interferencia aceptada se determinará 
por acuerdo entre las administraciones interesadas, 
utilizando como guía las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

§ 2A. En la banda de frecuencias [27, 5 - 30] GHz las [ J 
estaciones espaciales del servicio de exploración de la 
Tierra por satélite a bordo de satélites geoestacionarios 
y que operan con estaciones espaciales del mismo servicio 
a bordo de satélites no geoestacionarios, estarán sujetas 
a la siguiente limitación: 

Cuando las emisiones procedentes de los satélites 
geoestacionarios se dirijan hacia la órbita de los satélites 
geoestacionarios y causen interferencias inaceptables 2 a 
cualquier sistema espacial de satélites geoestacionarios del 
serv1c1o fijo por satélite, dichas emisiones se reducirán a 
un nivel igual o inferior al de la interferencia aceptada 2. 

2 Véase el número 6106.1. 
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Sección III. Mantenimiento en posición 
de las estaciones espaciales 1 

1 En el caso de estaciones espaciales 
instaladas a bordo de sat~lites geosincrónicos 
cuya órbita tenga una inclinación superior a 5°, 
las tolerancias de posición se referirán al punto 
nodal. 

§ 3. (1) Las estaciones espaciales instaladas a 
bordo de satélites geoestacionarios que utilizan 
cualquier banda de frecuencias atribuida a los servicios fijo 
por satélite o de radiodifusión por sat~lite 2: 

2 Las estaciones espaciales del servicio de 
radiodifusión por sat~lite· a bordo de sat~lites 
geoestacionarios que funcionen· en la banda [11 , 7 - 12, 5] GHz [ ] 
no están sometidas a estas disposicione-s, pero deben 
mantener su posición de conformidad con [las Actas Finales [ J 

. de la CAMR-7~. 

deben poder m~ntenerse en posición a 
menos de ± O, -,o de.· -.longitud con relación a 
su posición nominal; 

deben mantenerse en posición a menos de 
± O, 1° de longit'ud con relación a su. 
posición nominal; 

sin embargo, no es necesario que las 
estaciones experimentales a bordo de 
satélites-geoestacionarios observen las 
disposiciones de los números 6108/470VC 
y 6109/470VD, sino que deberán mantenet3e 
en posición a menos de± 0,5° de longitud 
con relación a su posición nominal; 

sin embargo, no será necesario que las 
estaciones espaciales observen las 
disposiciones del número 6109/470VD o en el 
número 6109A, según corresponda, mientras 
la red de sat~lite a la que pertenezca la 
estación no produzca interferencia 
inaceptable 3 a otra red de sat~lite 
cuya estación espacial respete los 
límites especificados en el 
número 6109/470VD y en el 
número 6109A. 

MOD 6110. 1 470VE.1 3 Véase el número 6106.1. 
Spa2 

ADD 6110A (2) Las estaciones espaciales instaladas a bordo de 
saté¡,ites geoestacionarios que no utilizan ninguna banda 
de frecuencias atribuida a los servici0s fijo por satélite 
o de radiodifusión por satélite: 

ADD 6110B deben poder mantenerse en posición a 
menos de ± 0,5° de longitud con relación 
a su posición nominal; 
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ADD 6110D 

ADD 6110D.1 

ADD 6110E 

ADD 6110E.1 

ADD 6110F 

ADD 6110G 

ADD 61109 

ADD 61109.1 
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deben mantenerse en ~osición a menos 
de± 0,5°· de·longitud con respecto a su 
posición nominal; 

sin embargo, no ~erá necesario que se 
observen los limites indicados en el 

· nómero 6110C mienttas la red de 
satélite a ia .que-pertenezca la estaci6n 
espacial no produzca interferencia 
inaceptable 4 a otra red de satélite 
cuya estaci6n espacial respete los 
limites especificados en el 
nómero 6110C~ 

4 Véase el nómero 6106.1. 

(3) Las estaciones espaciales 5·instaladas a bordo 
de satélites geoestacionarios puestos en servicio antes 
de que transcurran [5 af1os desde la fecha de entrada en 
vigor de las Actas Finales de .la CAMH-79] habiendo sido 
efectuada la .publicación anticj;pada.,de·las informaciones 
relativas a la red antes de [fecha de entrada en vigor de 
las Actas Finales de la. CAHR-79], estarán exceptuadas . · 
del cumplimiento de las disposiciones de los 
nómeros 6107/470VB a 6110D, ambos inclusive, 
sin embargo: 

5 Véase el nómero 6107.1. 

deben poder mantenerse en posici6n 
a menos de ± 1° de longitud con relación 
a su posici6n nominal, pero se tratará de 
reducir esta tolerancia a± 0,5° o menos; 

deben mantenerse en posici6n a 
menos de ± 1° de longitud con relaci6n 
a su posici6n nominal; 

no será necesario que se observen 
las disposiciones del nómero 611nG mientras 
la red de satélite a la que pertenezca la 
estaci6n no produzca interferencia 
inaceptable 6 a otra red de satélite 
cuya estación espacial respete los 
limites especificados en las disposiciones 
del nómero 6110G. 

6 Véase el nómero 6106.1. 

[ J 

[ J 
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Sección IV. Precisión de orientación de las 
antenas de satélites geoestacionarios 

§ 4. La orientación en la dirección de 
máxima radiación de todo haz dirigido hacia la Tierra 
de una antena instalada en un satélite geoestacionario 
ha de poder mantenerse dentro de los valores que se 
indican a continuación: 

·10 % de la abertura del haz entre puntos 
representativos de la mitad de potencia, 
con relación a la dirección de orientación 
nominal, o 

0,3° con relación a la dirección de 
orientación nominal, 

debiendo tomarse el valor que resulte mayor. Esta 
disposición se aplicará únicamente cuando el haz esté 
destinado a asegurar una cobertura menor que la mundial. 

Cuando el haz no sea simétrico con 
relación al eje de máxima radiación, la tolerancia 
en cualquier plano que contenga este eje se referirá 
a la abertura del haz entre puntos de media potencia 
en dicho plano. 

Esta precisión sólo se mantendrá si 
fuese necesaria para evitar interferencias de nivel 
inaceptable 2 a otros sistemas. 

1 Las antenas transmisoras de estaciones espaciales 
del servicio de radiodifusión por satélite que funcionan 
en la banda [11, 7 - 12, 5] GHz no están sometidas a estas [ ] 
disposiciones, pero mantendrán su precisión de orientación 
de conformidad con~l punto 3.14.1 del anexo 8 a las [ J 
Actas Finales de la CAMR-7~. 

6111.2 470VF.1 
Spa2 

2 Véase el número 6106.1. 

6112 

Sección V. Densidad de flujo de potencia 
en la órbita de los satélites geoestacionarios 

470VG 
Spa2 

§ 5. En la banda de frecuencias [8 025 
a 8 400] MHz, que [el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite, utiiizando satélites no 
geoestacionarios, comparte con el servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio), o con el servicio de 
meteorología por satélite (Tierra-espacioB, la máxima 
densidad de flujo de potencia producida en la órbita de 
los satélites geoestacionarios por cualquier estación 
espacial del servicio de exploración de 13 Tierra por 
satélite, no deberá exceder de -174 dBW/m2 en 
cualquier banda.de 4kHz de anchura. 

( ] 
[ 

J 
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Sección VA. Radioastronomía en[la zona oculta] 
de la Luna 

[ J 

§ 5A. ( 1 ) En la [zona oculta] de la Luna 1 quedan [ ] 
prohibidas las emisiones que produzcan interferencia 
perjudicial 2 a las observaciones de radioastronomía 
y~tros usuarios pasivos, tal como se definen en el presente[ J 
Reglamento de Radiocomunicacione~, en la totalidad del 
espectro de frecuencias, con las siguientes excepciones: 

~ bandas de frecuencias atribuidas al 
[servicio de investigación espacial (activa)]. [ ] 

bandas de frecuencias atribuidas al 
[servicio de operaciones espaciales (activas)],[ ] 
al[servicio de exploración de la Tierra [ ] 
por satélite (activa~ y a las estaciones 
de radiolocalización a bordo de 
plataformas espaciales, que se necesitan 
para apoyar la investigación espacial 
así como para las radiocomunicaciones y 
las transmisiones de investigación 
espacial en [la zona ocul ta]de la Luna. 

1 [La zona oculta] de la Luna comprende la zona .de 
superficie lunar y un volumen adyacente de espacio que 
protegido contra las emisiones originadas dentro de una 
distancia de 100 000 km del centro de la Tierra. 

[ ] 
la. [ ] 
está 

2 El nivel de interferencia perjudicial se determinará 
por acuerdo entre las administraciones interesadas, siguiendo 
las directrices de las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

(2) En las bandas de frecuencias en que las emlslones 
no están prohibidas conforme a las disposiciones del 
número 6113, las observaciones de radioastronomía y la 
~nvestigación espacial pasiva] en [la zona oculta] de la [ ] ( J 
Luna podrán estar protegidas contra interferencias 
perjudiciales mediante acuerdo entre las administraciones 
interesadas. 

• 
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Sección V~. Limitaciones de 1a potencia fuera del eje de 
las antenas.de estaciones terrenas 

s5B. El nivel de la potencia isótropa radiada equivalente 
(p.i.r.e.) emitida por una estación terrena en dirección 
de la órbita de los satélites geoestacionarios y formando 
ángulo con el eje del haz principal, repercute 
considerablemente en- la interferencia causada a otras 
redes de satélites geoestacionarios. Minimizando dicha 
radiación fuera del eje se mejoraría la utilización 
de la órbita de los satélites geoestacionarios y se 
facilitaría la coordinación, por lo que se invita a 
las administraciones a lograr los valores más bajos 
posible, teniendo en cuenta las más recientes 
Recomendaciones del CCIR. La reducciÓil al mínimo de 
esos niveles es particularmente importante en las bandas 
de enlaces ascendentes muy utilizadas. 

NO atribuidos. 
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Mar Mar2 

Características técnicas de los transmisores de banda lateral 
única utilizados para la radiotelefonía ·'en -el servicio móvil 
marítimo, en las bandas comprendidas entre [l 605]Y 4 000 kHz (] 

y entre 4 000 y [23 O?O]k.Hz, · .·: ·. [J 

Potencia ·de la onda portadora: 

-ª.l Para las emisiones de clase f A3Aj la' ·po·tenc i:a~· d'e ia onda 
portadora será: 

Bandas comprendidas entref1 605}v · 4· '000 kHz 

transmisores de las estaciones costeras hasta el 1.0 de 
enero de 1982 y transmisores de las· e~taóion~§ de barco en 
servicio o que se instalen antes delf1.oJde enero de 1982: 
16 ± 2 dB con relación a la potenciafen la cresta de la 
envolventeJde la emisión; 

transmisores de las estaciones costeras a partir del 

f} 

fí 
; . 

'. f} 
f 

} 

1.0 de enero de 1982 y transmisores de estaciones de barco 
instalados después del 1.0 de enero de 1982: 18 ± 2 dB con 
re~a~~ón a la potenciafen la cresta de la envolvente}de la f} 
emlslon; 

Bandas comprendidas entre 4 000 vf23 OOO}kHz ft 
transmisores de las estaciones costeras hasta el 1.0 de 
enero de 1978 y transmisores de las estaciones de barco en 
servicio o que se instalen antes del f1.oJde enero de 1978: f} 
16 ± 2 dB con relación a la potenciafen la cresta de la f 
envolventeJde la emisión; } 

transmisores de las estaciones costeras a partir del 1.0 de 
enero de 1978 y transmisores de estaciones de barco 
instalados después del 1.0 de enero .de 1978: 18 ± 2 dB con 
relación a la potencia(en la cresta de la envolvente}de la 
emisión; 

Para las emisiones de clasefA3J,}la potencia de la onda 
portadora será por lo menos de 40 dB inferior a la potencia{en 
la cresta de la envolvente}de la emisión. 

El 

NOC 2. Las estaciones costeras y las de barco transmitirán en la banda 
lateral superior solamente. 

NOC 3. La banda de audiofrecuencia transmitida debe extenderse de 350 a 
2 700 Hz y la variación de amplitud en función de la frecuencia no 
será superior a 6 dB. 

MOD 4. La frecuencia de la onda portadora de los transmisores se 
mantendrá dentro de las siguientes tolerancias: 

-ª.l Estaciones costeras: ± 20 Hz 

Ql Estaciones de barco: 



, 

• 

NOC 
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Bandas comprendidas entref1 6os}y 4 000 kHz 

tolerancia aplicable a los transmisores en serv1c1o y a los 
que se instalen antes del 2 de enero de 1982: ± 100 Hz; la 
variación máxima para periodos cortos (unos 15 minutos) es 
de ± 40 Hz; 

tolerancia aplicable a los transmisores instalados después del 
1.o de enero de 1982 pero antes del 2 de enero de 1985: 
± 50 Hz; 

tolerancia aplicable a los transmisores que se instalen 
después del 1.0 de enero de 1985 y a todos los transmisores 
después del 1.0 de enero de 1990: ±40Hz. 

Bandas comprendidas entre 4 000 vf23 OOO}kHz 

5. 

tolerancia aplicable a los transmisores en servicio y a los 
instalados antes del 2 de enero de 1978: ± 100 Hz; la 
variación máxima para periodos cortos (unos 15 minutos) es 
de ± 40 Hz; 

tolerancia aplicable a los transmisores instalados después del 
1.o de enero de 1978 y a todos los transmisores después del 
1.0 de enero de 1990: ±50 Hz. 

La modulación de frecuencia no deseada de la onda portadora debe 
ser lo suficientemente reducida para no crear distorsiones 
perjudiciales. 

f} 

f} 

(MOD) 6. En el caso de emisiones de clasefA3H, A3A o A3J,}la potencia de f} 
toda emisión no deseada aplicada a la línea de alimentación de la 
antena en toda frecuencia discreta, debe mantenerse, cuando el 
transmisor funcione con su potencia~n la cresta de la envolvente~ f} 
máxima, dentro de los límites que se indican en el cuadro siguiente: 

~ Transmisores en servicio o que se instalen antes delf1.o}de f} 
enero de 1982 1: 

Diferencia .1. entre la frecuencia i~tenuadón ::Jlni m2 CoJil re he\ ón 
de la emisión no deseada 2 

0 h potcnci a [en l3 cresb 
y la frecuencia asignada·' (k Hz) Jn ·~ la envoban~~} 

1,6 < .1. ~ 4,8 28 dB 

4,8 < .1. ~ 8 38 dB 

8 < ó 43 dB sin que la potencia de la emisión 
no deseada exceda de 50 mW 

En lo que se refiere a las em1s1ones fuera de banda 4 y a las 
emisiones no esenciales 6 que resultan del proceso de modulación, 
pero que no entran en elfespectro de las emisiones fuera de banda 4,} 
cuando se quiera comprobar si una transmisión con onda portadora 
reducida o suprimida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la 
entrada del transmisor una seflal constituida por dos audiofrecuencias 
suficientemente alejadas entre sí para que todos los productos de 
intermodulación aparezcan en frecuencias que disten como mínimo 
1,6 kHz de la frecuencia asignada. 

fJ 

f} 
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.Ql Transmisores instalados después d·el 1. o de enero 
de 1982 1: 

[suPJ 

Diferencia L\ entre la frecuencia At~nuación mínima con rel':lciGn 
de la emisión no deseada 2 a 1a potenci ;¡f~n ln cresL 

y la frecuencia asignada J (k Hz) de la en~olventeJ f} 
1,5 < L\ E;; 4,5 31 dB 

4,5 < L\ E;; 7,5 38 dB 

7.,5 < L\ 43 dB sin que la potencia de la emisión 
no deseada exceda de 50 mW 

En lo que se refiere a las .em1s1ones fuera de banda 4 y a las 
emisiones no esenciales 6 que resultan del proceso de modulación, 
pero que no entran en elfespectro de las emisiones fuera de banda 4,} fJ 
cuando se quiera comprobar si una transmisión con onda portadora 
reducida o suprimida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la 
entrada del transmisor una senal constituida por dos audiofrecuencias 
suficientemente alejadas entre sí para que todos los productos de 
intermodulación aparezcan en frecuencias que disten como mínimo 
1,5 kHz de la frecuencia asignada. 

Todas las administraciones reconocen la necesidad de reducir el 
nivel de las emisiones no deseadas y se esforzarán en consecuencia 
para que todos los transmisores de nuevo diseno de los que ellas 
sean responsables satisfagan los nuevos requisitos lo más pronto 
posible antes delf1.o)de enero de 1982. fJ 

2 Emisión no deseada: véase el artículo Nl, número 3133F. 

3 La frecuencia asignada es 1 400 Hz superior a la frecuencia 
portadora (véase el número 8045/445A). 

4 Emisión fuera de banda: véase el artículo Nl, 
número 3133D. 

5 Espectro fuera de banda (de una emisión): Parte del espectro de l 
densidad de potencia (o del espectro de potencia cuando el espectro [J 
consiste en componentes discretas) de una emisión fuera de la 
anchura de banda necesaria, con exclusión de las emisiones no 
esenciales 6. . 

6 Emisión no esencial: véase el artículo Nl 
número 3141/92. 
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COMISIÓN 5 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducción 

1.1 Se propone en el presente documento que la prox1ma CAMR del serv1c1o móvil estudie una 
posible reorganización de las bandas de ondas hectométricas y decamétricas atribuidas a título 
exclusivo al servicio aeronáutico móvil (R) y (OR). 

1.2 Se considera que en el futuro puede resultar factible una reducción de tales bandas. 
En particular, esta reducción acompañada de una reatribución se propone, a fin de aminorar la 
congestión de los servicios móvil marítimo y de radiodifusión. 

1.3 Se propone que la Conferencia adopte la Recomendación /-SH f; las administraciones deben 
estudiar esta cuestión antes de la próxima CAMR del servicio móvil. -

a) 

relativa a la posible reducción y reatribución por la Conferencia del 
servicio móvil de algunas bandas, atribuidas en la actualidad al 

s.ervicio móvil aeronáutico (R) y (OR) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

observando 

que el plan de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil aeronáutico (OR), tal 

como figura en el Apéndice 26 al Reglamento de Radiocomunicaciones, está todavía basado en emisiones 

de doble banda lateral (~BL); 

b) que la CAMR del servicio móvil aeronáutico (R) de 1978· revisó el Apéndice 27 al Reglamento 

de Radiocomunicaciones basado en emisiones de DBL; 

e) que en la Resolución N.
0 

Aer2- 6 se insta a las administraciones a que utilicen para el 

servicio móvil aeronáutico (R) bandas de frecuencias superiores a las de ondas hectométricas y 

decamétricas; 

reconociendo .. 

a) que una próxima CJU4R competente puede revisar el Apéndice 26 al Reglamento de Radiocomu-

nicaciones sobre la base de la introducción de emisiones de DBL, reduciendo posiblemente el espectro 

total necesario para este servicio; 

b) que la introducción de las técnicas de satélite en el servicio móvil aeronáutico (R) 

reducirá considerablemente la necesidad de frecuencias de este sérvicio én las bandas de ondas 

hectométricas y decamétricas; 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes q 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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e) que existe una congestión considerable en las bandas atribuidas a los servicios móvil 

marítimo y de radiodifusión; 

d) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio~es (Ginebra, 1979), no 

puede atender suficientemente la expansión de los servicios móvil marítimo y de radiodifusión; 

recomienda 

l. que el Consejo de Administración incluya, si lo estima necesario, en el orden del día 

de la Conferencia Administrativa Mundial del servicio móvil ¡-198_7 la reorganización de las 

bandas actualmente atribuidas a título exclusivo al servicio móvil aeronáutico (R), al servicio 

móvil aeronáutico (OR) y al servicio móvil marítimo; 

2. que, de ser necesario proceder a las reatribuciones, éstas entren en vigor en las fechas 

que especifique dicha Conferencia del servicio móvil; 

invita 

a las administraciones a que estudien este asunto y formulen las propuestas correspon

dientes a la CAMR del servicio móvil L-198_7. 

Anexo: 1 



Bandas 

l. 6 525 - 6 570 

6 570 - 6 685 

6 685 - 6 696 

6 696 - 6 765 

2. 8 815 - 8 860 

8 860 - 8 965 

8 965 - 8 977 

8 977 - 9 040 

A N E X O 

; 
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EJEMPLOS DE UNA POSIBLE REORGANIZACION DESTINADA A REDUCIR 
; 

EN PARTICULAR LA CONGESTION EN LAS BANDAS ATRIBUIDAS 
, ., 

AL SERVICIO MOVIL MARITIMO 

Atribución -actual Atribución sugerida 

kHz Móvil aeronáutico ( R) Móvil marítimo 

kHz Móvil aeronáutico (R) Móvil aeronáutico (R) 

kHz Móvil aeronáutico (OR) Móvil aeronáutico (R) 

kHz Móvil aeronáutico (OR) Móvil aeronáutico (OR) 

kHz Móvil aeronáutico (R) Móvil marítimo 

kHz Móvil aeronáutico (R) Móvil aeronáutico (R) 

kHz Móvil aeronáutico (OR) Móvil aeronáutico (OR) 

kHz Móvil aeronáutico (OR) Móvil aeronáutico (OR) 
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COMISION 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCION DE SERIES ADICIONALES DE DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Dado el desarrollo de las telecomunicaciones en la República de Iraq, las 
series de distintivos de llamada atribuidas a nuestra Administración se han agotado. 

Por lo tanto, la Administración de la RepÚblica de Iraq solicita se le atri
buyan dos nuevas series de distintivos de llamada. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMOQUINTO INFORME DE LA COMISI6N 4 

La Comisión 4 ha acordado por unanimidad abrogar una Resolución (N.o 7) 
y nueve Recomendaciones (N.os 4, 7, 8, 9, 13, Spa 5, Mar 3, Spa2- 8 y Mar2- 13) 
formuladas por Conferencias anteriores. 

Los textos han sido transmitidos a la Comisión de Redacción para que 
sean sometidos al Pleno de la Conferencia (véase el Documento N.o 654). 

El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISidN 9 

D~CIMOQUINTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISidN 4 

A LA COMISidN DE REDACCidN 

En la siguiente lista se enumeran todas las Resoluciones y Recomendaciones 
formuladas por Conferencias anteriores, asignadas a la Comisión 4 para su examen, y 
que esta Comisión ha acordado abrogar por las razones que se exponen a continuaci6no 

a) 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

Se han cumplido 

RESOLUCIÓN N.0 7 

relativa a las emisiones radioeléctricas de satélites artificiales 
y de otros vehículos espaciales 

RECOMENDACIÓN N. o 7 

relativa a las características de los receptores de radiodifusión 
de precio módico 

RECOMENDACIÓN N.o Spa2 - 8 

relativa a la protección de las observaciones de radioastronomía 
realizadas en la cara oculta de la Luna 

RECOMENDACIÓN N. 0 Mar2- 13 

relativa a la utilización de balizas para rBdar de 
frecuencia fija 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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SUP 

SUP 

SUP 

b) Han sido sustituidas según se·indica 

Recomendación No 0 4 por Recomendación N.
0 

E (Documento.No
0 

562 = B.lO) 

RECOM·ENDACIÓN N. 0 4 

al C.C.J.R., relativa a los estudios sobre propagación 
radioeléctrica y ruido radioeléctrico 

o 
Recomendación No 

o o 
8 por Recomendación N. K (Documento N. 613 = B.l2) 

RECOMENDACIÓN N.0 8 

relativa a la clasificación de emisiones 

Recomendación No 0 9 por Recomendación N. 0 L-S/15/38oJ 

(el texto figurará en un documento posterior de la Comisión 4) 

RECOMENDACIÓN N. 0 9 

relativa al empleo del sistema de unidades MKS racionalizado 



SUP 

su:p 

SUP 

e ) Han e aduc ado 

RECOMENDACIÓN N. o 13 

Documento No
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relativa a l~s normas técnicas que habrán de aplicarse cuando se 
elaboren planes para las estaciones de radiodifusión 

en las bandas 68-73 MHz y 76-87,.5 MHz 

RECOMENDACIÓN N. 0 Spa 5 

al C.C.J.R., relativa· al servicio de radiodifusión por satélites 

RECOMENDACIÓN N. 0 Mar 3 

relativa a la utilización de técnicas de comunicación por satélites 
en el servicio móvil marítimo 

El Presidente de la Comisi6n 4, 

N. MORISHIMA 
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16 novembre 1979 
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GROUPE DE TRAVAIL 6A 
WORKING GROUP 6A 
GRUPO DE TRABAJO 6A 

RAPPORT DU GROUPE AD HOC 1 DU GROUPE DE TRAVAIL 6A 

AU GROUPE DE TRAVAIL 6A 

Remplacer le Tableau de la page 4 par le Tableau figurant au verso. 

REPORT FROM AD HOC GROUP 1 OF WORKING GROUP 6A 

TO WORKING GROUP 6A 

Replace Table on page 4 by Table appearing overleaf. 

INFORME DEL GRUPO AD HOC 1 DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Sustitúyase el .Cuadro de la página por el Cuadro que figura al reverso. 

Pour des ~aisons d:économie. ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conference leurs documents avec eux. car il n'y aura que fort peu d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

INFORME DEL GRUPO An HOC 1 DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

l. El Grupo ad hoc l.del Grupo de Trabajo 6A, compuesto por delegados de Argelia, Argentina, 
Australia, Canadá, Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido y una representación de 

'la IFRB, ha celebrado varias sesiones para examinar los principios enumerados en el Docu-· 
mento N. 0 488 y estudiar su aplicación en relación con las proposiciones sometidas a la CAMR-79. 

2. El Grupo de Trabajo ha aprobado proyectos de nuevas disposiciones para incluir en el 
artículo Nl2, junto con modificaciones de ciertas otras disposiciones de ese artículo. También han 
sido aprobadas cuatro disposiciones adicionales para incluir en el artículo N20/15. 

3. El Grupo de Trabajo ha aprobado también un proyecto de Resolución relativa al procedi-
miento para revisar las inscripciones en el Registro en· las bandas atribuidas al servicio fijo 
entre 3 000 y 27 500 kHz (Resolución /XA 7);. y un proyecto de Resolución relativa a la mejora de la 
asistencia ofrecida a los países en desarrollo que desean obtener acceso a las bandas de ondas deca
métricas para sus servicios fijos, y la protección de sus asignaciones contra la interferencia per
judicial (Re~olución {-Dc_7). 

4. El Grupo de Trabaj·o ha aprobado también: 

4.1 las definiciones de clase de explotación de las asignaciones; y 

4.2 el proyecto de Informe de la Comisión 6 a la Comisión 5 sobre las fechas que han de fijarse 
en un procedimiento transitorio para el servicio fijo en ondas decamétricas. 

5. Por Último, el G~upo de Trabajo examinó el Corrigéndum N. 0 5 al Documento N.
0 

48, sobre la 
petición del delegado de Estados Unidos de América, y llegó a la conclusión de que el asunto esca
paba a su mandato. Se somete, pues, el texto de ese Corrigéndum a la consideración del Grupo de 
Trabajo 6A. 

6. Dando curso a las decisiones del Grupo de Trabajo 6A, los proyectos de textos referidos 
en los puntos 2, 3 y 4.1 anteriores han sido transmitidos al Grupo de Redacción 6Al. Las defini
ciones de clase de explotación de las asignaciones (punto 4.1) han sido también transmitidas al 
Grupo de Trabajo 6A3 para q~e las examine y modifique en consecuencia el apéndice l. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo ad hoc 1 del Grupo de Trabajo 6A, 

N. BOUHIRED 

E~te documento ~reparatorio se im~rime e':! un número limit~do, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
~1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

PROYECTO 

INFORME DE LA COMISIÓN. 6 A LA COMISIÓN 5 SOBRE LAS FECHAS QUE HAN DE FIJARSE 

EN UN PROCEDIMIENTO TruL~SITORIO PARA EL SERVICIO FIJO EN ONDAS DEC~RICAS 

l. Todo procedimiento transitorio ha de basarse en un Registro exacto. El actual contiene 
inexactitudes, y es necesario revisarlo; por consiguiente, la Comisión 6 ha preparado proyectos de 
un procedimiento apropiado, que convendría iniciar poco tiempo después de la clausura de la CAMR. 
El procedimiento transitorio, relativo a la transferencia de los servicios fijos fuera de las ban
das decamétricas que la CAMR ha reatribuido a otros servicios, debe iniciarse inmediatamente después 
del procedimiento de ·revisión de las partes pertinentes del Registro. El tiempo requerido para 
ultimar esa transferencia depende de muchos factores, los cuales han sido examinados (salvo los que 
incumben a la Comisión 5). La Comisión 6 expone seguidamente las conclusiones a que ha llegado: 

a) debiera iniciarse en 1. 0 de enero de 1980 un procedimiento de revisión del Registro, con
·forme con un proyecto de Resolución. Para su ultimación serán necesarios unos 18 meses, por lo que, 
habida cuenta de un margen, durará hasta el 1. 0 de octubre de 1981; 

' { 

b) iría seguido de un corto periodo destinado a la consolidación de los resultados y a la 
publicación de las partes revisadas del Registro para sentar las bases de un procedimiento 
transitorio; 

e) el procedimiento transitorio debiera dar comienzo en la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales, el /-1. 0 de enero de 1982 7, y la fase preparatoria duraría 18 meses. Durante este 
periodo y sobre la-base del Registro revisado se determinarán sustituciones para todas las asigna
ciones del servicio fijo en las bandas reatribuidas por la Comisión 5 a otros servicios; 

d) se concedería luego otro periodo de seis meses para la aceptación de las nuevas asigna
ciones y la preparación del paso a las mismas durante una fase operacional; 

e) la fecha más temprana de comienzo de la fase operacional, es decir, del comienzo de la 
transferencia de los servicios fijos en ondas decamétricas de una banda a otra, sería, pues, el 
1. 0 de enero de 1984. 

2. Deberán tratarse luego los problemas relativos a los serv1c1os que han de introducirse en 
las bandas liberadas por el servicio fijo. El servicio móvil marítimo no podría comenzar a utilizar 
sus nuevas bandas mientras éstas no hayan sido examinadas por una CAMR del servicio móvil prevista 
para 1982 y cuyas Actas Final.es probablemente no entrarán en vigor hasta el l. 0 de enero de 1984. 
El servicio de radiodifusión podría introducirse progresivamente en sus nuevas bandas con arreglo 
al procedimiento del artículo Nl5/10, o bien quizás tenga que esperar a que se haya celebrado una 
Conferencia. de radiodifusión por ondas decamétricas, como se indica en la nota ADD 35llA del 
Documento N.o 553, cuyas Acta; Finales entrarian tal vez en vigor el 1. 0 de enero de 1985. En uno 
u otro caso, la fecha más temprana de introducción de cualquier nuevo servicio sería el 1. 0 de enero 
de 1984, lo que se amoldaría bien al calendario necesario para completar la preparación de la reor
ganización del servicio fijo • 

. · 
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3. Po'r supuesto, incumbe a la Comisión 5 determinar los periodos de tiempo para los referidos 
cambios enr¡,Jcas' .d·if,erentes bandas, pero, desde el punto de vista administrativo, la Comisión 6 piensa 
que se podría y d~berí.a adoptar el calendario reproducido en el diagrama anexo. 

4. 'Ei peribdO máximo necesario para hallar frecuencias de reemplazo estará determinado por 
el número d~·asignaciones para las que deban hallarse n1,1evas frecuencias y por los recursos de 
la IFRB. . .. ", 

Nota: No debe considerarse que este Documento prejuzga las decisiones de esta Conferencia en 
cuanto a la fecha de entrada en vigor de sus Actas Finales ni en cuanto a las fechas de futuras 
Conferencias. 
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Documento N. 0 655-:-S 
14 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

l. El Grupo ad hoc 1 del Grupo de Trabajo 6A, compuesto por delegados de Argelia, Argentina, 
Australia, Canadá, Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido y una representación de 

·,la IFRB, ha celebrado varias sesiones para examinar los principios enumerados en el Docu.,... 
mento N. 0 488 y estudiar su aplicación en relación con las propo~iciones sometidas a la CAMR-79. 

2. El Grupo de Trabajo ha aprobado proyectos de nuevas disposiciones para incluir en el 
artículo Nl2, junto con modificaciones de ciertas otras disposiciones de ese artículo. También han 
sido aprobadas cuatro disposiciones adicionales para incluir en el artículo N20/15. 

3. El Grupo de Trabajo ha aprobado también un proyecto de Resolución relativa al procedi-
miento para revisar las inscripciones en el Registro en· las bandas atribuidas al servicio fijo 
entre 3 000 y 27 500 kHz (Resolución rXA 7); y un proyecto de Resolución relativa a la mejora de la 
asistencia ofrecida a los países en desarrollo que desean obtener acceso a las bandas de ondas deca
métricas para sus servicios fi"jos, y la protección de sus asignaciones contra la interferencia per
judicial (Resolución ¿-DC_7). 

4. El Grupo de Trabajo ha aprobado tambiéri: 

4.1 las definiciones de clase de explotación de las asignaciones; y 

4.2 el proyecto de Informe de la Comisión 6 a la Comisión 5 sobre las fechas que han de fijarse 
en un procedimiento transitorio para el servicio fijo en ondas decamétricas. 

5. Por Último, el Grupo de Trabajo examinó el Corrigéndum N.
0 

5 al Documento N.
0 

48, sobre la 
petición del delegado de Estados Unidos de América, y llegó a la conclusión de que el asunto esca
paba a su mandato. Se somete, .pues, el texto de ese Corrigéndum a la consideración del Grupo de 
Trabajo 6A. 

6. Dando curso a las decisiones del Grupo de Trabajo 6A, los proyectos de textos referidos 
en los puntos 2, 3 y 4.1 anteriores han sido transmitidos al Grupo de Redacción 6Al. Las defini
ciones de clase de explotación de las asignaciones (punto 4.1) han sido también transmitidas al 
Grupo de Trabajo 6A3 para que las examine y modifique en consecuencia el ap~ndice l. 

Anexo: 1 

El.Presidente del Grupo ad hoc 1 del.Grupo de Trabajo 6A, 

N. BOUHIRED 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

PROYECTO 

INFORME DE LA COMISIÓN 6 A LA COMISIÓN 5 SOBRE LAS FECHAS QUE HAN DE FIJARSE 

EN UN PROCEDIMIENTO TRANSITORIO. PARA EL SERVICIO FIJO EN ONDAS DEC~RICAS 

l. Todo procedimiento transitorio ha de basarse en un.Registro exacto. El actual contiene 
inexactitudes, y es necesario revisarlo; por consiguiente, la Comisión 6 ha preparado proyectos de 
un procedimiento ap;opiado, que convendría iniciar poco tiempo después de la clausura de la CAMR. 
El procedimiento transitorio, relativo a la transferencia de los servicios fijos fuera de las ban
das decamétricas que la CAMR ha reatribuido a otros servicios, debe iniciarse inmediatamente después 
del procedimiento de revisión de las partes pertinentes del Registro. El tiempo requerido para 
ultimar esatransferencia depende de muchos factores, los cuales han sido examinados (salvo los que 
incumben a la Comisión 5). La Comisión 6 expone seguidamente las conclusiones a que ha llegado: 

a) debiera iniciarse en 1. 0 de enero de 1980 un procedimiento de revisión del Registro, con
forme con un proyecto de Resolución. Para su ultimación serán necesarios unos 18 meses, por lo que, 
habida cuenta de un margen, durará hasta el 1. 0 de octubre de 1981; 

b) 1r1a seguido de un corto periodo destinado a la consolidación dé los resultados y a la 
publicación de las partes revisadas del Registro para sentar las bases de un procedimiento 
transitorio; 

e) el procedimiento transitorio debiera dar comienzo en la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales, el /-1. 0 de enero de 1982 7, y la fase preparatoria duraría 18 meses. Durante este 
periodo y sobre la-base del Registro revisado se determinarán sustituciones para todas las asigna
ciones del servicio fijo en las bandas reatribuidas por la Comisión 5 a otros servicios; 

d). se concedería luego otro periodo de seis meses para la aceptación de las nuevas asigna
ciones y la preparación del paso a las mismas durante una fase operacional; 

el la fecha más temprana de comienzo de la fase operacional, es decir, del comienzo de la 
transferencia de los servicios fijos en ondas decamétricas de una banda a otra, sería, pues, el 
1. 0 de enero de 1984. 

2. Deberán tratarse luego los problemas relativos a los serv1c1os que han de introducirse en 
las bandas liberadas por el servicio fijo. El servicio móvil marítimo no podría comenzar a utilizar 
sus nuevas bandas mientras éstas no hayan sido examinadas por una CAMR del servicio móvil prevista 
para 1982 y cuyas Actas Finales probablemente no entrarán en vigor hasta el 1. 0 de enero de 1984. 
El serviciD de radiodifusión podría introducirse progresivamente en sus nuevas bandas con arreglo 
al procedimiento del artículo Nl5/10, o bien quizás tenga que esperar a que se haya celebrado una 
Conferencia. de radl.odifusión por ondas decamétricas, como se indica en la nota ADD 3511A del 
Documento N. 0 553, cuyas-Actas Finales entrarían tal vez en vigor el 1. 0 de enero de 1985. En uno 
u ot.ro caso, la fecha más temprana de introducción de cualquier nuevo servicio sería el 1. 0 de enero 
de 1984, lo que se amoldaría bien al calendario necesario para completar la preparación de la reor
ganización del servicio fijo. 
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3. Por supuesto, incumbe a la Comisión 5 determinar los periodos de tiempo para los referidos 
cambios en las diferentes bandas, pero, desde el punto de vista administrativo, la Comisión 6 piensa 
que se podría y debería adoptar el calendario reproducido en el diagrama anexo. 

4. El periodo máximo necesario para hallar frecuencias de reemplazo estará determinado por 
el número de asignaciones para las que deban hallarse nuevas frecuencias y por los recursos de 
la IFRB. 

Nota: No debe considerarse que este Documento prejuzga las decisiones de esta Conferencia en 
cuanto a la fecha de entrada en vigor de sus Actas Finales ni en cuanto a las fechas de futuras 
Conferencias. 
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Documento N.
0 

656-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

DÉCIMOCUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISIÓN 5 

(ATRIBUCIÓN) 

Asunto: Bandas de frecuencias 3 500 - 4 200 MHz y 4 990 - 5 470 MHz 

l. Bandas de frecuencias comprendidas entre 3 500 y 4 200 MHz 

Se examinaron todas·las proposiciones relativas a estas bandas, y el Grupo de Trabajo 
decidió por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo l. 

2. En lo que respecta a la inclusión en el Cuadro de una atribución al serv~c~o de radiolo
cali zación, a tí tul o secundario~ en la banda de 3 400 - 3 600 MHz, las de.liberaciones y los resul
~ados consiguientes respecto a la inclusión de una nota relativa al número (ADD 3736A), para las 
Regiones 2 y 3, se hallan contenidos en el vigesimoctavo Informe del Grupo de Trabajo 5D 
(Documento N.o DT/206). 

3. Bandas de frecuencias comprendidas entre 4 990 y 5 470 MHz 

Se examinaron todas las proposiciones relativas a estas bandas, y el Grupo de Trabajo 
dicidió por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciQnes revisadas que 
figuran en el anexo 2. 

4. Las Delegaciones de Francia y U.R.S.S. se reservaron el derecho a replantear la cuestión 
de la nota 3686/352A. 

5. La Delegación de la U.R.S.S. se reservó el derecho a replantear la cuestión de las notas 
3687/352B y 3750/383B. 

6. El Grupo de Trabajo acordó supr~m~r las notas 3740/377, 3742/379, 3749/383A, 3752/384A 
y 3737/374 (solamente en la banda 3 600- 3 770 NHz). 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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SUP 3740/377 

SUP 3737/374 

NOC 3741/378 

SUP 3742/379 

ADD 3742A 

ADD 3750A 

ADD 3736A 

A.N E X O 1 

MHz 
3 500 - 4 200 

Región 1 Región 2 l. Región 3 

3 500 - 3 700 

3 6oo - 4 200 FIJO 

FIJO FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE ~750:g 
(espacio-Tierra) · . 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización '3741/378 {-3736A_7 
Móvil 

u 

3 700 - 4 200 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) {-3750A_7 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

3742A 

(Solamente en la banda 3 600- 3 770 MHz.) 

En el Japón, el servicio de radiolocalización se excluye 
de la banda 3 620 - 3 700 MHz. 

Atribución adicional: en Nueva Zelandia, la banda 
3 700 - 3 770 MHz está también atribuida a título secundario al servicio de 
radiolocalización. 

¡-se insfa a las administraciones a que, en la banda 
1 x, x + 25_/ MHz atribuida al servicio fijo por satélite, den preferencia 
a los enlaces de conexión de satélites del servicio móvil marítimo con respecto 
a otros enlaces del servicio fijo por satélite._7 

L-En l~s Regiones 2 y 3, en la b~nda 3 4oo - 3 600 MHz la 
atribución al servicio de radiolocalización se hace a título primario. Sin 
embargo, se insta a todas las administraciones que explotan sistemas de radio
localización en esta banda a que cesen de hacerlo en 1985. A partir de este 
momento, las administraciones deberán tomar todas las medidas prácticamente 
posibles para proteger al servicio fijo por satélite, sin imponerse a éste con
diciones en materia de coordinación._? 



• SUP 3531/233B 

ADD 35311 

SUP 3749/383A 

Región 1 

4 990 - 5 000 

5 000 - 5 250 

5 250 - 5 255 

5 255 - 5 350 

5 350 - 5 460 

5 46o· - 5· 470 

ANEXO 2 

MHz 
4 990 ..;. 5 470 

r . Región 2 
1 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico •· 

RADIOASTRONOM!A 

Investigación ,espacial (pasiva) 

35311 

· Dcicumento. N. 
0 

656-S 
·Página· :3 

Región 3 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA. 

3686/352A 3687/352B 375Ó/383B 3750AA 

RADIOLOCALIZACION 

.Investig~ción espacial· 

3751/384 3675A 

RADIOLOCA1IZACI0N 

37~Ü/384 3675A 

RADIONAVEGACICN AERONÁUTICA 3753/385 

Radiolocalización 

RADIONAVEGACION "3753/385 ' 

Radiolocalización 

(Solamente en la banda 4 990 - 5 000 MHz.) 

Se insta a las administraciones a que, al hacer asigna
ciones a estaciones de otros servicios a los que esté atribuida la banda 
4 990 - 5 000 MHz tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger 
al servicio de radio~stronoroía contra la interferencia perjudicial. Las emisio
nes procedentes de estaciones-e.spaciales.o de aeronaves pueden constituir fuen
tes de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomía. 
(Véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A.) 
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MOD 3686/352A 

MOD 3687/352B 

MOD 3750/383B 

ADD 3750AA 

MOD 3751/384 

ADD 3675A 

SUP 3752/384A 

NOC 3753/385 

Las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz y 5 000 - 5 250 MHz están 
reservadas en todo el mundo para el uso y desarrollo de equipos electrónicos de 
ayuda a la navegación aérea instalados a bordo de aeronaves, así como de las 
instalaciones en tierra o a bordo de satélites, directamente asociadas a dichos 
equipos. Este uso y desarrollo debe ser objeto de acuerdo obtenido en virtud 
del procedimiento-indicado en el artículo Nl3A. 

Las .bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, 5 000 - 5 250 MHz y 
15,4 - 15,7 GHz están también atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) por 
satélite a título primario. Este uso debe ser objeto de acuerdo obtenido en 
virtud del procedimiento indicado en el artículo Nl3A. 

Las bandas 5 000- 5 250 MHz y 15,4 - 15,7 GHz están 
también atribuidas a los servicios fijo por satélite y entre satélites, para 
el enlace entre una o varias estaciones terrenas situadas en puntos fijos 
determinados de la Tierra, y satélites, cuando estos servicios se utilizan 
junto con los servi~ios de radionavegación aeronáutica y/o móvil aero ..... 
náutico (R). Este uso debe ser objeto de acuerdo obtenido en virtud del 
procedimiento ind.icado en el artículo Nl3A. 

La banda 5 000 - 5 250 MHz deberá utilizarse p&ra la explo
tación del sistema internacional normalizado (sistema de aterrizaje por micro
ondas) de aproximación y aterrizaje de precisión. Se dará prioridad a las 
necesidades de este sistema sobre otras. utilizaciones de esta banda. 

Atribución adicional: en Austria, Bulgaria, Hungría, 
Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia 
Y U.R.S.S., la banda 5 250 - 5 350 MHz está también atribuida a título 
primario al servicio de radionavegación. 

En las bandas 1 215 - 1 300 MHz, 3 100 - 3 300 MHz, 
5 250 - 5 350 MHz, 8 550 - 8 650 MHz, 9 500 - 9 800 MHz y 13,4 - 14,0 GHz, 
podrán también emplearse, a título secundario, las estaciones de radiolocali
zaci6n instaladas a bordo de vehÍculos espaciales·para los servicios de 
exploraci6n de la Tierra por satélite y de investigaci6n espacial" 

La utilización de la banda 5 350 - 5 470 MHz por el 
serv1c1o de radionavegación aeronáutica se limita a los radares aerotranspor
tados y a las radiobalizas de a bordo asociadas. 
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COMISION 5 

DÉCIMOQUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISION 5 

Asunto; Atribuciones al servicio fijo por satélite 

l. Varias delegaciones expresaron el deseo de atribuir la banda 4,5 - 4,8 GHz al serv1c1o 
fijo por satélite (espacio-Tierra) y de señalar a la atención de la Comisión 4 la necesidad de 
estudiar los criterios de compartición de la misma. 

2. Las Delegaciones del Reino Unido y de Irán formularon reservas sobre la atribución de la 
banda 4,5 - 4,8 GHz. 

3. La Delegación de Estados Unidos se reservó su posición sobre la banda 4,5 - 4,8 GHz hasta 
que se resuelvan satisfactoriamente las atribuciones en la banda 3,4 - 3,7 GHz. 

4. Las reservas volverán a examinarse cuando el Grupo de Redacción 5D8 termine su labor y se 
disponga de los textos propuestos. 

5. El Grupo de Trabajo decidió atribuir la banda 2,5 - 2,69 GHz a los servicios de radiodi-
fusión por satélite y fijo por satélite en la forma siguiente: 

Región 1: 2 500 - 2 690 MHz: radiodifusión por satélite (NOC) 

Región 2: 2 500 - 2 690 MHz: radiodifusión por satélite (NOC) 

2 500 - 2 655 MHz: fijo por satélite (espacio-Tierra) 

2 655 - 2 690 MHz: fijo por satélite (Tierra-espacio) (NOC) 

Región 3: 2 500 - 2 690 MHz: radiodifusión por satélite (NOC) 

2 500 - 2 535 MHz: fijo por satélite (espacio-Tierra) (NOC) 

2 655 f") - ~ 690 MIIz: fijo por satélite (Tierra-espacio) (NOC) 

6. El Grupo de Trabajo decidió por unanimidad atribuir la banda 10,7 - 11,7 GHz al servicio 
fijo por satélite (espacio-Tierra) y la banda 12,75 - 13,25 GHz al servicio fijo por satélite 
(Tierra- espacio). 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 
Dr. B.S. RAO 
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Estado de Qatar 
¡, 

Documento N. 0 658-s 
14 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISICN 7 

PETICICN DE ATRIBUCION DE tnJA SERIE ADICIONAL DE DISTINTIVOS DE LLP~~A 

Como resultado del desarrollo de la~· tel~comu.nicaciones en el Estado 
de Qatar, la seriede distintivos de llamada asignados a esta Administración 
(A 7 A - A 7 Z) ha quedado agotada.. · . 

Pedimos, por consiguiente, .qu~ se le asign~ una serie adicional de 
distintivos de llamada. 

Este .documento preparatorio se imprime en un número limit~do. por razon~s de economía. Se ruega. por tanto, a lo~ participant~s- qu~ se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1ona es. 
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(Gi~~~Jié:1979) 

República de Guatemala 

PROPOSICIÓN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N.o 659-S 
14 de noviembre de 1979 
Original: español 

COMISIÓN 5 

La _RepÚblica de Guatemala pone a consideración de esta Conferencia la siguiente nota 
al pie: 

GTM/659/1 ADD 3633B Atribución sustitutiva: en Guatemala, el servicio 
fijo en la banda 401 - 406 MHz está atribuido a título secundario. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Corrigéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 660 
16 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

17.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERERCIA 

(Sólo concierne al texto francés) 

S 
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Documento N.O 660 
15 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

17.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 628 + 629 

Anexo: 40 páginas 

Título 

Apéndice 28 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 

S 
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MOD APÉNDICE 28 
=========== 

Spa2 

l. Ob,j et_i vos 

La zona de coordinación /-véase el número 3157 /103D / se determina calculando [J 
las distancias de coordinación ~véase el número 3155/l03B_7 en todos los acimutes de[] 
la estación terrena, y trazando a escala en un mapa apropiado el contorno de coordina-[] 
ción ¿-véase el número 3156/103C_7. 

Sa subrD}·a (J~ lB f)?asancia o lrJ iRsttú~c~ da u~ a3t«i6n tflrranm ~n la 
HDRB th Ct:t!N'din~itkJ tfa ~ <?SitJCÍÓn I<?Yff1~. r:11 irnpitb F;(}CflJB'it3m!lnlf1 
m (}Jlp/ottzeitÑJ Slllis{actOYÍB fi:2 /(3 <?Stacitkz f(lffflf:S O fb /(!J (l$l€JCÍÓR lfl"rá~. 
pues el método se basa en las hipótesis mis desfavorables on lo quo ro~ 
f!!Cta a la i nterferenci ao .. 

[¡)uro ~mioor b xono ~ ca~i~ióa ~~ q~ coRcicmnt 
~oo~: 

1 ) CWlOOo In estación temno ~ tron9ii'Ütezndo (y ~ conziawente 
aa Ql)~~iomo ~ cnuror inter1eRrtti!l n loo ~mz ~rNno~). 

2) CPl.Dndo ID ~tnción ~no ~ ~~~o (y ~ CC1tci[JU~n~ 
on[p~ o loz inaarf~mm:inn b ~~ ~~lzn) 

. ' 

Cen~ uno ~6¡¡) ~M GSlÓ ~inndo o·transmtttr dtfe
li\m~ e~ ~ (lminio~. lea ~rormtroo ~ ID ~tncióg¡ ~~nn n utilimrr 
poro In d~mninC(tOO ~ CC71tcrn1) ~ c:crotdinnciml de~ ~ Q)uci!oo 
qatZ cond~n o 1M moyo~ di~nn ~ cm»rdinnción. f!tlllm cndn hnz ~ 
ontenn cb lo ~ÓA ~I'RM y ~ ~ ~ dz f~~ÍOO OtJibuidn 

~~lo~~~ C$ ~~ t!aó!!m:la' oo ~aw~~ ~ ~ ~~Ga 
~mnobo. 

Cuando una estación terrena está destinada a recibir en diferentes clases de 
~1s1ones, los parámetros de la estaci6n terrena que han de utilizarse para determinar 
Ql contorno de coordinaci6n deben ser aquellos que conducen a las mayores distancias de 
coordinación, para cada haz de antena de la estación terrena, y en cada banda de frecuen
cias atribuida que la estaci6n terrena se propone utilizar en compartici6n con los servi
cios terrenales,Lsalvo cuando la administraci6n ~esponsable de la estaci6n terrena deter-C 
mina que un cont9rno de coordinaci6n más pequeño protegería adecuadamente todas las 
transmisiones deS"tinadas a ser recibidas por la e~tación terrena. Cuando la determiiiación 
de este contorno de coordinación m~s pequeño no se ajuste al procedimiento descrito en 
este apéndice, la administración nptificante indicará detalladamente el car~cter de esas 
diferencias. 
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Si posteriormente una administración decide proteger su estación terrena 
receptora mediante la notificación de un contorno de coordinaéión mayor del que había 
notificado, señalando las diferencias con relación al método del presente apéndice, debe 
coordinar nuevamente la estación terrena. La ·mayor protección que pudiera resultar 
entrará en vigor• a partir de la fecha de la ~ublicación de la ficha de notificación en 
la II!i parte de 1~ circular semanal. de la' IFRB.J J . 

Este apéndice contiene métodos adecuados para la determinación gr~fica o por 
computador de la zona de coordinación. 

o-
Se sugiere trazar, además del contorno de coordinaci6n, contornos auxiliares 

basados en hip6tesis menos desfavorables que las empleadas para establecer el contorno 
de coordinaci6n. Estos contornos auxiliares pueden utilizarse en ulteriores negociacio
nes entre las administraciones interesadas para el~nar de estas negociaciones (sin que 
sea necesario recurrir a cálculos más precisos) ciertas estaciones existentes o en pro
yecto situadas dentro de la zona de coordinaci6n. El procedimiento para obtener y utili
zar es~os contornos auxiliares se explica en el anexo III a este apéndice. 

2. Consi~eraciones generales 

2.1 Concepto de pérdida de transmisión mínima admisible 

La determinaci6n de la distancia de coordinaci6n entendida como distancia 
desde una estaci6n terrena, más allá de la cual la interferencia su~ida o causada por 
una estaci6n terren&1 puede considerarse despreciable, se basa en el postulado de que 
.la atenuaci6n de una señal interferente aumenta regularmente en tunci6n de la distancia. 

El nivei de atenuaci6n necesario entre un tranemisor interferente y un recep
tor interferido lo da la p'rdida de transmisi6n mínima admisible ( d;B) durante el p% 
del tiempo ((valor que debe superar la atenuaci6n de la tra.nsmisi6n prevista durante el 
(100 - p)~ del tiempo)). ·· · 

donde: 

Pt'*) potencia múima de transmisi6n (en dBt!) disponible a la entrada de la L 
Qntena de una estaci6n interferente •n la anchura de banda de 
referencia; 

nivel admisible de una emisi6n interferente ~dBW) en la anchural 
de banda de refere~cia que no ha de superarse .durante un porcentaje 
de tiempo superior a p ~ m la. saJ.ida de la antena receptora de una 
estaci6n interferida cuando la emisión interferente procede de 
una sola fuente. 

P~ Y Pr(p) están definidas para la misma anchura de banda de radiofrecuencia 
(anchura de banda de referencia) y L(p) y P (p) para el mismo porcentaje de tiempo 
valores que están determinados por los·crit~rios de calidad de funcionamiento del ' 
sistema interferido. 

o) Las letras con , prima 
eGtQCi6n interferente. 

se refieren a los parámetros correspondientes a la 
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Para los pequeños porcentajes de tiempo que aquí interesan, es necesario 
4istinguir entre dos mecanismos de atenuación muy diferentes: 

·atenuación de señales sujetas n la propagaci6n troposférica n lo largo de trayectos que sigcen más o c.:nos el 
circulo máximo: modo ( 1 }, véase el punto 3; 

atenución de señales sujetas a dispersión por hidrometeoros; modo (2), véase el punto 4. 

2.2 Concepto de pérdida básica de transmisión mínima admisible 

En el caso del modo de propagación (1) lapérdida. de transmisión se define 
por parámetros separables, por ejemplo una pérdida básica de transmisión (es decir, 
la atenuación entre antenas isótropas) y la~ ganancias efectivas de las antenas en uno 
y otro extremo de un trayecto de interferencia. La pérdida básica de transmisión 
mínima admisible puede entonces expresarse como sigue: 

Lt(p) = P,. + G,, + G, - P,(p) (2) 

donde: ~(p): pérdida básica de transmisión mínima admisible _(d.B) para el p% 1 · 

G ' t 

G 
r 

del tiempo ( (valor que debe superar la pérdida "b.~fsica de transmisión 
pre;ista durante el (100 -p)% del tiempo)). 

ganancia isótropa (dB) . de la antena transmisora de la estación 
interferente. Si la estación interferente es una estación terrena, 
ésta es la ganancia de la antena en dirección del horizonte físico, 
en el acimut considerado; en el caso de una estación terrenal, debe 
utilizarse la ganancia máxima de antena; 

ganancia isótropa (dB) de la antena receptora de la estación 
interferida. Si la estación interferida es una estación terrena, 
ésta es la ganancia en dirección del horizonte físico, en el 
acimut considerado; en el caso de una estación terrenal, debe 
utilizarse la ganancia máxima de antena de esta estación. 

En el anexo I figuran métodos numérico. · y gráfico . para determinar el 
ángulo que forman el haz_principal de la ante~a de la estación terrena y el ho::r;izon~e
físico, así como la ganancia de la antena en la dirección del horizonte como funciones 
del ángulo acimutal. 

Si se consideran satélites no geoestacionarios, cualesquiera de las dos 
ganancias Gt•Y Gr que corresponda a la antena de la estación terrena, variará con el 
tiempo. En este caso debe utilizarse una ganancia equivalente de antena, invariable 
con el tiempo*) e igual al mayor de los dos valores siguientes: 10 dB menos que la 
máxima ganancia en la dirección del horizonte de la antena, o el valor de la ganancia 
en la dirección del horizonte de la antena que no se supere durante más del 10% del 
tiemp~ (si se conoce). 

*) 
La ganancia equivalente de la antena no debe emplearse cuando la antena de la esta
ción t:rrena esté apuntada en la misma dirección en periodos de duración apreciable 
(por eJemplo, cuando trabaja con sondas espaciales o con satélites casi 
geoestacionarios). 
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2.3 Determinación y tabulación dé los parámetros de interferencia 

2.3.1 _Nivel admisible de la emisión interferent~ 

El nivel admisible. de la emisión interferente ( dB~J ) en la anchura de 
banda de referencia, que no debe superarse durante más de un p% del tiempo a la 
salida.de la antena receptora de una estación sujeta a interferencia, está dado, 
para cada fuente de interferencia, por la siguiente fórmula general: 

donde: 

siendo: 

k 

B 

J 

Po 

n 

p 

M(p) 

P (p) = 10 log (kT B) + J + M(p) - W r e 
( 3) 

M(p) (4) 

. -23 
constante de Boltzmann 1,38 x 10 J/K; 

temperatura de ruido térmico del sistema receptor (K), en la salida de la 
antena receptora (véase la nota 1); 

anchura de banda de referencia (Hz) (anchura de banda, del sistema interfe
rido, en que es posible determinar el valor medio de la potencia de la emi
sión interferente); 

relación (d.B), a largo plazo (20% del tiempo), entre la potencia admisible 
de la emisión interferente y la potencia de ruido térmico.del sistema de 
~ecepci6n, referida a los terminales de salida de la antena receptora 
(v~ase la nota 2); 

porcentaje del tiempo· durante el cual . la interferencia 
todas las fuentes puede exceder el valor admisible; 

procedente de 

número previsto de interferencias 
coiTelacionadas; 

incidentes, que se suponen no 

porcentaje del tiempo durante er cual la interferencia de una fuente puede 
exceder el valor admisible, puesto que no es probable que las interferencias 
incidentes se produzcan simultáneamente: p = p 0/n; 

relación (dB) entrela potencia admisible de la emisión interferente durante 
el Po % y el 20% del tiempo, respectivamente, para todas las interferencias 
incidentes (véase la nota 3); 

relación (dB) entre la potencia admisible de la emisión interferente durante 
el p% del tiempo para una sola interferencia, y durante el 20% del tiempo 
para todas las interferencias incidentes; 
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factor de equivalencia_ ( dB) que relaciona la interferencia de las emi
siones interferentes_ . con la causada por la introducción de un ruido térmico 
adicional de igual potencia en 1~ anchura de ban~a de referencia. Este 
factor es .positivo si la emisión interferente produce mayor perturba~~ón 
que el ruido térmico (véase la nota 4"). 

En los cuadros I y II se indican valores para los citados parámetros. 

En algunos casos, una administración puede tener razones para creer que está 
justificado para su es~ación terrena adoptar valores diferentes de los que se indican 
en el cuadro II. Hay que destacar el hecho de que para sistemas determinados puede 
ser necesario cambiar la anchura. de banda B o,porejemplo, en el caso de sistemas de 
asignación en función de la demanda, cambiar los porcentajes de tiempo p y p 0 respecto 

1 de los indicados en el cuadro I~. Para más información véase el punto 2.3.2_. 

Nota 1: La temperatura de ruido (K) del sistema receptor, referida a los terminales 
de salida de la antena receptora, puede determinarse por la fórmula siguiente: 

siendo Ta 

Ta + (e-l) 290 + eTr (5a) 

temperatura de ruido, en grados Kelvin, proporcionada por la antena 1· 
receptora; 

e valor numérico de la pérdida en la línea de transmisión (por ejemplo, f 
en guíaondas) existente entre la antena y los terminales de entrada 
del receptor; 

Tr temperatura de ruido, en grados Kelvin, del receptor, incluidas las 1 
contribuciones de todas las etapas sucesivas referidas a las terminales 
de entrada del receptor. 1 

Para receptores de sistemas de relevadores radioeléctricos y cuando no se 1 
conozca la pérdida dé guíaondas de una estación terrena de recepción, se utilizará un 
valor de e = l,O. 

Nota 2: El factor J (dB) se define como la relación entre la potencia total de las 
emisiones interferentes admisible a largo plazo (20% del tiempo) en el sistema, y la 
potencia de ruido térmico de radiofrecuencia a largo plazo en un solo receptor. En el 
cálculo de este factor se considera Que la emisión interferente tiene una densidad 
espectral de potencia uniforme, teniéndose en cuenta ·su forma espectral efectiva por 
medio del factor W (véase más adelante). Por ejemplo, en un circuito ficticio de refe
rencia de relevadores radioeléctricos que comprenda 50 tramos, la potencia de interfe-1 
rencia total aditiva tolerable es de l 000 pWOp (Recomendación 357-3 del CCIR) y la 
potencia media del ruido térmico por tramo puede suponerse que es de 25 pWOp. Por 
consiguiente, como en un sistema multiplex por distribución de frecuencia y modulación 
de frecuencia (MDF/MF) la relación entre la potencia de un ruido interferente uniforme 
y la potencia de un ruido térmico en la misma banda de referencia es igual antes y 

después de la demodulaci6n, J está dada por la. relación l 000/25 expresada en dB, es 
decir, J = 16 dB. En un sistema de servicio fijo por satélite, la potencia de inter
ferencia total admisible también es de l 000 pWOp (Recomendación 356-4del CCIR) mien
tras que el ruido térmico del trayecto descendente no debe ser superior a 7 000 pWOp, 
lo que hace J ~ -8,5 dB. 
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En· los sistemas digitales, la interferencia se mide y prescribe en términos 
de la tasa de error de bit o de su aumento admisible. Mientras que el aumento de la 
tasa de error de bit en un circuito de referencia que comprenda enlaces en tándem es 
aditivo, la potencia de radiofrecuencia de las emisiones interferentes que dan lugar a 
ese aumento de la tasa de error de bit no lo es, porque la tasa de error de bit no es 
una función lineal del nivel.de la potencia de radiofrecuencia de las emisiones inter
ferentes. Así, puede ser necesario proteger a cada receptor por separado. Para los 
sistemas de relevadores radioeléctricos digitales que funcionan por-encima de 10 GHz, 
y para todos los sistemas digitales por satélite, la potencia de interferencia a 
largo plazo puede ser del mismo orden de magnitud que el ruido térmico a largo plazo, 
lo que hace J = O dB. En el caso de sistemas de relevadores radioeléctricos digitales 
que funcionan por debajo de 10 GHz, conviene que la potencia de interferencia a largo 
plazo no disminuya el margen de desvanecimiento del receptor en más de 1 dB. Consi
guientemente, la potencia de interferencia a largo plazo deberá ser inferior a la 
potencia de ruido térmico en unos 6 dB, lo que hace J = -6 dB. 

Nota 3: M0 (po) es el "margen de interferencia" (dB) entre las potencias admisibles 
a corto plazo (po%) y a largo plazo (20%) de una emisión interferente. 

Para los sistemas analógicos de relevadores radioeléctricos y del servicio 
fijo por satélite entre 1 y 15 GHz, es igual a la relación (en dB) entre 50 000 y 
1000 pWOp (17 dB). 

En el caso de sistemas digitales, la calidad de funcionamiento en frecuencias 
superiores a 10 GHz, puede definirse útilmente en la mayoría de las regiones del mundo 
como el porcentaje de tiempo Po durante el cual el nivel de la señal deseada puede 
descender por debajo del umbral de funcionamiento, definido por una tasa de error de 
bit dada. Durante el funcionamiento sin desvanecimiento del sistema, el nivel de la 
señal deseada supera el umbral en un margen Ms, que depende de la zona hidrometeoro
lógica en que opere la estación. Cuanto mayor sea este margen, mayor será el nivel 
de la emisión interferente necesario para degradar el sistema hasta el nivel del 
umbral. Como primera aproximación, se puede suponer que, para pequeños porcentajes 
de tiempo (del orden de 0,001% a 0,003%) el nivel de emisiones interferentes tolerable 
es igual al ruido térmico que existe a la entrada del demodulador durante los desva
necimientos. Se puede suponer que para los sistemas digitales que funcionan en fre
cuencias superiores a 10 GHz, M0 (cuadros I y II) es igual al margen de desvaneci
miento Ms del sistema. En el caso de sistemas de relevadores radioeléctricos digitales 
que funcionan por debajo de 10 GHz, se supone que puede permitirse que la potencia de 
una emisión interferente a corto plazo exceda la potencia de la misma emisión inter
ferente a largo plazo en una cantidad igual al margen de desvanecimiento del sistema 
menos J, es decir, 41 dB, si J = -6 dB. 

Nota 4: El factor W (en dB) es la relación entre la potencia de ruido térmico de 
radiofrecuencia y la potencia de una emisión interferente en la anchura de banda de 
referencia, cuando ambas producen la misma interferencia después de la demodulación 
(en un sistema MDF/MF puede decirse que es igual la potencia de ruido en un canal 
telefónico y, en un sistema digital, puede decirse que es igual la probabilidad de 
errores de bit). Para señales con modulación de frecuencia se define como sigue: 
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Potencia de ruido térmico 
en la salida de la antena 
receptora en la anchura 
de banda de referencia 

Potencia de la emisión · 
interferente en las ~re
cuencias radioeléctricas 
en la ·anchura de banda 
de referencia a la salida 
de la antena receptora 

Potencia de interferencia 
en el sistema de recepción 
después de la demodulación 

Potencia de ruido térmico 
en el sistema de recep
ción después de la 
demodulación 

(5b) 

El factor W depende de las características de las señales útil e interfe
rente. Para evitar la necesidad de considerar nna amplia gama de características, se 
determinaron los valores máximos del factor W. Si la señal útil está modulada en fre
cuencia con Índices de modulación eficaces superiores a la unidad, W no es mayor que 
4 dB, en estos casos se utilizará, por prudencia, para el factor w en (3) un valor 
igual a 4 dB, independientemente de las características de la señal interferente. 
Para sistemas MDF/MF de pequeño Índice de modulación, una anchura de banda de referen
cia muy estrecha (4kHz), implica valores de W no superiores a O dB. En estos casos 
se utilizará, por prudencia, para el factor W en (3) un valor igual a O dB, indepen
dientemente de las características de la.señal interferente. 

Si la señal útil es digital, W es normalmente inferior o igual a O dB, inde
pendientemente de las características de la señal interferente. 

2.3.2 Parámetros de coordinación para transmisiones de banda muy estrecha 
(estación terrena receptora) 

2.3.2.1 Consideraciones generales 

En el caso de una estación terrena que reciba a la vez transmisiones de banda 
ancha y de banda estrecha (como, por ejemplo, transmisiones de un sólo canal por porta
dora, SCPC), puede resultar conveniente trazar contornos de coordinación separados 
para las transmisiones de banda estrecha y de banda ancha; se precisarán las partes 
específicas de la banda utilizadas para las transmisiones de banda muy estrecha. 

2.3.2.2 Transmisiones de banda estrecha con asignación previa 

Para estas transmisiones, procede reemplazar el valor de la anchura de banda 
de referencia por el de la anchura de banda ocupada por una de esas transmisiones de 
banda estrecha. 

2.3.2.3 Transmisiones de banda estrecha eón asignación por demanda 

Para estas transmisiones, puede ser útil además, tener en cuenta la pequeña 
probabilidad de que exista interferencia en un canal determinado, en el momento de 
elegirlo para su utilización en una estación terrena. 
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Las administraciones proporcionarán todos los datos técnicos oportunos utili
zados en la determinación del (de los) contorno(s) de coordinación para transmisiones. 

3. Dqtqll'!1Qoci6s Ele lo diotmacin tae coordiiaod6a poro el gc;¡1o t1e mroooRoci6c (1) - :Mecoclmüco de 
nroer.rro&ióe o lo lomo del circrdo · mludmo 

3.1 ZontJSJ rodioclimiJtiCDS 

En el cálculo de la distancia de coordinación para el modo de propagación (1),_ se divide la . 
superficie terrestre en tres zonas radioc:limáticas básicas, denominadas Zonas ~ 8 y C. Estas zonas se definen del 
modo siguiente: 

Zona A: totalmente terrestre. 

Zona 8: mares, océanos y grandes extensiones de agua interiores (como criterio de gran extensión de 
agua, la que cubre un circulo de lOO km de diám~tro) en latitudes superiores a 23°30' N o S, 
excepción hecha del Mar Negro y del Mar Mediterráneo. 

Zona C: mares, océanos y grandes extensiones de agua interiores (como criterio de gran extensión de 
agua, la que cubre un circulo de 100 km de diámetro) en latitudes inferiores a 23~30' N o S, 
más el Mar Negro y el Mar Mediterráneo. 

3.2 Cálculo de la distancia de coordinación oara tmrectos comprendidos en una sola zona radioclimática 

3.2.1 Consideraciones generales 
,· 

La ecuación (2) permite hallar el valor ele la pérdida básica de transmisión mínima admisible Lb (p) 
para el porcentaje de tiempo p. De esta pérdida básica de transmisión mínima admisible se deduce 
la distancia de coordinación en cada zona radicc:limática empleando cualquiera de los dos métodos 
siguientes: el primero, descrito en el punto 3.2.2, es un método numérico que cOmprende varias ecuaciones 
matemáticas, y se ha concebido principalmente para uso con computador; el segundo, es un método 
gráfico, y se describe en el punto 3.2. 3. 

Cuando la distancia obtenida en los puntos 3.2.2 6 3.2.3 se encuentra. totalmente dentro de los 
limites de la zona radioclimática correspondiente a la estación terrena, constituye la distancia de 
coordinación real para el modo de propagación (1). Si la distancia en cuestión va más allá de los limites de 

u na zona rad 1 o climática, la distancia de coordinación total se obtiene según el método descrito en el 
punto 3.3. 

3.2.2 Método numérico 

· La pérdida básica de transmisión mínima admisible se relaciona con la distancia de coordinación 
mediante la siguiente expresión: 

donde: 

Ao IQ 120 + 20 log 1 (dB) 
p: fndice de atenuación (d8/km) 

d1 : distancia de coordinación para el modo de propagación (1), (km), 

Ab: término de corrección debido al ángulofrespecto}del horizonte (d8) 

1: frecuencia (GHz). 

El valor de Ab ,. se expresa por:. 

Ah e 20 log (l + 4, 5 tjE) + rl/3t for E>OO 0 

(6) 

-f t 

(7a) 

-( t 
* La ecuación (7a) y la figura 1 deben utilizarse con precaución para frecuencias supe

riores a unos 20 GHz y para ángulosfrespecto}del horizonte superior a 5°, hasta que 
el CCIR complete sus estudios, de acuerdo con la ¿-Resolución ... _7. [ ] 
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Ab • 8 ~, para -0, 5° < E: < oo 

Ab- -4, para E: < - 0,5° 

donde 

B.ll-9 

(7b) 

(7c) 

8 - ingulo f_- respecto _7 ·del horizonte* (grados) . ~[} 

La distancia de coordinación, d1, puede derivarse de la ecuación (6) como sipe: 

dt - (l.t(p) - Ae -: At)IIJ 

El valor de IS depende de la zona radioclimitica y del porcentaje de tiempo p, , y 
corresp6nde a la suma de tres componentes: 

P-P.,+ Pv +Po 
donde: 

P.r: índice de atenuación (dB/km) debido a todos los efectos,_ excluidos los gases atm:lsféricos 

Pv: indice de atenuación (dB/km) debido al vapor de apa atmosférico: 

Po: índice de atenuación (dB/km) debido al oxígeno. 

(8) 

(9) 

El valor de Pz depende de la zona radioclimática, de la frecuencia y del porcentaje de tiempo como 
sigue: 

para la Zona A 

PzA - O,lS4 (1 + 3,0S loa I)M (0,9028 + 0,0486 log p)2 (10) 

para las Zonas B y e 

PzB - P.re - (0,272 + 0,047 loa p )2 (11) 
El valor de Pv (que puede despreciarse para f < 1S GHz) depende de la frecuencia y de la densidad 

del vapor de apa atmosférico, del modo siguiente: 

(12) 

donde p es la densidad del vapor de agua (Jimi, y depende de la zona ·radioclimática. 
los siguientes valores: 

Se utilizarán 

Zona A, p - 1 a/m3 

Zona B, p - 2 a/m3 

Zona e, p - S a/m3 

El valor de So depende de la frecuencia del modo siguiente: 

A - 68 X 10 -4 ')( /2 { J J 1 } 
t'O - ' (60 -/)2 + (60 + ¡)2 + (j2 + 0.36) (13) 

Por consipiente, se -dete-rmina-- la distancia de coordinación en la Zona A para la frecuencia. 
el porcentaje de tiempo y el ánplo [respecto_] del horizonte correspondientes, mediante las ecuaciones ( 7), . E J-
(8), (9), (10), (12) y (13). Asimismo, se deduce la distancia. de coordinación en las Zonas- B- o e 
empleando lu ecudone. (7), (8), (9), (11), {12) y (13). -

3.2.3 MiJtodo p!!ico 

Se han convertido a una forma gráfica las ecuaciones que figuran en el punto 3.2.2, con objeto de 
disponer de un segundo método de determinación de la distancia de coordinación para el modo de 
propagación (1). Se subraya que el procedimiento descrito en este punto constituye una alternativa del 
indicado en el punto 3.2.2, y que cada administración debe hacer uso del inétodo que considere más 
conveniente. 

E.l-
• 1 Por "ángulo {respecto_] del horizonte" se entiende aquí el ángulo, visto d:sde el centro de 1~ antena ,d: la 1 

' estación terrena, formado por el plano horizontal y un rayo que pase tangenc1almente por el hor1zonte flSlCO 

visible en la dirección considerada. 
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IR la ecuación (2) se obtiene la pérdida básicn de transmisión mínima ndmisible Lb(p). La pérdida 
de «coordinación)), L., se obtiene sustrayendo de la pérdida básica de transmisión mínima admisible el E ] 
término de corrección debido al ángulo [respecto_7 del horizonte, Ah~ 

L. ~ Lb(p) - Ab · (14) 

De la fl D· 1 se. obtienen los valores de 1 t~rmt no de corrección correspondhnte La 1 áqoulo 
t-respecto_7 del horizonte para la frecuencia y el ángulo [-respecto_7 del horizonte apropiados. EJ -EJ-

La distancia de coordinación en cada zona radioclimática se determina del modo siguiente. 

Si se considerá primero la Zona A, la distancia de coordinación para el 0,01% del tiempo, dA (0,01), se 
obtiene a base del correspondiente valor de pérdida de coordinación L. y de frecuencia de la fig. 2. Luego 
se halla la distancia de coordinación en la Zona A para el porcentaje de tiempo po/o multiplicando la 
distancia correspondiente al 0,01% del tiempo por el factor A ·PA dado en la fig. 3. 

dA= dA(0,01) X A -PA . (15) 

De modo aJ!álogo, podrá hallarse la distancia de coordinación en la Zona 8 empleando los valores 
para d11 (0,01) y 4. PBC obtenidos de las figs .. 4 y 3, respectivamente. La .. cJistancia de coordinación en la 
Zona C puede determinarse n bnse de los vclores poro de (0,01) y L -PBC lerivados de las fi6J. 5 y 3. 
resp2Ctivamente. 
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Figura 1 -Término de corrección Ah debido al án~uloi-respecto_r del í _f 
horizonte, en función de dicho ángulo y de la 
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* Ver nota al pie de la página 9. 
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Zona A 

0,001 0,01 0,1 0,2 0,5 1 

Porcentaje de tiempo, p (%) 

Figura 6 - Distancia máxima de coórdinación para el modo 
de propagación (1) en función del porcentaje 
de tiempo 
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3.3 Trayectos mixtos 

Cuando la distancia a calcular se extiende a lo largo de más de una zona radia-l 
climática (trayecto mixto). la predicción se. efectúa como sigue: 

Designando los sucesivos tramos de trayecto de diferentes zonas por medio de los 
sufijos i, j, k .•. , se deduce que: 

(16) 

siendo Pi el índice de atenuación en la primera zona ( 1 ) 

Ahora bten, s1 en la direcci&n cons,derada, el valor de d¡ es mayor que la distancia Dt ~e la prtmera 
zon,(t),se ouede escribir: 

(17) 

de donde se obtiene d j·Si el valor de dj es mayor que la distancia Dj del trayecto de la segunda zona (j ), puede 
establecerse que: 

(18) 

de donde puede obtenerse dk.Este método puede prolongarse cuanto sea necesario, y en el caso considerado la 
distancia total d1 puede expresarse ahora como: 

(km) (19) 

En el anexo 11 se dan ejemplos de la aplicación gráfica de este procedimiento. 

3.4 Distancia máxima de coordinación para el modo de propa&ación (1) 

Si en el proceso de determinación de la distancia de coordinación para el modo de propagación (1) se 
obtienen resultados que exceden del valor apropiado indicado en la figura 6 o ~n el cuadro 111, la distancia de 
coordinación para el modo de propagación (1) seri el valor indicado en la figura 6 o en el cuadro 111. En el 
caso de trayectos mixtos, los va lores que han de tomarse en cons,deractón son los tndtcados para las Zonas 8 o C 
según proceda. En el caso de trayectos mixtos con más de un segmento en la Zona A, la dtstancta total 
en la Zona A no ha de superar el valor indicado en la figura 6 o en el cuadro 111 para esta zona. 

4. Determinaci6n del coRtorno de coontinaci6n para el modo de prrop~g~tción (l) -dispeni6n debida a 
hidrometeoros .. 

El centorno de coordinación, cuando interviene el fenómeno de propagación por dispersión debida a los 
hidrometeoros (lluvia), se determina por medio de un trayecto fundamentalmenie diferente del correspondiente a 
la propagación a lo largo del círculo máximo. Como primera aproximación, la lluvia dispersa isotrópicamente la 
energía, de modo que puede producirse interferencia en caso de grandes ángulos de dispersión y de intersecciones 
de haces alejados del trayecto de círculo máximo. 
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4.1 Pérdida de transmisión normalizada L¡ (0,01) 

Para determinar e 1 contorno de coordinación en el caso de dispersión por la lluvia, es necesario calcular la 
«pérdida de transmisión normalizada)), aplicando la fórmula siguiente: 

Lz (0,01) - P,. + ~G - P,(p) - F(p, f) 
(20) 

donde: 

~ G: diferencia (en dB) entre la ganancia máxima de las antenas de las estaciones terrenales que 
funcionan en la banda de frecuencias considerada y el valor de 42 dB. Cuando la estación 
terrena es una estación transmisora los valores de ~ G figuran en el cuadro 1; cuando se trate 
de una estación receptora deberán emplearse los valores de ~ G indicados en el cuadro 11. 

F(p, f): té mi no de correcciÓn (en dO) para pasar e 1 porcentaje de O, 01$ a 1 porcentaje efe divo 
de tiempo p en lJ b3nda de frecuancias considerada (véase b fig. 7). 

En el punto 2 se han definido los demás parámetros. En el cuadro 11 se indican los valores de P,., para las 
estaciones terrenales. 

4.2 Zonas bidrometeoro/6gicas 

Se ha dividido la superficie terrestre en cinco zonas hidrometeorológicas básicas, enumeradas de 1 a S según 
ilustra la fit. a. En el cuadro IV se indican las caracterl'sticas climáticas de estas zonas 
para el 0,01% del tiempo. 

~.3 Cálculo de la dtstanc\a je dlsperstón por la lluvia (dr) 

La pérdida de transmisión normalizada tiene seis componentes: 

donde: 

A1 - 1S7 +20 log d, -· 20 log f (dB) 

siendo d, la distancia de dispersión por la lluvia (km). 

A2 - 26 + 14log R - S,88 x 10-s (d, - 40)2 (dB) 

R.es la intensidad de la lluvia en la superficie terrestre, en mm/h (cuadro IV). 
d1stancia hasta el horizonte de la estación terrenal es de 40 km. 

A3 - O,OOS (f-10)1
•
7 R 0

•
4 (dB), para 10 < f < 40 GHz 

- O (dB), para f < 10 GHz 

A 10 1 ( 2.17 ( -('r. D>fs)¡f 
. 4 = og y. D 1- 10 J ( dB), para f > S GHz 

- O (dO L. para f < S G Hz 

siendo Del diámetro, en km, de la célula de lluvia (cuadro IV). 
y 

y - 0,008 R(f- S) para f > S GHz 

-o 
As - 1 O log D ( dB ) 

~ - doPo+ dvPv (dB) 
siendo 

do - O, 7 d, + 32 km 

- 270 km 

dv - O, 7 d, + 32 km 

- 200 km 

para f< S GHz 

para d, < 340 km 

parad,> 340 km 

para d, < 240 km 

para d, > 240 km 

Se 

(21) 

(22) 

(23) 

considera que 

(24a) 

(24b) 

(2Sa) 

(2Sb) 

(26a) 

(26b) 

(27) 

(28) 

(29a) 

(29b) 

(30a) 

(30b) 

la 
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Pv viene dada por (12), donde p ha de sustituirse por Pm (cuadro IV). 
Po viene dada por ( 13). · · 

Por tanto, para una zona hidrometerológica determinada. se utt ltzan los parámetros de 1 
cuadro ·1v para calcular la distancia de dispersión por la lluvia d, mediante un proceso iterativo. 

4.3.2 Método gráfico 

Las ecuaciones del punto 4.3.1 se han representado gráficamente para proporcionar un método 
alternativo de determinar la distancia. de dtsperstón por la 11uvta (dr). 

Para obtener la distancia de dispersión por la lluvta y para la zona 
hidrometeorológica 1, se utiliza la pérdida de transmisión normalizada. que se obtiene aplicando la 
fórmula (20) para la frecuencia apropiada (véase la fig. 9). La distancia de dispersión por la lluvia se 

· designa por d,. 

En las figs. 10 a 13 se .representan las curvas correspondientes .a las Zonas 2 a S. En todos los 
casos debe escogerse la zona hidrometeorológica correspondiente a la ubicación de la estación terrena. 

4.4 Máximas distancias de dispersión por la lluvia 

Si, al determinar la distancia de dispersión por la lluvia para el modo de 
propagación (2), se obtienen valores que exceden del valor adecuado que se da en el 
cuadro V, la distancia de disper?iÓn por la lluvia para el modo de propagación (2) 
será el valor indicado en dicho cuadro. 

4.S Trazado del cotJtomo de coordinaci6IJ en CIISO de dispersión por la Uuvi• 

Debido a la peculiar confipraci6n propia ele la propagaci6n por dispeni6n por la lluvia, la ubtcact6n de 1 
centro del contorno de coordinación trazado en el caso de dispersión por la lluvia no cotnctda con la ubicación 
da la estación terrena; la dtstancta que separa a1bas ubtcaclones se designa ~!· 

La distancia· de dispeni6n por la lluvia, d,, asi como el ángulo ele elevaci6n e, del haz principal de la 
antena de la estaci6n terrena, se utilizan para determinar lld por meclio·ele la ecuaci6n: 

lld - S,88 x to-5 (d, - 40)2 cotg e, (tm) (31) 

También puede d~ lld a partir de la fq. 14. 

La distancia Ad se mide en un apa de e sea la adecu·ada desde la ubtcacióa de la estación terrena a lo largo 
del ac11Ut del haz principal de sü antena, y se -lraza un c(rculo de radte dr que tenga por centro el punto as{ 
obtenido. Este c(rculo es el contorno de coordtnactón en el caso de dtsperstón por la lluvta. · 

La distancia de coordinaci6n en el caso de cüspersi6n por la lluvia, que se designa por dz, es la distancia 
desde la estaci6n terrena al contorno de coordinaci6n en el acimut considerado. 
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Ya que el efecto oás 1mportante de la dispersión causada por la lluvta es el que se produce en la 
región 1de la estact6n terrena, no so plantea la cuastt6n del trayecto mixto. Se constderará pues la zona 
htdrometeoro16gtca correspondtente a la estactón terrena, juntG con la aproptada dtstancta ~áxtma do dispersión 
por la lluvta del cuadro V. 

5. Valor efniao do la dtstancta do coordtnact6n 
Si el método para la determinación de d1, distancia de coordinación para el modo de propnaación (1), 

conduce a un resultado menor que 100 km, se tomará d1 igual a 100 km. De manera similar, si el método para la 
determinación de d,., diStancia de dispersión por la lluvia, conduce a un resultado menor que 100 km, se toman\ 
d, isuat a 100 km. 
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6. Distmaeia de eoordincei6n 

En . cualquier acimut, se empleará la mayor de las distancias de coordinación d1 o dz, para el procedi
miento de coordi~ación. • 

En la fin. 1 S se dn un ejemplo de contorno de coordinación. 

acimut del 
principal 

FlGURA lS -Ejemplo M contomo M COOTtÜIUidÓII 

ES: Estación terrena 

-~-- Contorno de coordinación 

-·.- ·-- Contorno para el modo de propogui6n (1) 

- -- - - .. - .. Contorno JNll1l el modo de propaga:i6D (2) 

----- Contomoa n1Diliara pom el modo d: propng&ción ( 1) 

Nota: Si DI utilizur los contomo:J auxiliQres se d:mu:stra que, pGrD el modo propageción (1). se puede eliminar UIUl estnc:ión terrenal: 
- en el estudio no ~ considerará dic:ba estación terrenal si ~ta ~ encuentra f=ra del contorno del modo de propagación (2), 
- si dic:bD estACión terrenal est6 situada dentro del contorno del modo de propagación (2), deberá seguir siendo considerada, pero 

6nic:amente para este modo. 



PAGINAS AZULES

7-

B.l7-27 

Estaciones terrenas ~-transportables +y móviles (excepto móviles 
aeronáuticas) 

Para decidir si se requiere, e~ acuerdo previo con otra administración previsto en 
las disposieiones de.4139/639AR, es necesario determinar la zona de coordinación 
que abarcaría todas las zonas de coordinación determinadas para cada ubicación dentro 
de la zona de servicio en que se propone explotar las estaciones terrenas móviles. 

Elmétodo anterior puede utilizarse para la determinación de los contornos de 
coordinación individuales correspondientes a un número de ubicaciones suficientemente 
amplio en el interior y en la periferia de la zona de servicio prevista,y determinando 
a partir de ellos, una zona de coordinación global que contenga todas las zonas de 
coordinación individuales posibles. 

8. Revisión de datos relativos a la propagación 

La información que figura en los puntos 3, 4, 6 y en el anexo IIde este 
apéndice, se basa, directa o indirectamente, en datos de propagación compilados, 
interpretados y documentados en Informes y Recomendaciones del CCIR. Los .. ~o~?ci
mientos sobre propagación están sujetos a cambio a medida que se dispone de nuevos 
datos, y dicho cambio puede requerir o aconsejar firmemente que se efectúen las 
modificaciones correspondientes a los textos relacionados con la propagación que 
figuran en este apéndice. 

La Resolución AJ prevé el mecanismo para la actualización de los elementos 
del presente apéndice relacionados con la propagación. 
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CUADRO i 

~ ~~¡prob~~lo~~~ 
CJclCCC3~~~t~~ 

-

~-¡.o .~ .! -~ -~ -~ -~ -~ -~ u'g 
lA~ ¡ :S :;:¡ :;:¡ :;:¡ ~ :¡; :¡; 

DesiiJ1aci6_n del ~u fi ~ i -s S s s 
OÜ .. .. .. .. .. .. .. ... 

servioio do' -~~ 8. 8. 8. &. 8. 8. 8. &. 
ro.tli 04a:cw:licaciÓtl 

espacial R-E o o o o o o o o 
:;:. :::- ..... :::- ==' ..... ..... =~ 

o·c:s 1.1. 1.1. 1.1. 1.1. 1.1. r.r. u.. u.. 

1,427- 2.,6SS- 4,4C»- S,BSG- 7,90t)- 10,9S- 12,SG- 14,4- 21,S 

Bnndoo de frecuencion 
1,429 2.,693 4,700 6,42S 1,915 1 [,20 12,7S 14,S 29,S 

(GHz) 8,02S-
a.~ 

Tipo de t:ftnl modulcdoro A A A A A A A A N 
c!2 In entnc:ión terrennl ( 1) 

1- -··-------- -----. 
Po (~J o. o~ 0,01 .. 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00 3 

- ----,_ -- - ----
R 2 1 1 2 . 2 2 2 2 1 

1---------
p(o/o) o,ons 0,01 0,01 O,OOS o,oos o,oos O,OOS o.oos 0,003 

~erútic:o.G 
y criterios de ------------1---
ioterfereru:in J(dB) 16 9 9 16 16 16 16 16 o 

--1---------1---
Mo(Po)(dB) 17 17 17 17 17 17 17 11 ln 

------- --1---~--
W(dB) o o o o o o o o o 

----- - -
B(Hz) 4xl03 4xl03 4x.l03 4xio3 4x.l03 4xlo3 4xlo3 4xlo3 :!.xl06 

--·-~- -=- - - - 1--
~rlstico.G 

Gr(dB)( 2) J.S 52( 3) 52(3) 4S 47 so .so so so 
dz In entcaón - - - - - ----

terrenal 
AG (dB) -7 10(3) lQ{3) 3 S u 8 8 8 

- - --.---------
--

T, («.) 7.50 \500{3) 500( 3) 7.50 1SO 1SCW ISOO lSOO 3200 

= ==== --1-

S(dBW)( 4) 165 192 192 176 170 170 178 178 1.54 

~rttlti:ln - - ----1---- 1---
~ Pr{p) (ciD\"!) 

filiJ.D -131 -la) -·~ -131 -131 -llll -llD -128 -1~ 

(')A= mduaión ~;N= modulcdóo digital. 
e> Len ~idcn de In lineo de olimmtcáón no ectlm i~1W!oo. 
(3) En et:ton ~dw ~ hon uti1izodo los p::li'Ó!Mtros cl21oo ~ terrenoles c:o~ndientes 

o ~ ~ tmnchorizonte. 

(4) Véase la definición del parámetro S en el anexo III. 

-.____ 
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Dcsianoci6n del ~Crvicio de rodim:omunic:cd6n 
espocin1 

lbndas de frctuenáM ( GHz) 

CUADRO 11 

Caroderlstlcoll ~ poro delet"'DU lo cllstccdo ~ cocmUacceta ~ cna cotnclón tenmo receptora 

~ s -a -~.s~ . .-.. ... u ........ 
gA 8. ·;¡ e ·a 

i -~ 8 .98 

!~ .9 
e :g a. ~ ~ u:: E·a ril' e "' S S S 

'O~ 

~e e::» - u =ª~ .5 " 
e u .2-. 

_o >-S S 
... i ... 

.2 'B 0 .. o o • 8. 8. ug_ .. -- 00 .2 o u,_, o~ 

l~ io]"3 ]~ 'ü ~ e~ u·- o o o M e 
M:a ü~ 9:c:i ~ :=' :::'Jo ~-~ !a a,.9., 

~S u:~ u ül:¡ ,.5 "" ""' ... u 
o·a . u.l~ u.~-

l,US- 1,670- 1,700- l.SOO- 3,400- 7,300- O,OlS- 0,400-
1,535 1,6~ 1.710 2,HS 4,200 7.7SO 0,400 O,.SOO 

~ 
2.300 

-

-~ -~ .~ 
::: 

_g~ 
1i :¡; 1i u-= 
il s ¡ "C~ 

e: ~ .. 
& 8. -o ... 

& -~ l. 
.2, o o ~ ~ 
ü: 

::;-. :::- ~ ... 
IJ,. IJ,. ..c.!:! 

UJ~ 

10,9S- 11}0- 11,1- 21,2-
11,20 . 12,20 19,7 u.. o 
11,4S 12,SO 
11,70 12,7S 

--
I-Ti-•po_d...:..~_sc_r\a_l_mod __ ulnd_o_ro_~:..e_lo_aul_a_·ó-:-n-t_er_re_na_<'_> 1 __ -l---t.-----=- _A_1~ _A __ N __ A_~ __ -=--=-_A __ N __ A __ N_~ __ 1 

Cnrnctertsticna '1 aitem de inter
fercocin 

Po <X> 0,1 0.001 0,03 0,03 0,003 0,03 0,003 0,1 0,001 O,OJ 0,003 o.o~ 0,003 0,003 
·-----·-----------------1---------------------

l l l )' 3 3 3 2 1 2 1 2 1 1 --11 

1-----t---1---1----1----1---1---1---1---1-------------------
p (X) 0,05 0,001 0,01 0,01 0,001 0,01 0,001 O,OS 0,001 O,OI.S 0,003 O,OIS 0,003 0,003 

1-----1---1---1----··---.f---1-------1- ------------
J(dB) -0 -0 o -a o - - -o o -o o o 
1----11---t---1----+--~---1---1---------------------1-----------
Mo(po)(dB) - - 17 17 S(3) 17 5(3) - - 17 5(1

) 17 5(•) S(•) 
1-----1---t---1--------------------------------- ____ ,_ --------

WCdB) - 4 4 o 4 o - - 4 o 4 o o 
l---------------1----1----------l---~---1--1---------------------------

E (dDfl 
en B \ s 5S 5.5 62 (41(6) 62 (4}(6) 92 (6) SS 55 SS 55 25 (') 25 (4) SS SS .SS 5 5 JS C.S) 

Olractertsticns de la est.oción lerrcnlll Pt:(dBW) 
en B ll 

ll I0(4)(6J 10~)(6) 40(6) ____ 15 ___ 13 ___ 13 ___ 13 ___ -17(4) · -17(4) ~~--
10 
~ -~5J·--

•----'f---.f--- ----1--------------------------
AG (dB) o o 10 (6) 10 (6) 10 (6) o o o o o o 3 3 3 3 3 

1-------,---:-~.~-------1-----1---~--- -----------1--- -- -------- ----------
_A_n_c_h_ur_a_d_e_-ba_ .. n=da~d_e_r_e_fe_re_n_cl_a·_·-____ ,_B_<_H __ z_>_ __ __ 1 1 10 6(7

1 10t.( 7 ) 1~ ~ .l.i2 1 1 106{7) 1.(1> {?) 10 sl7} 1~ l0617l 1 
Potencia de interferencia admisible Pr(pXdBW) 

en B 
-220 -220 -220 -220 

(') Lns caractertsticas relativas a estos ~ervicios pueden varinr sobre un mamen bastante amplio. Son necesarios estudios complcmenmriot pnro poder dar valores representativos. 

( 1) A - modu lactónanai6Bica; N - modulación digital. 
e) Véa~e la not¡ { 3}en el punto 2. M 0 (p0 ) puede at!quirir YGiores entre S y 40 dB, dependiendo de la frecuencia, de In zonc hidrometeorolóairo y del dis.ei\o del oistemn. 
(•) Estos vaJoresi!C estiman paro uon nnchuro de b:lndn de l Hz e inferiores en lO dB a In potencio total-admiTida paro la emisión. 
t•) Estos vulores suponen uM anchura de b:lnda de rodiofrccuencia no interior o 100M Hz, ywn inferiores en 20 dB a lo potencia tolLll -admÍti da poro la emisión. 

(->_!o estns bnndnl, ce bLln utilizado las Clli"'ctcrbdc:nG de L!ls estncioneD terTcnaleD correspond.ieotcs a kn oistemos tronshori.zonte. 

(7) En algunos sistemas dei se.rvlcio fijo por satélite
1

y cuando sus características lo permitan, puede ser deseable 
seleccionar un valor superior para la anchura de banda de referencia (B). Sin embargo un valor superior de 
la anchura de banda dará como resultado distancias de coordinación más reducidas y una decisión posterior para 
reducir la anchura de banda de referencia puede exigir una nueva coordinación de la estación terrena. 

Para las transmisiones en banda estrecha la anchura de banda de referencia B debe suponerse igual a la anchura 
de banda ocupada por la portadora deseada·. 

( 8) Véase la definición del parámetro E en el anexo III. 

-

t:d 

1--' 
--:¡ 
1 

1\) 
\O 
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CUADRO III - Distancia máxima de coordinación para el modo de propagación (1) 

Porcentaje de tiempo 

p = 0,001 p = 0,01 p = 0,1 

Zona A 375 350 300 

Zona·B 1050 1000 900 

Zona C 1400 1350 1200 

CUADRO IV- Valom caracterúticos de los pard!Mtros correspondientes a úu cinco lDIUIS 
IUdrometeorológiau (0,01°/o del tiempo) 

Zona hidrometeorológica 
Parimetro Unidad 

1 2 3 4 S 

lntensi~ad de la lluvia en la superficie(R 1S 55 37 26 14 mmlb 

Diimetro de la úlula de lluvia (D) 2,5 2,8 3 3 4,5 km 

Densidad de vapor de agua (Pm) 10 5 2 2 2 glml 

CUAD~O V- Mtúinuu di.siiUICÜU de dispersión por llllluvüz (km) 

Porcentaje de tiempo 
Zona hidrometeorológica 

0,001 lllí p < 0,01 O,Ollllíp < 0,1 p- 0,1 

1 540 470 390 
2 470 390 330 

3, 4 y 5 390 330 270 

Anexos: I, II, III 

p = 1 

200 

700 

950 
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ANEXO ·r AL APENDICE 28 

Ganancia de la antena de una estación terrena en la dirección 
del horizonte, en el caso de satélites geoestacionarios 

l. Consideraciones generales 

El componente de la ganancia de la antena de una estación terrena en la dirección del horizonte fisico 
alrededor de la estación es una función del ángulo de separación <1> entre el eje del haz principal y la dirección del 
horizonte considerada. Por consiguiente, es necesario conocer el ángulo <1> para cada acimut. 

Existe una relación unívoca entre el ángulo de elevación Es y el acimut as de los satélites geoestacionarios 
vistos desde una estación terrena situada en la latitud r;. La figi -1 presenta, en un diagrama . rectangular 
elevación/acimut, los posibles segmentos de arco de la órbita de los satélites 
geoestacionarios; cada arco. corresponde a una ~atitud de la estación te.rrena. 

Es posible que no se conozcan de antemano las longitudes relativas exactas 
de los satélites; pero a~ cuando se conocieran, la posibilidad de añadir un nuevo 
satélite o de desplazar uno existente indica que debe considerarse ocupada por 
satélites la totalidad o parte del arco correspondiente 

. 2. \f~tCHio grífi~o para la determinación de <f> (a.) · 

Una vez elegido y marcado el arco o el. segmento de arco apropiado, se super
pone al gráfico de la fig. I-1, como aparece en la fig. I-2 la línea del horizonte 
e(a). En la fig. I-2, se da un ejemplo para una estación terrena situada a 45° 
de latitud N y un satélite que se proyecta colocar entre las longitudes relativas 
10°E y 45°W. 

Se determina y se mide en cada punto del horizonte local t(CX), la menor distancia · al arco. en 
la escala de los ángulos de elevación. El ..ejemplo de la figi-2muestra cómo se dettrmina el ángulo <1>' fuera de haz 
p¡:ra un acimut a (- 210°), con un ángulo de elevación E ( ~ .. 4° ). La medición da un valor de 26° para cP. 

Si se procede así para todos los acimutes (con incrementos apropiados v.g., 
de 5°), se obtiene una relación de Q>(a). 

3. Método numérico para la determinación de p (a.) 

Deberán utilizarse las siguientes ecuaciones: 

a' S 

Are cos (cos r; · cos ó) 

Are cos (tg r; · cotg \V) 

(32) 

(33) 
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- a' s. + 180° para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio Norte v los satélites si.tu~Hio~ al 
Oeste de la estación terrena. · ( 34a) 

180o - a' s para las estaciones terrenas situadas en· el hemisferio Norte v los satélites situados al 
Este d~ la estaciÓn terrena. . ( 34b) 

360o - a' s para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio Sur y los satélites situados al 
Oeste de la estacion terrena. ( 34c ) 

a.,. ""'a's para las estaciones terrenas situadas en el hemisferio Sur v los satélites situados al Este 
de la estación terrena. · ( 34d) 

(
K- cos w) 

Es = are tg - 'V 
sen 'V 

(35) 

q,(a) - are cos [cosE · cosEs· cos (a - U5 ) + sen c. · sen E
5

] (36) 
donde: 

7;: latitud de la estación terrena 

6 : diferencia entre las longitudes del satélite y de la estación terrena 

'V : arco de círculo máximo entre la estación terrena y el punto subsatelital 

as: acimut del satélite visto desde la estación tetrena 

E5 : ángulo de elevación del satélite visto desde la estación terrena 

a : acimut de la dirección considerada 

E : ángulo de elevación del horizonte en el acimut a considerado 

<P (a): ángulo entre el eje del h.az principal y la dirección del horizonte !=Orrespondiente al acimut u 
considerado ' 

K: relación radio de la órbita/radio de la Tierra. supuesta igual a 6.62. 

Todos los ángulos mencionados anteriormente se expresan en arados. 

4. Detenninación de la ganancia de la antena 

Puede utilizarse la relación <P (a) para obtener la ganancia de la antena 
en la dirección del horizonte G (en dB) en función del acimut a mediante el diagrama 
de radiación efectivo de la antena de la estación terrena o mediante una fórmuia 
que dé suficiente aproximación. Por ejemplo, en los casos en que la relación· entre 
el diámetro de la antena y la longitud de onda sea superior o igual a 100 conviene 
emplear la fórmula: 

Q.( <P) = G -2,5 X 10- 3 (12. <f>) 2 para o < <P < <Pm (37a) 
-max . A 

g_( <P) = Q:l para <P ~ <P < <Pr ( 37b) m 

Q( <P) = 32 -25 log <P. para <P ~ <P r 
< 48° (37c) 

Q(<P) = -lO para 48°~ <P ~ 180° (37d) 

siendo: D = diametro de la antena ~ expresados A longitud de onda 
en la misma unidad = 

º1 
ganancia del primer lÓbulo lateral 2 + 15 

D 
= = log -A 
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cp = 20A.. d .G - G ¡ 
m ']¿ . \1 -max -l (grados) 

En el caso de las antenas con Q/A inferior a 100, cuando no sea posible 
utilizar el diagrama de antena de referencia indicado ni puedan utilizarse a cam
bio los datos medidos, ni .-una Recomendación pertinente del CCIR, las administracio
nes podrán emplear el diagrama de referencia que sigue: 

= G .Q.( q,) 
1nax 

-2,5xlo-3 (~ cf>)
2 para 

G( cf>) "= .Q1 

G(cf>) = 52 

Q(4>) = 10 

siendo: ]¿ 
¡._ 

para 

. .ll 
-10 log - - 25 log cp para 

A 

-10 lag;¡ 
A 

para 

.. 

= diametro de la antena 1 
= longitud de onda 

o < q, < cf> 
m 

4> ~ cp < 100 % 
.m -

A. 
1oo n ~ ct> < 48° 

4 8 o ~ cp .!- 180 o 

expresados en la misma unidad 

g
1 

= ganancia del primer lé5bulo lateral = 2 + 15 lag ~ 

~ = 20A. ,/ G - G 
m .12 u -max -l 

(grados) 

(38a) 

( 38b) 

( 38c) 

( 38d) 

Los. diagramas precedentes podrán ser modificados en la forma conveniente 
para obtener una mejor representaci6n del diagrama- real de la antena. 

D Si no se conoce D/~, puede estlmarse a partir de la expresión 
20 log = ~ G -7, 7, en la que G es la ganancia del lÓbulo principal de 
la anten~ en ~ax -ma.x 
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AWEXO II AL APÉNDICE 28 

Método gráfico para determinar la distancia de 
coordinación para trayectos mixtos 

El método a utilizar para un trayecto mixto en dos zonas se ilustra en . el ejemplo de la fig.II-1 (a-). La 
estación terrena está situada en la Zona A a 75 km de distancia de la Zona B. El método gráfico descrito a 
continuación es especialmente útil cuando regiones no adyacentes pertenecen a la misma zona, como en este 
ejemplo. · 

En el ejemplo que figura a continuación, se supone que la pérdida de coordinación es de 180 dB. la 
frecuencia de 20 GHz y el porcentaje de tiempo del 0,01%. La manera de proceder es la siguiente: 

1.1 Se determina la distancia que, enteramente en la Zona A, produciría la pérdida de coordinación. Esta 
distancia, que en este caso es 160 km, se lleva a partir del origen sobre el eje de abscisas del gráfico de papel 
milimetrado, lo que da el punto A (fig. TI-1 (b)). 
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Zona A '0 ZonZl B 

A, a, 

600 

530 

500 

400 

300 

zoo 

~B 
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\ 
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150 km 

a) 

1 ¡ 
1 

1 

1 

\ 
\ 
\ 

\ 
1\_ 

, á, ~' \ 
100 

o 
o 

1 \ 
o \! 1ft - .. 1 

A, 
75 100 

Distancia (km) 
b) 

\A 
160 200 

FIGURA II-1 -EJemplo de det~rminacion dt la distancia dt coordinacion paru trt.n-ecros muros 
tn q~ interv1~n~n las Zonas A y 8 

1.2 Se determina la distancia que, enteramente en la Zona 8, produciría el mismo valor de pérdida de 
coordinación. Esta distancia, que en este caso es de 530 km, se lleva al eje de ordenadas del gráfico, lo que da el 
punto B. 

1.3 Se unen los puntos A y B por una recta. 
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1.4 Sobre el eje de abscisas del gráfico a partir del origen, se lleva la distancia de 1S km entre la estación 
terrena y la Zona 8, lo que da el punto A1• 

l.S A partir del punto A, se lleva paralelamente al eje de ordenadas del gráfico la longitud del trayecto en la 
Zona 8, ISO km, lo que da el punto 8 1• 

1.6 La· distancia que queda por ·recorrer en la segunda parte de la Zona A se determina trazando una paralela 
al eje· de las abscisas desde el punto 8 1 hasta el punto X de intersección con la recta trazada para. el trayecto 
mixto. En la fig. II-l(b) se obtiene para esta distancia 40 km. 

1.7 La distancia de coordinación es la suma de las distancias OA1, A1B1 y 8 1X, y es igual a: 

7S + l.SO + 40 =- 26S km 

2. Tres zonas 

En ciertos casos especiales, el trayecto mixto atraviesa las tres zonas radioclimáticas A, 8 y C. Se puede 
resolver el problema agregando una tercera dimensión al método descrito p3ra el caso en que el trayecto mixto 
atraviese sólo dos zonas. Teóricamente, eso quiere decir que hay que hallar la tercera coordenada de un punto 
cuyas dos primeras coordenadas corresponden a las distancias conocidas en las dos primeras zonas y que está 
situado .en el plano que pasa por los: tres puntos de los ejes X, Y y Z correspondientes a las distancias que en las 
Zonas A, 8 y C, respectivamente, darán el valor requerido de la ~rdida básica de transmisión. 

En la práctica se puede hacer esta determinación por e! metodo gráfico simple representado en la fig.IR_( a) 
en la que se supone que la pérdida de coordinación (L1) es igual a 180 dB. para una frecuencia de 10 GHz. El 
problema consiste en encontrar la distancia· de coordinación a partir de la estación terrena. en la dirección dada zn 

Ja. fi& II-2(a). En esta dirección la longitud del trayecto en la Zona A es 75 km (0A 1 ): sigue luego una longitud de· 
150 km en la Zona B (A 1 B, ), y luego una longitud desconocida, que es la que se debe determinar en la Zona C 
(fig. I:E-2 (a) ) • 

El método que hay que aplicar es entonces el siguiente (fig. II-2 (b)) : 

2.1 Se comienza por aplicar el mismo· método que en el caso en el que hay sólo dos zonas, aplicando 
solamente las etapas 1.1 a I.S y se continúa como sigue: 

2.2 Desde el punto 8 1, se ttaza una paralela a la recta A8, que cortará el eje de abscisas en el punto D. 

2.3 Se determina la. distancia que, situada enteramente en la Zona C, daría el mismo valor de pérdida de 
coordinación. Se lleva dicha distancia (en este caso de 3SO km) al eje de coordenadas según OC. Se unen los 
puntos C y A. 

2.4 Desde el punto D se traza la paralela al eje de ordenadas, que corta a la recta CA en X. 
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2.S La distancia DX es la longitud del trayecto en la Zona C que se trata de haflar, que en este caso es igual a 
8S km. 

2.6 La distancia de coordinación es la suma de las longitudes OA1, A1 81 y DX, que en este ejemplo es: 

FIGURA II-2 

-e 
~ 

C':l 
-~ 
e 
~ 
Q 

1S + ISO + 8S - 310 km. 

600 

530 

500 

•o o 

350 

300 

200 

100 

A, 

B 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ . 
\ 

~e 

'~ 
\ 

\ 
\ 

Zona& 

150 km 1 
( a) 

1 

:\ 

\ .. 
\ 
\ } 

\. 

\ ', \ 
\ ~ 

a,\ \ 
~ ' 
' ~.\ o ', x' \ 1ft 

~=!\\\ -
\ \ 

A, D ~A 
75 100 110 200 

Distancia (km) 

(b) 

- Ejemplos de determinación de la distancia de coordinación para trayectos mixtos 
en que interv~nen las Zonas A, B y C 
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ANEXO III AL AP:gNDICE 28 

Determinación y utilización de contornos auxiliares 

1. Introducción 

Para la propagac1:on a lo largo del círculo máximo 
(modo 1) los contornos auxiliares son ·muy valiosos para eliminar del estudio 
ciertas estaciones terrenales i existen.tes o proyectadas, que estén comprendidas 
dentro de la zona de coordinación, sin tener que recurrir a cálculos precisos 
y complicados. La tarea de la a,?ministración que explota la est~ción terrena 
y de las administraciones interesadas se simplifica, por consigm.ente~ ~urante 
las negociaciones subsiguientes si se suministran estos contornos aux1:l1:ares. 

2. Determinación de los contornos auxiliares 

Pueden determinarse dos tipos ~e contorno. según que la 
estación terrena considerada funcion~ como transmisora o receptora. 

2.1 Estación terrena transmisora. 

Ea la ecuación (2), ca posible aislnr loo t&miDOG G, ·- _P,(p) y dcf'm.ir (en _dBW) UD ~actor de 
sensibilidad a las interferencias S de las estaciones terrenales lnterferldas: 

S- G,- P,(p) ( 39) 

El cundro 1 mueotro loo vnlorco de ate factor paro diotint= tipoa eh eatnc:ionca tcrrenolen. 

r 
1 

El contorno de co;rdinación se asocia a un factor (máximo) de sens·ibilidad a las 
interferencias S, cuyo ·valor se indica en la curva. 

Los contornos auxiliares se determinan de la misma forma que el contorno de coordinación 
correspondiente para el modo de propagación (1) pero utilizando valores del factor de sensibilidad 
a las interferencias S (d.BW) de la estación terrenal inferiores en 5, 10, 15, 20 d.B, etc. al r 
que corresponda al contorno de coordinación (indicado en el cuadro I). 1 

2.2 Estación terrena receptora 

. En l_a ecuación (2), es posible también aislar los ténninos P,. + G,. y definir la potencia isótropa 
rad1ada equivalente E (en d.BW), de las estaciones terrenales interferentes: 

E ... P,. + a,. ( 4o) 
para las que se indican valores en el cuadro 11. 

El contorno de coordinaci6n está relacionado con un valor máximo de E que se indica en 
la curva. 

Los contornos auxiliares se determinan de la misma manera que el contorno 
de co~rdinación correspondiente para el modo de propagación (l) pero utilizando valores de 
la p.l.r.e. E (en dBW) de la estación terrenal inferiores en 5, 10, 15, 20 dB, etc. al que corres-1 
ponda al contorno de coordinación (indicado en el cuadro II). 
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3. Utilización de los contornos auxiliares 

En un mismo gráfico· se trazan, para.una banda compartida determinada, los 
contornos auxiliares, el contorno de coordinación para la propagación a lo largo del 
círculo máximo(modo ~y el contorno de coordinación para la dispersión debida a los 
hidrometeoros (modo.?). En la figura 15 se da un ejemplo ilustrativo. 

Para cada una de las estaciones terrenales situadas en la zona de coordina
ción puede aplicarse un procedimiento en dos etapas, una relativa al fenómeno de 
prop.agación a lo largo del círculo máximo y la otra a la dispersión debida a los 
hidrometeoros. 

3.1 Mecanismo de propagación a lo largo del c~rculo máximo (modo 1) 

Si una estación terrenal transmisora está fuera de la zona de coordinación 
correspondiente al modo 1, no se la tiene en cuenta en lo que concierne a este modoo 

Se determina, para cada estación terrenal transmisora situada en la zona de 
coordinación correspondiente al modo 1, el valor de la p.i.r.e.enla direcci6n de la 
estación terrena. Si este valor es inferior al que corresponde al contorno más · 
próximo que limita una zona fuera de la cual se encuentra la estación, puede conside
rarse que esta estación sólo causa un nivel admisible de interferencia y eliminarse 
entonces en lo que concierne a este modo. 

Para cada estación terrenal de recepción, puede utilizarse el mismo método 
análogo sustituyendo la p.i.r.e. por el factor de sensibilidad a las interferencias. 

3o2 Eliminación de una estación terrenal y fenómeno de dispersión debida a los 
hidrometeoros (modo 2) 

Las estaciones terrenales eliminadas de toda consideración respecto al modo 
de propagación (1) por el procedimiento anterior deben sin embargo, seguir siendo consi- f 

deradas respecto al modo de propagación (2) cuando están situadas dentro de la zona 
de coordinación de dispersión debida a los hidrometeoros. 

1 
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MOD 

l. Introducción 

El método de cálculo para determinar si se requiere la coordinación según 
el número 4114/639AJ, se basa en el principio de que la temperatura de ruido de un 
sistema interferido aumenta con el nivel de la emisión interferente. · Por consiguien
te, este método puede aplicarse c~::m independencia de las características de modulación 
de las redes de satélite y de las frecuencias específicas utilizadas. 

_Con este método, se calcula para un enlace.por satélite dado el incremento 1 
aparente de la temperatura de ruido equivalente, resultante de la emisión interferente 
procedente de un sistema dado (véase el punto 2 siguiente) y se compara la relación, 1 

expresada como porcentaje, entre este incremento y la temperatura de ruido equivalen
te del enlace por satélite, con un valor umbral (véase el punto 3 siguiente). 

2. Cálculo del incremento a arente de la tem eratura de ruido e úivalente del· 
enlace por satéliteLque sufre] una emisión interferente JI 
Se consideran dos casos posibles: 

. 
CASO I Red deseada e interferente que comparten una o más bandas de frecuencias 

cada una en el mismo sentido de transmisión. 

CASO II: Red deseada e interferente que comparten una o más bandas de frecuencias 
cada una en sentidos opuestos de transmisión (utilización bidireccional). 

Estos dos casos son aplicables a.todas las posiciones relativas de los 
satélites, desde las próximas a las casi antipodales. 

2.1 Parámetros 

Sea A un enlace por satélite de la red R asociada al satélite S, y A' un 
enlace por satélite .de la red R' asociada al satélite S'. Los símbolos relativos al 
enlace por satélite A', llevan prima y los símbolos relativos al enlace por 
satélite A carecen de él. 

A continuación se definen los parámetros (para el enlace por satélite A): 
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temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite referida a la. 
salida de la antena de recepción de la estación terrena (K); 

temperatura de ruido del sisteM~ de_ re~epéión. §.e la estación espac~al
referida a la salida de la an~ena de recepción de la estación espacial (K); 

temperatura de ruido del sistema de recepción de la estación terrena 
referida a la ·salida de la antena de recepción, de la estación terrena (K); 

incremento aparente de la temperatura d.e ruido del sistema de recepción----~--
del satélite S, causado por la emisión interferente, referida a la sali-
da de la antena receptora de este satélite (!(); 

incremento aparente de la temperatura de ruido del sistema de recepción 
de la estación terrena eR, causado por la emisión interferente,_referida a 
la salida de la antena receptora de dicha estación (K); 

densi-dad máxima de potencia por Hz suministrada a la antena t_ransmisora 
del satélite. S (media .correspondiente a la banda más desfavorab~e de 

· 4 kHz, cuando la frecuencia de la portadora es inferior a 15 GHz, o a 
la banda más desfavorable de 1 MHz, cuando-la frecuencia de la porta
dora es superi.er a 15 Q-Hz) (W /Hz); 

sanancia de la antena transmisora del satélite S en la dirección 11 '·· 
(r~lación numérica de potencias); 

direcci6n de la estaci6n terrena receptora e.R del enlace 
por satélite A, a partir del satélite S; 

dirección de la estaci6n terrena receptora e' R del: enlace por 
satélite A', a partir del satélite S; 

Nota: El producto Ps g
3

(n_ .•) es la p.i.r.e. máxima por Hz del satélite S en la direc .... 
... -- e ción de la estacion terrena receptora e'R en el enlace por satélite A'; 

Tls' direcci6n del satélite S', a partir del satélite S; 

densidad máxima de potencia por Hz suministrada a la antena 
transmisora de la estaci6n terrena er (media correspondiente 
a la banda más desfavorable de 4 kHz, cuando la frecuencia 
de la portadora es inferior a 15 GHz, ó a la banda más desfa
vorable de 1 MHz, cuando la frecuencia de la portadora es 

- superior a 15 GHz) (W/Hz); 

ganancia de la antena receptora del satélite S en la direcci6D 
~ (relaci6n numérica de potencias); 

direcci6n de la estaci6n terrena transmisora er del 
enlace por satélite A, a partir del satélite-S; 

~ , : dirección ·de 1a estación terrena· transmisora e Si del 
·.! enlace por .satélite A', a partir del satélite· S;-

as'.: direcei6n del satélite. S~ a partir del aat,lite S; 
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t 
separacJ.on angular topocéntrica entre los dos satélites, teniendo 
en cuenta las tolerancias longitudinales del mantenimiento en posición. 

' 
Nota: Sólo debe utilizarse el ángulo topocéntrico 8t en el ~·ratamiento del 
caso I. 

e 
g 

separacJ.on angular geocéntrica entre los satélites teniendo en cuenta 
las tolerancias longitudinales del mantenimiento en posición. 

Nota: ·S6lo debe utilizarse el ángulo 8g geocéntrico en el tratamiento del 
caso II. 

a. • gananc1"a de la antena transmiso_ra de la estaci6n terrena. eT en-la 
.a¡(et'.), • direcc i6n del satélite S' ( relac i6n numérica de pot ene ias) ; 

~ (e )• ganancia de la antena.receptora de la estaci6n terfena ~ en la 
~ ~-. dirección del satélites' (relaci6n numérica de pot~ncias); 

k constante de Boltzn.ann (1,38 x lo-23 J/K); 

pérdida de transmisi6n en el espacio libre 2córrespondiente al .ealace 
descenden-te (.relaci6n numérica de potencias) entre el saté-
lite s· y la ··éstaci6n terrena de recepción eR, para el enlace por 
satélite A; · 

Nota: Las pérdidas de transmisión en el espacio libre correspondientes a cualquier 
enlace descendente entre los satélites S o S 1 )y las estaciones te;rrenas 
de recepción eR o e'R' se consideran iguales a_ld; 

. ,·2.;·~ 
~ pérdida de transmisi6n en el espacio libre correspondiente al enlace 

ascendente (relaci6n numérica de potencias) entre la 
estaci6n terrena e·T y el satélite S para el enlace p~r s~tg~ite A; 

Nota: .Las pérdidas de transmisión en el e~p_a_c_i<2 ~_ib_:r:~:::_correspo!ldiente? a SJl~~g-~~-~r,. 
enlace ·.ascendente entre las estaciones terrenas eT o e'T y los satélites s 0 S', 
se consideran iguales a'_ lu; 

·pé~dida de transmisión en el espacio libte2~-orrespondiente 
entre satélites (relación numérica de potencias) entre el 

...... JHi.t.éli t~ S' Y. el satélite. §; 

l 

al enlace 

En el anexo I se expone un método para calcular la separación angular 
topo céntrica. 

2 
En el anexoii se expone un método para calcular la pérdida de transmisiónj 

en el espacio libre. 
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ganancia de- transmisión de un erilace· ·-específico pór satélite Ínter"f'endo -; ·é'Vla

luada desde la-salida de la antena receptora del satélite S hasta la salida 
de la antena receptora de la estación terrena_eR (relación numérica de poten-:
cias, generalmente inferior a 1). 

2.2 M~tOdo . g~:meral 

En las ecuaciones que siguen, ·la frecuencia a utilizar para calcular 1-d, 1u. 
y 1s es la frecuencia media de la banda común a las dos redes en el sentido coñside-
rado. Si en un sentido dado no hay superposici6n de las bandas de frecuencias 
asignadas a las dos redes, el valor correspondiente (~1s o~1e) se considera igual 
a cero. En aquellos casos en que para una red no se hayan-publicado los datos dei. - 1 

· a.E_éndice lA, se consid~rará que la banda de frecuencias¡ asignada a esta red será la _...:. l 
L gama de frecuencias_/ publicada de acuerdo con el apéndice lB. L_l 

2.2.1 Caso I- Las redes útil e interferente comparten una banda de frecuencias 
en el mismo sentido de transmisión 

Las ganancias ~l (8t) y ~lj. (et) son las de las estaciones terrenas considera
das. Si no se dispone de datos med1dos-ni de Recomendaciones pertinentes del CCIR se 
utilizarán los diagramas de radiación del anexo III. 

2.2.1.1 LSimple repetidor-convertidor de frecuencias~ a bordo del 
satélite 

Los parámetros ~T y ~T Vienen dados por las ecuaciones: 
S ~ 

4 7: = p; 8j (9~) 11 (8() . 
6 k/.jj 

(1) 

.6 .,. Pi gj ('1,) llt. C8tJ 
u •a = ltld (2) 

El ~Ímbolo ~T se utilizará para designar el incremento aparente de la tempera
tura de ruido equivalente correspondiente al enlace por satélite completo,referido a 
la salida_ de la antena receptora de ~~st_EI,ci6n terrena receptora eR ~ provocªdo 
por la emisi6n interferente del· enlace A'. 

Este incremento de la temperatura de ruido resulta de las emisiones interferen
tes recibidas por el receptor del satélite y por el de la estaci6n terrena del 
enlace A, pudiendo por consiguiente expr~s~rse como sigu~: 

(3) 

por consiguiente: 

un 

En el anexo IV se da a títulÓ de ejemplo un cálculo para la aplicación en 
el Caso I del método descrito en este apéndice. 
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De forma análoga, se calculará el incremento ~T' de la temperatura de ruido 
equivalente del erilace por satélite completo, referido a-la salida de la -~ntena recep,
tora de la estación terrena receptora e'wprovocado por la interferencia causada por el 
enlace por satélite a,·-~til~zando las ~cua.ciones: 

4 ~ = p, ,, (&t)¡; (6,) 
s' . Jc/ 

" 

4 r'= ~ P, 11 <fltlgz ca,> +. P, 11 <TJ,·> ,. <&t> 
r kl kl. 

~ . ~ 

2.2.1.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del 
enlace ascendente y del enlace descendente 

( 5) 

(6) 

(7) 

Si hay un cambio de m~dulación a bordo del satélite o si la transmisi6ri se origina.!l 
' a bordo del satéli t·e' el aumento aparente de la temperatura q.e ruido -debe estar rela
cionado con la temperatura del ruido total q.el sist,emá. receptor del enlace específico 
examinado. (la estación espacial o la estación terrena, segú.Íl proceda). En este.caso, 
no se utiliza. la temperatura de .ruido equivalente de todo el enlace por satélite ·. 
ni la ganancia de transmisión y las __ ecuaciones ( 1) y ( 2) anteriores se emplean s·epara
da.mente según corresponda (véase el punto 2.3). 

2.2.2 Caso II- Las redes útil e interferente comparten_una banda de frecuen-
cias en sentidos opuestos de transmisión (utilización bidireccional) 

Este método de cálculo sólo se aplica a las emisiones interferentes entre 
satélites. 

La interferencia entre las estaciQnes terrenas q~e utilizan la misma 
banda de frecuencias en sent-idos opue-stos de tran~misión (utilización bidireccional), 
se tratará según procedimientos de coordinación análogos a los utilizados para la 
coordinación entre estaciones terrenas y terrenales.· 

Todas las ecuaciones relativas al Caso II utilizarán el ángulo 8~ 
geocéntrico. 

2~2.2.i .["Simple repetidor-convertid.or de fr~c:uenci~-~ J a 
bordo del satélite 

L"J 

El incremento de la temperatur~ de ruido ~!s_.~on refere_nt..~a- a la salida de 
la antena receptora dei satélite del enlace· ·A vi~ne dado por•: 

kl' • 
(8) 

Por consiguiente, el incremento aparente de la terriperéitura · cie: ruido equi
valente del enlace viene dado por: 

6.T = y~T 
- -§. 

( 9'). 
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El incremento ~!' de la temperatura de ruido equivalente del enlace A• ori• 
ginada por las e~isiones interferent.es del sat~lite -as·c:.rciad<D'·:a:-1' eñlace· A, viene dado por: 

4 , ... = ,. 4 Ti_ = ~Y,..' .. p ..... 'r..._ ... a_j_(_,_s_. · _,_.--~9'-'-' '-'-• _, 
.·.~ 

2.2.2.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace 
ascendente y del enlace descendente 

(lO) 

. En este Caso se utiliza la ecw¡ción ( 8) directamente con !s para obtener el 
~ncremento porcentual. El incremento ~!s de la te~peratura del ruido del enlace A' 
causado por emisiones interferentes del satélite asociado al enla.ce. A se obtiene de 
manera similar. 

2.2.3 Consideración eventual de la discriminación depolarización 

El factor de discriminación de polarización que se describe en este 
párrafo sólo se considerará si las administraciones responsables de cada una de las 
redes han dado su acuerdo para ello ·y si han notificado ·su polarización o la han 
publicado para coordinación, en virtud del número 4114/639AJ. En este Caso, se 
obtiene el incremento aparente de temperatura de ruido equivalente de enlace mediante 
las fórmulas siguientes: 

6T 
y ~T l~~ 

Caso I = -~ + 
!y !d 

Caso II 6T = 
y ~Ts 

Y·· 
-~ 

donde ~~s y ~le toman los valores indicados en 2.2.1 y 2.2.2 y los valores de los facto
res de discriminación de polarización~~' Xg ex~, son los del cuadro siguiente: 

Polarización 

Red R Red R1 

CI 
CI 
CD 
CI 
CD 
R 

donde: CI = circular a izquierda 
CD = circular a derecha 
R = rectil!nea 

CD 
R 
R 
CI 
CD 
R 

Factor de 
·discriminación 
de polarización 

(relaci6n numérica) 
y 

4 
1,4 
1,4 
1 
l 
1 
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2.3 Determinación de los enlaces por satélite que hay que tomar en consideración 
para calcular el incrementO de la temperatura déruido equivalente tCaso I 
solamente) 

Debe determinarse el mayor incremento de temperatura de ruido equivalente 
causado en bualquier enlac-e de las otras redes de satélite existentes o en proyecto, 
debido a emisiones interferentes producidas por la red de satélite propuesta. · 

Para cada antena receptora del satélite de la red interferida, habrá que 
determinar la ubicación más desfavorable de la· estación terrena t.ransmisora de la ;red de 
satélite interferente, superponiendo en~ mapa de ia superficie terres_tre, los contornos def 
ganancia.·ae la antena receptora de la estación espacial a las zonas de servicio 
"Tierra-espacio" de la red interferente. La ubicac:l.ón má$ desfavorable para la esta
ción terrena transmisora es aquélla que se encuentra en la dirección de máxima gananc·ia 
de la antena de recepción del satéiite de la r·ed sujeta a interferencia. 1 

Asimismo, se determinará de manera análoga la ubicación más desfavorabie de 
la estación terrena receptora de la red interferida para cada zona de servicio .1 
"espacio-Tierra" de la red interferida. . La ubicación más desfavorable para la estación~· 
terrena receptora e·s aquélla ·que se encuentra en la dirección de máxima ganancia .de la 
antena transmisora del satélite de la red interferente. 

2.4 L-PENDIENTE- Véase Documento N. 0 615J. 

3. Comparación entre el valor calculado del incremento porcentual de la 
temperatura de ruido y el valor umbral 

3.1 ¡-Simple repetidor-convertidor de frecuencias_] a bordo del satélite 

Los valores calculados de ~~ y ~~', expresados como porcentajes, se compararán 1 
con el valor umbral de 4%. .! .T' 

Si el valor calculado de ~~' expresado como porcentaje, debido a toda emisión 

interferente causada por. et enlace por satélite A' al enlace por satélite A, 
no es superior al valor umbral, no es necesaria la coordinación en lo que res
pecta a la interferencia-causada por el enlace -A' al enlace A. 

~T . 
Si el valor calculado de --, expresado como porcentaje, es superior al valor 
umbral, es necesaria la' ceordinación • 

b.T' . 
La comparación entre el valor calculado y el valor ~bral de -~ expresado 

cama porcentaje, se efectuará de la misma manera. 
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Casos g,ue requieren un tratamie"nto independiente del.értlace·ascendénte Y 
del enlace descendente 

En el caso de inter.ferencia que afecta a nn solo ~n_lace ya sea el enlace ascendente 
o e~ d~scendente, ~1 valor de. ~~e/~e o ~~s/~s expresado cano porcentaje, 
se co~parará con el valor umbral de 4%. - -

En el caso de interferencia que afecta a la vez al enlace ascendente y al enlace des- 1 
cendente, entre los que se produce un cambio de modulación a bordo del 
satélite, cada ~o de los vaiores de ~~e/~e y de ~1s/Is, expresados como 
po~centaj es, .se compararán con el valor-umbral de 4%. -

Si ninguno de los valores calculados debidos a toda emisión interferente 
causada por el enlace por satélite A1 al enlace por satélite A; supera el valor 
umbral, no es necesaria la coordinación en lo que respecta a la interferencia causada 
por ~1 enlace A' al enlace A. 

Si al menos uno de los.valores calculados supera el valor umbral, es necesa
ria la coordinación. 

La comparación de 8Ie' o 8~§.1 , expresadas como porcentaje, con el valor 
Te' Ts' 

umbral se efectuará de manera similar.~-

4. Consideración de las transmisiones de banda estrecha 

Con el método de cálculo descrito en este apéndice puede subestimarse.la 
interferencia producida por portadoras de televisión de barrido'lento a determinada~ 
transmisiones de banda estrecha SCPC (un solo canal por portadora). 

A fin de facilitar el procedimiento de coordinación entre los sistemas de 1 

satélites y reducir el número de las administraciones que han.de intervenir en este 1 
procedimiento, la administrac~ón cuyas asignaciones de frecuencias a estaciones que 
utilizan sistemas SCPC estén inscritas en el Registro o sujetas a coordinación, podrá 
informar a la administración que notifica una nueva asignación, sobre los canales 
rad"ioeléctr.icos utilizados en sus propios sistemas para transmisión· SCPC, de modo que 
la administración notificante pueda evitar la utilización de estos canales para 
transmisiones de televisón con mudulaci6n de frecue~cia (MF). 

Recíprocamente, las administraciones cuyos nuevos sistemas empleen transmi
siones SCPC, podrán solicitar información apropiada respecto a sus transmisiones de 
televisión MF a otras administraciones. 

Anexos: I, II; III, IV 
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ANEXO I AL APtNDICE 29 
====================== 

La separación angular topocéntrica e~entre dos satélites geoestacionarios 

det:~:n:: e:::(;; ::7e-n~::::: s::t~:;;)se mediante la ecuaci6n: 
2 ~1 .X ~2 

g
1 

y~ son las distancias, en km, desde la estación terrena hasta cada uno 
de los ~os satélites, calculadas e~pleando el método descrito en el 
anexo· ii ... para el valor de d; y e · tiene el significado que se define en 

. - g 
el punto 2.1. 
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ANEXO II .AL APJ!:NDICE 29 
======================= 

La pérdida de transmisión en el espacio libre L puede determinarse mediante 
la siguiente ecuación: 

L = 20 (log10 f + log
10 

d) + 32~45 (dB) 

donde t = frecuencia en MHz; 

d = distancia en km 

~) La distancia d entre una estación terrena y un satélite geoestacionario viene 
dada por la ecuación: 

~ = 42 644 /1 - 0,2954 cos 1lJ (km)·. 

donde 

cos 1lJ = cos l; cos (3 

donde 

l; = latitud de la estación terrena; 

(3 = diferencia de longitud entre el satélite y la estación terrena 

Nota: Si cos ~ < 0~151, el satélite se encuentra por debajo del plano horizontal. 

Q) La distancia ~s entre dos satélites geoestacionarios se determina como 
sigue: 

e g§. = 84 332 sen A ( lon) 
2 

Qg = separación angular geocéntrica definida en el punto 2.1. 

• 

l.· 
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ANEXO III AL APENDICE 29 
======================== 

Diagramas de radiación de antenas de estación terrena g,ue se 
===-=============================~====================-===== 

utilizarán cuando no haya nada p~blicado al respecto 
==================================~================= 

Si. no se dispone de datos medidos ni de Recomendaciones pertinentes del CCIRJ 
las administraciones utilizarán los diagramas de radiación de. referencia que se 
definen .a continuación (en dB): 

~) para valores de Q/ A ~ lOO~) ( ganan~ia máxima ~ 48 dB aproximadamente) 

• G , -max 

-G(~) • G -¡ 

f!(•) • 32 ..... 25.log 4> 

QC•> • -lo 

siendo ~ = diámetro ae la antena 1 
A. = longitud de onda 

para o < • < • 
. .m 

para . ~ Dl . 4> < <Pr 

para •r ~ • < 48° 

para. 48° ~ • < 18o 0 

expresados en la misma unidad 

cP. = ángulo con relación al eje de la antena igual a e ó · e segÚn· 
el caso. -t g 

Q1 = ganancia del primer lóbulo lateral = 2 + 15 log ~ 
rp _ 20A • 1¡ .. _ G 
m - --- v· max -1 (grados) 
- D 
~ = 15 85 (D/A)-0,6 (grados) 
'+'r ' - *) 
para valores de ]./A< lOO (ganancia máxima < 48 dB aproximadamente) 

.Q(cj)) = G , - 2,5 X 10_, ( r- •) 2 para o < • < • -ma.x !l 
. ). 

Q(t) = G para 4> ~ • < 100 ñ -¡ 
!! -

'.Q( cj)) • 52 -
D 

10 log A - 25 log •· para 100 li ~ • < 48° 

.Q( 4>) = 10 - 10 1og ~ para 48° ~ 4> $. 18o 0 

De ser necesario, los diagramas descritos anteriormente podrán ser 
.modificados para obtener una mejor repres~ntación del diagrama real de la 
antena. 

Si no se conoce Il/A >: _se .. puede determinar a partir de la exp.:re?_ión 
20· log (]2/.X) ·:~ Q~áx -7,7, en la que Qmáx es la ganancia del lóbulo 
principal de la antena· en dB. 



PAGINAS AZULES

B.lB--12 

ANEXO IV AL APENDICE 29 
====~======~=~=~~~==~~= 

Ejemplo de aplicación del apéndice 29 
~=====~=~~=========~==~============== 

l. Consideraciones generales 

En este ejemplo, relativo al Caso I (véase el punto 2.2.1), se suponen 
dos redes de satélite idénticas, cada una con un Lsimple repetidor-convertidor de 
frecuenciá-7"\ y una antena de cobertura mundial. 

Se supone que todos los ángulos topocérttricos et son iguales a 5o. 

Para esta separación angular ypara una antena de estación terrena con 
relación de D/A mayor que 100, el diagrama- de radiación de referencia 
(32 - 25 log10 et) da una ganancia de 14,5 dB en la dirección dei satélite de la 
otra red. 

Los datos de partida se dan en el punto 2 que sigue en decibelios, 
salvo los de los parámetros ! y et· En el punto 3, los cálculos se realizan 
en decibelios. 

Debe hacerse notar que, como ambos. satélites emplean haces de cobertura 
mundial, no se consigue prácticamente ninguna discriminación mediante la antena 
entre las señales útil e interferente, lo que constituye un caso muy desfavorable. 

• 
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2. Datos de partida 

Los valores de los parámetros_ d.e la red, utilizados nue se indican a _ 
continuación se derivan de los publicados de acuer~o con el ¿~apéndice lA o lB_/. /-_ji 

*) ··- .. 

Símbolo Valor Unidad 

::; ~ 

Enlace·ascendente P' e -37 dBW/Hz 
a 6 175 MHz G''(e ) 14,5 dB -1 t 

E~~e') ·15,5 dB 

Lu 200 dB 

En.lace descendente p~. -57 dBW/Hz 
a .. 3 ·950 .Maz · :a~r·· > ;¡.~~·5 

.• dB -::· . ne . 
. ,~4{9;). 1:4 5 

. ' dB 

La .. 196 dB 

10 log10 y . -15 dB 

! ·:--105 K 

9¡ 5 grado 

3. 

De la ecuaci6n (1) 

10 1og10 llT8 • P~ + ~i (9l) + 22 <.cS!,) + 228,6 - ~ 

·• -37 + 14,5 + 15.,5 + 228,6 - 200 • 21,6 dBK, 

Por consiguiente, 

De la ecuación (2) 

10 lo~¡0 ATe •:! + ~3<n!> + !~¡(8~) + 228,6 - ~ 

• -57 + 15,5 + 14,5 + 228,6 - 196 • 5,6 dBK, 

*) Todos los s1mbolos en mayúsculas, excepto T, se refieren a parámetros dados en 
unidades logarítmicas. 
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Por , ?oJ:lsi&uJ._ente 

llTe • ~,6 .. K 

De la ecuaci6n (3) 

IJ.T = y!J.Ts + IJ.Te' = - - -
• 0,032 X 145 + 3,6 • 8,2 K 

. P~.i· ·Iü--.. -~anto 

. /flT X 100 • 8!2 X 100. • 1 8% 
105 ' 

4. Conclusi6n 

En el ejemplo indicado, .el in<;lrernento porcentual de ·1a temperatura de 
ruido equivalente del enlace por satélite es d~ 7, 8%• Como excede del valor umbral 
de 4%,. es necesaria ·la coordinae:tón' entre las dos. redes~·· 
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(2) Las asignaciones de frecuencia a las que se apli
can las -disposiciones del n(unero 4114/639AJ son: 

--r 
(:Wot Q • 

las situadas en la misma banda de frecuencia 
~que la asignación de frecuencia en 
proyecto, y 

conformes a las disposiciones del 
número 4587/639BM, e 

inscritas en el Registro o que hayan sido coor
dinadas en virtud de las disposiciones de esta . ~ 
SeCClOn, O 

que hayan de tomarse en consíderación para la 
coordinación a partir de la fecha de recepción 
por la Junta, conforme a las disposiciones del 
número 4118/639AL, de las informaciones perti
nentes especificadas en el apéndice lA, o 

notificadas a la Junta sin ninguna coordina
ción cuando se aplican las disposiciones del 
número 4115/639AK. 

Bi~dg:ra Q.o "misma ~a.:rada". ) 7 
9HHSH?BI 8: O:@tO la 8:efi

(
3

) o la modificación de una asignación de frecuencia, 

~No es necesaria la coordinación que se establece en el número 4114/639AJ: 

cuando, debido a la utilización de una nueva asignación de frecuencia. la 
temperatura de ruido del receptor de cualquier estación espacial o terrena. o la 
temperatura equivalente de ruido de cualquier enlace por satélite. según el 
caso, que dependa de otra administración. sufra un -incremento EfHe Re 

&9SFGJJ&SI ol ÍRSFOfRORt9 JJFOdOtiFfRÍRQS9 de la tiHIJJIF&tYF& de FYide calculado 
~según el método que figura en el apéndice 29 que no exceda del .. 
valor indicado en el mismo. 

(Wota · }g;iJIV~Il di:t:~ririo };;¡,a¡;ta l.a ~oeisi9B ~o l.a Qgmisié:e l¡ 

s~~Po l.es l.~mites ~ol. ap,aQ.ise ~~. ) 
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MOD 
lil. probabilidad ~l Cuando¡ /-el ÜiCI emente a.e 1~_ tempei a:tnr a a.e 1 nido--'t 

L-e~;fii~el de interferencia~esultante de la modifi
caclon d~ una asignación de frecuencia que haya sido 
ya coord1nada no exceda de los valores convenidos 
durante la.coordinación; 

ADD 

MOD 4124 639AO 
Spa2 

_[ Pero, 

la probabilidad 1 

d) cuando respecto a una nuev asignación 
de frecuencia a una estación terrena receptora la adminis-
tración notificante declara que acepta .la interfe-
rencia resultante de las asignaciones de frecuencia mencio
nadas en el número 4114A. 

istración con la que se trate de efectuar coordinación de co a 
con el numero 639AJ e · sar récibo inmediatamente por· te e los detalles 
referentes a la coordinación. Si la a m · a coordinación no obtiene 
acuse de recibo en los treinta días que si ec ircular semanal en que se ha 
publicado la información es a en el número 639AL. env1a · elegrama solici-

recibo. al que la administración destinataria deberá respon o 
evo periodo de treinta días. Al recibir los detalles referentes a la coordinacion. la 

administración con la que se trata de efectuar la coordinación los examinará sin demora. 
teflief1BB efl et:iei'H8 le feehe J'fB~ eeteae Se ~l:leStft efl ser • ieie Se le &sigAaeiéR ~ara la E:Htal se 
·pide le eeereift&eiéfl, a fin de determinar la interferencia 1 que se produciría al servicio 

prestado por aquellas de sus estaciones respecto de las cuales se ttata de efectuar la 
coordinación de conformidad con el número 4114/639AJ/ o causada por sus 
estaciones. Al hacer esto, tomará en co'Ylsideración la fecha 
prevista de puesta en servicio de la asignación para la cual se 
trata de efectuar la coordinación .. Después, notificará su acuerdo 
a la administración que solicita la coordinación en un plazo de 
cuatro meses · ' -="> ~~-partir de la. fecha 

·de la circular semanal pertinente,;.._ si la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación no está de acuerdo con ella, enviará dentro del mismo periodo a la 
administración que solicita la coordinación, los datos técnicos y las 'razones en que basa . su 
desacuerdol así como las sugerencias que pueda formular a fin· de ·obtener una solución 
satisfactoria del problema: Una copiA de estos comentarios deberá enviarse a la Junta. 

, incluidas las características pertinentes que figuran 
~n el apéndice lA que no han sido previamente notificadas 
a la Junta, 
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MOD 

NOC_ 

4124.1 639AO.l 
Spa2 

4132 639AY 
Spa2 

l 
Los métodos de cálculo y los criterios de interferencia 

que se empleen para evaluar las probabilidades de interferencia 
se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR acordadas 
entre las administraciones interesadas en aplicación de la 
Resolución N. 0 Spa2 - 6, o en otro procedimiento. En caso de 
desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR o en ausencia de 
tal~s Recomendacionés, estos métodos y criterios ser&n objeto 
de un acuerdo entre las administraciones interesadas. Cada 
vez que unas administraciones acuerden así métodos y criterios, 
deberán hacerlo sin perjudicar a otras administraciones. 

~!~Si es necesano, como parte procedi~o mencionado en el numero 
4127/639AS, ~a Jul}.ta e~él)uará ~+--~---"""""=~ dey interferencia. En 
todo caso comunicará a las 
resultados obtenidos. 

administraciones interesadas los 

NOC. 4133 639AT 

MOD 

Spa2 
información suplementaria que 

~----------~>- interferencia e~sa~~ 

4131 639AN 
Spa2 

·' 

excepto en los casos descritos en 
el número 4139/639AR 

16 
§ :§- (1) Antes de que una administración notifique a la -Junta o ponga en servicio 
cualquier signación de frecuencia a una estación terrena, sea para transmisión o recepción. 
en una banda particular atribuida con los mismos derechos a los servicios de radiocomuni
cación espacial y de radiocomunicación terrenal 1

• en las bandas de frecuencias superiores a 
1 GHz:. deberá+efectuar la coordinación de esta asignación con ~e . administración de I ca~l 
otro país cuyo territorio esté situado, con resp_ecto a la estación terrena. total o ..n.arcial- fi)T 
mente, dentro de la zona oe coordinaciórrr :'rA- ~ -.-rrr .......... ~w w '"' -.;no ru-J -

• ~ .l •• .1 1 _, _J" 1 

- .... - '1' ...... wu .... we• ....... .. -w-~ wl" '""t" ,.,.,...,. ..... .... '1 '"' ~- " ., ru 

vt:Jisasi9A 9s la 1Ui,asi9A t~Aa eA pt=eyeste y la i!9Aa Ele seerEiiRasiéR ee la estasiéA •• 
teFFoAa, taAte t)R..-C} sase Eie ~ve ésta sea 't=aRsFRisera seFRe Feeefltera; le eeFRYRitlará a8efflits 
les pa~=ámotFes oA les ~yo se 9asaA les sálsvles Eie estas aeRas ~ así sefFle teses les Eletalle5· 
peÁÍReRtes Eie ls ssigaseiéA de freeYeaeia J!IFSJ!IYesta; fsl ee"'e seR etnnMeFaEies eA el 
apÍAGisc 1 ~ y \&Aa lAQisasi9A QC la foGRa apF9XÍHtaaa pFi"ÍSta para p9RIF IR SIF"ÍSie la 

• :esstasi9A. 

La solicitud de coordinación para una estación terrena podrá 
comprender algunas o todas-las asignaciones de frecuencia a la 

~ estación espacial asociada, pero posteriormente cada asignación 
se tratará por separado. 
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MOD 4138~l/639AN.l El apéndice 28 se utilizará para calcular la 
zona de coordinación y contiene los criterios relativos únicamente a 
la coordinación entre las estaciones del servicio fijo o móvil y las 
estaciones terrenas. ··Los criterios relativos a otros servicios de 

·• radiocomunicación terrenal se basarán en las Recomendaciones perti
nentes del CCIR acordadas entre las administraciones interesadas en 
aplicación de la Resolución N~ 0 Spa2 - 6 o en otro procedimiento. 

En caso de desacuerdo sobre una Recomendación 
del CCIR, o en ausencia de tales Recomendaciones, estos métodos y 
criterios serán objeto de acuerdo entre las administraciones intere
sadas. Cada vez que unas administraciones acuerden métodos y crite
rios deberán hacerlo sin perjudicar a otras administraciones. 

SUP 4138.2/639AN.2 

MOD 

ADD 

4139 639AR 
Spa2 

(2) No es necesaria la coordinación .previa que se establece en el numero 
4131/639AN cuando una administración se propone: 

a) poner en servtcJo una estación terrena cuya zon.a de coordinación no 
comprenda parte alguna del territorio de cual4 uier otro país : 

b) modificar las características de una asignación existente de manera que no 

( 
.... _l_a_p_r_o_b_a_b_i_l_

1
_. d_a_d_J haya aumento dei,RWel- de interferencia a las estaciones de radiocomunica-

- ción terrenal de otras administraciones, ni que tampoco aumente dicho nivel 

},¡.1]9.1 

¡;e) 

en la ro ia estación; 
de coordinación..,__ ______ ....,. 

poner en funcionamiento una estación terrena móvil. Sin embargo. si la zona 
de coordinacióñ -de esta estación que funciona en una de las bandas de 
frecuencias a las que se hace referencia en el número 4138/639AN. cubre 
total o parcialmente el ~rritorio de otro país, su funcionamiento estará sujeto 
a un acuerdo. · , irttre las administraciones interesadas, eeft eejete de 

F&EiieeemwRieasiéa tORORal Ele Eliehe país: Este acuerdo previo estará basado 
en las características de la estacio o estaciones terrenas móviles o en las de 
la estación terrena+ móvil tipo y se aplicará a una zona de servicio dada:
siempre que no se disponga lo contrario en el acuerdo, éste se aplicará a 
cualquier estación terreo móvil que se desplace en la zona de servicio 
considerada, a condicion de que la probabilidad de interferencia perjudicial 
producida por ella no sea mayor que la producida por la estación terrena 

tipo.+-------..\ 

·~cuyas características técnicas se indican en la 
~otificación y· han sido o son sometidas de confor
midad con el número 4578/639BD.~ 

(~. Diferido h~~t~ ~tle 1~ Gemisiéa 5 aao~te una aeeisión 
. ·00~~0 la aefinieión ae estaaignes tran~~grtables
Ncee~id~d de t~1 ~Ieee&imiente ~ata esas estaeioaeo.) 

- ,. ....... --

/ La :ooaa ae eooFainaeiÓB se aalf:ula · ae eoBfoFmi9.a.~t ~_gn. i:l __ pro 
;caimiento aeseJ?ito eB la seeeión 6 ~is ael a~6n9.~~e 28 en lg 

. . . f". -"' •;:¡... 1 que concierne 8 J'ili i:iFtQ9l:QBOO ae los ~e! Vl:C10Sl:JO O IIIOvl~./ 



Anexo al Documento N.o 662-S 
Página 6 

MOD 

· SUP 

MOD 

4141/639AN 

4141.1 

A los efectos de la coordinación, la administración que 
la solicita enviará a cada una de las administraciones interesadas en virtud 
del número 4138/639AN copia de un diagrama a escala apropiada en el que se 
indique la ubicación de .la estación terrena, tanto en el caso de qué ésta sea 
transmisora como receptora, o en la zona de coordinación asociada a la zona de 
servicio de una estación móvil terrena; comunicará además los parámetros en 
los que se basan los cálculos de estas zonas, así como todos los datos perti
nentes de la asignación de frecuencia propuesta, tal como aparecen en el 
apéndice lA, y una indicación de la fecha aproximada prevista para poner en 
servicio la estación. Se comunicará también a la Junta copia de estos datos 
y la fecha de envío de la solicitud de coordinación. 

4145.1/639AP.l lLos métodos de cálculo y loscrfteriosde interferencia 
qu~ se empleen para evaluar las probabilidades de interferencia se basarán en 
las Recomendaciones pertinentes del CCIR acordadas entre las administraciones 
interesadas en aplicación de la Resolución N. 0 Spa2 - 6,. o en otro procedi
miento. En caso de desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR,. o en ausenci~ 
de tales Recomendaciones, estos métodos y criterios serán objeto de acuerdo 
entre las administraciones interesadas. Cada vez que unas administraciones 
acuerden métodos y criterios d·eberán hacerlo sin perjudicar a otras 
administraciones. 

MOD 4160.l/492A.l El apéndice 28 se utilizará para calcular la zona de 
coordinación y contiene los criterios relativos únicamente a la coordinación 
entre las estaciones del servicio fijo o móvil y las estaciones terrenas. Los 
criterios relativos a otros servicios de radiocomunicación terrenal se basarán 
en las Recomendaciones pertinentes del CCIR acordadas entre las administraciones 
interesadas en aplicación de la Resolución N. 0 Spa2 - 6, o en otro procedimiento. 

En caso de desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR, 
o en ausencia de tales Recomendaciones, estos métodos y criterios serán objeto 
de acuerdo entre las administraciones interesada·s. Cada vez que unas adminis
traciones acuerden métodos y criterios deberán hacerlo sin perjudicar a otras 
administraciones. 

MOD 4167.1/492B.l l1os métodos de cálculo y los criterios de interferencia 
que se empleen para evaluar las probabilidades de interferencia se basarán en 
las Recomendaciones pertinentes del CCIR acordadas entre las administraciones 
interesadas en aplicación de la Resolución N. 0 Spa2 - 6, o en otro proc.edimiento. 
En caso de desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR, o en ausencia de tales 
Recomendaciones, estos métodos y criterios serán objeto de acuerdo entre las 
administraciones interesadas. Cada vez que unas administraciones acuerden 
métodos y criterios deberán hacerlo sin perjudicar a otras administraciones. 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

SEXTO INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN 6Al 

El Grupo de Redacción examinó de nuevo las disposiciones de la Sección VI 
que figuran entre corchetes en el Documento N. 0 550 y somete a la consideración del 
Grupo de Trabajo 6A los textos que figuran en el ~· 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Redacción 6Al, 

J. K. BJ5RNSJO 

E:>te documento l?reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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4636A 

4637 639DK 
Spa2 

4638 639DL 
Spa2 

4639 639DM 
Spa2 

\, __ ¿,~.: . ...-' 

A N E X O 

Sección VI. Modificación, anulación y revisión 
de las inscripciones del Registro 

~ 23A. La Junta, a intervalos no superiores a dos aftos pedir~ 
a la administración notificante que confirme que su asignaclon 
se ha utilizado y se sigue utilizando regularmente con caracte.,... 
rísticas idénticas a las que figuran inscritas en el Registro. 7 

§ 24. ( 1) Si se abandonara el uso de una asignación de frecuencia a una estación espacial 
inscrita en el R~gistro por un periodo superior a dieciocho meses, la administración 
notificante deberá, dentro de este mismo plazo de dieciocho meses, informar a la Junta la 
fecha en que ha sido suspendido el funcionamiento y la fecha en que se reanudará el servicio 
regular. 

(2) Siempre que la Junta considere, como consecuencia de la aplicación de lo 
dispuesto en el número 4637/639DK o por otras razones, que una asignación a una estación 
espacial inscrita en el Registro no ha estado en servicio· regular durante más de dieciocho 
meses. solicitará a la administración a cuyo nombre figura inscrita la asignación, la fecha en 
que podrá poner de nuevo en servicio regular esta asignación. 

(3) Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis mese~ a 1~ .solicitud 
indicada en el número 4638/639DL o si la respuesta no confirma que la as1gnac10n a una 
estación espacial va a ser utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho ~riod~ . de sei~ 
meses se insertará un símbolo especial en la inscripción del Registro y la astgnacton sera 
tratad'a de conformidad con el número 4S93/639BS del mismo modo como ha sido· 
establecido para las asignaciones que no han estado en servicio regular durante dos años. 



NOC 

MOD 

MOD 

l'..DD 

4640 639DN 
Spa2 

4641 63900 
Spa2 

4642 639DP 
Spa2 

4642A 

Anexo al Documento N •
0 

663-S 
Página: 3' 

§ 25. . Si se abandonara defmitivamente el uso de una asignación de frecuencia inscrita 
en el Registro. la administración notificante · infonmirá de ello a la Junta en un plazo de 
noventa di as y. en consecuencia. se anulará la inscripción en el Registro. 

§ 26. Siempre que la Junta. a base de la información de que disponga, compruebe que 
una asignación inscrita no ha sido puesta en ser\'icio regular conforme a las características 
esenciales notificadas e-no se utiliza conforme a dichas características esenciales, consultará a 
la administración notifican te y. previa su conformida~ anulará la inscripción de la asignación 
o efectuará en ella las modificaciones oportunas ;-o confirmará sus caracterís
ticas esenciales 7; 

§27. Si, en relación con una investigación efectuada por la Junta según el número 
4641/63900, la administración notificante no le hubiere suministrado antes de transcurridos 
cwal'cAta y siRse die la información necesaria o pertinente, la Junta inscribirá en la columna 
de Observaciones del Registro una observación apropiada en la que se refleje la situación. 

L- /.,..tres meses 7 lo::- contados a partir de 
Ia fecha de la investigación 7 

a bordo de un satélite geoestacionario 

§27 A. (1) runa asignación de frecuencia de una estación espaciall~ 
se considerará abandonada definitivamente, una vez que haya trans
currido la duración de funcionamiento indicada en la notifica
ción, contada a partir de la fecha de puesta en servicio de esa 
asignac~·ón. La Junta invitará entonces a la administración noti
ficante, a·que proceda a anular dicha asignación. Si 90 días des
pués de expirar esa duración de funcionamiento, la Junta no 
hubiese recibido ninguna respue~ta, se anulará la inscripción de . 
esa as~gnació~ ~n el Registro._/ · 

Esa duraci6n de funcionamiento se limitará al periodo para el 
que esté concebida la red de satélite. /~En cualquier caso, 
este periodo no durará más de ••• años_/ 

1) La expresi6n "estaci6n espacial" puede incluir más de nn satélite, siempre que 
s6lo fnncione nno cada vez y que las estaciones a bordo de los satélites sucesivos · 
tengan las mismas características esenciaJ_es. 



Anexo al Documento N.
0 

663-S 
Página 4 

ADD 4642B 

ADD 4642C 

4642C 

ADD. 4642D 

-, 
(2)/-Si una administración notificante, que desea prolongar 

la duración de funcionamiento indicada inicialmente en la notifi
cación de una asignación de frecuencia a una estación espaciall) · 
existente, comunica este particular a la Junta más de tres años 
antes de que expire la duración en cuestión, y si todas las demás 
características fundamentales de esta asignación permanecen inv§-/
riables, la Junta modifica, de acuerdo con la petición, la dura
c~ón de funcionamiento inscrita inicialmente en el Registro y 
publicará esta información en una sección especial de la circular 
semanal. 7 . 
L-Esa prolongación no excederá de •.. años.J 

segÚn el número 4~14/639AJI 

{ 3) /-Si por lo menos tres años antes de que final_ice la dura
ción de funcionamiento inscrit'a en el Registro para una asigna
ción de frecuencia de una estación espaciall ).existente, una admi
nistración emprende el procedimiento de coordinación. para la 
puesta en servicio de una nueva estación espacial que utilice la 
misma frecuencia asignada y la misma posición orbital, pero cuyas 
características t~cnicas sean diferentes, y s~ la Junta determina 
que la· nueva asignación se ajusta a las disposiciones del 
número 4587/639BM y que, en comparación con la asignación anterior, 
no aumenta la probabilidad de que se cause interferencia perjudi-

-cial a una asignación de frecuencia inscrita en el Registro, la 
nueva asignación será objeto de una conclusión fav.orable y será 
inscrita en el Registro con la fecha de notificación de la asig
nación precedente. 7 

revia notificació roceso de coordinación 1 

(3) Si, por lo menos, tres años antes de que finalice la 
duración del funcionamiento inscrita en el Registro para una 
asignación de frecuencia de una estación espaciall) existente, 
una administración informa a la Junta de su propósito de poner 
en servicio una nueva estación espacial que utilice la misma 
frecuencia asignada y la misma posición orbital, pero cuyas 

.características t~cnicas sean diferentes, y si la Junta deter
mina que la nueva asignación se ajusta a las disposiciones del 
número 4587/639BM y que, en comparación con la asignación 
anterior, no aumenta la probabilidad de interferencia perjudicial 
a una asignación de frecuencia mencionada en el número 4114A, 
la nueva asignación será objeto·de una conclusión favorable y 
será inscrita en el Registro. 

(4) /-Una administración notificante que desee modificar las 
caracter1sticas fundamentales de la asignación de frecuencia de 
una estación espaciall) inscrita en el Regí stro, debe, en todos los 
casos distintos de los previstos en los números 4642B y 4642C, 
iniciar el procedimiento correspondiente a esta modificación de 
conformidad con las disposiciones de los números 4619/639CS a 
4622/639CV. 7 

1) La expres1on "estación espacial" pue~e incluir más de un satélite, siempre que 
sólo funcione uno cada vez y que las estaciones a bordo de los sat~lites suce
sivos tengan las mismas características esenciales. 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A3 AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Proyecto de Resoluci6n relativa a las medidas destinadas a facilitar 
un mayor uso del computador de la UIT por la Junta Internacional de 

Registro de Frecuencias para la gestión de las frecuencias 

El Grupo de Trabajo 6A3 examinó de nuevo el proyecto de Resolución que 
aparece en el Documento N. 0 560 teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas en 
el Grupo de Trabajo 6A, como se le había pedido. 

El Grupo de Trabajo 6A3 acordó por unanimidad presentar el texto revisado 
que aparece en el adjunto anexo para su examen por el Grupo de Trabajo 6A. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A3, 

A.M. CORRADO 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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NOC 
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MOD 
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PROYECTO 

RESOLUCIÓN N.o 

relativa a las medidas destinadas a facilitar un mayor uso del computador de la UIT por 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias para la gestión de las frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) las iniciativas que se han adoptadq para intensificar el empleo del computador 

de la UIT por la IFRB; 

b) la necesidad de. que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) impulse tales iniciativas sin detrimento del estudio global del análisis 

y concepción de sistemas que se está emprendiendo; 

e) que se necesitan mejoras que la IFRB podría efectuar progresivamente, sin nece-

sidad de su adopción previa por una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones; 

d) que las mejoras obtenidas del mayor uso del computador para las actividades de 

la IFRB beneficiarán a todas las administraciones; 

resuelve 

que, para sacar el máximo provecho del Informe de los consultores sobre las 

medidas encaminadas a intensificar la utilización del computador de la UIT por la IFRB, 

la Junta: 

l. dentro del alcance del Reglamento de Radiocomunicaciones, revisado por la 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979): 

2. 

a) introducirá en el Prefacio a la Lista internacional de frecuencias, una lista 

normalizada de símbolos para uso en las notificaciones apropiadas; y 

b) elaborará e introducirá en el Prefacio a la Lista internacional de frecuencias, 

una serie de instrucciones esenciales de trabajo para rellenar las fichas de 

notificación; 

sin perjuicio de los datos básicos que, según lo preceptuado por el Reglamento 

de Radiocomunicaciones, han de figurar en toda notificación de asignación de frecuencia, 

preparará de ser necesario nuevos formularios de notificación para reemplazar a los que 

aparecen en los apéndices 1 y lA con objeto de facilitar el proceso por computador de los 

datos suministrados por las administraciones; 

3. sin el menor perjuicio del contenido prescrito por el Reglamento de 

Radiocomunicaciones, modificará en la medid~ necesaria el formato de la Lista interna

cional de frecuencias desde el punto de vista de la presentación. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

TERCER INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Documento N. 0 665-S 
14 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

En el curso de su segunda sesión, el Subgrupo de Trabajo 6A2 trató de los siguientes 
asuntos: 

l. Preparación de un manual de explicación de los pTocedimientos reglamentarios 

1.1 El Grupo de Trabajo examinó lós Documentos N. 0 s GRC/86A y AUS/143, teniendo en cuenta 
las distintas opiniones expresadas en el Grupo de Trabajo 6A, llegó a la conclusión de que conven
dría encomendar a la IFRB la preparación de un manual: 

a) que explique los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones en un lenguaje sen
cillo, pensando fundamentalmente en quienes tienen que aplicarlo; 

b) que contenga una serie de documentos y flujogramas destinados a ilustrar los textos; 
los flujogramas deben estar concebidos con arreglo a las proposiciones de GRC y a los incluidos 
en el Informe de la IFRB, y deben establecerse sobre la base de su aplicación por las administra
ciones y como explicación destinada a éstas. 

1.2 Para evitar la posibilidad de confusiones entre los textos explicativos o flujogramas y 
el propio Reglamento de Radiocomunicaciones, y con vistas al pleno desarrollo del manual en su 
modo más útil, estará separado del Reglamento de Radiocomunicaciones. Además, dada la conveniencia 
de que pueden intercalarse páginas de manual entre las páginas correspondientes del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, el formato del manual deberá estar concebido a tal efecto. 

1. 3 Por consiguiente, el Subgrupo de Trabajo 6A2 presenta, en el anexo 1, el proyecto de Reso-
lución destinado a que la IFRB y el Secretario General preparen y publiquen, respectivamente, el 
manual sugerido en el c~rsq de las deliberaciones sobre este asunto celebradas en el Grupo de 
Trabajo 6A. 

2. Preparación de un manual sobre la utilización de computadores en la gestión del espectro 

El Subgrupo de Trabajo examinó después la proposición S/15. Tras ciertas deliberaciones 
y teniendo en cuenta los puntos de vista expresados en el Grupo de Trabajo 6A, se adoptó el pro
yecto de Recomendación contenido en el anexo 2, que se somete a la consideración del Grupo de 
Trabajo 6A. 

3. No se pudieron examinar el Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 2 del Grupo 6A, ni las 
proposiciones de Grecia (Documento N. 0 516) y Argentina (Documento N. 0 149), como había pedido el 
Grupo de Trabajo 6A, por no disponerse de dicho Ibforme. 

4. Para efectuar este trabajo se necesitará una nueva sesión. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2, 

J.A. LEWIS 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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a) 

A N E X O 1 

PROYECTO 

RESOLUCidN N. o L- J 

relativa a la preparaci6n de rm manual para explicar e ilustrar 
los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

la complejidad de los procedimientos reglamentarios contenidos en los 

artículos [-Nll, Nl2, Nl3 ••• _7 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que muchas administraciones necesitan disponer de rm manual que facilite a su personal 

una mejor comprensi6n de estos procedimientos para ayudarles en su aplicaci6n; 

e) la posible utilizaci6n de diagramas, flujogramas y otros medios gráficos que faciliten 

la comprensi6n de unos procedimientos complicados; 

reconociendo 

l. que la CAMR de 1979 no dispone de tiempo suficiente para preparar textos y diagramas 

explicativos para su inclusi6n en las Actas Finales o como anexo a las mismas; 

2. que se necesitara un esfuerzo especial para preparar un manual que satisfaga convenien-

temente la necesidad mencionada en el prmto b); 

3. que convendrÍa que el manual tuviese un formato compatible con el del .Reglamento de 

Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que la IFRB prepare, tan pronto como sea posible después de la CAMR de 1979, un manual, 

comprendido el material gráfico adecuado, a fin de ayudar al personal de las administraciones en 

la aplicaci6n de los procedimientos de los artículos L-Nll, Nl2, Nl3 •• e_/ del Reglamento de 

Radiocomunicaciones; 

encarga 

al Secretario General que publique dicho manual. 



a) 

ANEXO 2 

Documento N. 0 665-S 
Página 3 

al CCIR, relativa a un Manual sobre la utilización de técnicas 
de computador en la gestión del espectro 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que, en razón de la creciente demanda de espectro de frecuencias radioeléctricas, es 

necesario lograr una utilización eficaz del mismo; 

b) que los problemas de utilización del espectro requieren posibilidades de almacenamiento 

de datos, recuperación de datos y análisis y, por consiguiente, se prestan a la aplicación de 

métodos de computador; 

e) que las administraciones tienen que hacer frente a tareas cada vez más importantes y 

complejas en materia de gestión del espectro; 

d) que grac-ias al desarrollo tecnológico se dispone, a un precio razonable, de computa-

dores de gran capacidad y especialmente de minicomputadores; 

e) que numerosas administraciones necesitan orientaciones específicas sobre las técnicas 

de gestión del espectro por computador; 

f) que es conveniente la compatibilidad entre las bases de datos nacionales para facilitar 

la coordinación entre las administraciones yel intercambio de datos con la IFRB; 

g) que muchas administraciones están interesadas en los sistemas de computador para la 

gestión del espectro y que algunas.se ocupan activamente de su desarrollo; 

h) que la Secretaría General proporciona servicios de computador y, en su caso, asesora-

miento, a todos los organismos permanentes de la UIT y a las administraciones; 

recomienda 

que el CCIR prepare un manual para 1982 en el que se describan los diversos aspectos que 

intervienen en la aplicación de técnicas de computador a la gestión del espectro, se examinen los 

criterios aplicados, se proporcionen directrices para diversos niveles de aplicación práctica y se 

formulen recomendaciones sobre los aspectos que requieran cooperación internacional; 

invita 

al Secretario General y a la IFRB a que participen en la preparación de este manual, a 

fin de que puedan tenerse en cuenta sus necesidades respectivas. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
M_UNDIAL Documento N.o 666-s 

14 de noviembre de 1979 
Original: francés DE RA-DIOCOMUNICACIONES 

(Ginebra, 1979) 

a) 

COMISIÓN 5 

Francia 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

relativa a la modificación de las frecuencias portadoras de las estaciones de 
radiodifusión por ondas kilométricas en la Región 1 

La Conferencia Administra ti va Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979), 

considerando 

que interesa, tanto desde el punto de vista técnico como económico, reducir las pertur-

baciones que se producen en los receptores domésticos de radiodifusión debido a batidos de 

frecuencia; 

b) que estas perturbaciones se reducen considerablemente cuando los valores nominales de 

las frecuencias portadoras de las estaciones de radiodifusión son un múl.tiplo de la separación de 

canales; 

e) que los valores nominales de las frecuencias portadoras de las estaciones inscritas en 

el Plan de radiodifusión por ondas kilométricas para la Región 1 (Ginebra, 1975) no son múltiplos 

de la separación de canales (9kHz); 

d) que,· para evitar interferencias, cualquier modificación de las frecuencias portadoras 

de las estaciones de radiodifusión por ondas kilométricas de la Región 1 debe efectuarse en la 

misma fecha para todas las estaciones, 

resuelve 

que el día ¿-1. 0 de febrero de 1986_7 a las ¿-o1.00_7 horas UTC: 

l. la banda de ondas kilométricas atribuida al servicio de radiodifusión en la Región 1 

pase a ser de 148, 5 - 283, 5 kHz en lugar de 150 -. 285 kHz; 

2. los valores nominales de las frecuencias portadoras de todas las estaciones de ondas 

kilométricas conformes al Acuerdo de radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas 

(Ginebra, 1975), estén o no en servicio, se reduzcan 2kHZ para que correspondan a múltiplos de 

9 kHz, sin modificar las restantes características de las estaciones. 

E~te documento ~reparatorio se im~rime e':! i.Jn número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONlFElRHE~C~A A[D)MH~nSlrlRlATnVA 
MUND~Al 
DlE fJAD~OCOMlUJ~~CACnONlES 
(Ginebra, 1979) 

Francia 

e . .... o 
orr1.gendum N. · 1 al 

Documento N.o 667-S 
17 de noviembre de 1979 
Original: francés 

COMISIONES 4 Y 5 

COMPARTICION DE FREC1~NCIAS ENTRE EL SERVICIO DE EXPLORACION 

l. 

2. 

DE LA TIERRA POR SAT~LITE (DETECTORES PASIVOS) Y OTROS SERVICIOS DE 

RADIOCOMUNICACION EN LAS BANDAS 10,6 - 10,68 GHz Y 18,6 - 18,8 GHz 

Banda 10,6 - 10,68 GHz 

Línea 1 de la página 1: Sustitúyase "-3 dl3W" por "-3 d.B". 

Anexo, página 2: 

Agréguese al final de la página, en la parte "invita al CCIR", los 
puntos 3 y 4 siguientes: 

"3. a estudiar las restricciones mínimas que deben imponerse a los servlClOS 
fijo, móvil (salvo móvil aeronáutico) y fijo por satélite (espacio-Tierra) para 
asegurar el funcionamiento satisfactorio ~e ¡os detectores pasivos; 

4. a estudiar las restricciones má~imas q~e pueden tolerar los servicios 
fijo, móvil y fijo por satélite, sin comprometer el funcionamiento de todos los 
servicios que puedan utilizar esta bQ.nda de frecuencias." 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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(C(Q)~ffElR1lE~C~iº\ t'Q\[D)M~~~~T~AT~VA 
MlUJ~[D)~Al Documento N. 0 667-S 

[D)lE ~A[D) ~(Q)(C(Q)M lUJ~ ~<Ciº\C~O~lE~ 15 de n9viembre de 1979 
Original: francés 

(Ginebra, 1979) 

l. 

COMISIONES 4 Y 5 

Francia 

COMPARTICIÓN DE FRECUENCIAS ENTRE EL SERVICIO DE EXPLORACIÓN 

DE LA TIERRA POR SATÉLITE (DETECTORES PASIVOS) Y OTROS 

.SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN EN LAS BANDAS 10,6 A 10,68 GHz 

Y 18,6 A 18,8 GHz 

Banda 10 26 a 10,68 GHz 

Francia propone fijar en -3 dB el límite de potencia proporcionado a la antena, y 
en 40 dBW el límite de p.i.r.e. de las estaciones terrenales para los servicios fijo y móvil. 

2. Banda 18,6 - 18 28 GHz 

A reserva de los resultados que pudiera aportar la continuación de los estudios de 
compartición, podría obtenerse cierta protección de los detectores pasivos en la banda 18,6 a 
18,8 GHz: 

1) mediante la adopción ·de las disposiciones que figuran en las proposiciones 
F/57B/420 - ADD 3800A y F/57B/421 - ADD 3800B, y 

2) mediante la adopción de una Recomendación al CCIR cuyo texto se propone en el anexo. 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 667-S 
Página 2 

a) 

A N E X O 

PROYECTO 

RECOMENDACIÓN AL CCIR 

sobre los criterios de compartición entre los serv1c1os de radiocomunicación 
espacial y terrenal en la banda 18,6 - 18,8 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que las atribuciones a los servicios de exploración de la Tierra por satélite y de 

investigación espacial para el funcionamiento de detectores pasivos a bordo de vehículos espacia

les se han hecho en diversas bandas de frecuencias; 

b) que las .atribuciones en las bandas 10,6 a 10,68 GHz y 18,6 a 18,8 GHz se han hecho en 

compartición con-los servicios fijo, móvil y fijo por satélite; 

e) que los criterios de compartición propuestos por el CCIR podrían limitar el desarrollo 

de los servicios fijo, móvil y fijo por satélite; 

invita al CCIR 

1) a hacer reexaminar el contenido del Informe 694 por todas las Comisiones de Estudio 

interesadas (principalmente las CE 4 y 9); 

a continuar los estudios que ya han dado lugar al Informe 609-1, teniendo en cuenta las 

necesidades de los servicios de exploración de la Tierra por satélite (detectores pasivos) y de 

investigación espacial (detectores pasivos), sobre todo concediendo preferencia a la disposición 

denominada "con canales intercalados" (punto 4 del Informe 609-1) o, en otro caso, reduciendo la 

potencia autorizada en los canales de banda estrecha en la otra disposición (punto 3 del 

Informe 609-1). 

¡ • 
• ! ' 



UNIÓN INTERNACIONAL Dt TELECOMUNICACIONES 

CONffE~E~C~A AID>M~N~Slf~A 1r~VA 
MlUJND~Al 
DlE ~AD~OCOMlUJ~~CAC~O~ES 
(Ginebra, 1979) 

CUARTO INFORME DE LA COMISION 5 

l. La Comisión 5 ha adoptado las siguientes decisiones: 

1.1 Artículo N29 - Servicio fijo 

1.2 Artículo N33A - Servicio de radioastronomía 

Documento N, 0 668-s 
15 de noviembre de 1979 
Original: español 

francés 
inglés 

SESION PLENARIA 

1.3 Artículo N5/3 - Reglas generales para la asignación y el empleo de las fre-
cuencias (números 328l/ll6A y 3281A) 
(continuación del Documento N. 0 606 ). 

1.4 Artículo N7/5 - Cuadro de atribución de bandas de frecuencias para las bandas 
de frecuencias comprendidas entre 40 y 400 GHz 

1.5 Recomendación relativa a la utilización de radares a bordo de aeronaves en 
las bandas de frecuencias compartidas por el servicio entre satélites y ei servicio de 
radiolocalización. 

1.6 Recomendación relativa a la compartición de bandas de frecuencias entre el 
servicio móvil aeronáutico y el servicio entre satélites. 

1.7 Revisión de las Recomendaciones·N. 0 S Spa2- 3, Spa2- 4 y Spa2- 5. 

Todos estos textos se han transmitido a la Comisión de Redacción para su ulte
rior presentación a la Plenaria. (Véase el Documento N. 0 669.) 

El Presidente de la Comisión 5 

M. HARBI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 669-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: español 

""' COMISION 9 

francés 
inglés 

CUARTA SERIE DE TEXTOS TRANSMITIDOS POR ~A COMISIÓN 5 

A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Los textos mencionados en el Documento N. 0 668 se someten a la 
Comisión de Redacción en los anexos 1 a 7 al presente documento. 

El Presidente de la Comisión 5, 

M. HARBI 

Anexos: 7 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan ll'evar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá 'disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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_ NOC 

MOD 6323/465 

A N E x·o··. 1 

ART1CULO.N29 

Servicio fijo 

Sección I. Generalidades 

Se ruega encarecidamente a las administraciones que.,-e4-es 
f'es4:e±e,-a-~a'F;i;4F-ae±-±T~-ae-eRe3!'e-ae-±9!tg dejen de utilizar, en 
·el servicio fijo, las emisiones de radiotelefonía de doble banda 
lateral. eR-:±ae-eeRaae-4H#e!t4eFes-a-39-MHs,-

n . . 

1 (clase CA3_7) , .. 

(MOD) 6324/466 

NOC 6325/461 

NOC 6326/468 

NOC 6327/469 

NOC 6328/470 

·±,as S.e prohÍbe utilizar em1s1ones de clase /-F3 7 Re eetáfi 
e.~teF4sa.aa.e en el servicio fijo en las bandas infe;:::ior;s a 30 MHz . 

. Sección Jt. Frecuencias des·tinadas al :intercambio internacional 
de ,informaciones de ·car.ácter policíaco 

:Las fr.ec.uencias .necesarias para ;eLintercambio internacional de informes desti
nados .a facilitar Ja captura de .crimina'les, se .elegirán en las bandas atribuidas al servicio fijo y, 
si f.ue.se 'necesario, mediante acuerdo especial concertado .en virtud del articulo 31 del 
Conv~nio, entre las administraciones .interesadas. 

Con ,eJ ·fin de realizar la .máxima economía posible de frecuencias, cuando hayan de 
discutirse acuerdos de esta clase, -de carácter regional o mundial, las administraciones 
interesadas,procurarin ,consultar a la Junta Internacional de ;Registro de Frecuencias. 

Sccció.a 111. Frecuencias destinadas al intercambio internacional 
de :ínformacionea meteoroJ~¡icas ·sinópticas 

Las frecuencias necesarias _para -el :intercambio internacional de informaciones 
·r.eferentes a la meteorología ·sinóptica, se elegirán ,en las :bandas atribuidas al servicio fijo y, si 
:fuese necesario, mediante acuerdo especial concertado en virtud del artículo 31 del Convenio, 
entre las administraciones interesadas. 

Con el fm de reaJizar la ·máxima .economía posible de frecuencias, cuando hayan de 
discutirse acuerdos de esta clase, de carácter regional o mundial, las administraciones 
interesadas procurarán consultar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 



ANEXO 2 

ARTÍCULO N33A 

Servicio de Radioastronomía 

Sección I. Disposiciones generales 

Documento N. 0 669-S 
Página 3 

§ 1. Las administraciones cooperarán en la protección del servicio de radioastro-
nomía contra la interferencia, teniendo en cuenta: 

a) 

b) 

e) 

la sensibilidad, excepcionalmente grande, de las estaciones de radioastronomía; 

la frecuente necesidad de largos periodos de observación sin interferencia 
perjudicial, y 

que el pequeño número de estaciones de radioastronomía existente en cada país 
y sus ubicaciones conocidas a menudo permiten conceder especial atención al 
problema de evitar la interferencia. 

§ 2. Las ubicaciones de las estac~ones de radioastronomía que deben ser protegidas 
y sus frecuencias de observación se notificarán a la IFRB conforme al número 4577/639BC y serán 
publicadas por el Secretario General conforme al número 5534/815 para comunicarlas a los Miembros 
de la Unión. 

Sección II. Medidas que han de adoptarse en el servicio de radioastronomía 

§ 3. Las ubicaciones de las estaciones de radioastronomía se elegirán teniendo en 
cuenta la posibilidad de que sufran interferencia perjudicial. 

§ 4. · En la$ estaciones de radioastronomía deberán adoptarse todas las medidas 
técnicas prácticamente posibles para reducir su susceptibilidad a la interferencia. Seguirán 
desarrollándose mejores técnicas para reducir la susceptibilidad a la interferencia, incluida la 
participación en estudios conjuntamente a través del CCIR. 

Sección III. Protección del servicio de radioastronomía 

§ 5. La categoría del servicio de radioastronomía en las diversas bandas de 
frecuencias se especifica en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, artículo N?/5. Las 
administraciones protegerán contra la interferencia a las estaciones del servicio de radioastrono
mía, de conformidad con la situación que tenga este servicio en esas bandas (véase también el 
número 3281/116A). 

§ 6. Al proteger contra la interferencia al servicio de radioastronomía, con 
carácter permanente o temporal, las administraciones utilizarán, por ejemplo, según proceda, medios 
tales como la separación geográfica, el efecto de pantalla del terreno, la directividad de las 
antenas, la compartición en el tiempo y la mínima potencia prácticamente posible en el transmisor.· 

§ 7. En las bandas adyacentes a aquellas en que se realizan observaciones en el 
servlClo de radioastronomía, realizadas de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
al asignar frecuencias a estaciones de otros servicios, se insta a las administraciones a que 
tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger al servicio de radioastronomía contra 
la interferencia perjudicial conforme al número 3280/116. Además de las medidas a que se hace 
referencia en el § 6, se concederá especial atención a los medios técnicos para minimizar la poten
cia radiada en frecuencias dent~o de la banda utilizada para la radioastronomía (véase también el 
número 3281/116A). 
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§ 8. Al asignar frecuencias a estaciones en otras bandas, se insta a las administra-
ciones a que en la mayor medida posible, tomen en consideración la necesidad de evitar las emisiones 
no esenciales que puedan cau~ar interferencia perjudicial al servicio de radioastronomía explotado 
de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. (Véase también el número 3281/116A.) 

~ 9. Al aplicar·las medidas enunciadas en esta sección, las administraciones debe-
rán tener e~ cuenta que el servicio de radioastronomía es sumamente sensible a las interferencias 
causadas por emisiones procedentes de estaciones espaciales y de aeronaves. 

~ 10. Las administraciones deberán tomar nota de las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR, con el fin de limitar la interferencia causada por estaciones de otros servicios al 
servicio de radioastronomía. 



NOC 3281/116A 

ADD 3281A 

A N E X O 3 

ART!CULO N5/3 
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Reglas generales para la asignación y el empleo de las frecuencias 

Para la solución de casos de interferencia perjudicial, 
el servicio de radioastronomía se tratará como un servicio de radiocomunicación. 
No obstante, se le concederá protección contra servicios que funcionen en 
otras bandas, en la medida en que éstos gocen de protección entre sí. 

Para la solución de casos de interferencia perjudicial, el 
serv1c1o de investigación espacial (pasiva) y el servicio de exploración de la 
1l'ierra por satélite (pasiva) recibirán protección contra servicios que funcionen 
en otras bandas sólo en la medida en que éstos gocen de protección entre sí. 
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ADD 

ADD 

A N E X O 4 

CUADRO DE ATRIBUCION DE BANDAS DE FRECUENCIAE ENTRE 40 y 400 GHz . 

GHz 
40 - 43,5 

Región 1 Región 2 1 Región 3 

40 - 40,5 FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

MOVIL POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

40,5 - 42,~ RADIODIFUSION POR SAT~LITE 

/RADlODIFUSION/ 

Fijo 

Móvil 
l r~------------------------~~--------------------~------------------~ 
¡ 42' 5 - 43,5 FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 3814B 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOM!A 

Se insta a las administraciones a que, al hacer asignacio
nes a estaciones de otros servicios a los que está atribuida la banda 42,5 -
43,5 GHz, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el ser
vicio de radioastronomía contra la interfer~ncia perjudicial, especialmente en 
las bandas 42,77 - 42,87 GHz, 43,07 - 43,17 GHz y 43,37 - 43,47 GHz, que se uti
lizan para las observaciones de las rayas espectrales del monóxido de silicio. 
Las emisiones desde estaciones espaciales o de aeronaves pueden constituir 
fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio de radioas
tronomía. (Véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A.) 

En las bandas 42,5- 43,5 GHz y 47,2- 50,2 GHz se ha atri
buido más espectro al servicio fijo por satélite para las transmisiones Tierra
espacio que el que figura en la banda 37,5- 39,5 GHz para las transmisiones 
espacio-Tierra, con el fin de acomodar los enlaces de conexión para los saté
lites de radiodifusión. Se insta a las administraciones a tomar todas las medi
das prácticamente posibles para reservar la banda 47,2- 49,2 GHz para enlaces 
de conexión hacia satélites de radiodifusión que funcionan en la banda 
40,5 - 42,5 GHz. 



' 

¡ 

' 

' 

ADD 3814G 

ADD 

ADD 3814D 

ADD 3814E 

Región 1 
,. 

43 .. .5 - 47 

~ 

47 ._ 47 ,.2 

4T,.2 - 50·,2 
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MÓVIL 

GHz 
43,5 - 50,2 

Región ·2 

5814CA 

MÓVIL POR SAT~LITE 

RADIONAVEGACIÓN 

1 

RADIONAVEGACióN POR SAT~LITE 

3814C 

AFICIONADOS 

AFICIONAPOS POR SAT~LITE 

FIJO 

FIJO POR SATJ!':LITE. (Tierra-espacio) 

MÓVIL 3814E-

3814D 

Región 3 

3814B 

En las bandas 43,5 - 47 GHz ,. 66 - 71 GHz, 95 - 100 GHz, 
134 - 142 GHz, 190- 200 GHz y 252 -- 265 GHz se autorizan también enlaces por 
satélite que conectan estaciones terrestres en puntos fijos determinados, 
cuando- se utilizan conjuntamente con el servicio móvil por satélite o el servi
cio de radionavegación por satélite. 

Las estaciones del serv1c1o móvil terrestre pueden funcio
nar en las bandas 43,5 - 47 GHz, 66 - ''(],_ GHz, 95 - 100 GHz ,. 134 - 142 GHz, 
190 - 200. GHz y 252 - 265 GHz, a reserva de no causar interferencia perjudicial 
a los s·ervic ios por s-atélite a los que están atribuidas estas bandas (véase el 
número 3lf42/148) . 

Las bandas 48,94_- 49,04 GHz y 97,88- 98,08 GHz están 
también atribuidas a título primario para la observación de rayas espectrales. 
Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de 
otros servicios a los que estas bandas estárt atribuidas tomen todas las medidas 
práctic:amente posibles para proteger el servicio de radioastronomía contra la 
interferencia perjudicial. Las emisiones des·de estaciones espaciales o de 
aeronave pueden constituir fuentes de interferencia particularmente graves para 
el servicio de radioastronomía. (Véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el 
artículo N33A.) 

En la banda 48,94 - 49,04 GHz quedan prohibidas todas 
las emisiones desde estac-iones a bordo de aeronaves. 
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MOD 3815/412J 

ADD 3815A 

ADD 3815B 

ADD 3815BA 

Región 1 
1 

50,2 - 50,4 

50,4 - 51,4 

54,25 - 58,~ 

58,2 - 59 

GHz 
50,2 - 59 

Región 2 Régión 3 

EXPLORACICN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

FIJO 

MCVIL 

INVESTIGACICN ESPACIAL (pasiva) 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

MCVIL 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

EXPLORACI6N DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasiva) 

.... 
INVESTIGACION ESPACIAL (pasiva) 

3815/412J 3815A 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasiva) 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 3815BA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

3815B 

EXPLORACIÓN DE LA· TIERRA ·POR SATÉLITE (pasiva) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (vasiva) 

3815/412J 3815A 

En las bandas 51,4 - ·54 ,25 GHz, 58~2 - 59 GHz, 64 - 65 GHz 
86- 92 GHz, 105 - 116 GHz y 217- 231 GHz quedan prohibidas todas las emi-
siones. En estas bandas también está autOrizada ·¡a utilización de sensores 
pasivos por otros servicios. 

En virtud de ordenaciones nacionales, pueden llevarse a 
cabo observaciones de radioastronomía en las bandas 51,4 - 54,25 GHz, 
58,2 - 59 GHz, 64 - 65 GHz y 72,77 - 72,91 GHz. Se insta a las adininistraciones 
a que tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio 
de radioastronomía contra la interferencia perjudicial en estas bandas. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, 
Japón y el Reino Unido, la banda 54,25 - 58,2 GHz está también atribuida a 
título primario ~1 servicio de radiolocalización. 

En las bandas 54,25 - 58,2 GHz~ 59 - 64 GHz, 
116- 134 GHz, 170- 182 GHz y 185 - 190 GHz, podrán utilizarse estaciones del 
serv~cio móvil aeronáutico, a reserva de no causar interferencia perjudicial 
al servicio entre satélites (véase el N.

0 
3442/148). 



ADD 3815C 

ADD 3815D 

Región 1 
1 

59 - 64 

64 - 65 

65 - 66 

FIJO. 

GHz 
59 - 66 

Región 2 

ENTRE SATl:LITES 

MdVII· 3815BA 
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1 
Región 3 

RADIOLOCALIZACidN 3815C 

3815D 

EXPLORACidN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

3815/412J 3815A 

EXPLORACidN DE LA TIERRA POR SAT~LITE 

INVESTIGACidN ESPACIAL 

Fijo 

MÓvil 

En las bandas 59 - 64 GHz y 126 - 134 GHz, podrán utili
zarse radares de aeronave en el servicio de radiodeterminación, a reserva de 
no causar interferencia perjudicial al servicio entre satélites (véase 
el N.

0 
3442/148). 

La banda 61 - 61,5 GHz está designada para aplicaciones 
industriales, científicas y médicas (ICM) (frecuencia central 61,25 GHz). La 
utilización de esta banda de frecuencia para las aplicaciones ICM estará sujeta 
a una autorización especial concedida por la administración interesada de 
acuerdo con las otras administraciones cuyos servicios de radiocomunicaciones 
pueden resultar afectados. Al aplicar esta disposición las administraciones 
tendrán debidamente en cuenta las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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Región 1 

66 - 71 

71 - 74 

74 - 75,5. 

75,5 ·- 76 

GHz 
66 - 76 

Región 2 

MCVIL 38l4CA 

MCVIL POR SAT~LITE 

RADIONAVEGACICN 

1 

RADIONAVEGACICN POR SA~LITE 

3814C 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

MCVIL 

Región 3 

MCVIL POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

3815A 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

MCVIL 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 



ADD 3815E 

ADD 3815F 

Región 1 
1 

76 - 81 

81 - 84 . 

84 - 86 

Anexo 4 al Documento N. 0 669-S 
Página ll 

GHz 
76 - 86 

Región 2 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

3815E 

FIJO 

-, 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

3815F 

Región 3 

La utilización de la banda 78 - 79 GHz por el servicio 
de exploración de la Tierra por satélite y por el servicio de investigación 
espacial está limitada al funcionamiento de radares situados en vehÍculos 
espaciales. 

En la banda 84 - 86 GHz, las estaciones de los serv1c1os 
fijo, móvil y de radiodifusión no causarán interferencia perjudicial a las 
estaciones de radiodifusión por satélite que funcionen de conformidad con las 
decisiones de la conferencia que se encargue de elaborar un plan de adjudicación 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión por satélite. 
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ADD 3815G 

Región 1 
1 

86 - 92 

92 - 95 

GHz 
86 - 95 

Región.2 
1 

Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT~LITE (Pasiva) 

RADIOASTRONOM:ÍA 

INVESTIGACION ESPACIAL (Pasiva) 

3815/412J 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACidN 

3815G 

1 

La banda 93,07 - 93,27 GHz es también utilizada por el servicio 
de radioastronomía para la observación de rayas espectrales. Se insta a las 
administraciones que, al hacer asignaciones a estaciones de otros servicios a 
los que esta banda está atribuida, tomen todas las medidas practicamente posibles 
en esta banda para proteger el servicio de ·radioastronomía contra la interferen
cia perjudicial. Las emisiones desde estaciones espaciales o de 
aeronave pueden constituir fuentes de interferencia particularmente graves 
para el servicio de radioastronomía (véanse los números 3280/116 y 3281/116A y 
artículo N33A). 



SUP 3816/412K 

ADD 

Región 1 l 
95 - 100 

100 - 102 

102 - 105 

105 - 116 
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GHz 
95 - 116 

Región 2 
1 

Región 3 

MóVIL 3814CA 

MóVIL POR SAT~LITE 

RADlONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SAT~LITE 

Radiolocalización 

3814C 3814D 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (Pasiva) 

FIJO 

MóVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Pasiva) 

3679A 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MóVIL 

3679A 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasiva) 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

3679A 3815/412J 

En las bandas / 1 400 - 1 727 MHz, 7 101 - 120 GHz 
y 197 - 220 GHz, algunos países realizan investigaciones pasivas en elmarco 
de un programa de bÚsqueda de emisiones intencionales de origen 

extraterrestre. 
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ADD 3816A 

ADD 3816B 

ADD 3816C 

ADD 

Región 1 
r 

116 - 126 

126 - 134 

1.34 - 142 

GHz 
116 - 142 

Región 2 
1 

Región 3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE ~pasiva) 

FIJO 

EN'rRE SAT:gLITES 

MÓVIL 3815BA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 3815BA 

RADIOLOCALIZACIÓN 3815C 

MÓVIL 3814CA 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATELITE 

Radiolocalización 

3814C 3816C 3816D 

La banda 122 - 123 GHz está designada para aplicaciones 
industriales, cientÍficas y medicas (ICM) (frecuencia central 122,5 GHz). La 
utilización de esta banda de frecuencia para las aplicaciones ICM estará sujeta 
a una autorización especial concedida por la administración interesada de 
acuerdo con las otras administraciones cuyos servicios de radiocomunicaciones 
pueden resultar afectados... Al aplicar esta disposición las administraciones 
tendrán debidamente en cuenta las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

La banda.ll9,98- 120,02 GHz está también atribuida a 
título secundario al servicio de aficionados. 

Las bandas 140,69 - 140,98 GHz, 144,68 - 144,98 GHz, 
145,45- 145,75 GHz y 146,82- 147,12 GHz están también atribuidas a título 
primario al servicio de radioastronomía para la observación de rayas 
espectrales. Se insta. a las administraciones a que, al hacer asignaciones a 
estacion.es de otros servicios a los que estas bandas están atribuidas, tomen 
todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radio
astronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones 
espaciales o de aeronave pueden constituir fuentes de interferencia particu
larmente graves para el servicio de radioastronomía ( véanse los números 3280/116 
y 3281/116A, así como el artículo N33A). 

En la banda 140,69 - 140,98 GHz, quedan prohibidas todas 
las em1s1ones de estaciones de aeronave y las de estaciones ~spaciales en el 
sentido espacio-Tierra. 



ADD 3816E 

Región 1 
1 

142 - 144 

144 - 149 

149 - 150 

150 . ..,. 151 
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GHz 
142 .,... 151 

Región 2 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

3816C 

FIJO 

1 

FIJO POR SATELITE (espacio~ierra) 

M OVIL 

Región 3. 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE (Pasivo) 

FIJO 

FIJO POR SAT.i!:LITE (espacio~iérra) 

M OVIL 

INVESTIGACTON ESPACIAL (Pasivo) 

Las bandas 150- 151 GHz, 174,42 -175 3 02 GHz, 177- 177 )4 GHz, 
178.,2 - 178,6 GHz., 181 - 181,46 GHz y 186,2 - 186,6 GHz están también atribui
das a título sectll1dario al servicio de radioastronomía para la observación de 
rayas espectrales. Se insta a las administraciones a que, al hacer asignacio
nes a estaciones de otros servicios a los que estas bandas están atribuidas, 
tom~n todas las med~das prácticamente posibles para proteger al servicio de 
radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde esta
ciones espaciales o de aeronave pw:.!den constituir fuentes de interferencia par
ticularmente graves para el servicio de radioastronomía. (Véanse los 
números 3280/116 y 3281/116A .Y artículo N33A.) 
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Región 1 

151 - 164 

164 - 168 

;1.68 - 170 

170 - 174.5 

176,5 :... 182 

t 

FIJO 

GHz 
151 - 182 

Región 2 
1 

FIJO POR SATlLITE (espacio-Tierra) 

M"VIL 

Región 3 

EXPLORACI"N DE LA TIERRA POR SATELITE (pasiva) 

RADIOASTRONOM!A 

INVESTIGACI"N ESPACIAL (pasiva) 

FIJO 

FIJO 

ENTRE SATELITES. 

·MC)VIL 3815BA 

3816.E 

EXPI..ORACI"N DE LA TIERRA POR SATELITE (pasiva) 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

M OVIL 3815 BA 

!~TIGACI"N ESPACIAL (pasiva) 

3816E 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

McrviL 3815BA 



o 

ADD 3816F 

ADD 3816G 

Regi6n 1 

' 
182 - 185 

185 - 190 

190 - 200 

200 - 202 

202 - 217 
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GHz 
182 ·~ 217 

Regi6n 2 . 1 Región 3 

EXPLORAQION :OE LA TIERRA POR .S.ATELITE (pasiva) 

RADIOM3TRONOM1A 

INVESTIGACION ESPACIAL (pasiva) 

3816F 3816G 

FIJO 

ENTRE SATELITES . 

MOVIL 3815BA 

MOVIL 3814CA 

MOVIL POR SATELITE 

RADIONAVEGACION 

~DIONAVEGACION POR SATELITE 

3679A 3814C 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE (pasiva) 

FIJO 

M OVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (pasiva) 

3679A 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

3679A 

Atribución adicional. En el Reino Unido la banda 182 -
181) GHz está también atr~buida a t"ítui6 ·primario· a los servfcios fijo y. móvil. 

En la banda 182 - 185 GHz quedan prohibidas todas las 
em1s1ones excepto las previstas en ADD 3816F. También está autorizada la 
utilización de sensores pasivos por otros servicios. 
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ADD 

Región 1 
.1 

217 - 231 

231 ,... 235 

235 - 238 

238 - 241 

241 - 248 

GHz 
217 - 248 

Región 2 
1 

Región 3 

EXPLORACICN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

RADIOASTRONOM:tA 

INVESTIGACION ESPACIAL (pasiva) 

3815/412J 3679A 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

EXPLORACICN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

FIJO 

FrJo POR SAT~LITE (espacio-~ierra) 

INVESTIGACICN ESPACIAL (pasiva) 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

Radiolocalización 

RADIOLOCALIZACICN 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

La banda.244·- 246 GHz está designada para aplicaciones 
industriales, científicas y médicas (ICM) (frecuencia central 245 GHz). La 
utilización de. esta banda de frecuencias para las aplicaciones ICM estará sujeta 
~'lo una autorización especial concedida por la administración interesada de 
acuerdo con las otras administraciones cuyos servicios de radiocomunicaciones 
pueden ;resultar afectados. Al aplicar esta disposición las administraciones 
tendrán debidamente en cuenta las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. 



ADD 3816I 

ADD 3816J 

ADD 3816K 

:Región 1 
1 

248 - 250 

250 - 252 

252 ... 265 
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GHz 
248 - 265 

Región 2 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

1 
Región 3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

MÓVIL 3814CA 

M6VIL POR SAT~LITE 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SAT~LITE 

3814C 3816I 38l6J 3816K 

Las bandas 250- 251 GHz y 262,24- 262,76 GHz están atri
buidas también ~ título p~imario al servicio de radioastronomía para la obser
vac1on de rayas espectrales. Se insta a las administraciones a que, al hacer 
asignaciones a estaciones de otros servicios a los que estas bandas están atri
buidas, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio 
de radioastrqnomía contr~ la interferencia perjudicial. Las emisiones desde 
estaciones espaciales o de aeronave pueden constituir fuentes de interferencia 
particularmente graves para el servicio de radioastronomía. (Véanse los 
nÚI.neros 3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A.) 

La banda 257,5- 258 GHz está atribuida también a título 
secundario al servicio de radioastronomía para la observación de rayas espec
trales. Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a esta
ciones de otros servicios a los que esta banda está atribuida, tomen todas las 
medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomía 
contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones espaciales 
o de aeronave pueden constituir fuentes de interferencia particularmente gra
ves para el servicio de radioastronomía. (Véanse los:núm.eros 3280/116 
y 3281/116A y el artículo N33A.) 

En la República Federal de Alemania, Argentina, España, 
Francia,. Finlandia, India, Italia, los Países Bajos y Suecia, la banda 261- 265 GHz 
está también ~tribuida a título primario al servicio de radioastronomía. Se 
insta a las administraciones que, al hacer asignaciones a estaciones de otros 
servicios a los que esta banda está atribuida, tomen todas las medidas prácti
camente posibles para proteger el servicio de radioastronomía contra la inter
ferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones espaciales o de aero
naves pueden con¡:;;tituir fuentes de interferencia particularmente graves para 
el servicio de radioastronomía. (Véanse los números 3280/116 y 3281/116A 
y el artículo N33A.) 
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ADD 3816L 

ADD 3816M 

Región 1 
1 

265 - 275 

275 - 4oo 

FIJO 

GHz 
265 - 4oo 

Región 2 

FIJO POR SAT~LITE 

MOVIL 

RADIOASTRONOM1A 

3816L 

(No atribuida) 

3816M "· 

1 
Región 3 

'~ .. - . 

(Tierra-espacio) 

-. 

Se insta ~ las administraciones a que, al hacer asigna
ciones a est~ciones de ot+os servicios a los que está atribuida la banda 
265 - 275 GHz, tomen todas las medidas prácticamente posibles para proteger 
el servicio ~e radioastronomía contra la interferencia perjudicial, especial
mente en-las bandas 265,64- 266,16 GHz, 267,34- 267,86 GHz y 
271,74- 272,26 GHz que se utilizan para la observación de rayas espectrales. 
Las emisiones desde estaciones espaciales o de aeronave pueden constituir 
fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio de radio
astronomí~. (Véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A.) 

La banda de frecuencias 275- 400 GHz puede ser utilizada 
por las administraciones para la.experimentación y el desarrollo de distintos 
servicios activos y pasivos. Se ha reco~ocido que en esta banda es necesario 
efectuar las siguientes mediciones de rayas espectrales para los servicios 
pasivos: 

Servicio de radioastronomía: 278 - 280 GHz y 343- 348GHz; 

Servicio de exploración de.la Tierra por satélite (pasivo) y serv1c1o de inves
tigación espacial (pasivo): 275- 277 GHz, 300- 302 GHz, 324- 326 GHz, 
345 - 347 GHz, 363 - 365 GHz y 379 ~ 381 GHz. 

En esta parte del espectro radioeléctrico, todavía en gran 
parte inexplorada, los futuros trabajos de investigación podrían conducir al 
descubrimiento de pu~vas rayas espectrales y bandas d.el continuum que interesan 
a los servicios p~sivos. Se insta a las administraciones a que adopten todas 
las medidas prácticamente posibles para proteger a los servicios pasivos contra 
las interferencias perjudiciales hasta la próxima Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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RECOMENDACIÓN N.o 
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Relativa a la utilización de radares a bordo de aeronaves en las bandas de frecuencias 
compartidas por el servicio entre satélites y el servicio de radiolocalización 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que las bandas 59 - 64 GHz y 126 - 134 GHz están atribuidas a los servicios entre satéli..-

tes y de radiolocalizaci6n~ 

b) que ambas bandas están ubicadas. en partes del espectro próximas a las crestas de absorción 

atmosférica; 

e) que, a pesar de ello .. , es posible que la absorción atmosférica por sí sola no impida la 

interferencia perjudicial causada por radares a bordo de aeronaves que vuelen a gran altitud a 

estaciones del servicio ehtre satélites; 

d) que, por esta razón, el uso de radares a bordo de aeronaves en el ::¡ervicio de radioloca..-

lización está sujeto a la reserva de no causar interferencia perjudicial .al servicio entre satéli

tes (véase ADD 3815C, cuyo texto se reproduce mas abajo); 

recomienda 

que, con carácter de urgencia, se emprendan.estudios sobre los criterios de compartición 

para esos dos servicios en las bandas de frecuencias indicadas; 

pide al CCIR 

que proceda a la real·ización de esos estudios; 

recomienda asimismo 

que una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones revise las atri

buciones de esas dos bandas a ambos se:rvicios.en función de. los resultados de los. estudios que rea..-

lice el CCIR; 

ADD 3815C En las bandas 59 - 64 GHz y 126 - 134 GHz, el uso de rada-

res a bordo de aeronaves en el servicio de radiolocalización está sujeto a la 

reserva de no causar interfere~cia perjudicicil ai servicio entre satélites 

'(véase el número 3442/148). 
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A N E X 0 6 

RECQMENDACICN N. 0 

Relativa a la compartición de las banqas de frecuencias ·entre el servicio 
móvil aeronáutico y el servicio e;ntre ·satélites 

La.Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que las band.a.s 54,25 ,... 58,2 GHz, 59 - 64 GHz, 116 - 134 GHz, 170 - 182 GHz y 

185 - 190 GHz se han atribuido conjuntamentE;! a los servicios entre satélites y móvil; 

b) que todas esas bandas están ubicadas en partes del espect;to pró'ximas a las crestas de 

absorción atmosférica; 

e) que, a pesar d.e ello, es posible que 1~ absorción atmosférica por sí sola no impida la 

interferencia perjudicial causada por estaciones a bordo de aeronaves que vuelen a gran altitud a 

estaciones del servicio entre satélites; 

d) que, por esta ra:z;ón!l· el usq de estaciones de. aeronave en el servicio móvil aeronáutico 

está sujeto a la reserva de r.o·causar interferencia perjudicial al servicio entre satélites (véase 

.ADD 3815BA, cuyo texto se reprod\lce m¿s abajo); 

recomienda 

que, con carácter de urgencia, se emprendan estudios sobre las posibilidades y los crite

rios de compartición para ~sos dos servicios en las bandas de frecuencias indicadas; 

pide al CCIR 

que proceda a la realización de esos estudios; 

recomienda asimismo 

que una fu~ura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones revise las atri

buciones de esa.s bandas a ambos servicios en función de los resultados de los estudios que realice 

el CCIR; 

.ADD 3815BA En las bandas 54,25 - 58,2 GHz, 59 - 64 GHz, 116 - 134 GHz, 

170 - 182 Gaz y 185 - 190 GHz, el uso de estaciones en el servicio móvil aero

náutico está sujeto a la reserva de no causar interferencia perjudicial al ser

vicio entre sat~lites (véase el número 3442/148). 
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Revisión de las Recomendaciones N.
0

s Spá2 - 3, Spá2 ~ 4 y Spa2 - 5 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2- 3 

Motivos: Reemplazada por los proyectos de Recomendaciones de los anexos 5 y 6 
al presente documento. 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2- 4 

Motivos: Cumplimentada por las decisiones de la Comisión 5 (véanse los 
Documentos N.os 394(Rev.2), 449(Rev.l) .y 450(Rev.l). 

SUP Recomendación N. 0 Spa2 - 5 

Motivos: Cumplimentada por las decisiones de la Comisión 5 (véase el 
Documento N. 0 390(Rev.2). 
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... 
COMISION 5 

UND~CIMO'INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5C A LA CO~ITSIÓN 5 

Asunto: Bandas de frecuencias 401 - 406 MHz y 406 - 420 MHz 

l. El Grupo de Trabajo 5C examinó todas las proposiciones sobre las bandas 401 - 406 MHz y 
406 - 420 MHz. Se acordó por mayoría recomendar el Cuadro revisado que aparece en el anexo al 
presente Informe a la Comisión 5, para su adopción. 

2. Se tomó una decisión por mayoría en el sentido de atribuir al serv1c1o fijo, a título 
primario, la banda 401 - 406 MHz. Se suscitaron objeciones, y varias delegaciones reservaron su 
posición sobre esta decisión. Otras lo hicieron solamente por lo que se refiere a las bandas 
401 - 403 MHz. 

Malasia y Tailandia formularon reservas sobre la nota 3628A, que preferirían figurase sin 
su última frase limitadora. 

3. Papua Nueva Guinea se reservó el derecho a volver sobre su propos1c1on (que no fue 
apoyada) relativa a las radiobalizas de localización de siniestros en la banda 406 ~ 406,1 MHz. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5C, 

K. OL.MS 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos. ejemplares adicionales. 
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! 
1 Región 1 

1 401 - 402 

402 - 403 

403 - 406 

406 - 406,1 

406,1 - 410 

410 - 420 

A N E X O 

MHz 
401 - 420 

1 Región 2 1 
AYUDAS A LA METEOROLOG1A 

FIJO 

Región 3 

OPERACIONES ESPACIALES (espa~io-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio) 

Meteorología por satélite (Tierra-espacio) 

Móvil salvo m6vil aeronáutico 

3628A 3628C 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio 

Meteorología por satélite (Tierra-espacio) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

3628A 3629/315 3628C 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

3628A 3628B 3629/315 3633A 

MÓVIL POR SATtLITE {Tierra-espacio) 

3634/317A 3635/317B 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOM!A 

3633A 3531/233B 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 



MOD 3531/233B 

SUP 3628/314 

ADD 

ADD 3628B 
¡ 

ADD 3628C 

MOD 3629/315 

SUP 3630/315A 

SUP 3631/315B 

SUP 3632/315C 

ADD 3633A 

. SUP 3633/316 

NOC 3634/317A 

MOD 3635/317B 
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Se ruega a las administraciones que, al asignar frecuen
cias a estaciones de los demás servicios a que están atribuidas las bandas 
/- 7, 406,1 - 410 MHz y /- 7 MHz, adopten todas las medidas prácticamente 
posiblespara proteger al ;ervicio de radioastronomía contra la interferencia 
perjudicial. Las emisiones desde ~staciones espaciales y de aeronave pueden 
constituir fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio 
de radioastronomía ( véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el 
artículo N33A). 

Categoría de serv1c1o diferente: en Israel, Malasia y 
Tailandia, en las bandas 401 - 406 MHz, la atribución al servicio móvil, salvo 
móvil aeronáutico, se hace a título primario. Las estaciones del serv1c1o 
móvil no causarán interferencia perjudicial a las estaciones explotadas de 
conformidad con el Cuadro, ni solicitarán protección contra ellas. 

Categoría de servicio diferente: en Australia, Ecuador, 
Libia, Papua Nueva Guinea.y Tailandia, en la banda 403 406 MHz, la atribu
ción al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, se hace a título primario. 

Las estaciones de los servicios fijo y móvil, en la 
banda 401 - 403 MHz, no causarán interferencia perjudicial al serv1c1o de 
ayudas a la meteorología, ni solicitarán protección contra el mismo. 

Atribución sustitutiva: en Francia y los Departamentos 
y territorios franceses de ultramar en las Regiones 2 y 3, la banda 402 - 406 MHz 
está atribuida, a título primario, al servicio de ayudas a la meteorología. 

Atribución adicional: en Canadá, las bandas 405,5 - 406 ·MHz 
y 406,1 - 410 MHz están también atribuidas, a título primario, al servicio 
móvil, salvo móvil aeronáutico, por satélite (Tierra-espacio), a reserva del 
acuerdo obtenido en virtud del procedimiento expue~to en el artículo Nl3A . 

~ Atribución adicional: en Austria, Bahrein, Bulgaria, 
Emiratos Arabes Unidos, Camerún, Chile, Etiopía, Hungría, India, Irán, Iraq, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Liechtenstein, Malasia, Mongolia, Nigeria, Uganda, 
Filipinas, Polonia, Qatar, Siria, RepÚblica Democrática Alemana, Ruanda, 
Singapur, Suiza, Tanzania, Checoslovaquia, Tailandia, la U.R.S.S. y Yugoslavia, 
la banda 406 - 406,1 MHz está atribuida, a título primario, a los servicios fijo 
y móvil, salvo móvil aeronáutico. Las estaciones de los servicios fijo y móvil 
no causarán interferencia perjudicial al servicio móvil por satélite (radiaba
lizas de localización de siniestros), ni solicitarán protección contra el 
mismo. 
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COMISIÓN 5 

DU6D~CIMO.INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5C A LA COMISION 5 

Asunto: Bandas de frecuencias comprendidas· entre 420 Y. 470 MHz 

l. El Grupo de Trabajo 5C examinó todas las proposiciones relativas a las bandas 
420 - 470 MHz. Se acordó por mayoría recomendar el: Cuadro revisalio que figura en el anexo al 
presente Informe a la Comisión 5j para su aqopción. 

2. Estados Unidos de América reservó su. posición sobre la reducción de categoría del ser
vicio de radiolocalización en las bandas 420 .::_ 430 !-1Hz y 440 - 450 f-.1Hz. También reservó su posi
ción sobre la introducción de los servicios fijo y móvil en esas bandas. 

3. China y la U.R.S.S. reservaron su posición sobre ia: categoría del servicio en la 
nota 3636/318, que desean que sea primario y no secundario~. 

4. Con respecto a la modificación· propuesta de la nota 3643/320, hubo op1n1ones divergentes 
acerca de si las neéesidades de' los servicios fijo· y móvil, salvo móvil aeronáutico, deben cubrirse 
mediante una atribución en el Cuadro o mediante una nota. La sugerencia de que la banda 430 -
440 MHz debe atribuirse por separado a esos servicios en la Región 3 no prosperó, pues, según la 
opinión de la mayoría, debe manten~rse uh Cuadro indiviso para las Regiones 2 y 3. 

5. 

Anexo: 1 

Rumania reservó su p
1

bsición sobre ·las notas adicionales 3646C y 3646E propuestas. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5C, 

K. OLMS 

Este documento preparatorio se imprime en un n'i:.mero limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 3640A 

ADD 3640B 

Región l 

420 - 430 

AFICIONADOS 
.. 

RADIOLO.CALIZACidN 

3636/3lff . 3643/320 
3644/320A 3646/322 
3646A j646g 3646ci 
3646D 3646E 3645A . 
3642/319B .36..45/321 

440 - 4~0 

450 - 460 

460 - 470 

ANEXO 

FIJO 

MHz 
lQO - 470 

Región 2 
1 

MdVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

3640A 3636/318 3640/319 

RADIOLOCALIZACidN 

Aficionados 

3640B 3642/319B 
3643/320 3644/320A 
3646c 3636/318. 

FIJO 

MOVIL salvo móvil a~~onáutico 

Radiolocaliz~ción 

Región 3 

3640A 3636/318 3640/319 3641/319A 364oc 3640D 

FIJO 

MOVIL 

3636/318 . 3641/319A 3638/3l8B 3639/318C 

FIJO 

MOVIL 

Meteorología por sat~lite (espacio-Tierra) 

3650/324B 3637/318A 3638/318B 3639/318C 

Atribución adicional: en Australia, Estados Unidos de 
América, Jamaica y Filipinas, las bandas 420- 430 MHz y 440- 450 MHz están 
también atribuidas, a título secundario, al servicio de aficionados. 

Categoría de serviq¡o diferente: en Argentina, Colombia, 
Cuba y Venezuela, la atribución de la banda 430 ~ 440 MHZ al servicio de aficio
nados se hace a título primario. (Véase el número 3432/141.) 



MOD 

MOD 3640/319 

ADD 364oc 

MOD 3641/319A 

MOD 3642/319B 

MOD 3643/320 

NOC 3644/320A 

MOD 3645/321 
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Atribución adicional: en China, India, la República 
Democrática Alemana y la U.R.S.S., la banda 420 - 460 MHz está también atri
buida a título secundario, al servicio de radionavegación aeronáutica 
(radioaltímetro). -

Categoría de servicio diferente: en Australia, Estados 
Unidos de América, India, Japón y el Reino Unido, la atribución de las bandas 
420 - 430 MHz y 440 - 450 MHz al servicio de radiolocalización es a 
título primario. (Véase_ el número 343~/14i~} 

Atribución adicional: en Canadá, Nueva Zelandia y Papua , 
Nueva Guinea, la banda 440 - 450 MHz está también atribuida, a título secunda
rio, al servicio de aficionados. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo Nl3A, la banda 449,75 - 450,25 MHz puede utilizarse por 
el servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio) y el servicio de inves
tigación espacial (Tierra~espacio). 

Atribución adicional: en Brasil, Francia y los Departa
mentos Franceses de Ultramar en la Región 2, e India, la banda 
433,75 - 434,25 MHz está también atribuida, a título primario, al servicio de 
operaciones espaciales (Tierra-espacio), hasta el 1 de enero de 1990, a reserva 
de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo Nl3A. 
Después del 1 de enero de 1990, la banda 433,75 - 434,25 MHz se atribuirá en 
los mismos países, a título secundario, a los mismos servicios. 

Atribución adicional: En Afganistán, Argelia, Arabia 
Saudita, Bahrein, Brunei, Burundi, Camerún, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, 
Ecuador, España, Etiopía, GI_'ecia, Guinea, India,Indonesia, Irán, Iraq; 
IrJ_anda, Italia, Jordania, Ke~iª--~. Kuwait, Li_eq;trten!=l:C~i~ Libia, Malasia, Malta, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Filipinas, Qatar, Siria, Singapur, Suiza, Tanzania, 
Tailandia y Togo, la banda 430 - 440 MHZ está también atribuida, a título pri
mario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

En la banda 435 - 438 MHz podrá autorizarse el serv1c1o 
de aficionados por satélite siempre que no se cause interferencia perjudicial 
a otros servicios que funcionen de conformidad con el Cuadro. Las administra
ciones que autoricen tal utilización se asegurarán de que toda interferencia 
perjudicial causada por em1s1ones del servicio de aficionados por satélite 
será inmediatamente eliminada, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 6362/1567A. 

En la República Federal de Alemania, Austria, Liechtenstein, 
Portugal, Suiza y Yugoslavia, la banda 433,05 - 434,79 MHz está designada para 
aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM) (frecuencia central 
433,92 MHz). Los servicios de radiocomunicación que funcionan en esta banda 
tienen que aceptar la interferencia perjudicial que pueden causar esos equipos. 
Los equipos ICM que funcionan en esta banda, estarán sujetos a las disposiciones 
del número 5002A. 
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ADD 3645A 

SUP 3647/323 

SUP 364é3/324 

NOC 3650/324B 

MOD 3646/322 

ADD 3646A 

ADD 3646B 

ADD 3646c 

ADD 3646D 

ADD 3646E 

MOD 3637/318A 

En la Región 1, exceptuados los países mencionados en el 
número 3645/321, la banda 433,05 - 434,79 MHz está designada para aplicaciones 
industriales, científicas y médicas (ICM) (frecuencia central 433,92 MHz). La 
utilización de esta banda de frecuencias para las aplicaciones ICM estará sujeta 
a una autorizac·iÓn especial concedida por la administración interesada, de 
acuerdo con otras administraciones cuyos servicios de radiocomunicación pueden 
resultar afectados. Al aplicar esta disposición, las administraciones tendrán 
debidamente en cuenta las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Las bandas 460 - 470 MHz y 1 690 ~ 1 700 MHz pueden también 
ser utilizadas para las aplicaciones del servicio de exploración de la Tierra 
por satélite distintas de las del servicio de meteorología por satélite, para 
las transmisiones espacio-Tierra a reserva de no causar interferencia perjudi
cial a las estaciones que funcionan de conformidad con el Cuadro. 

Atribución sustitutiva: en Dinamarca, Noruega y Suecia, 
las bandas 430 - 432 MHz y 438 - 440 MHz están atribuidas, a título primario, 
a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

Categoría de servicio diferente: en Dinamarca, Libi.a, 
Noruega y Suecia, la atribución de las bandas 430 - 432 MHZ y 438 - 440 MHZ al 
servicio de radiolocalización es a título secundario. (Véasé el 
número 343:I./i4o.) 

Atribución adicional: en Finlandia y Libia, las bandas 
430 - 432 MHz y 438 - 440 MHz están también atribuidas, a título primario, a 
los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

Atribución adicional: en Bulgaria, Chile, Israel, 
Mongolia, Hungría, Polonia, la Republica Democrática Alemana, Checoslovaquia 
y la U.R.s.s., la banda 430 - 440 MHZ está también atribuida, a título prima
rio, al servicio fijo. 

Categoría de servicio diferente: en Francia, la atribu
ción de la banda 430 - 434 I~ al serV1c1o de aficionados es a título 
secundario (véase el número 3431/140). 

Atribución adicional: en Austria y Yugoslavia. la banda 
438 - 440 MHz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo 
y móvil, salvo m6vil aeronáutico. 

Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Bulgaria, 
China, Cuba, Hungría, Japón, Polonia, Checoslovaquia y la U.R.S.S., la atribu
ción de la banda 460 - 470 MHz al servicio de meteorología por satélite (espa
cio~ierra) se hace a título primario (véase el número 3422/141), a reserva de 
obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo Nl3A. 

,, 



NOC 3638/318B 

NOC 3639/318C 

ADD 3640D 
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En el serv1c1o móvil marítimo, las frecuencias de 
457,525 MHz, 457,550 MHz, 457,575 MHz, 467,525 MHz, 467,550 MHz y 467,575 MHz 
pueden ser utilizadas por las estaciones de comunicaciones a bordo. Su empleo 
puede estar sometido a la reglamentación nacional de la administración intere
sada cuándo se utilicen estas frecuencias en las aguas territoriales de su 
país. Las características de los equipos utilizados deberán satisfacer lo dis
puesto en el apéndice 19A. 

En las aguas territoriales de Canadá, de Estados Unidos 
de América y de Filipinas las estaciones de comunicaciones a bordo utilizarán 
de preferencia las frecuencias de 457,525 MHz, 457,550 MHz, 457,575 MHz y 
457,600 MHz. Estas frecuencias están asociadas por pares respectivamente con 
las frecuencias de 467,750 MHz, 1~67, 775 MHz, 467,800 MHz y 467,825 t'ffiz. Las 
características de los equipos utilizados deberán satisfacer lo dispuesto en 
el apéndice 19A. 

Categoría de serv1c1o diferente: en Canadá, la atribución 
de la banda 440 - 450 ~lliz al servicio de radiolocaiización es a título 
primario. (Véase el número 3422/141. ) 
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GRUPO DE TRABAJO 5BA 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 5BA11 

AL GRUPO DE TRABAJO 5BA 

El Subgrupo de Trabajo acordó por unanimidad modificar el proyecto de 
Recomendación contenido en el Documento No 0 513 como sigue: 

1) agréguese, después de la parte dispositiva: 

teniendo en cuenta la disposición número 3282/117 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones¡ 

2) modifÍquese como sigue: 

invita 

1) al Consejo de Administración a que adopte ••• (el resto no varía); 

2) al CCIR a realizar los estudios técnicos necesarios relativos a la 
Conferencia de Radiodifusión para la Región 2, teniendo presentes las 
atribuciones a otros servicios en las Regiones 1 y 3 y la necesidad 
de criterios de compartición. 

Las demás disposiciones del Documento N.
0 

513 no varÍano 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5BA11 

RoC. DAVIES 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documentó N. 0 673-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

OBSERVACIONES SOBRE LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A LA REDUCCIÓN 

DE LAS BANDAS DE ONDAS HECTOr-ffiTRICAS Y DEC~TRICAS ATRIBUIDAS 

EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

l. Introducción 

1.1 En el Documento N.
0 

25, los Países Bajos han propuesto una reducción del 20% de algunas 
bandas de ondas hectométricás/ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
aeronáutico (R). 

o 
1.2 Ahora se ha presentado en el Documento N. 651 una proposición algo semejante que afecta 
a las bandas de ondas hectométricas/ondas decamétricas comprendidas entre 5 y 8 MHz atribuidas 
exclusivamente a los servicios móvil aeronáutico (R) y (OR). 

2. Examen 

2.1 La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del serv1c1o móvil aero-
náutico (R) (1978) pretendió inicialmente satisfacer las necesidades de ese servicio hasta el 
año 2000. Sin embargo, las necesidades, en especial para las zonas de rutas aéreas regionales y 
nacionales (ZRRN) superaban con mucho el espectro di~ponible. Por tanto, la CAMR de 1978 sólo 
pudo satisfacer las necesidades hasta el año 1990 aproximadamente y, por consiguiente, muchas nece
sidades quedaron sin satisfacer. 

2.2 Todo reajuste de las bandas de frecuencias de que se trata en los Documentos N.os 25 
y 651 requerirá una revisión completa de la Última versión del Apéndice 27 Aer 2 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones e impedirá la planificación de su aplicación ya efectuada por la Organización 
de la Aviación Civil Internacional, las administraciones y las compañías aéreas. Por otra parte, 
las proposiciones relativas a la reducción de las bandas atribuidas exclusivamente al servicio 
móvil aeronáutico (R) se refieren a las más utilizadas y, en realidad, destruirán el concepto de 
familia de frecuencias que ha sido uno de los valores esenciales del servicio móvil aeronáutico (R) 
en las ondas hectométricas/ondas decamétricas. La planificación de la puesta en práctica del 
Apéndice 27 Aer 2 estará muy avanzada cuando se convoque la CAMR del servicio móvil a principios 
del decenio de 1980; la planificación realizada hasta entonces quedará reducida a la nada y se 
requerirán por ello nuevas reuniones para planificar la aplicación del Apéndice 27 Aer 2 revisado 
una vez más. Esto no hará sino retardar la transición de la doble banda lateral a la banda late
ral única en el servicio móvil aeronáutico (R) y exigirá utilizar las bandas de que se trata du
rante más tiempo del que ahora se prevé. 

2.3 De los documentos anteriormente mencionados se deduce que un sistema aeronáutico por 
satélite reducirá las necesidades de ese servicio en lo que respecta a la utilización de las 
bandas de ondas hectométricas/ondas decamétricas actualmente atribuidas. Se señala que no existen 
hoy dÍa en el servicio móvil aeronáutico (R) proyectos definitivos en lo que respecta a un sis
tema aeronáutico por satélite y se ha estimado que la introducción de un sistema de este tipo no 
puede comenzar hasta mediados del decenio de 1990 aproximadamente. El servicio marítimo dispone 
de tal sistema desde hace tres años y ha estimado, en el Documento N. 0 463, que para el año 2000 
sólo habrá 8.000 barcos, de los 110.000 que se prevén para esa fecha, equipados con terminales de 
satélite. Evidentemente, la comunidad aeronáutica, que hoy dÍa no tiene en serv1c1o ningún sis
tema por satélite, quedará durante algunos años retrasada con respecto a la comunidad marítima en 
lo referente a la plena introducción de un sistema mundial por satélite. Incluso después de in
troducido un sistema por satélite en el servicio móvil aeronáutico (R), se seguirán necesitando 
las ondas hectométricas/ondas decamétricas durante bastantes años como reserva del sistema por 
satélite y para la cobertura de zonas no servidas por el satélite. 
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2.4 Las Resoluciones propuestas por los Países Bajos y Suecia llegan por lo menos con dos 
decenios de antelación y deben reservarse para una futura Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente después del año 2000, cuando se hayan identificado las necesidades 
de las comunidades aeronáutica y marítima en lo que respecta a las aplicaciones por satélite de 
ambos servicios. 
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DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 19 7 9) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 AL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 8 

Documento N. 0 674-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: ingl~s 

"' COMISION 8 

Con referencia al Documento N. 0 297, deseo señalar a su atención el 
anexo 7 al Documento N. 0 605, en el que la Comisión 5 ha adoptado el texto 
7380/1162, de acuerdo con la proposición formulada por la Comisión 8. 

El Presidente de la Comision 5, 

M. HARBI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACION·ES 
(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 AL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA COMISIÓN 7 

Documento N.
0 

675-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 7 

Con referencia al Documento N. 0 470, deseo poner en su conocimiento que la 
Comisión 5, en su undécima sesión del 12 de noviembre de 1979, decidió adoptar los 
términos "servicio de aficionados" y "servicio de aficionados por satélite" sin ante
poner la palabra "radio" en esos términos. 

El Presidente de la Comisión 5, 

M. HARBI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documento N.
0 

676-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5 AD HOC 6 A LA COMISION 5 

Asunto: a) Servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) en la banda 
8 025 - 8 4oo MHz. 

b) Compartición entre los servicios entre satélites y de radionavegación en la banda 
32 - 33 GHz. 

l. El Grupo de Trabajo 5 ad hoc 6 se reunió el 15 de noviembre de 1979 de las 9.00 a·las 
12.00 horas en la Sala XIV y asistieron a la sesión representantes de l·as .Aa.nli~istra:cione~ de Benin, 
Canadá, República Federal de Alemania, Francia, Japón, Kenya, Países Bajos, Reino Unido, 
Estados Unidos de América y U.R.s.s~ 

El delegado de Canadá no intervino en los debates sobre el punto a). 

Los delegados de los Países Bajos y la U.R.S.S. no intervinieron en los debates sobre el 
punto b). 

2. En lo que respecta a las atribuciones al serv1c1o de exploración de la Tierra por satélite 
(espacio-Tierra) en las Regiones 1 y 3 el Grupo de Trabajo acordó por unanimidad previo debate some
ter a la consideración de la Comisión 5 la nueva nota que se reproduce en anexo l. En caso de adop
tarse esa nota, deberá incluirse en el Cuadro en las bandas 8 025 - 8 175 MHz, 8 175 - 8 215 MHz y 
8 215 - 8 4oo MHz, para las Regiones 1 y 3. 

3. En cuanto a la compartición entre los serv1c1os entre satélites y de radionavegación en 
la banda 32 - 33 GHz, el Grupo de Trabajo convino en que se dispone actualmente de información insu
ficiente para especificar los criterios precisos de compartición y que tampoco es posible formular 
esos criterios en el tiempo que queda para t:r:atar los asuntos de la CAMR-79. 

Por consiguiente, el Grupo de Trabajo acordó por unanimidad someter a la consideración de 
la Comisión 5 una nota y un proyecto de Recomendación. 

La nota, reproducida en anexo 2, es un texto modificado de nueva nota ADD 3807A que se 
publicó en la página 4 del Documento N.O 595. 

Anexos: 3 

En el anexo 3 figura el proyecto de Recomendación. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5 ad hoc 6, 

H. G. KIMBALL 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 3770A 

A N E X O 1 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo Nl3A, la banda 8 025 - 8 4oo MHz puede utilizarse a título 
primario para el servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio
Tierra) en Francia, Alto Volta, Italia, Kenya, Japón, Senegal, Suecia y Zaire. 



ADD 3807A 

ANEXO 2 

Documento N.
0 
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Al planificar sistemas para los serv1c1os entre satélites 
y de radionavegación en la banda 32 - 33 GHz, las administraciones adoptarán 
todas las medidas necesarias para evitar interferencias perjudiciales entre 
esos dos servicios, teniendo presente los aspectos de seguridad del servicio 
de radionavegac ión (véase la Recomendación N. o L-AA _7) ~ 
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a) 

ANEXO 3 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN N.
0 

[- _] 

relativa al empleo de la banda de frecuencias 32 - 33 GHi 
compartida entre el servicio entre satélites y el 

servicio de radionavegación 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que la banda 32 - 33 GHz está atribuida a los servicios entre satélites y de 

radionavegación; 

b) que los servicios de radionavegación presentan aspectos de seguridad; 

e) que en el artículo N7/5 se ha introducido la nota 3807A; 

recomienda 

que se estudien urgentemente los criterios de compartición entre ambos servicios en la 

banda de frecuencias de referencia; 

encarga al CCIR 

que lleve a cabo tales estudios; 

recomienda, además 

que una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente exa

mine las Recomendaciones del CCIR con miras a incluir dichos criterios de compartición en el 

artículo N26. 
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COMISIÓN 5 

Informe conjunto de los Grupos de Trabajo 5BA~ 5BB y 5C 

EMPLEO DE LAS RADIOCOMUNICACIONES EN CASO DE CATÁSTROFES NATURALES 

1. El Subgrupo de Trabajo 5BA9 examinó las proposiciones relativas al empleo de las radio-
comunicaciones en caso de catástrofes naturales y las proposiciones conexas referentes a la atri
bución a un servicio de seguridad, sometidas por Papua Nueva Guinea. 

2. Los Grupos de Trabajo 5BA, 5BB y 5C tomaron nota del Informe de dicho Subgrupo de 
Trabajo (Documento N.o 542) y no hicieron objeciones a los principios expuestos en el mismo, por 
lo que recomiendan la adopción de la versión revisada que figura en el anexo a este documento. 

Anexo: 1 

E.ste documento preparatorio se imprime en un número limitado or d · 
s•rvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares pues sólo ~~ p ~a~odn~s e econom•a. Se ruega. por tanto, a los participantes que se . o ra •sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 3499A 

A N E X O 

Para el empleo de las bandas atribuidas al servicio de 
aficionados en/ 3,5 MHz 7 /-7,0 MHz 7 /-10,1 MHz 7 /-14,0 MHz 7 
/ 18,068 MHz 7 -/-21,0 MHz 7 y 144 MHz ;n caso de-catástrofes ~aturales, 
:;éase la Res~lucfón ¡-.. . _7. 

PROYECTO DE RESOLUCION L-! .. _f 
relativa al empleo internacional de las radiocomunicaciones en 
bandas de frecuencias atribuidas al servicio de aficionados en 

caso de catástrofes naturales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que·en caso de catástrofes naturales, los sistemas de comunicación 

normales suelen sufrir sobrecargas, daños o la interrupción total; 

b) que el rápido establecimiento de comunicaciones es fundamental para 

facilitar las operaciones mundiales de socorro; 

e) que las bandas de aficionados no están cubiertas por procedimientos 

de notificación o planes de servicio internacionales y son, por lo tanto, 

idóneas para su utilización a corto plazo en casos de emergencia; 

d) que la utilización temporal de ciertas bandas de frecuencias atri-

buidas al servicio de aficionados facilitaría las comunicaciones internacio-

nales en caso de catástrofes; 

e) que, en esas circunstancias, las estaciones del servicio de aficio-

nados pueden contribuir a satisfacer las necesidades esenciales de comunicación, 

dada su extendida dispersión y su capacidad demostrada en tales casos; 

f) que existen redes nacionales y regionales de aficionados para casos 

de urgencia que utilizan frecuencias repartidas por todas las bandas atribuidas 

al servicio de aficionados; 

g) que, en caso de catástrofe natural, la comunicación directa entre 

estaciones de aficionado y otras estaciones puede también ser útil para cursar 

comunicaciones de importancia vital hasta que se restablezca la comunicación 

normal; 

reconociendo 

que los derechos y responsabilidades incumben en tales casos a la 

administración interesada; 



l. 

resuelve 
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que es preciso que las administraciones atiendan las necesidades de 

comunicaciones internacionales en caso de catástrofe en las bandas atribuidas 

al servicio de aficionados que se especifican en el número 3499A; 

2. que la utilización de dichas bandas se aplique exclusivamente a las 

comunicaciones relacionadas con las operaciones de socorro en casos de catás

trofe natural; 

3. que el empleo de bandas específicas atribuidas al servicio de afi-

cionados por estaciones de otros servicios para comunicaciones en caso de 

catástrofe se limite a la duración de la emergencia y a las zonas geográficas 

específicas que determine la autoridad responsable del país afectado; 

4. que las comunicaciones en caso de catástrofe se efectúen dentro de 

la zona siniestrada y entre ésta y el domicilio permanente de la organización 

que proporciona el socorro; 

5. ·que esas comunicaciones sólo se efectúen con el consentimiento de 

la administración del país donde se ha producido J::a catástrofe; 

6. que la participación en las comunicaciones de socorro de fuente 

exterior al país donde se ha producido la catástrofe, no sustituye a las redes 

existentes nacionales o internacionales de aficionados para casos de urgencia; 

7- que es aconsejable una estrecha cooperación entre las estaciones de 

aficionado y las estaciones de otros servicios radioeléctricos que puedan 

juzgar necesario utilizar las frecuencias de aficionados para comunicaciones 

en caso de catástrofe; 

8. que en esas comunicaciones internacionales con fines de socorro, 

se evite en la medida de lo posible la interferencia a las redes del servicio 

de aficionados; 

9. que es preciso que las administraciones prevean las necesidades de 

comunicaciones de emergencia en su legislación nacional. 
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COMISidN 6 

INFOID1E FINAL DEL GRUPO 2 AD HOC DE LA COMISidN 6 

l. El mandato del Grupo, indicado en el Documento DT/150(Rev.l), comprendía el examen de 
todas las proposiciones relativas al uso de la órbita de los satélites geoestacionarios y la pla
nificación de servicios espaciales que la utilicen. 

2. No se limitó la asistencia a las reuniones del Grupo, y estuvieron representadas en ella 
entre cincuenta y sesenta delegaciones. 

3. Se celebraron siete sesiones, con un total de veinte horas de debate sobre las proposi-
ciones sometidas al Grupo. 

4. Con el acuerdo del Grupo, se mantuvieron consultas durante otras veinte horas entre el 
Presidente y representantes de las siguientes delegaciones, para redactar textos que examinaría 
el Grupo: 

Afganistán, Argelia, Canadá, China, Colombia, Estados Unidos de América. Ecuador, 
Francia, India, Iraq, Kenya, Nigeria, Reino Unido, Somalia y la U.R.S.S. 

El Grupo consideró los siguientes documentos: 

57A(Corr.3), 60A(Add.3)(Rev.l), 63A, 82, 93(Add.2),~ DT/150(Rev.l), 153, 288, 326, 
356, 359, 4oo, 557, Recomendación Spa2- l. 

De ellos, el Grupo de Trabajo 6A había remitido los siguientes para nuevo estudio, con
forme se indica en el Documento N. 0 648: 

57A(Corr.3), 60A(Add.3)(Rev.l), 82, 557, Recomendación Spa2 ~ 1, 356. 

6. En relación al Documento N. 0 63A, el Grupo acordó que debía recomendarse una vers1on 
modificada de la proposición URS/63A/114 para que la adoptara la Comisión 6, Resolución que se 
acompaña como anexo 2. En el debate sobre esta Resolución se reconoció que el plan para los 
enlaces ascendentes de satélites de radiodifusión que funcionan en la banda de 12 GHz puede pre
pararse adecuadamente durante la -Conferencia sobre servicios espaciales propuesta en la Resolución 
que figura en el .. anexo 1 al presente Informe. El Grupo opinó asimismo, que sin embargo, esta 
Conferencia debe·apoyar el anexo 2 como Resolución separada. 

7. La principal labor del Grupo se refleja en la Resolución que se acompaña como anexo 1, y 
no es necesario hacer comentarios sobre los demás documentos enumerados en el punto 5. La formu
lación que se hace en el anexo 1 representa una transacción entre los distintos puntos de vista 
contenidos en algunos de los documentos estudiados por el Grupo, así cómo entre las opiniones, con 
frecuencia bastante divergentes, de las delegaciones que participaron en las sesiones del Grupo. 

8. El Grupo de Trabajo recomienda a la Comisión 5 que haga suyas las Resoluciones conteni-
das en los anexos 1 y 2. 

El Presidente del Grupo 2 ad hoc de la Comisión 6 

E.J. WILKINSON 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que ~ 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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a) 

ANEXO 1 

RESOLUCICN N.o 

relativa al empleo de la 5rbita geoestacionaria y a la planificación 
de los servicios espaciales que la utilizan 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979), 

considerando 

que la Órbita de los satélites geoestacionarios y el espectro de frecuencias radioeléc-

tricas constituyen recursos naturales limitados y son utilizados por servicios espaciales; 

b) que es necesario un acceso equitativo y una utilización eficaz y económica de estos 

recursos por todos los países, conforme se establece en el artículo 33 del Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos, 1973, y en la Resolución N. 0 Spa2 - 1 del Reglamento 

de Radiocomunicaciones; 

e) que-la utilización de frecuencias radioeléctricas y de la Órbita de los satélites geoes-

tacionarios por los diferentes países y grupos de países puede tener lugar en épocas diferentes~ 

según sus necesidades y la disponibilidad de los recursos con que cuentan; 

d) que van aumentando en todo el mundo las necesidades de asignaciones de posiciones orbi-

tales y de frecuencias para servicios espaciales; 

e) que han de t~nerse en cuenta los aspectos técnicos pertinentes relacionados con la 

situación geográfica especial de ciertos países en relación con la Órbita geoestacionaria, 

.resuelve-

l. Que se convoque una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, a más 

tardar en L-1984 7, para garantizar, en la práctica, el acceso equitativo para todos los países a 

la Órbita de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios 

espaciales; 

2. Que esta Conferencia se lleve a cabo en dos reuniones; 

3. Que ia n:rimera reunión-deberá: 

3.1 decidir qué servicios espaciales y bandas de frecuencias deberán planificarse; 

3.2 establecer los principios, parámetros técnicos y criterios para la planificación. 

incluidas las Órbitas y las asignaciones de frecuencias, de los servicios espaciales y bandas de 

frecuencias determinados en virtud del punto 3.1, teniendo en cuenta los aspectos pertinentes 

relacionados con la situación geográfica especial de ciertos países y formular directrices para 

los procedimientos reglamentarios asociados; 

3.3 establecer directrices para los procedimientos reglamentarios relativos a los servicios 

y bandas de frecuencias que no se encuentren comprendidos en el punto 3.2; 
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3.4 considerar otros posibles enfoques que permitirían cumplir el objetivo indicado en el 

punto l anterior; 

4. Que la segunda reunión tenga lugar no antes de doce meses ni después de dieciocho meses 

de la primera reunión, con el fin de poner en práctica las decisiones adoptadas en la primera 

reunión; 

invita 

l. al CCIR a realizar los estudios preparatorios y a proporcionar a la primera reunión de la 

Conferencia información técnica sobre los principios, criterios y parámetros técnicos, incluidos 

los requeridos para la planificación de servicios espaciales; 

2. a la IFRB a preparar un Informe sobre los resultados de la aplicación de los procedí-

mientos de los artículos Nll y Nl3, incluida información acerca de las dificultades que puedan 

comunicar a la IFRB las administraciones para tener acceso a posiciones orbitales y frecuencias 

adecuadas, y a distribuir dicho Informe a las administraciones, al menos un año antes de la primera 

reunión de la Conferencia; 

3. a la IFRB a llevar a cabo los preparativos técnicos de la Conferencia, de conformidad con 

las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

4. a las administraciones a examinar todos los aspectos del asunto con miras a someter pro-

puestas a la Conferencia, y a cooperar activamente en la mencionada labor del CCIR y de la IFRB; 

5- al Consejo de Administraeión a tomar todas las medidas necesarias para convocar la 

Conferencia de conformidad con esta Resolución. 
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ANF.XO 2 

RESOLUCIÓN N. 0 

relativa al establecimiento de acuerdos y de los planes 
asociados para enlaces de conexión con ·los sat~lites de 

radiodifusión que fUncionan en la banda de 12 GHz en 
virtud del Plan adoptádo por la Conferencia 
A~inistrativa Mundial de Radiodifusión por 
Satélite (Ginebra, 1977) para las Regiones 1 

y 3, y del futuro Plan para la Región 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, 

Considerando 

a) Que la órbita de los satélites geoestacionarios y las bandas de frec~encias 
atri1Juidas al servicio fijo por satélite. deben utilizarse con la maxima ~fica
cia posible; 

b) Que la Conferenci~ Administrativa Mundial de Radiodifusión por Satélite, 1977, 
estableció y adoptó un Plan de frecuencias y posiciones orbitales en las ban
das de 11,7- 12,5 GHz para la Región l\y de 11,7- 12,2 GHz para la Región 3; . . . 

, . 
e) Que dicha Conferencia de Radiodifusión por Satélite adoptó una Recomendación 

relativa a la convocación, para 1982, de una Conferencia Administrativa Regio
nal de Radiocomunicaciones encargadac de elaborar· un plan de canales de fre
cuencias y posiciones orbitales para la Región 2 en la banda de frecuencias 
de 11,7- 12,2 GHz; 

d) Que el enlace de conexión con los satélites de radiodifusión afecta al s.ervi
cio fijo por satélite, y el uso de las: bandas de frecuencias para dicho enlace 
debiera regirse por el artículo Nll/9A del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) Que la presencia de un número importante de satélites de radiodifusión que funcio
nan en pos~c~ones de ia órbita geoestacionaria mencionadas en los planes 
anteriormente r~feridos planteará grandes dificÚltades en lo que respeéta a la 
coordinación con sistemas del servicio fijo por satélite del uso de las bandas 
de frecuencias en el enlace de conexión. 

Resuelve 

1. Que los enlaces de conexl.on con satélites de radiodifusión que funcionen en 
las bandas de ll,7- 12,5 GHz en la Región 1 y de 11,7- 1~,2 GHz en las 
Regiones 2 y 3 deberán organizara~ y hacer.ae funcionar- en las bandas de 1 

f _GHz para la Región 1 y de L _1 GHz para las Regiones 2 y 3, de 
conlformidad con los acuerdos y los planes asociados adoptados por Conferencias 
Administrativas Mundiales o Regionales en las cuales puedan participar todas 
las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios puedan resultar· 
afectados; 

2. Que se invite al Consejo de Administración a examinar la posibilidad de convo
car una conferencia administrativa mundial y/o regional, según convenga, Y a 
determinar ia fecha y el lugar aprop1ados en que deba celebrarse, así como su 
orden del día; 

3. Que, en espera de la entrada en vigor de tales acuerdos y planes asociados 
las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento prescrito en el ' 
artículo Nll/9A a los enlaces de conexión~ 

4. Que el CCIR estudi~ las características técnicas más apropiadas para los enla
ces de conexión, y el método de planificación de los canales de frecuencias. 
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.,. 
COMISION 7 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN PARA PERMITIR LA REVISIÓN 

DEL ARREGLO REGIONAL RELATIVO A LOS RADIOFAROS 

MARÍTIMOS EN LA ZONA EUROPEA DE LA REGIÓN 1, PARÍS, 1951 

Los radiofaros marítimos se hallan en la actualidad regidos en la zona europea marítima 
por el "Arreglo regional relativo a los radiofaros marítimos en la zona europea de la Región 1, 
París, 1951". 

Es evidente que en casi treinta años se ha producido una gran evolución tanto de la 
técnica como del modo de empleo de los radiofaros. 

Por consiguiente es indudablemente necesario que se proceda a una revisión del Arreglo 
regional de París de 1951. 

Para ello podría convocarse una conferencia especializada sobre la base 
del artículo 32 del Convenio de Málaga-Torremolinos, 1973. 

Para que una conferencia de este tipo se halle en condiciones de proceder a las reestruc
turaciones que considere necesarias, importa que el Reglamento de Radiocomunicaciones no constituya 
un obstáculo. 

Por tal motivo, la Delegación de Francia propone la Recomendación que figura en el 
anexo. 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
"'irw>n llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

PROYECTO 

RECOMENDACIÓN 

relativa a los radiofaros marítimos 

La Conferencia ·Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 

considerando 

a) que el funcionamiento de los radiofaros marítimos en la zona marítima europea se rige 

por el "Arreglo regional relativo a los radiofaros marítimos en la zona europea de la Región 1, 

París, 1951", des~gnado en adelante "Arreglo de París de 1951"; 
. . 

b) que e'l Arreglo de París de 1951 se basa en gran parte en la qistribución geográfica de 

los radiofaros existentes antes de 1939 y en la situación de la navegación marítima en esa época; 

e) que desde la conclusión del Arreglo de Pt;trís de 1951, la distribución geográfica y de-

terminadas características de. lo.s radiofaros marítimos se han modificado por medio de acuerdos 

bilaterales o multilaterales para tener en cuenta, en particular, los cambios de los hábitos o 

la reglamentación de la navegación marítima en la zona en cuestión; 

d) que el Arreglo de París de 1951 se basa fundamentalmente en la utilización de receptores 

radiogoniométricos sonoros; 

e) que desde hace varios años se observa un marcado aumento del número de receptores radio-

goniométricos automáticos q~e sólo utilizan la onda portadora de los radiofaros y no emplean la 

modulación para separar los radiofaros que funcionan en la misma frecuencia; 

f) que, en consecuencia, conviene que se convoque una conferencia especializada, de 

conformidad con el artículo 32 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Málaga

Torremolinos, 1973, con objeto de proceder a la revisión del Arreglo de París de 1951, una vez 

que las características técnicas de funcionamiento de los radiofaros mar]timos hayan sido exami

nadas por una Conferencia Administrativa Mundial competénte; 

g) que ese examen debería abarcar tanto la extensión de la zona a que se refiere el 

Arreglo como las características técnicas en materia de zona de se.rvicio, intensidad de campo en 

los límites de la zona de servicio, separación entre canales adyacentes, índice de modulación y 

cualquier otra disposición que se considere necesaria; 

teniendo en cuenta 

la existencia, en el capítulo NVIII del Reglamento de Radiocomunicaciones, artículo N33, 

sección IV, punto e) "Radiofaros marítimos", de las disposiciones números 6482/458 a 6488/464; 

·' . la existencia, en el capítulo NIII, artículo N7, sección 1, de la disposición 

/·~¿ikleto·3424/134, que define la zona europea marítima; 
' ·r 1 ; ~ 
\ "! .... ,.. 

, "-:v:_j¡A~~~~.,. 
.. --"··· -~·~ . 
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que las administraciones interesadas examinen la cuesti6n de los límites de la zona 

abarcada por las disposiciones del Arreglo y presenten sus propisiciones al respecto a la pró:x;ima 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente; 

2. que todas las administraciones y e¡ CCIR presten urgente atención a la cuestión de las 

características técnicas de los radiofaros marítimos y presenten sus conclusiones al respecto a 

la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente; 

3. que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente 

contemple la modificación de los artículos pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

invita 

al Consejo de Administración a tomar las medidas necesarias para que las cuestiones 

relativas a las estaciones de radiofaros maríti1!10S que tengan interés para los servicios móviles 

sean incluidas en el orden del día de la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radio

comunicaciones competente en materia de servicios móviles; 
,-.,f,,. 

pide al Secretario General 

que tenga a bien comunicar la presente Recomendación a la OCMI y a la Asociación 

Internacional de Faros y Balizas (IALA). 
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COMISIÓN 7 

Los radiofaros marítimos se hallan en la actualidad regidos en la zona europea marítima 
por el "Arreglo regional relativo a los radiofaros marítimos en la zona europea.de la Región 1, 
París, 1951". 

Es evidente que en casi treinta años se ha producido una gran evolución tanto de la 
técnica como del modo de empleo de los radiofaros. 

Por consiguiente es indudablemente necesario que se proceda a una revisión del Arreglo 
regional de París de 1951. 

Para ello podría convocarse una conferencia.especializada sobre la base del número 129 
del artículo 32 del Convenio de Málaga-Torremolinos, 1973. 

Para que una conferencia de este tipo se halle en condiciones de proceder a las reestruc
turaciones que considere necesarias, importa que el Regl~ento de Radiocomunicaciones no constituya 
un obstáculo. 

Por tal motivo, la Delegación de Francia propone la Recomendación que figura en el 
anexo. 

~: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

PROYECTO 

RECOMENDACI6N 

relativa a los radiofaros marítimos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones.(Ginebra, 1979). 

considerando 

que el funcionamiento de los radiofaros marítimos en la zona marítima europea se rige 

por el "Arreglo regional relativo a los radiofaros marítimos en la zona europea de la Región 1, 

París, 1951", designado en adelante "Arreglo de Par~s de 1951"; 

que el Arreglo de París de .1951 se basa en gran parte en la distribución geográ!;ic·a de 

los radiofaros existentes antes de 1939 y en la situación de la nav_egación marítima en ,esa época; 

que desd~ la conclusión del. Arreglo de. París de 1951, .la distribución geográfica y de

terminadas características de los radiofaros marítimos se han modificado por medio de acuerdos 

bilaterales o multilaterales para tener en cuenta, en particular, los cambios de los hábitos o 

la reglamentación de la n~vegación marítima en la. zona en cuestión; 

que el Arreglo de París de 1951 se basa fundamentalmente en la utilización de receptores 

radiogoniométricos sonoros; 

que desde hace yarios años se observa un marcado aumento del número de receptores radio

goniométricos automáticos que sólo utilizan·la onda portadora de los radiofaros y no emplean la 

modulación para separar los radiofaros que. funcionan en la misma frecuencia; 

que, en consecuencia, es deseable que se convoque una conferencia especializada, de 

conformidad con el número 129 del artículo 32 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 

Málaga-Torremolinos, 1973, con objeto de proceder a la revisión del Arreglo de París de 1951; 

que esta revisión debería abarcar tanto laextensiónde la zona a que se refiere el 

Arreglo como las características técnicas en materia de zona de servicio, intensidad de campo en 

los límites de la zona de servicio, separación entre canales adyacentes, índice de modulación y 

cualquier otra disposición que se considere necesaria; 

teniendo en cuenta 

la existencia, en el capítulo NVIII del Reglamento de Radiocomunicaciones, artículo N33, 

sección IV, punto e) "Radiofaros marítimos", de las disposiciones números 6482/458 a 6488/464; 

la existencia, en el capítulo NIII, artículo NI, sección 1, de la disposición 

número 3424/134, que define la zona europea marítima; 
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el hecho de que estas disposiciones se refieren ~ los límites de la zona en la que se 

aplican las disposiciones del Arreglo de París de 1951 o a las características de lós radiofaros 

marítimos, y que la Conferencia encargada de revisar el Arreglo. de París de 1951 puede considerar 

necesario que las mismas sean modificadas;. 

recomienda 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 

examine los resultados de los trabajos .de la .futura conferencia encargada de revisar el Arreglo 

de París de 1951 con objeto de introducir eventualmente las modificaciones propuestas de las dis

posiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

invita 

al Consejo de Administración a tomar las medidas necesarias para que las cuestiones 

relativas a los radiofaros marítimos, que tengan interés para los servicios móviles, sean inclui

das en el orden del día de la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

competente en .materia de servicios móviles. 
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COMISION 5 

DECIMOSEXTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A L,A COMISION 5 

(ATRIBUCION) 

Asunto: Bandas de frecuencias 10 - 11,7 GHz y 1~,25 - 14,3 GHz 

Bandas de frecuencias comprendidas E;!ntre 10 y 11,'! GHz 
1 

1. Tras examinar todas las·proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo 
decidió nor mayoría recomendar la adonción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas 
que figuran en el anexo 1. 

2. La Delegación de Francia se reservó el derecho de volver en la Comisión 5 sobre la dis-
posición del número 3783B. 

3. En el vigésimosexto Inf9rme del Grupo de Trabajo 5D a la Comisión 5 se reseñan los deba-
tes y sus resultados sobre atribuciones al servicio fijo por satélite para el enlace de conexión 
del servicio de radiodifusión por satélite en las bandas 10,7 - 11,7 GHz, 14,5 - 15,35 GHz, y 
17,3- 18,1 GHz. 

Bandas de frecuencias comprendidas entre 13,25 y 14,3 GHz 

4. Tras examinar todas las proposiciones re¡ativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo 
decidió por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas 
que figuran en el ane~o 2. 

5. La Delegación de ArgE;!li~ se reservó el derecho de volver en la Comisión 5 sobre la atri-
bución de la banda 14 - 14,25 GHz al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la Región 1. 

6. Las Delegaciones de Francia y de los Estados Unidos de América reservaron su derecho 
de volver en la Comisión 5 sobre la dispos~ción del número 3794B. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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! ¡ Región 1 

1 10 .,.. 10,45 

10,45~- 10,5 

10,5 - 10,55 

FIJO 

MÓVIL 

Radioloc~lizacióp 

10,55 - 10,6 

A~E.:XO 1 

GHz 
10 - 10,68 

Atribución a los servicios 

Región 2· Región 3 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

3779/401A 3780/402 

RADIOLOCALIZACIÓN 

- Aficionados 

Aficionados por satélite 

3780/402 

10,5 - 10,55 

FIJO 
... 

M OVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

FIJO 
,. 

MOVIL salvo ~óvil aeronáutico 

Radiolocalización 
~--------------~------·----~~~----------.--------------------------------

10,6 ... 10,68 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE {-(pasiva)_] 

FIJO 

"' MOVIL salvo móvil aeronáutico 
,. 

RADIOASTRONOMIA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {-(pasiva)_] 

Radiolocalización 



MOD 3779/401A 

MOD 3780/402 

SUP 3781/403 

Región 1 

10,68- 10,7 

10,7 - 10,95 

10,95 - 11,2 

FIJO·· 

FIJO POR SAT:E':LITE 
(espacio-Tierra) 

/-{Tierra-espacio) 7 
--L-3784A 3784AA_7 -

MCVIL salvo m6vil 
aeronáutico 

11~2 - 11,7 

.. 1 

o Anexo_]. al Documento N. _680-S 
Página 3 

GHz 
10,68 - 11,7 

1 
Región 3 

EXP.LORACICN DE LA ';riERRA POR SAT:tr:LITE (pasiva) 

RADIOASTRONOM!A 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

3784/405B 3784B 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra)L)Tierra-espacioü 

MCVIL salvo móvil aeronáutico 

10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SAT:E':LITE (espacio-Tierra) L-3784AJ 

MCVIL salvo móvil aeronáutico 

FIJO 

FIJO POR SAT:E':LITE (espacio-Tierra) 

MdVIL salvo móvil aeronáutico 

La banda 9 975 - 10 025 MHz está también atribuida, a 
título secundario,al servicio de meteorología por satélite para dispositivos 
de radar meteorológico. 

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, República 
Federal de Alemania, Arabia Saudita, Austria, Bangladesh, Benin, China, 
RepÚblica de Corea, Costa Rica, Costa de Ma:rfi.l, España., .Finlandia, Gabón, 
Guatemala-, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Jamaica, Japón, Malasia, Malta, 
Mauritania, Nepal, Pakistán, Filipinas, Portugal, Senegal, Singapur, Somalia, 
Sudán, Suecia, Tailandia y Togo, la banda 10 - 10,"5 GHz está también atribuida 
a título primario a los servicios fijo y móvil. 
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SUP 3782/404 

SUP 3783/404A 

ADD 3531A 

ADD 3783B 

MOD 3784/405B 

ADD 3784B 

¿"Ann 3784A 

jjnn 3784AA 

Se insta a las administraciones a que, al hacer asignacio
nes a estaciones de otros servicios a los que esté atribuida la banda 10,6 -
10,68 GHz~ tomen todas las medidas-prácticamente posibles para proteger el ser
vicio de radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones 
desde estaciones a bordo de.vehículos espaciales y aeronaves:pueden constituir 
fuentes de. interferencia particularmente graves para el serv:lcio de radioastro
nomía. (Véanse los números 3280/116 y 3281/ll6A y el artículo N33A.) 

En la banda 10,6 - 1Ó,68 GHz, la potencia radiada equiva
lente maxlma de lOs servicios fijo y móvil quedará limitada ~ /-35/40 7 dBW y 
1~ potencia suministrada a la a~tena no deberá exceder de L--3_/ dBW.- Estos 
límites podrán rebasarse previo acuerdo obtenido según el procedimiento esta-
blecido en ei artículo Nl3A. Sin embargo, en /-Argelia, República Federal 
de Alemania, Arabia Saudita, Australia, Camerú~, Chile, China, Dinamarca, 
España, Finlandia, Francia, Grecia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Japón, 
Nigeria, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Países Bajos, Portugal, Singapur, Siria, 
Reino Unido, Tailandia y Turquía 7 no son aplicables las restricciones impues
tas a los servicios fijo y móvil-(salvo móvil aeronáutico). 

Atribución adicional: en Arabia Saudita, Bulgaria, 
Camerún, China, Colombia, República de Corea, Costa Rica, Cuba, Egipto, 
Ecuador, Hungría,- Irán, Iraq, Israel, Japón, Kuwait, Líbano, Mongolia, 
Pakistán, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, Rumania, 
Checoslovaquia y Yugoslavia; la banda 10,68-: 10,7 GHz está también atribuida, 
a título primario, al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáu
tico. Este uso está limitado a los equipos puestos en servicio antes del 
1 de enero de 1985. 

Quedan prohibidas todas las em1s1ones en la banda 10~68 -
10,7 GHz~ salvo las conformes a las disposiciones del riúmero 3784/405B. Tam
bién está autorizada la utilización de sensores pasivos por otros servicios. 

En la banda 10,7 - 11,7 GHz, el servicio fijo por saté
lite (Tierra-espacio) se destina exclusivamente a los enlaces de conexión del 
servicio de radiodifusión por satélite._/ 

En la banda 10,95 - 11,2 GHz, en la Región 1, el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) se destina únicamente a la conexión con 
los satélites de radiodifusión._/ 

t 
1. 

1 
~-, 

f' 



MOD 3791/406 

SUP 3792/407 

MOD 3793/407A 

Región 1 

13,25 - 13,4 

13,4 - 14 

14 - 14,25'. 
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ANEXO 2 

l 

GHz. 
13,25 - 14,3 

Región 2 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

3791/406 . 3793/407A 3793A 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Región 3 

Frecuedcias patrón y señales horarias por satélite 
¿--:-(rr{e~ra~e-spa-c~-o) _7 

-_~nvestigación espac~al 

3675A 3793A 3794D 3798/409 

FIJO POR ·sATÉLITE FIJO POR SATÉLITE . (Tierré.-espacio) 
(Tierra-espacio) 

L- ( espacio-~íer~á). _] , _ · L~RADIONAVEGACióNJ L-3795/408A_7 

L-BADIONAVEGAQIÓN~ ~nvestigación espacial 
'L 3795/408A_/ 

Investigación espacial 

3795C 3794B . 
L~3795A_7 ¡-3789A_/ 

14,25 - 14,3 

3795C 3794B 
L-:-3795A_7 j_-3789A_7 ' 

Fijo· POR SATÉLITE (Tierra-espacio) L3789AJ 

L-RADIONAVEGACIÓN_/ L-3795/408A_/ 

Investigación espacial 

3l95B 3l95C' 3795D 
L 3795A_/ 3794B 

El serv1c1o de radionavegación aeronáutica en la banda 
13,25 - 13,4 GHz se limitará a las ayudas a la navegación que utilizan el 
efecto Doppler. 

Solamente en las bandas 13,25 - 13,5 GHZ y 
14,175 - 14,3 GHZ. 

Previo acuerdo obtenido mediante .la aplicación del proce 
dimiento indicado en el artículo Nl3A, la banda 13,25 - 13,4 GHz puede también 
utilizarse a título secundario por el servicio de investigación espacial 
(Tierra-espacio). 
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ADD · 3793A 

SUP 

ADD 

MOD 

ADD 

3794/408 

3794D . 

3798/409 

3675A 

SUP 3793/407A 

ADD 3794B 

MOD 3795/408A 

ADD 3795C 

ADD 3795B 

Atribución adicional: en India y Pakistán, la banda 
13,25 - 14 GHz esttí también atribuida a título primario al servicio fijo. 

Solamente en la banda 13,4 - 14 GHz. 

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Arabia, 
Saudi ta, Banglade.sh, Camerún, República de Corea, Finlandia, Gabón, Indonesia, 
I;r:-án,. I,l:'aq, Israel, .J'oTdania; Kuwait.t Mal!, Ma.la:;1ia, .Malta, Marruecos, 
Mauritariia~ Fa.kis't~n,· Qatar·~ · sénegai, Suecia·~ . Stngapur, · Sudán:, T~ilandia y 
Túnez, la banda 13,4 - 14 GHz, está tampién atribuida a título primario a 
los servicios fijo y móvil. 

Atribución adicional: en Austria, Bulgaria, España, 
Hungr:!a, JapcSn, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, Rumania, 
Reino Unido, Óhecoslovaquia y la U.R.s.s., la banda 13,4 - 14 GHz está también 
atribuida a título primario al servicio de rao.ionavegación. 

En las bandas 1 215 - 1 300 MHz, 3 100 - 3 300 MHz, 
5 250 - 5 350 MHz, 8 550 - 8 650 MHz, 9 500 - 9 800 MHz y 13,4 - 14 GHz, 
pueden emplearse también a título secundario las estaciones de radiolocaliza
ción instaladas a bordo de vehículos espaciales para los servicios de explora
ción de la Tie~a por satélite y de investigación espacial. 

La banda 14 - 14,5 GHz está también atribuida a título 
secundario al :;1ervicio mcSvil por satélite (Tierra-espacio). Su utilización 
está limitada a ¿-estaciones terrenas transportables_?. 

, risi utilización de las bandas 14 - 14,3 GHz 7 y 
LY 14,3 - 14;4 GHz_Tpor LlosJ servici'o CsJ de radionavegaci6n ¿-y de 
radionavegación por satélite, respectivamente_/, deberá realizarse de tal 
manera que se asegure una protección suficiente a las estaciones espaciales 
del servicio fi_.to por satélite (véase la Recomendación N. 0 rspa2 - 15, 
punto 2.14J) ._¡ -

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Arabia 
Saudita, Australia, Camerún, China, República de Corea, Gabón, Guatemala, 
India, Indonesia; Iraq, Israel, Jap6n, Jordania, Malasia, Malta, Marruecos, 
Mauri tania, Pakistl(n, Filipinas, Siria, Senegal, Singapur y Tailandia, la · 
banda 14 - 14,3 GHZ está también atribuida a título primario al servicio fijo. 

Atribución adicional: en la República Federal de 
Alemania, Austria, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Noruega, Pa:!ses Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza 
y Turqu:!a, la banda 14,25 - 14,3 GHz está también atribuida a título primario 
al servicio fijo. · 
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Atribución adicional: en Jap6n, Pakistán y el Reino 
Unido, la banda 14,25 - 14,3 GHZ está también atribuida a título primario 
al servicio m6vil, salvo m6vil aeronáutico. 

Los dispositivos de radionavegaci6n que, en 1 de enero 
de 1980, funcionen en la banda 14 - 14,3 GHz, podrán hacerlo de conformidad 
con la Recomendaci6n. N.o ¿-spa2 - 15, pUnto 2.14_7_7. 

No se au~orizan los enlaces de conexi6n en las bandas 
12,5 - 12,75 GHZ, 14 - 14,5 OHz en la Regi6n 1, ni en la banda 
12, 75 - 13, 25 GHZ en ninguna de las tres Regiones. J 

I:IJ) 
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Documento N. 0 681-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

trancés 
español 

DECIMOS~PTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISIÓN 5 

(ATRIBUCIÓN) 

Asunto: Bandas de frecuencias 1 700- 1 710 MHz y 17,7- 19,7 GHz 

1. Banda de frecuencias comprendidas entre 1 700 y 1 710 MHz 

Tras examinar todas las proposiciones relativas a esta banda, el Grupo de Trabajo acordó 
por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que figu
ran en el anexo 1. 

2. Bandas de frecuencias comprendidas entre 17,7 y 19,7 GHz 

Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas el Grupo de Trabajo acordó 
por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que figuran en· 
el anexo 2. 

3. Las Delegaciones de Brasil, Canadá y Estados Unidos de América se reservaron el derecho 
de volver, en la Comisión 5, sobre la atribución .a los servicios pasivos en la banda 18,6 -~ 18,8 GHz. 

4. Los debates y resultados obtenidos sobre la atribución al servicio fijo por satélite del 
enlace de conexlon del servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de 10,7- 11,7 GHz 
14,5- 15,35 GHz y 17,3 18,1 GHz se incluyen en el vigésimose~o Informe del Grupo de Trabajo 5D a 
la Comisión 5. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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ADD 3701AAA 

MOD 3650/324B 

ADD 3679A 

SUP 3701/354D 

"? '-. -." 

ANEXO 1 

MHZ 
1 700 - 1 710 

Regi6n 1 Región 2 l Región 3 

1700 - 1 710 1 700 - 1 710 

FIJO FIJO 

METEOROLOGÍA POR METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
SATÉLITE 
(espacio-Tierra) MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

3650/324B 
3679A 3701AAA 3650/324B 3679A 

Atribución adicional: en India, Indonesia, Japón y 
Tailandia, la banda 1 700 - 1 710 MHz está también atribuida, a título prima
rio, al servicio de investigación espacial (espacio-Tierra). 

Las bandas /~460 - 470 MHz y 7 1 690 - 1 710 MHz pueden 
también ser utilizadas para las aplicaciones del servicio de exploración de la 
Tierra por satélite distintas de las del servicio de meteorología por satélite, 
para las transmisiones espacio-Tierra, a reserva de no causar interferencia 
perjudicial a las estaciones que funcionan de conformidad con el Cuadro. 

En-las bandas 1 400- 1 727 MHz, /-101- 120 GHz, y 
197- 220 GHz 7, algunos países realizan investigaciones pasivas en el marco de 
un programa de búsqueda de emisiones intencionales de origen extraterrestre. 
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ANEXO 2 

Región 1 

17,7- 18~6 

18,6 - 18,8 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasiva) 

Investigación espacial 
(pasiva) 

18,8 - 19,7 

FIJO 

GHz 
17,7- 19,7 

Región 2 Región 3 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

3799A 

18,6 - 18,8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
POR SATÉLITE (pasiva) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(pasiva) , 

FIJO 

18,6 - 18,8 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL s~n vo móvil 
aeronáutico 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasiva) 

Investigación espacial 
(pasiva) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

La banda de. frecuencias 18,1 - 18,3 GHz está también 
atribuida a título primario al servicio de meteorología por satélite (espacio
Tierra) y su utilización está limitada solamente a los satélites geoestaciona
rios, debiendo funcionar de acuerdo con lo dispuesto en el número 6076/470NY. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~flEW{UE~C~A A(D)MJ~~~SlrlRlA lr~VA 
MUND~Al 
[D)[E ~AD~OCOMlU~~CAC~O~fES 
(Ginebra, 1 979) 

o Documento N. 682-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: francés 

COMISIÓN 5 

inglés 
español 

, 
D~CIMOCTAVO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISION 5 

(ATRIBUCIÓN) 

Asunto: Bandas de frecuencias entre 19,7 y 22 GHz 

1. Se, examinaron todas las proposiciones relativas a estas bandas, y el Grupo de 
Trabajo decidió por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las dispo
siciones revisadas que aparecen en anexo. 

2. La Delegación del Reino Unido se reservó el derecho de volver sobre las atri-
buciones en las bandas 19,7- 21,2 GHz y sobre la nota ADD 3800M en la Comisión 5. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 38om-1 

SUP 3800/409E 

Regi6n 1 

19,7- 20,~ 

20,2 - 21,2 

21,2 - 21,4 

21,4 - 22 

A N E X O 

1 

GHz 
19,7- 22 

Regi6n 2 l 
FIJO POR SAT~LITE iespacio-Tier~a) 

Móvil por satélite (~spacio-Tierra) 

38ooM 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

Regi6n 3 

Frecuencias patrón por satélite_ (espacio-Tierra) 

38oOM 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (pasiva) 

FIJO. 

M OVIL 

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, 
Arabia Saudita, Austria, Bahrain, Brasil, Camerún, Centroafricana (RepÚblica), 
China, Congo, RepÚblica de Corea, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Guinea, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Japón, Kuwait, r-1alasia, ~4alí, Mauritania, Nepal, 
Pakistán, Qatar, Singapur, Sudán, Chad y Tailandia, la banda 19,7 - 21,2 GHz 
está atribuida también a título primario a los servicios fijo y móvil. Esta 
utilización adicional no debe imponer limitaciones a la densidad de flujo de 
potencia de las estaciones espaciales del servicio fijo por satélite. 

Solamente en la banda 19,7- 21,2 GHz. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL . 
DE RADIOCOMUNICACI()N~~. 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 683-S 
15 de noviembre de· 1979 
Original: francés 

COMISION 5 

inglés 
espaf1ol 

DECIMONOVENO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISION 5 

(ATRIBUCIONES) 

Asunto: Bandas de frecuencias comprendidas entre 1 790 y 2 290 MHz así como entre 2 500 y 2 655 MHz 

l. Banda de frecuencias comprendida entre 1 790 7 2 290 MHz 

Se examinaron todas las proposiciones relativas a esta banda y el Grupo de Trabajo 
decidió por unanimidad recomendar .la adopción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas 
que figuran en el anexo l. 

2. Bandas de frecuencias comprendidas entre 2 500 y 2 655 MHz 

Se examinaron todas las. proposiciones relativas a estas bandas y el Grupo de Trabajo 
decidió por mayoría recomendar la adopción 'del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
f1guran en el anexo 2. 

3. Las Delegaciones de Iraq, Jordania, Qatar, Siria y Sudán se reservaron el derecho de 
volver sobre la atribución al servicio móvil (salvo aeronáutico) en la banda 2 500 - 2 655 MHz. 

4. La Delegación de Francia se reservó el derecho de volver sobre la nota ADD 3707C en 
la Comisión 5. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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MOD 3703/356A 

ADD 3701A 

ADD 3701AA 

SUP 3102/356 

SUP 3705/356AB 

SUP 3706/356ABA 

SUP 3707/356AC 

ADD 3707A 

ADD 3707B 

ADD 3707D 

ADD 3707C 

A N E X O 1 

MHz 
1 790 - 2 290 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

1 790 - 2 290 1 790 - 2 290 

FIJO FIJO 

Móvil MÓVIL --------- ----- ---
~ -~~--·- .. -· -- ~-- ··--· ---- -

3707A 3707B 3707C 3701A 3703/356A 3~{07A 3707B 3707C 3707D 370J.,A 3'(01AA 
3701AA 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimien
to del artículo Nl3A, la banda 1 750 - 1 850 MRz puede también utilizarse para 
transmisiones Tierra-espacio de los servicios de operaciones espaciales y de 
investigación espacial, en la Región 2 y eri Afganistán, Australia, India, 
Indonesia, Japón y Tailandia. 

'---

En Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, 
Guatemala, Guayana, India, Irán, Nigeria, Papua Nueva Guinea, Sudán, Tanzania y 
Venezuela, la banda 1 700 - 1 900 MHz se utiliza también para sistemas de releva
dores radioeléctricos transhorizonte (dispersión troposférica) en los servicios 
fijo y móvil terrestre. 

En.Angola, Cabo Verde, China, Corea (República de), Ecuador, 
España, Indonesia, Iraq, Malasia, Siria y Tailandia, la banda 1 710 - 2 350 MHz 
se utiliza tambiénpara sistemas radioeléctricos transhorizonte (dispersión 
troposférica) en el servicio fijo. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento 
del artículo Nl3A, la banda 2 025 - 2 110 MHz puede también utilizarse para 
transmisiones Tierra-espacio y espacio-espacio de los servicios de investigación 
espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la Tierra por satélite. 
Los servicios q~e utilicen transmisiones espacio-espacio funcionarán de confor
mid~d con las disposiciones de los números 6055/470NE a 6058/470NGA y no 
causarán interferencia perjudicial a otros servicios espaciales. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimien
to del artículo Nl3A, la banda 2 110 - 2 120 MHz puede utilizarse también para 
transmisiones Tierra-espacio del servicio de investigación espacial 
{espacio lejano). 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimien
to del artículo Nl3A, la banda 2 110 - 2 120 MHz puede también utilizarse en 
Japón para los servicios de investigación espaci~l (Tierra-espacio) y de opera
ciones espaciales (Tierra-espacio) por satélite, hasta el 31 de diciembre 
de 1990. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento 
del artículo Nl3A, la banda 2 200 - 2 290 MHz puede utilizarse también para 
transmisiones espacio-Tierra y espacio-espacio de los servicios de investigación 
espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la .Tierra por satélite. 
Estos servicios funcionarán de conformidad con las disposiciones de los números 
6055/470NE a 6058/470NGA. Los servicios que utilicen transmisiones espacio
espacio no causarán interferencia perjudicial a otros servicios espaciales. 



MOD 3713/361 

ADD 3723B 

MOD 

MOD 3715/361B 

Región 1 

2 500 - 2 655 

FIJO 3721/364C 

MÓVIL, salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SAT~LITE 3715/361B 

3713/361 3716/362 
3724/364F 3717/363 
3718/364 3680D 

ANEXO 2 

MHz 
2 500 - 2 655 

Región 2 

2 500 - 2 655 

FIJO 3721/364c 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
3723/364E 

MÓVIL, salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SATÉLITE 3715/361B 

3714/361A 
3680D 

Documento N.o 683-S 
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·Región 3 

2 500 - 2 535 

FIJO 3721/364C 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
3723/364E 

MÓVIL, salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SATÉLITE 3715/361B 

3724/364F 3723B 

2 535 - 2 655 

FIJO 3721/364C 

MÓVIL, salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SATÉLITE 3715/361B 

3724/364F 3680D 

Atribución sustitutiva: en Francia la banda 
2 450 - 2 550 MHz está atribuida a título primario al servicio de radiolocali
zación y, a título secundario, a los servicios fijo y móvil. Esta utilización 
se hará previo acuerdo con las administraciones cuyos servicios funcionando o 
previstos, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
mientó del artículo Nl3A, la banda 2 500 - 2 535 MHz .Puede ser utilizada también 
en la Región 3 por el servicio móvil {salvo móvil aeronáutico) por satélite 
(espacio-Tierra) estando su explotación limitada a sistemas nacionales. 

Atribución adicional: enCanad~, la banda 
2 500 - 2 550 MHZ está también atribuida a título primario al servicio de 
radiolocalización. 

· La utilización de la banda 2 500 - 2 690 MHZ por el 
servicio de radiodifusión por satélite está limi~~da a sistemas nacionales y 
regionales para -recepción comunal. Esta utilización se hará a reserva de 
obtener el acuerdo. indicado en el pro.cedimiento del artículo Nl3A. · La densidad 
de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra no excederá los 
valores indicados en los números 6.059/470NH a 6062/470NK. 
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MOD 3716/362 

MOD ·3717 (363 

NOC 3721/364C 

MOD 3723/364E 

MOD 3724J.'64F 

ADD .3680D 

MOD 3718/3.64 

Atribuci-ón adicional: en el Reino Unido, la banda 
2 500 - 2 600 MHZ est~ tambi~n atribuida, a título secundario, al servicio de 
radiolooalización. 

Atribución sustitutiva: ·en· la República Federal de 
Alemania, Austria y Grecia, la banda, 2 500 - 2 690 MHz est~ atribuida a título 
primario al servicio fijo. 

Al planificar nuevos sistemas de relevadores radioeléc
tricos por dispersión troposférica en la banda 2 500 - 2 690 MHz, deben tomarse 
todas las medidas posibles para evitar que las antenas de estos enlaces estén 
dirigidas hacia la Órbita de los satélites geoestacionarios. 

La utilización de las bandas 2 500 - 2 690 MHz en la 
Región 2 y 2 500 - 2 535 MHz y 2 655 - 2 690 MHz en la Región 3 por el servi
cio fijo por satélite está limitada a sistemas nacionales y regionales. Esta 
utilización se hará a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
artículo Nl3A. En -~-l ~?entido e~macio-Tierra, la densi-
dad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra no excederá 
los valores indicados en el número L-6055/470NE_]. 

Atribución sustitutiva: en Bulgaria, Irán y U.R.s.s., la 
banda 2 500 - 2 690 MHz est~ atribuida a título primario a los servicios fijo 
y móvil, salvo móvil aeronáutico •. 

Las bandas 1 · 370 - 1 400 MHz, 2 640 - 2 655 MHz, 
4 950 - 4 990 MHz, 6 725 - 7. 250 MHz y 15, 2 '- 15, 35 GHz esMn tambi~n a tri
buidas a título secundario a los servicios de investigación espacial (pasiva) 
y de exploración de la Tierra por sat~lite (pasiva). -

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el proce
dimiento del artículo N:l.3A, la banda 2 500 - 2. 690 MHz puede utilizarse para 
sistemas de dispersión troposf~rica en la Región l. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONIFIE~fENC~A ADMDN~ST~AT~VA 
MUNIOOAl 
DE ·RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 684-s 
15 de noviembre de 1979 
Original: francés, 

COMISIÓN 5 

inglés, 
español· 

VIGtSIMO Y VIG~SIMO PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISIÓN 5 

~: Bandas de frecuencias comprendidas entre 1 530 y 1660,5 MHz. 

1. Tras examinar todas las propos1c1ones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo 
acordÓ por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo l. 

2. El representante de la U.R.S.S. manifestó la reserva de su Delegación en cuanto al man-
tenimiento de la nota 3687/352B. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Región 1 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
{espacio-Tierral, _ 

FIJO 3,2~~0!1 

MÓVIL. MARÍTIMO 
POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Exploraci6n de la Tierra 
por sat~lite 

Móvil salvo móvil 
aerqn~11tico 

3683/350C 

3679A 3695C · 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

1 545 - 1 559 

1 559 - 1 610 

1 610 - 1 626,5 

1 626,5 - 1 645,5 

A N E x~:o . 

MHz 
1 530 - 1 660,5 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
( ~~~~-~i9;:~i~n-:!!-1 

MÓVIL MARÍTIMO 
POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite · 

Fijo 

3679A 3695C 

Región 3 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIA~ES 
( espaci<_:>-T~~r:r;:~)_ 

MÓVIL MARÍTIMO 
POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

M-.2Y!1: ___ }g_8oc __ 
:3683/350C 

3679A 3695C 

MCVIL MARÍTIMO POR SAT~LITE (espacio~Tierra) 

3688/352D 3679A 

MCVIL AERONAUTICO POR SATtLITE (R) (espacio-Tierra) 

MCVIL MAR!TIMO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MCVIL AERONAUTICO POR SA'ñLITE (R) (espacio-Tierra) 

3685/352 3688/352D 3691/352G 3679A 

RADIONAVEGACICN AERONAUTICA 

RADIONAVEGACICN POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

3685/352 3688/352D 3679A 3695B 

RADIONAVEGACICN AERONÁUTICA 

3685/352 3686/352A 3687/352B 
3688/352D 3695/352K 3679A 

J-1CVIL MAR!TIMO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

3685/352 3688/352D 3679A 

,. 



SUP 3681/350A 

SUP 3682/350B 

MÓD 3683/350C 

SUP 3684/350D 

ADD 3679A 

ADD 368oc 

MOD 3685/352 

MOD 3686/352A 

Región 1 l 
1 645,5 - 1 646,5 

MHz 

Anexo al Documento N. 0 684-S 
Página 3 

1 530- 1 660,5 (cont.) 

Región 2 l Región 3 

MCVI1, AERON~UTICO POR SAT~LITE (R) (Tierra-e-spacio) 

MCVIL MAR!TIMO POR SATt~ITE' (Tierra-espacio) 

3685/352 3688/352D 3695A 3679A 
--

1 646,5 - 1 660 MdVIL.;kERONAUTICO POR SAT~LI'I:K(R) (Tierra-espacio) 

3685/352 3688/3520 3694/352J 3679A 

1 660 - 1 660,5 MCVIL AERONAUTICO POR SAT~LITE (R) (Tierra-espaGio) 

RADIOASTRONOM!A' 

36~5D 3694/352J 3679A 
.. 

Categoría de serv1c1o diferente: en Arabia Saudita, 
Bahrein, Bulgaria, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Francia, Hungría, Irán, 
tr€úi~ Israel~· ·Jo.rdan:l.a, Kuwal.f~--tí"bano; MóngoiTii~ Marruecos, Omáll,- Polonia> 
Qatar, RepÚblica Democ;:riitica Alemana, Rumania, Checoslovaquia, Tailandia, 
U.R.S.S., República Democrática Popular del Yemen y Yugoslavia, en la banda 
1 525 - 1 535 MHz, la atribución al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, 
se hace a título primario. (Véase el número 3432/141.) 

En las bandas 1 4oo - 1 727 MHz, L 101 - 120 GHz y 
197 - 220 GHz_/ varios países realizan observaciones pasivas de acuerdo con un 
programa de busca de emisiones intencionales de origen extraterrestre. 

En la Región 2, en Australia y en Papua Nueva Guinea, el 
uso de la banda 1 435 - 1 535 MHz, por el servicio móvil aeronáutico con 
fines de ~elemedida, tiene prioridad sobre su uso para otros fines por los 
servicios móviles. 

Atribución adicional: ·en Bulgaria, Hungría, Mongolia, 
Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la 
banda 1 550 - 1 660 MHz está también atribuida a título primario al servicio 
fijo. 

Las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, 5 000 - 5 250 MHz se 
reservan, en todo el mundo, para el uso y desarrollo de equipos electrónicos 
de ayuda a la navegación aérea instalados a bordo de aeronaves, así como de 
las instalaciones terrestres o a bordo de satélites, directamente asociadas 
a dichos equipos. Este uso y desarrollo debe ser objeto de acuerdo obtt:n,tdq 
en virtud del procedimiento expuesto en el artículo Nl.3A. 



Anexo al Documento N.o 684-S 
Página 4 

· MOD 3687/352B 

MOD 3688/352D 

SUP 3689/352E 

SUP 3690/352F 

MOD 369l/35~G 

SUP 3692/352H 

SUP 3693/3521 

MOD 3694/352J 

ADD 3695E 

ADD 3695A 

ADD J695B 

ADD 3695C 

ADD 3695D 

Las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, ·5 000 - 5 250 MHz y 
15,4- 15,7 GHz están también atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) por 
satélite a título primario. Este uso debe ser objeto de acuerdo obtenido en 
virtud del procedimiento expuesto en el artículo Nl3A. · 

Atribución adicional: en Austria, Indonesia, República 
Federal de Alemania y Tailandia, la banda 1 540 - 1 660 MHz está también atri
buida a título primario al servicio fijo. 

En la banda 1 545 - l. 559 MHz, las transmisiones directas 
del servicio móvil aeronáutico (R), de estaciones aeronáuticas terrenales a 
estaciones de aeronave, o entre estaciones de aeronave, están también autori
zadas si esas transmisiones están destinadas a aumentar o a completar los 
enlaces entre estaciones de satélites y estaciones de aeronave establecidos. 

En la banda 1 646,5 - 1 660,5 MHz, las transmisiones 
directas de estaciones de aeronave del servicio móvil aeronáutico {R) a esta
ciones aeronáuticas terrenales, o entre estaciones de aeronave, están también 
autorizadas si esas transmisiones están destinadas a aumentar o a completar los 
enlaces entre estaciones de aeronave y estaciones de satélite establecidos. 

La banda 1 610,6 - 1 613,8 MHz está también atribuida, a 
título secundario, al servicio de radioastronomía para la observación de rayas 
espectrales. Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a 
estaciones de otros servicios a los que la banda esté atribuida, tomen todas 
las medidas factibles para proteger al servicio de radioastronomía contra la 
interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones ·a. .bordo de vehículos 
espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particular
mente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 3280/116 
y 3281/116A y el artículo N33A). 

El empleo de las bandas 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) 
y 1 645,5 - 1 646,5 (Tierra-espacio) por los servicios móvil aeronáutico por 
satélite y móvil marítimo por satélite, está limitado a las operaciones de 
socorro y seguridad. Las bandas están también atribuidas a título primario al 
servicio móvil terrestre por satélite, para la misma aplicación. 

Atribución sustitutiva: en Suecia, ·la banda 
1 590 - 1 610 MHz está atribuida a título primario al servicio de radionavega
ción aeronáutica. 

La atribución al serv1c1o móvil marítimo por satélite en 
la banda 1 530 - 1 535 MHz será efectiva el 1 de enero de 1990. A partir de 
esa fecha, el servicio fijo tendrá carácter secundario. 

Se insta a las administraciones·a que, al hacer asigna
ciones a estaciones de otros servicios a los que estén atribuidas las bandas 
1 660 - 1 660,5 MHz, tomen todas las medidas factibles para proteger el servicio 
de radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde 
estaciones a bordo de vehículos espaciales y aeronaves pueden constituir 
fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastro
nomía. (Véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A.) 

., 
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VIGESIMO SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISI~N 5 

(ATRIBUCI~N) 

Asunto: Bandas de frecuencias 22 - 23,6 GHz; .25,25 - 27,5 GHz; 34,2 - 35,2 GHz y 36 -. 40 GHz . 

. l. Bandas de frecuencias comprendidas entre 22 y 23,6 GHz 

Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo 
acordó por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo l. 

2. La Delegación de Francia se reservó el derecho de replantear en la Comisión 5 la cuestión 
de las notas relativas al servicio de radioastronomía en ia banda 22,01 - 22,28 GHz. 

3. Las Delegaciones de Australia, Canadá y Estados Unidos de Améri"ca se reservaron el der~cho 
de rep¡antear la cuestión de la atribución de la banda 22,21 - 22,5 GHz a t!tulo secundario, a los 
servicios de exploración de la Tierra por satélite (pasiva) y de investigación espacial (pasiva). 

4. Bandas de frecuencias comprendidas entre 25;25 y 27,5 GHz 

Tras considerar todas las proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo 
acordó por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las proposiciones r~visadas que 
figuran en el anexo 2. 

5. Banda de frecuencias comprendida en~re 34,2 y 35,2 GHz 

Tras considerar todas las proposiciones relativas a esta banda, el Grupo de Trabajo 
acordó por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas 
que figuran en el anexo 3. 

6. Bandas de frecuencias comprendidas entre 36 y 40 GHz 

Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas, así como la nota del 
Presidente del Grupo de Trabajo 5E al Presidente del Grupo de Trabajo 5D, el Grupo de Trabajo 
acordó por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo 4. 

7. La Delegación del Reino Unido se reservó el derecho de replantear en la Comisión 5 la 
cuestión de la atribución, a título primario, de la banda 36 - 37 GHz a los servicios de explora
ción de la Tierra por satélite y de investigación espacial. 

8. El Grupo de Trabajo acordó suprimir las notas 3801/410A, 3792/407, 3805/412 y 3809/412D. 

Anexos: 4 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Región 1 

22 - 22,21 

22,21 - 22,5 

22,5 - 22,55 

FIJO 

M OVIL 

22,55 - 23 

FIJO 

ENTRE SATELITFS 

M OVIL 

3801D 

23 - 23,55 

ANEXO 1 

1 

GFíz 
22 ~ 23,6 

AtFibución a los servicios 

Región 2 
1 

Región 3 

FIJO 

MOVIL, salvo móvil aeronáutico 

3801A 

FIJO 

MOVIL, salvo móvil aeronáutico 

RADIOAS'ffiONOM!A 

¿-Exploración de la Tierra por satélite (pasiva)_7 

¡-Investigación espacial (pasiva)_? 

3801A 3801B 

22,5 - 22,55 

RADIODIFUSION POR SA~LITE 3802/410B 

FIJO 

M OVIL 

3801C 

22,55 - 23 

RADIODIFUSION POR SATELITE 3802/410B 

FIJO 

ENTRE SA~TES 

M OVIL 

3801D 380lC 

FIJO 

EN'IRE SATELITES 

380lE 

FIJO 

M OVIL 



ADD 3801A 

•' 1 

_ ADD 3801B 

SUP 3801/410A 

ADD 3801C 

ADD 380ID 

MOD 3802/410B 

ADD 3801E 
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Se insta a las administraciones a· que, al hacer asignacio
nes a las estaciones de los servicios, tomen todas las medidas prácticamente 
posibles para proteger las observaciones de rayas espectrales del servicio de 
radioastronomía contra la interferencia perjudicial en la banda 
22,01 - 22,28 GHz. Las emisiones desde las estaciones a bordo de vehículos 
espaciales y aeronaves p~eden constituir fuentes de interferencia particular
mente graves para el servicio de radioastronomía. (Véanse también· los 
números 3280/116 y 3281/ll6A y el artículo N33A.) 

Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones 
a las estaciones de los servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles 
para proteger el_ servicio d~_radioas~ronomía contra la interferencia perjudicial 
en la banda 22,21 - 22,5 GHz. Las emisiones desde· estac.iones a bordo de · -~~-
vehículos espaciales yaeronaves pueden constituir fuentes de interferencia 
particularmente graves para el servicio de radioastronom:Ía.(Véanse también 
los números 3280/116 y 3281/116A y él. artículo N33A.) 

- Atribución adicional: En Japón, la banda 22,5 - 23 GHz 
está también atribuida a título primario al servicio de radiodifusión. 

Se insta a las administraciones a que, al hacer asignacio
nes a las estaciones de los servicios, tomen todas las medidas prácticamente 
posibles para proteger las observaciones de rayas espectrales ·del servicio de 
radioastronomía contra la interferencia perjudicial en la banda 
22,81 - 22,86 GHz. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espacia
les y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente 
graves para el servicio de radioastronomía~ (Véanse también los 
números 3280/116 y 328l/ll6A y el artículo N33A. ) 

En las Regiones 2 y 3, el serv1c1o de radiodifusión por 
satélite está autorizado en la banda 22,5 - 23 GHz, sujeto a límites de densidad 
de flujo de potencia para la protección de los servicios terrenales en 
esta banda. 

Se insta a las administraciones a que, al hacer asignacio
nes a las estaciones de los servicios, tomen todas las medidas prácticamente 
posibles para proteger las observaciones de rayas espectrales del servicio de 
radioastronomía contra la interferencia perjudicial en la banda 
23,07 - 23,12 GHz. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espa
ciales y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente 
graves para el servicio de radioastronomía. (Véanse también los 
números 3280/116 y 3281/ll6A y el artículo N33A.) 
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ANEXO 2 

Región 1 

25,25 - 27 

27 - 27;,5 

FIJO 

... 
M OVIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
(espacio-espacio) 

FIJO 

... 
M OVIL 

GHz 
25,25- 27,5 .. 

Region 2 
1 

Región 3 

Exploración de la Tierra por satélite 
(espacio-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias 
por ·satélite (Tierra-espacio) 

27- 27,5 

FIJO 

... 
FIJO POR SATELITE (Tierra-e.spacio) 

!1.~ 

MÓVIL 

Exploraci6n de la Tierra por satélite 
( espa_cf~- espacio) 

.. , 

•.. 



... 

SUP 3792/407 

MOD 3794/408 

SUP 3805/412 

SUP 3809/412D 

MOD 3808/412C 

ADD 3808A 

Región 1 

34,2 - 35,2 

.A N E X O 3 

1 

GHz 
34,2 - 35,2 

Región 2 

RADIOLOCALIZACI6N 

l 
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·Región 3 

Investigación ~spacial 3808/412C 3808A 

3794/408 

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, -
Arabia Saudita, Bangladesh, Camerún, Finlandia, Gabón, Guinea, Indonesia, 
Irán, Iraq, Israel, Jordania, Kuwait, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
Pakistán, Qatar, Senegal, Sudán, Suecia, Singapur, Tailandia y Túnez, las bandas 
13,4- 14 GHz, 15,7- 17,7 GHz, y 33,4- 36 GHz están también atribuidas a 
título primario a los servicios fijo y móvil. 

Categoría de serv1c1o diferente: En Bulgaria, Cuba, 
Hungría., Polonia, Mongolia, RepÚblica Democrática Alemana, Checoslovaquia y 
U.R.S.S., en la banda 34,2 - 35,2 GHz la atribución-al ·servicio de investiga
ción espacial se hace a título primario. (Véase el número 3432/141.) 

Categoría de servicio diferente: En Australia, Espafia y 
Estados Unidos de América, en la banda 34,2 - 34,7 GHz la atribución al servi
cio de investigación espacial (espacio lejano) (Tierra-espacio), se hace a 
título primario. lVéaseel número 3432/141). · 
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Región l 

36 - 37 

37- 37,5 

37,5- 39,5 

ANEXO 4 

1 

GHz 
36 -40 

Región 2 
1 

EXPLORACIÓN DE .LA TIERRA POR SATÉLITE .(pasiva) 

FIJO 

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

3761/391A 

FIJO 

MÓVIL 

3807C 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE ~espacio-Tierra) 

M6VIL. 

3807C ........ 
39,5- 40 ¿~40,5_7 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL· 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MOD 3761/391A Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a 

SUP 3810/412E 

ADD 3807C 

estaciones de los servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles 
para proteger las observaciones de rayas espectrales del servicio de radioas
tronomía contra la interferencia perjudicial en la banda 36,43 - 36,5 GHz. 
Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales y aeronaves 
pueden constituir fuentes de interferencia particularmente graves para el ser
vicio de radioastronomía. (Véanse también los números 3280/116 y 3281/116A y 
el artículo N33A. ) 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo Nl3A, la banda 37 - 39 GHz puede utilizarse también en 
Japón para transmisiones Tierra-espacio del servicio fijo por satélite hasta 
el 31 de diciembre de 1990. 

J 
·~ 

' 
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inglés 
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VIGESIMO TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISICN 5 

(ATRIBUCICN) 

Asunto: Bandas de frecuencias entre 2 655 - 2 690 MHz y 5 470 - 7 250 MHz 

l. Banda de frecuencias entre 2 655 y 2 690 MHz 

Se examinaron todas las proposiciones relativas a esta banda y el Grupo de Trabajo 
acordó por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo l. 

2. La Delegación de Canadá se reservó el derecho a volver en la Comisión 5 sobre las 
atribuciones al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) eñ la banda 2 655 - 2 690 MHz. 

3. Bandas de frecuencias entre 5 470 y 7 250 MHz 

Se examinaron todas las proposiciones relativas a estas bandas y el Grupo de Trabajo 
acordÓ por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado .y las disposiciones revisadas 
que figuran en el anexo 2. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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MOD 3717/363 

NOC 3721/364c 

MOD 3723/364E 

Región 1 

2 655 - 2 690 

FIJO 3721/364C 
3722/364D 3718/364 

~ 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SAT:f:LITE 
3715/361B 3726/364H 

Exploración de la 
Tierra por satélite 
(pasiva) 

Investigación espacial 
(pasiva) 

3717/363 3724/364F 
3725/364G 

... 

ANEXO 1 

:MHz 
2 655 - 2 690 

Atribución a los servicios 
... 

1 
Región 3 Región 2 

·····--· ... 

2 655 - 2 690 

FIJO 3721/364C 3722/364D 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 3723/364E 

MdVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSI6N POR SAT:f:LITE 3715/361B 3726/364H 

Exploración de la Tierra por satélite (pasiva) 

Investigación espacial (pasiva) 

3725/364G 3723A 
. .. ······ ..... ······ ... 

La utilización de la banda 2 500 - 2 690 MHz por el servi
cio de radiodifusión por satélite está limitada a sistemas nacionales y regio
nales para recepción comunal• Esta utilización se hará previo acuerdo obtenido 
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo Nl3A. La densidad de 
flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra no excederá los valo
res indicados en los nrtmeros 6059/470NH a 6062/470NK. 

Atribuci6n sustitutiva: en la RepíÍblica Federal de 
Alemania, Austria y Grécia, la banda 2 500 - 2 690 :MHz está atribuida a título 
primario al servicio fijo. 

Al planificar nuevos radioenlaces por dispersión tropos
f~rica en la banda 2 500 ...; 2 690 Mirz, deben tomarse todas las medidas posibles 
para evitar que las antenás de estos enlaces estén dirigidas hacia la Órbita 
de los satélites geoestacionarios. En el sentido espacio-Tierra., la densidad 

La utilización de la banda 2 500 - 2 690 MHz en la 
Región 2 y de las bandas 2 500 ..; 2 535 MHz y 2 655 - 2 690 MHz en la Región 3 
por el servicio fijopór satélite está limitada a sistemas nacionales y regio
nales. Esta utiÍización se hará previo acuerdo obtenido con arreglo al proce
dimiento especificado en el artículo Nl3A. En el sentido espacio-Tierra, la 
densidad de flujo de potencia producida en la suEerficie de 1a Tierra.no 
excederá de los valores indicados en el número L 6055/470NE_/. 
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Atribución sustitutiva: en Bulgaria y la U.R.s.s., la 
banda 2 500 -2 690 MHz está atribuida, a título primario, a los servicios 
fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

Con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo Nl3A, en la Región 1, los sistemas que emplean la dispersión tropos
férica podrán funcionar en la banda 2 500 - 2 690 MHz. 

Las administraciones harán todos los esfuerzos práctica
mente posibles para evitar el desarrollo de nuevos sistemas que utilicen la 
técnica de la dispersión troposférica en la banda 2 655 - 2 690 MHZ. 

La banda 2 655 - 2 690 MHZ puede .también utilizarse en 
la Región 3 para el servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, por satélite 
(Tierra-espacio) para ·explotación limitada al interior de las fronteras nacio
nales, previo acuerdo obtenido con arreglo al procedimiento establecido en el 
artícuio Nl3A. 

Se insta a las administraciones a que, al hacer atribu...., 
ciones a los servicios, tomen todas las medidas prácticamente posibles para 
proteger el- servicio de radioastronomía contra la interferencia perjudicial 
en la banda 2 655 - 2 690 MHZ. Las emisiones desde estaciones a bordo de 
vehículos espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia 
particularmente graves para el servicio de radioastronomía. (Véanse los 
números 3280/116 y 3281/116A y_el artículo N33A-) 

Al proyectar sistemas del servicio de radiodifusión por 
satélite ¿-funcionando en las bandas situadas entre 2 500 MHz y 2 690 MHz_/ 
se insta a las administraciones a que tomen todas las medidas necesarias para 
proteger el servicio de radioastronomía en la banda 2 690 - 2 700 MHz. 

Nota del Grupo de Redacción: La terminología de "al hacer ~signaciones a lo.s s~rvicios" no se 
ajusta a otras disposiciones correspondientes del Reglamento de Radiocomunicaciones. El Grupo 
de Redacción sugiere que se emplee el texto.normalizado N. 0 7.3 del Documento N. 0 239(Rev.2). 
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Región 1 

5 470 - 5 650 

5 650 - 5 725 

5 725 - 5 850 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

3756/388 3760/391 
3755A 3758A 
3757/389 3761C 

A N E X O .2 

MHz 
5 470 - 7 250 

Región 2 
1 

Región 3 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

Radiolocalización 

3754/386 3755/387 3730A 3755A 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Investigación espacial (espacio lejano) 

3757/389 3755A 3644/320A 375B/389A 3758A 

5 725 - 5 850 

RADIOLOCALI.ZACIÓN 

Aficionados 

3757/389 3760/391 3758A 3761C 
~------------1.-------------~---~------·-- ···-------·· 

5 850 - 5 925 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

3760/391 

5 925 - 7 075 

5 850 - 5 925 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra- espacio) 

MÓVIL 

Aficionados 

Radiolocalización 

3760/391 

. FIJO 

FIJO 

FIJO.POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

Radio1ocalización 

3'160/391 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

3743/379A 3761B 
' ~----------------~-------------------------------------------¡ 

7 075 - 7 250 FIJO 

MÓVIL 

3763/392B 3761B 3762A 
L..----------------------------.;__------.. --·~------· -



MOD 3644/320A 

SUP 3697/354 

MOD 3743/379A 

ADD 3730A 

ADD 3755A 

MOD 3754/386 

NOC 3755/387 

MOD 3757/389 

ADD 3762A 

. ' 
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En las bandas_L-435- 438 MHz,_/ 1 260- 1 270 MHz, 
2 400- 2 450 MHz, 3_400- 3 410 MHz ien las Regiones 2 y 3 solamente), 
5 650- 5 670 MHz, /y 240- 250 GHz /,el servicio de aficionados por satélite 
puede operar a rese;va de no causar interferencia perjudicial (véase el 
número 34~2/148). 

Las administraciones que autoricen tal.utilizaci6n se 
asegurar~n de que toda interferencia perjudicial causada por emisiones proce
dentes de una estación del servicio de aficionados por satélite ser~ inmedia
tamente eliminada, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 6362/1567A. 

El servicio en las bandas 1 260 - l. 270 MHz y 5 650 -
5 670 MHz solo funcionar~ en el sentido Tierra-espacio. 

El serv1c1o de frecuencias patrón y de señales horarias por 
satélite pueden ser autorizados a utilizar la frecuencia de 4 202 MHz para las 
emisiones espacio-Tierra y la frecuencia de 6 427 MHz para las emisiones Tierra
espacioo Tales emisiones deber~ estar contenidas dentro de los límites de 
± 2 MHz de dichas frecuencias y estar~n sujetas a acuerdos obtenidos con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo Nl3Ao 

En las bandas 2 900 - 3 100 MHz, 5 470 - 5 650 Mliz y 
9 500 - 9 800 MHz, la utilización de sistemas de transpondedores marítimos 
se limitar~ a las sub-bandas 2 930 - 2 950 MHz, 5 470 - 5 480 MHz, y 
9 500 - 9 520 MHz. 

Atribución adicional: en el Reino Unido, la banda 
5 470- 5 850 MHz est~ también atribuida,a título secundario,al servicio 
m:óvil terrestre~ 

Atribución adicional: en Austria, Bulgaria, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia 
y U.R.S.S., la banda 5 470- 5 650 MHz est~ también atribuida,a título primario, 
al servicio de radionavegaci6n aeron~utica. 

Los radares instalados en tierra, que funcionan en la 
banda 5 600 - 5 650 MHz para las necesidades de la meteorología, est~n autori
zados a funcionar sobre una base de igualdad con las estaciones del servicio 
de radionavegación marftima. 

Atribución adicional: en Afganist~, Arabia Saudita, 
Camerún, China, Congo, RepÚblica de Corea~ Gabón,.Guinea, India, Indonesia, Ir~, 
Iraq, Israel, Jamaica, Japón, Libia, Nigeria, Pakist~, Singapur y Tailandia, 
la banda 5 650 - 5 850 MHz est~ también atribuida, a título primario, a los 
servicios fijo y móvil. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo Nl3A, en la Región 2 la bru1da 7 125 - 7 155 MHz puede utili
zarse para transmisiones Tierra-espacio del servicio de operaciones espaciales. 
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MOD 3758/389A 

ADD 3758A 

SUP 3761/391A 

MOD 3756/388 

SUP 3759/390 

MOD 3760/391 

ADD 3761C 

ADD 3761B 

SUP 3767/393 

SUP 3762/392AA 

MOD 3763/392B 

Categorfa de·serVlClO diferente: en Bulgaria, Cuba, 
Hungrfa, Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, Checoslovaquia Y 
U.R.S.S., la atribución de la banda 5 670 - 5 .725 M.Hz al servicio de· 
investigación espacial es a título primario (véase el n:tJmero 3432/141). 

Atribución adicional: En Bulgaria, Cuba, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, Checoslovaquia, y U.R.S.S., 
la banda 5 670 - 5 850 MHz está también atribuida, a título primario, al servi
cio fijo. 

Solamente en la banda 5 750 - 5 770 MHz. 

Atribución adicional: En la RepÚblica Federal de Alemania, 
la banda 5 755- 5 850 MHz está también atribuida a título primario al servicio 
fijo. 

La banda 5 725 MHz - 5 875 M.Hz está designada para 
aplicaciones industriales, cientÍficas y médicas-(ICM) (frecuencia central 
5 800 MHz). Los.servicios de radiocomunicaciones que funcionan en esta 
banda deben aceptar la interferencia perjudicial resultante de estas 
aplicaciones. Los equipos IGM ·que funcionen en esta banda están sujetos a las 
disposiciones del número 5002A. 

La banda 5 830 - 5 850 MHz está también atribuida, a 
título secundario~ al s·érvi·cio de aficionados por satélite (espacio-Tierra). 

En la banda 6 425 - 7 075 MHz, se llevan a cabo mediciones 
con sensores pasivos d·e .microondas por encima de los océanos terrestres. En 
la banda 7 075 - 7 250 MHz., se reali.zan mediciones con sensores pasivos de 
microondas. Conviene que las administraciones tengan en cuenta las necesi
dades de los servicios de exploración de la Tierra por satélite (pasiva) y 
de investigación ·espacial (pasiva) en la planificación de la utilización 
futura de esta banda. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo N13A~ .la banda 7 14'5 - 7 235 MHz puede utilizarse para 
transmisiones Tierra-·espa,cio del S'ervicio de investigación espacial. 1~·- ban- _ 
da 7 145 ,.,. 7 190 MHz está limitada al espacio lejano; :ninguna emisi6n destinada .. 
al espacio lejano resultará afectad!a en la banda 7 190 ..., 7 235 MHz. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDI~l.:-. " .. , . 
DE RADlOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979-) · 

NO'rA DEL VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 7 

AL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

Documento N.
0 

687-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: ingl~s 

COMISION 9 

La Comisión 7 ha aprobado el proyecto de Resolución relativa a la abrogación 
de ciertas Resoluciones y Recomendaciones de anteriores Conferencias Administrativas 
de Radiocomunicaciones de la UIT (v~ase el anex~). 

La Comisión 7 reunirá los elementos necesarios para completar los diferentes 
puntos del proyecto de Resolución,·y cuando haya.aprobado oficialmente el proyecto final, 
una vez incorporadas todas las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes, lo transmi
tirá a la Comisión 9 para que sea sometido al Pleno.de la Conferencia. 

El Vicepresidente de la Comisión 7, 

H.L. VENHAUS 

Anexo: 1 

Este documento l?reparatorio se imprime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1?o a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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1) 

ANE.XO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

relativa a la abrogact6n de ciertas Resoluciones y Recomendaciones de 
anteriores Conferencia-s Administrativas de Radiocomunicaciones de la UIT. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que se han cvmplimentado debidamente las ~,igu~entes Resoluciones y 

Recomendaciones de la: 

a) Conferencia Administrativa Ord"l~naria de R_adiocomunicaciones, 

Ginebra,. 1959 

b) Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1963 

.. · .......... •· 
e) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1967 

d) Conferencia Administrativa Mundial d-e. Te.lecomunicaciones Espaciales, 

Ginebra, 1971 

e) Conferencia Amninistrat:iva Mund-ial de Ra<Uocomunicaciones Marítimas, 

Ginebra, 1974 



.. 

2) 

Anexo al Documénto·N. 0 687-S 
Página 3 

f) Conferencia Administrativa Mundial de Radiodifusión por Satélite, 

Ginebra, 1977 

g) Conferencia Europea de Radiodifusión por Ondas Métricas y Decimétricas, . 
Estocolmo, 1961 

h) Conferencia Administrativa de Radiodifusión por Ondas Kilométricas y 

Hectométricas, Regiones 1 y 3, Ginebra, 1975 

que las siguientes Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias 

siguientes: 

a) Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1959 

b) Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1963 

e) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1967 

d) Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, 

Ginebra, 1971 



Anexo al Documento N. 0 687-S 
Página 4 

e) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas, 

Ginebra, 1974 

f) Conferencia Administrativa Mundial de Radiodifusión por Satélite, 

Ginebra, 1977 

g) Conferencia Europea de Radiodifusión por Ondas Métricas y Decimétricas, 

Estocolmo, 1961 

h) Conferencia Administrativa de Radiodifusión por Ondas Kilométricas y 

Hectométricas, Regiones 1 y 3, Ginebra, 1975 

•• o .. o •••••••• 

han sido sustituidas tal como se indica; 

3) que las siguientes Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias siguientes: 

a) Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, 

Ginebra:. 1959 

b) Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1963 

e) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1967 
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d) Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, 

Ginebra, 1971 

............. 

. . . . . . . . . .. . . . 

. . . . . . . . . . . . . 

e) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas, 

Ginebra, 1974 

........... ~ . 

f) Conferencia Administrativa Mundial de RadiodifUsión por Satélite, 

Ginebra, 1977 

g) Conferepcia Europea de Radiodifusión por Ondas Métricas y Decimétricas, 

Estocolmo, 1961 

h) Conferencia Administrativa de Radiodifusión por Ondas Kilométricas y 

Hectométricas, Regiones 1 y 3, Ginebra, 1975 

han quedado caducas; 

resuelve 

abrogar las menciona~as Resoluciones y Recomendaciones. 
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Francia 

PROYECTO 

RECOMENDACIÓN 

relativa a la terminología 

Documento N. 0 688~s 
15 de noviembre de 1979 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que las deliberaciones relativas a ciertos términos y definiciones técnicas que figuran 

en el artículo Nl/1 han puesto de manifiesto la existencia de diversos problemas que no han 

podido resolverse en forma plenamente satisfactoria en el curso de esta Conferencia; 

b) que la evolución de la técnica y de los modos de expresión puede llevar a añadir, 

modificar o, eventualmente, suprimir ciertas definiciones; 

irivita 

al. CCIR y al CCITT a que examinen, cada uno en su propio sector, las definiciones y 

términos técnicos que figuran en el artículo Nl/1 y a que propongan cuantas modificaciones juzguen 

convenientes; 

encarga 

al Secretario General que transmita las proposiciones preparadas por los dos 

organismos a las Conferencias Administrativas interesadas para que éstas las tomen en 

consideración. 

Este documento ~reparatorio se imprime e':l un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferenc1a sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Mandato 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 5BA10 

AL GRUPO DE TRABAJO 5BA . 

Documentó N.o 689-S 
15 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5BA 

i) Establecer la compartición de la banda 2 160 ..:. 2 170kHz.; que ha de atribuirse al servi
cio de.radiolocalización, con otros servlclos en los países de la Región 1 que así lo deseen, ya 
sea dentro ·del Cuadro de atribución de bandas d.e frecuencias o mediante una nota. 

ii) Redactar una Resolución con arreglo a la proposición danesa referente a una escala de 
tiempo y procedimiento para liberar las bandas que han de atribuirse al servicio de radiolocaliza~ 
ción, es decir, 1 625 - 1 635 kHz, 1 800- 1 810kHz y .2 160- 2170kHz de los servicios que 
funcionan actualmente en ellas. 

iii) Informar sobre la Recomendación del Subgrupo de Trabajo 5BA8 relativa a la supresión de 
la nota 3490/l95A. 

2. El Subgrupo de Trabajo 5BA10 celebró dos sesiones con la participación de delegados de 
las Administraciones de Dinamarca, Francia, República Federal de Alemania, Malawi, Países Bajos, 
Nigeria, Reino Unido, U.R.S.S. y de la OCMI. 

3. El Subgrupo de Trabajo acordó por mayoría introducir las notas 3490A, 3490B, 3490C y 
349.0D, a fin de. cumplir lo indicado en los incisos i) y · ii) como sigue: 

3490A 

k Hz 

Región 1 

1 625 - 1 635 

RADIOLOCALIZACIÓN 

{3490/195!7 {3485~7 

3490A 3490B 

1 800 - 1 810 

RADIOLOCALIZACIÓN 

{3490/195!7 {3485~7 

3490A 3490B 

El establecimiento y la explotación .de estaciones del 
serVlClO de radiolocalización en la Región 1 estarán sujetos a acuerdos espe
ciales entre las administraciones que explotan servicios que puedan resultar 
afectados. 
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3490B 

'. 

.En la Región 1, las estaciones de los servJ.cJ.os fijo y 
móvil salvo móvil aeronáutico {R) existentes en 1 de enero de 1980 podrán 
:continuar :funciona.hdo a ·título primario hasta que se proc.eda a una reas.igna
ción satisfact:oria de conformidad con el procedimiento -descrito en la 
Resolución •.. {es decir,, la Resolución a que se refiere el número 3511B). 
Para el s-ervicio .móv.il marítimo, .la re:asignación :se efectuará de conformidad 
con la Re.soiución • • .. { v-.éas·e el ane~o ·1) . 

kHz 

Región .1 

2 045 - 2 160 

MÓVIL MA.R!TIMO 
~ 

;/FIJO/ 

4. 

3490D 

/MÓVIL TERRESTRE/ 

L3490/195Al ., 
: 

2 160 ·- 2 170 : 

RADIOLOCALIZ.A:CIÓN 

3490C 3490D 

El establ·ec:imiento y .la explotación de estaciones del 
servJ.cJ.o de .radic:iloc~üización en :la Re,gión 1 estarán suJetos a acuerdos espe
ciales "entre .las :administ:raciones que .explotan servieios que puedan resultar 
afectados.. (Véase también el número 3490D.) 

Atribución :adiciona·l:: en .Malawi 
la "'oanda 2 3:60 - 2 170 kHz está tamb.i.én atribuida a los servicios fijo y 
móvil salvo ·móvil :aeron.áut·ico (R), con ·una potencia media que no exceda 
de .50 vatios. ·En los restantes _países de la .Región. l., .las estaciones de los 
:servicios :f:ij.o y :móvil :salv.o móvil aeronáutic.o (R) existentes en 
1 de enero de 1.980 podrán cont.inuar funcionando a título' primario hasta que 
se proc-eda :a una reasignación :satisfactoria de c.on:formidad con el procedi
.miento desc.rito en .la Resolución . • . (es decir, la Resolución a que se re
fiere el número .3511B'). Para el servicio móvil marítimo, la reasignación 
se efect uar.á de con.f.o.rmidad con lá Reso'lución .... {véase el anexo 1). 

El Subgrupo de Trabajo .no ll·egó a un acuerdo sobre la supresión de la nota 3490/195A. 

5. El Subgrupo de TrabaJo acoraó por unanimidad que era necesaria una Resolución destinada 
a liberar l-as bandas que han de :atribuirse .al ·servicio de .radiolocalización de los servicios que 
funcionan en ellas actualmente. En el anexo l se presenta el correspondiente proyecto de 
Resolución. 

.El Coordinador del Subgr\lpO · de Trabajo 5BA10, 

F.V.V .. WATSON 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

· relativa a la reasignación de estaciones de los 
servicios fijo y móvil en las bandas atribuidas 

al servicio de radiolocalización · 

¡-1 625 - 1 635; 1 800 - 1810; 2 160 - 2 170;_/ 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ha modificado la 

atribución de las bandas de frecuencias entre 1 605 y 2 850 kHz; 

observando 

l. que la aplicación del Cuadro revisado de atribución de bandas de frecuencias presenta 

dificultades, especialmente para las estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 1 en 

las bandas 1 625 - 1 635 kHz, 1 800 - 1 810kHz y 2 160 - 2 170kHz que han de ponerse a la 

disposición de los servicios de radiolocalización; 

~-
[_se 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ha recomendado que 

convoque una Conferencia sobre los servicios móviles en general a más tardar en 1982; 

subrayando 

la necesidad de que se elaboren planes de asignación de frecuencias en la banda 

1 605- 2850kHz, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el número 3490B del Reglamento 

de Radiocomunicaciones; 

invita 

.a la mencionada Conferencia de los servicios móviles a que dé prioridad a la adopción 

de un nuevo plan de asignaciones en la banda 1 605 - 2 850 kHz para el servicio móvil marítimo; 

recomienda 

J 

que las administraciones traten de desplazar las asignaciones existentes a las estaciones 

de los servicios fijo y móvil en las bandas en cuestión lo más pronto posible, a fin de dejar 

dichas bandas exclusivamente para el servicio de radiolocalización; 

resuelve 

que se mantenga la protección concedida a las estaciones de los servicios fijo y móvil 

en los números 3490B y 3490D hasta el momento en que se haya efectuado una reasignación satis

factoria. Para las estaciones del servicio móvil marítimo, la reasignación se efectuará de 

conformidad con un plan de asignación de frecuencias acordado internacionalmente. 
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,. 
COMISION 5 

l. 

Canadá 

NOTA INFORMATIVA SOBRE LA ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

A ENLACES DE CONEXIÓN DE SATÉLITES DE RADIODIFUSIÓN A 12 GHz 

Introducción 

En CAN/60B/488, Canadá propone que se atribuyan frecuencias en la banda de 17 GHz al ser
V1C10 fijo por satélite en el sentido Tierra-espacio para· el establecimiento de enlaces de conexión 
en los sistemas de radiodifusión por satélite en la banda de 12 GHz. Otras administraciones han 
propuesto, como alternativa, la· atribución de frecuencias en la banda de 15 GHz para el mismo uso. 

Al estudiar esta atribución, Canadá ha tenido en cuenta dos factores: las características 
de propagación en las bandas de 15 y 17 GHz y sus repercusiones en los sistemas por satélite. 

2. Consideraciones sobre la propagación 

El único factor significativo de propagación que ha de tenerse en cuenta es el margen 
adicional requerido de atenuación debida a las precipitaciones para la banda de 17 GHz, por compa
ración con la de 15 GHz. Para efectuar esa comparación para las zonas hidrometeorológicas 1 a 5 
del CCIR se utilizó la información de la figura 10.2.6.3 del Informe de la RPE (véase dicha figura) 
y de la figura 1 del Informe 564:...1 del CCIR. Los resultados obtenidos para una disponibilidad 

·del 99,9%, cifra apropiada para las aplicaciones de radiodifusión por satélite, y tres ángulos de 
elevación típicos de la antena de la estación terrena son los siguientes: · 

Margen adicional de atenuación debida a la lluvia 
(en dB) requerido a 18,1 GHz por e~cima del 

requerido a 15,35 GHz 

,; 

de elevación Zona hidrometeorológica del CCIR Angula 
.1 2 3 4 5 

30° 2,2 1,7 1,5 1,1 0,7 
50° 1,7 1,2 1,1 0,8 0,5 
70° 1,4 1,0 0,9 0,7 0,4 

Como se sabe que es probable que los datos disponibles sobre-Índices de lluvia en la 
zona hidrometeorológica 1 del CCIR subestimen la atenuación debida a la lluvia en las regiones 
subtropicales y tropicales (véase el punto 10.2.6 del Informe de la RPE), se han hecho también 
estimaciones sobre la base de los datos reales de Índices de lluvia correspondientes a localidades 
tropicales (referencias 1-3). Se recomienda este pr~cedimiento en el punto 4.1.1 del Informe 563-1 
del CCIR. Los resultados obtenidos para un ángulo de elevación de la antena de la estación 
terrena transmisora de 70° y cuatro localidades de la región tropical húmeda de .América del Sur y 
Central son los siguientes: 

Margen adicional de atenuación debida a la lluvia 
(en dB) requerido a 18,1 GHz por encima del 

requerido a 15,35 GHz 

Río de Janeiro 
(Brasil) 

Gioania 
(Brasil) 

Manros. 
(Brasil) 

Utibe 
(Panamá) 

1,7 1,9 2,9 3,1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Mediante un cálculo similar para la localidad de Yamaguchi, en la región del Japón azo
tada por tifones, basado en los datos del punto 6.2 y de la' figura 2 del Informe 564-1 del CCIR, 
se ha obtenido como resultado un margen adicional de sólo 2,6 dB para un ángulo de elevación 
de 50°. 

Puede sacarse, pues, la conclusión de que, en situaciones prácticas, sería necesario un 
aumento de 3 dB a lo sumo del margen de atenuación debida a la lluvia para la banda de 17 GHz con 
objeto de lograr la misma calidad de funcionamiento que en la banda de 15 GHz. 

3. · Consideraciones relativas al sistema 

El paso siguiente 
ma en una evaluación de las 
sus costo y disponib~lidad. 
de una estación terrena sea 
los efectos del ejemplo que 

consiste en convertir esos datos d~ propagación y de margen del siste
modificaciones de diseño del sistema y del correspondiente aumento de 

Sobre la base de dichos datos, a 18,1 GHz es preciso que la p. i. r. e. 
hasta 3 dB superior a la que sería necesaria a 15,35 GHz; o bien, a 
sigue, hasta 4 dB superior a la que sería necesaria·a 14,5 GHz. 

De resultas de la experiencia adquirida en Canadá, las estaciones terrenas empleadas 
para transmisiones de teleyisión en la banda de 14 GHz funcionan con una p.i.r.e. del orden de 

·so dBW, con antenas de 5 a: lo metros de diámetro y amplificadores de salida de varios cientos de 
vatios. Por ejemplo, dos estaciones terrenas para transmisiones de televisión en la banda 
de -14 GHz del sistema canadiense ANIK-:B tienen las siguientes características: 

Sistema 1: 

Sistema 2: 

p.i.r.e.: 82 dBW 
diámetro de la antena: 
amplificador de salida: 

p.i.r.e.: 76 dBW 
diámetro de la antena: 
amplificador de salida: 

9 metros 
200 vatios 

3,7 metros 
250 vatios 

El precio de esas estaciones es del orden de 300.000 a 600.000 dólares, según diversos 
factores, como el número de unidades adquiridas, sus posibilidades de transporte, el diámetro de 
las antenas, etc. 

Para obtener el margen adicional destinado a compensar la atenuación debida a la lluvia 
a 17 GHz, sería necesario que el amplificador de salida del transmisor tuviese una potencia de 
salida de 500 a 700 vatios. Según la información recogida durante el desarrollo del sistema 
ANIK-B, este aumento de potencia, con relación a la de los dos sistemas anteriormente mencionados, 
daría lugar a un aumento del costo del amplificador de salida del orden de 1.000 dólares. Un 
aumento del costo de esa magnitud sería insignificante frente al costo total de la estación. 

Actualmente, no se dispone de transmisores de estación terrena para aplicaciones de 
radiodifusión por satélite para ninguna de las dos bandas de 15 ó 17 GHz. No obstante, el estado 
actual de la técnica permite su diseño. Como quiera que cada sistema de radiodifusión por saté
lite totalmente operacional costaría de 200 a 500 millones de dólares, incluido el satélite y las 
estaciones terrenas, y es probable que se establezcan muchos de tales sistemas, no cabe duda de 
que ello será para los constructores un incentivo suficiente para el desarrollo de sistemas, según 
las necesidades, en una u otra de las bandas de 15 ó 17 GHz. 

4. Conclusiones 

Como desde los puntos de vista técnico y económico hay poca diferencia en el uso de una 
cualquiera de esas bandas para enlaces de conexión de satélites de radiodifusión, Canadá considera 
que una banda en la gama de 17 GHz, como la de 17,3 - 18,1 GHz, constituye la mejor solución. 
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COMISIÓN 7 

(Artículo N23, Sección III -Formación de los distintivos de llamada) 

A fin de facilitar la tarea de la Comisión 7 a la hora de abordar la 
secclon III del artículo N23~ la Administración de la RepÚblica Federal de Alemania ha 
preparado una proposición (véase el anexo 1) que tiene en cuenta y recoge las propo
siciones presentadas por diversas administraciones sobre este tema, así como la parte 
pertinente del Informe del Secretario General (Documento N. 0 157, punto 5.4). 

Por otra parte, en los anexos 2 y 3 se ofrece una representación gráfica del 
modo en que podrían formarse los distintivos de llamada y el número de posibilidades 
que pueden obtenerse a partir de una formación de series .determinada, como se indica 

·en el texto del anexo l. 

Anexos: 3 

Este documento re aratorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar con::g: a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos e¡emplares ad1c1onales. 
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. NOC 5351 756 

NOC 5352 757 

NOC 5353 758 

NOC 5354 759 
Mar• 

(MOD) 5355 761 

MOD 5356 Ú2 

NOC 5351 

SUP 5358 763 

MOD 3359 764 

NOC 5350.1 155.1 

ANEXO 1 

Seéción 111. Formación de los distinti,·os de Ua.mada 

§ 14. (1) Para formar los distintivos de llamada, podrán emplearse las veintiséis letras del 
alfabeto, así como cifras en los casos que se especifican a continuación. Quedan excluidas las 
letras acentuadas. 

(2) No obstame. no deberán emplc=arse como distintivos de llamada las combinaciones 
siguientes : 

a) las que puedan confundirse con señales de socorro o con otras de igual 
naturaieza: 

b) las reservadas para las abreviaturas que han de emplearse en los servicios de 
radiocomunic3ciones (véanse los apéndices 13 y 13A); 

e). en las estaciones de aficionados. las combinaciones que comiencen por 
una cifra y cuyo segundo carácter sea la letra O o la letra I. 

§ 15. Los distintivos de llamada de las series internacionales se forman como se indica 
en los números 5358/763 a 5378/773A. En ciertas series, el primero o el 
segundo carácter puede ser una letra o una. cifra. Los dos primeros 
caracteres o, en ciertos casos, el primer carácter-de un

2
distintivo de 

llamada constituye la identificación de la nacionalidad. 

Estaciones terrestres y estadones fifas 

eee 88P8BtBPBB y UB& letP& 
-§~Jo&é-+(+o,J)~-....¡lfef'@fio.~ ~ 

QQe oe¡:eotePes y usa letPa eeg'li!iliee . -· 
.w~~-s~de tFes sifFas, S9fll9 maxiJR.9 (Ae sioJuie g RÍ 1 la 'JYO &igwe 
iAiilt(;iiataa:RsAts a Ja¡ leU:ali) 

(2) ..No obstante. se rec-omienda -que. en la medid.a de lo posible: 

(A)..} les sistÍRti 86 de II&Rt8S8 Ele las esltJei811eS essleNIB y SI las eslseis,.es 
ss~9"QUUGQE e&t@A fer;aagg¡ lile · 

dos caracteres y una letra 
tresletra¡ o · 
dos caracteres y una letra seguidos de 
tresJol~"ida~~..uA&-Q.~ cifras l(no siendo O ni 1 la que sigue 
inmediatamente a las letras): ( "' t · como max1mo . 

-1!1? los distintivos de llam~da de las estaciones fijas estén formados de: 
dos caracteres y una letra se~idos 
tns leu2&- seswiQa& de dos cifras (no -siendo O ni 1 la que sigue 
inmediatamente a las letras). 

1 Con la expresión •serie de frecuencias• se designa un grupa de frecuencias cada una de las cuales 
pertenece a una de las bar.das comprendidas entre 4 000 y 27 500 k.Hz y atribuidu. exclusivamente. al servicio 
móvil marítimo. • 

2 Para la identificación~e la nacionalidad de las series de 
distintivos de llamada que comienzan por B, F, G, I, K, M, N, R, U 
y W s6lo. se 'requiere el primer carácter. En el caso de medias 

series se requieren los tres primeros caracteres para la 
identificación de la nacionalidad. 
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Estaciones de barco 

§ 17. (1)- ~~~i&V.a¡. dos caracteres y dos letras, o 
dos caracteres, dos letras y una cifra distinta de O ó 1. 

(2} No obstante, las estaciones de barco que utilicen la radiotelefonía podrán emplear 
también un distintivo de llamada formado por: · 

dos caracteres (a condición de que el segundo sea una 
letra) seguidos de cuatro cifras (no siendo O ni 1 la 
que sigue inmediatamente a las letras), o 

- dos caracteres y una letra seguidos de cuatro cifras 
(no siendo O ni 1 la que si~e inmediatamente a la 
letra). 

Estaciones de aeronave 

§ 18. - &~~- dos caracteres y tres letras. 

Estaciones de embarcaciones y dispositi~·os de salvamento de barco 

§ 19. distintivo de llamada dd barco base seguido de dos cifras (no.siendo O ni 1 la 
cif:-a ~u:: sigui! inmediatamcn&c a las letras). 

Estaciones de radio baliza de localización de siniestros 

la letra B en Morse y el distintivo de llamada del barco al que pertenezca la 
radiobaliza. o cualquiera de los dos. 

Estaciones de embarcaciones y dispositi~·os de salvamento de aeronave 

§ 21. - di.;tintivo de llamada completo de la aeronave de base-o(véase el número. 
5J64/7 6 7). seguido de una cifra distinta de O ó l. 

Estaciones móvfles terrestres 

- dos caracteres (a condición de que el segundo sea una 
letra) seguidoa deeuatro cifras (no siendo O ni 1 la 
que sigue inmed.iatamento a las letras), o 
dos caracteres y una o dos letras sell'Uidos de cuatro 
cifras: (no siendo. o ni 1 la que sigue Úunedia temen te 
a las letras). 

Estacionn de qftcioruulo y estaciones experimentales 

\un carácter (véase el número 5356 .1H . ·. 
§ 23. (1) - saa-Q..dgs-lot;¡:a¡ y una sola cifra distinta de .O Ó 1 scg1:1idas de un grupo de 

tres. letras como máximo• o · 
dos caracteres y una cifra distinta. de O ó 1 se,uidos . 
d~ un ~rupo· de tres cifras como máximo. 

(2) No obstante, la prohibición de utilizar las cifras O ó 1 no se aplicará a las 
estaciones de qficionado. 

Estaciones del sn-vicio espacial 

§ 24. Cuando se utilicen distintivos de llamada para las estaciones del servicio espacial 
se recomienda ue se formen como si ue: 

caracteres se uidos 
- , dos - --- e os o tres cifras (no siendo O ni 1 la que siga 

inmediatamente a las letras). (Véase también el número 5334/737A.) 



{.a) 

l. 

2. Estaciones terrestres y 
estaciones fijas ----
no obstante, en la medida 
de lo posible: 

(3) 
4. estacione;:; fijas 

5. Estaciones de barco ------
no obstante, también: 
estaciones de barco que 

6. utilicen ~adiotelefonía __ 

8. Estaciones móviles 

terrestres --------------

(9) 

10. Estaciones del servicio 

espacial ----------------

formados por 
2 caracteres 

+~ 

\0} 

Posibilidades 
para 1 serie*~ 

:;_ cifra 
y 

1 letra 

(e) 

208 

N.O 53'78 

A"'·! E X O ¿ 

Hodo y posibilidades de formación de lo::, distintivos de llam>J.da 

2 letras 
2 letras ly 

1 cifra 
1 

(n) (o) 

676 5408 

1 

N.o 5361 N: 0 5361 

N.O 5378 
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2 letras 
y 3 letras Observaciones 

4 cifras 

(p) (q) (r) 
Total de posibilidades 

5408000 17576 para 1 serie* J. 
23114 

2080 

6084 

216000 

N. 0 5364 17576 

N. 0 5375 5624000 

1 

880 

formados por 

11. Estaciones de aficionado y formados por N_o 5375 N.o 
5

375 N.o 53'75 

estaciones experimentales~l:_c:a:r~a:·c~t:e:r~---+~---------------~~-------------+----------------~--------------+---------------~---------------t-------------~----------r----------~r-------------r------------------r------------------1--------------+-------------1-- 
12. 

146224 

2 caracteres + N. 0 5375 N. 0 5375 N. 0 5375 146224 

13. Estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento de barco (número 5365): distintivo de llamada del barco base seguido de 2 cifras 
486720 

14. Estaciones de embareaciones Y dispositivos de salvamento de aeronave (número 5369): distintivo de llamada completo de la aeronave de base seguido de una cifra 140608 

* El número real de posibilidades será menor debido a la necesidad de observar los números 5353/158 y 5354/759 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

¡· 



l. 

2. 

3. 
4. 

5-

6. 

¡, 

8. 

9. 

10 

11 

12 

13 

14 

1\:NEXO 3 

r:Iodo y posibilidades de formación de los distintivos de llamada (Comparación de- la forrnaci~n actual con la proposición consolidada) 

1~ 
1 cifra 1 cifra 1 cifra 2 cifras 3 cifras 4 cifras 1 letra 1 letra 1 letra 1 letra 1 letra 2 letras 2. letras 

e formados por y y y y y y y y -· 2 caracteres i letra 2 letras 3 letras 1 cifra 3 cifras 4 cifras. e + -+ 2 cifras 1, cifra 

,¡. 
~a) lb) (e) (d) le} (f) (g) (h) (i) (j) (k) (1) •· (in) (n) ·,(o) 

Posibilidades.~ 
S4o8 140608 80 800 Booo : .26 2o8 para 1 serie* 208 2080 ?nRnn ?n8ooo 6?6 5408 

Estaciones terrestres y 
N .U 5358 N. 0 5358 N. 0 5358 estaciones fijas no obs- N. 0 5358 

. tante, en la medida de lo 
1 

posible: .. 
estaciones costeras y 

N.O 5359 N .o 5359 N . 0 5359 a) N. 0 5359 
estaciones aeron§:uticas-- ! N.o5359 b) 
estaciones fijas ----- ; .. 

Estaciones -de barco- - - - N· 0 5361 N. 0 5361 
no obstante, también: 

l 
~ 

estaciones de barco ~ue N. 0 5362 ' utilicen la radiotelefoní~ N.o 5362 
-

Estaciones de aeronave---- . 

Estaciones móviles N-.2-!i3712-
· terrestres .. ---,...~-.-. 
;g.o_*:ta¡¡~..,-~W:éa.; 

1 

~~EHies-;(;e>~ee'5foetl-~~-
N.O 5373 ¡:!;~~~~~eea~~e- N· 0 5373 

Estaciones del 
N. 0 53?8 N.o 53?8 

servicio espacial 

Estaciones de aficionado· 1 N. 0 5J75 formada por 
N. 0 5375 N .o 53?5 

y estaciones experimenta ~ car!Í.cter + 
les------ !formada por 

--- ~ caracteres + N. 0 5375 N- 0 -5375. N.O 53~7 

Estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento .de barco (número 5365): distintivo de llamada del barco;base seguido de 2 cifras 1 

-- -
Estaciones de embarcaciones: y dispositivos de salvamento de aeronave (número5369): distintivo de llamada completo. de la aeronave de base seguido de une. cifra 

*) El número real de posibilidades será menor debido a. la necesidad de observar los números 5353/758 y -5354/759 del Reglamento-de Radiocomunic:acione~. 

2 letras 3 letras 
y 

4 cifras 

{p) (q) 

5408000. 1?'1?6 

N. 0 5 7 64 

No .5?75 
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Observaciones 

(r) 
Total de posibilida- l 
des para una serie;') 

..... 23114 

-
--23l4- ?~114 
2080.--

-bí'b- 6081t 

?.16000 

17576 

-54Q2- .!2 

2l,QQQ 56?11Q0P 

880 
-· 

146224 

146224 
. 

,,.ggg 486??0 

1'•0608 
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COMISION 7 

PETICION DE UNA SERIE ADICIONAL DE DISTINTIVOS DE LLAMADA 

La Administración de la República Democrática de Somalia pide encarecidamente 
que se atribuya a su país una·nueva serie de distintivos de llamada. 

Motivos: De resultas del creciente desarrollo de las telecomunicaciones en nuestro 
país se ha agotado.la serie de distintivos de llamada atribuida a Somalia. 

Este documento J?reparatorio se imprime er:' un número limit~do, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
srrvan llevar consrgo a la conferencra sus ejemplares, pues solo se podrá drsponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN' 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCION DE SERIES ADICIONALES DE DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Ante el desarrollo de las telecomunicaciones en la RepÚblica Árabe Siria, las 
series de distintivos de llamada que tiene atribuidas este país están muy congestionadas. 

Por este motivo, solicitamos se nos atribuyan series adicionales de distin
tivos de llamada. 

Este documento preparatorio se imprime en un númer~Jimitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 5D 

El Grupo de Redacción creado por el Presidente del Grupo de Trabajo 5D (véase el 
Documento N. 0 DT/80) y compuesto por representantes de las Delegaciones de Australia, Francia, 
India, Reino Unido y Estados Unidos de América, ha adoptado por unanimidad el texto del proyecto 
de Resolució~ que aparece en el~. 

El desarrollo de las ideas expresadas en el proyecto de Resolución culmina con: 

1) .. la petición dirigida al CCIR en el sentido de que.estudie todos los aspectos de los 
efectos de las transmisiones radioeléctricas de energía eléctrica desde el espacio sobre los ser
vicios de radiocomunicaciones y de que formule Recomendaciones apropiadas acerca de los parámetros 
técnicos que sería necesario observar, y 

2) la invitación dirigida al Consejo de Administración a fin de que examine los corres pon- · 
dientes Informes y Recomendaciones del CCIR. Habida cuenta del estado de la técnica en materia 
de transmisiones de energía desde el espacio, y de que se consideran viables los planes de transmi
sión de energía de tal naturaleza -el considerando 1 señala que ello 11 puede ser ya técnicamente 
factible"-, el Consejo de Administración debiera tomar también en consideración otras informacio
nes pertinentes, particularmente sobre las consecuencias ecológicas y biológicas, al establecer el 
correspondiente punto del orden del día de la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones competente, a fin de que esa Conferencia pueda adoptar decisiones sobre todas las 
disposiciones necesarias en relación con este asunto. 

~: 1 

El proyecto de Resolución se somete al examen y aprobación del Grupo de Trabajo 5D. 

El Presidente del Grupo· de Redacción 5D3, 

A.O. CARTER 

E:;te documento ~reparatorio se im~rime e~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. 

ANEXO 

RESOLUCI6N 

relativa a la transmisión de energía eléctrica desde un 
vehículo espacial.utilizando frecuencias radioeléctricas 

La Conferencia Administrativa. Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que puede se.r ya técnicamente f~ctible la conversión de una parte de la radiación solar 

en energía eléctrica a bordo de un vehículo espacial y la transmisión radioeléctrica de esa ener

gía hacia la Tierra, y que dicha energía podría sumarse a los recursos energéticos de la Tierra; 

2. que tales emisiones de alta potencia podrían afectar adversamente a la propagación de 

las ondas radioeléctricas de otros servicios de radiocomunicaciones que utilizan la. ionos.fera; 

reconociendo 

que sería necesario garantizar que la transmisi6n radioeléctrica de energía eléctrica 

desde el espacio no ·cause int·erferencia perjudicial a servicios de radiocomunicaciones; 

que es menester determinar todos los efectos ecológicos y biológicos probables de las 

transmisiones radioeléctricas de energía eléctrica desde el espacio, incluidos en particular los 

relativos a las aeronaves que atraviesen haces radioeléctricos de tal natura,~eza; 

teniendo en cuenta 

que el Informe de la RPE a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) da cuenta de la factibilidad técnica de un satélite de potencia procedente del 

Sol y considera que la banda 2 450 MHz es apropiada para la experimentación destinada aL 

desarrollo de transmisiones radioeléctricas de energía eléctrica desde el espacio; 

teniendo en cuenta también_ 

las disposiciones del artículo 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones, relativas a la 

obligación que tienen las administraciones de no causar interferencia perjudicial a servicios 

de radiocomunicaciones que funcionan de acuerdo con el Reglamento; 

al CCIR que emprenda estudios apropiados de todos los aspectos de los efectos de tales 

transmisiones radioeléctricas de energía eléctrica desde el es~acio sobre los servicios de radio

comunicaciones, que recomiende, según proceda, los parámetros técnicos de tales transmisiones 

radioeléctricas de energía y que informe al Consejo de Administración de los resultados de sus 

estudios; 
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'.:·:.:;.,ia;i Corisejo de Administración: i) a que examine los Informes y Recomendaciones del CCIR 

aludidqs,;s.en~,la precedente petición' y ii) a que' habida cuenta de esa y otras informaciones perti-
.. · .• :J>:- - ·. ·.: ¡;·. __ · 

f' · nen'tés sobre el estado de la tecnología, incluida la correspondiente información sobre las conse-

cuéricias ecológicas y biológicas, incluya en el orden del día de una Conferencia Administrativa 

M~dial de Radiocomunicaciones.competente un punto que permita a esa Conferencia adoptar decisio

nes sobre toda~ las disposiciones necesarias con respecto a la transmisión radioeléctrica de ener~ 

gía eléctrica desde el espacio. 
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COMISION 5 

OBSERVACIONES RELATIVAS A LA INTRODUCCION DE LA BLU EN EL 

SERVICIO MOVIL AERONÁUTICO (R) POR DEBAJO DE 30 MHz 

l. Introducción 

1.1 En este documento figura información relativa a la introducción de la BLU en el serv1c10 
móvil aeronáutico (R), (SMA(R)), y se formulan observaciones sobre los factores que afectan al pro
greso de un plan para garantizar la transición segura y ordenada de las emisiones de BLU a DBL. 
'J'iene por objeto concretamente asistir a la Conferencia en sus discusiones relativas al proyecto 
de Recomendación que figura en el Documento N.

0 
651. 

2. Discusión 

2.1 La OACI se interesa solamente por el SMA (R) y la utilización eficaz del espectro para 
este servicio. 

2.2 La UIT y la OACI han instado a las administraciones a que utilicen frecuencias superiores 
a las de las bandas de ondas hectométricas y decamétricas para el SMA (R) y lo han venido haciendo 
con considerable éxito en Europa y América del Norte. Sin embargo, las necesidades en las bandas 
de ondas hectométricas y decamétricas fueron examinadas por la IFRB y la OACI con anterioridad a la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio móvil aeronáutico (R), 
Ginebra, 1978, y ese examen revelÓ que no se podían satisfacer todas las necesidades. Como resul
tado de esta imposibilidad de satisfacer las necesidades hasta el año 2000, fue necesario adoptar 
un plan que satisface las necesidades únicamente hasta el año 1990, después del cual será necesa
rio adoptar nuevas medidas. 

2.3 Eh cumplimiento de la Recomendación N. 0 Aer2- 4 de la CAMR SMA (R), 1978, la OACI ha 
iniciado un programa intensivo de transición de la BLU a la DBL y lleva muy avanzado el proceso 
de establecer con los Estados Contratantes un programa de transición destinado a dar cumplimiento 
e.l punto 2 de la parte dispositiva de la citada Recomendación. Como el tiempo disponible para la 
transición es extraordinariamente breve para un servicio móvil tan extendido, la OACI, por conducto 
de su organización regional, ha venido ayudando .a las administraciones a prepararse para la fecha 
de aplicación en 1983; está muy avanzada la planificación a este respecto, con la consiguiente 
asignación de fondos por parte de las administraciones y las entidades que explotan aeronaves. A 
causa de la complejidad que presenta la transferencia de un sistema desarrollado ya existente a un 
nuevo plan de distribución de canales y a nuevos tipos de equipo, de una manera segura y ordenada, 
el único plan de transición practicable depende críticamente de un engranaje de los cambios en 
todas las partes del espectro de ondas decamétricas atribuido al SMA (R); las alteraciones que se 
introduzcan en el concepto básico de la transición pueden ocasionar la ruina del plan, con la 
demora y los gastos consiguientes .para todos los interesados. 

2.4 Según la información disponible y sobre la base de la experiencia práctica en el serv1c1o 
marítimo por satélite, parece excesivamente optimista esperar una introducción más rápida en el 
serv1c1o móvil aeronáutico por satélite ( R), ya que el montaje a bordo de nuevos equipos entraña 
los aspectos mucho más complejos de la aeronavegabilidad. Según los indicios de que dispone 
la OACI, no es probable dentro de los próximos 10 años por lo menos se produzca una introducción 
en gran escala de las técnicas de satélite. El aumento de las adjudicaciones en ondas hectométri
cas y decamétricas será una necesidad crítica, particularmente en los países en desarrollo que 
están incrementando y ampliando los servicios de la aviación civil para satisfacer las necesida-
des nacionales e internacionales y en los que, por razones geográficas, económicas y técnicas, se 
necesitarán cada vez más las frecuencias correspondientes a las ondas hectométricas y decamétricas 
durante un futuro previsible. ~~CHIVs-8 . 

E;5te documento ~reparatorio se iml?rime e':! un número limit~do, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes qu se U.l, T. 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues solo se podrá dasponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicional s G !':: 

. ENE\Jf;.. 
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2.5 Existe también una congestión considerable en las bandas atribuidas al SMA(R) y sólo 
gracias a un esfuerzo concertado, .que entraña una actualización regular del plan de navegación aérea 
en las reuniones regionales de navegación aérea de la OACI, ha podido el servicio limitarse con 
grandes dificultades·a las adjudicaciones actuales. Todo lo anterior se ha efectuado de rigurosa 
conformidad con las instrucciones para lograr un uso eficaz. y efectivo del espectro disponible en 
.la Conferencia actual y en la Conferencia de 1978. 

2. 6 El servicio móvil aeronáutico (R) funciona a base de familias de frecuencias, un concepto 
que se ha desarrollado detenidamente a lo largo de los años y que ha sido sumamente eficaz para la 
utilización eficiente de las adjudicaciones de frecuencias. La reorganización de las atribuciones 
acordadas por la CAMR de 1978 y confirmadas por esta Conferencia, perturbará fatalmente el concepto 
de familias de frecuencias y creará una escasez crítica de frecuencias en las bandas más utiliza
das. El efecto en el actual plan de transición será muy grave y retrasará durante varios años la 
introducción de la BLU en el SMA(R). En partic~lar, supondría un grave inconveniente para los 
países en desarrollo ·en los que la necesidad de un número creciente de frecuencias en las bandas 
de ondas hectométricas y decamétricas atribuidas al SMA(R) sobrevivirá probablemente con mucho a 
las e~miendas introducidas por la presente Conferencia. 

3. Breve resumen de las observaciones 

3.1 El SMA(R) ha sido dirigido ~uidadosamente por las administraciones y es necesario para 
mantener un servicio de seguridad vital. Cualquier proposición que perturbe y retrase el pro
ceso de planificación en curso, establecido por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones del servicio móvil aeronáutico (R) causará unos gastos y una desorganización innecesa
rios a las administraciones y a las entidades que ·explotan aeronaves. El plan de transición que 
se está formulando a raíz de la Conferencia mencionada está interrelacionado de tal manera que la 
reorganización exigirá un replanteamiento completo del plan y echará por tierra el volumen. consi
derable de planificación y trabajo que ya se ha realizado •. Tal proposición sería perjudicial para 
un servicio único, para ser aceptable, una Recomendación debe expresar solamente la necesidad de 
volver a evaluar las adjudicaciones en general en una futura Conferencia competente en la que 
todos los servicios estén representados. Finalmente,·sería particularmente lamentable si una 
Recomendación de la Conferencia causase dificultades a los países en desarrollo que participan 
activamente en la explotación fecunda de los servicios aeronáuticos como elemento vital de la 
evolución de su infraestructura de los transportes. 
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SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMOSEXTO INFORME DE LA COMISIÓN 4 

La Comisión 4 acordó por unanimidad conservar sin modificación una Resolu
ción (N. 0 Mar 7) y siete Recomendaciones (N.OS l, 2, 3, 6, Spa2 -lO, Sat-7 y Aer2- l), 
en la inteligencia, sin embargo, de que al comienzo se lea: "La Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979), 11 y de que la Comisión de 
Redacción podrá introducir otras mejoras de forma. Los textos han sido transmitidos a 
la Comisión de Redacción para su ulterior presentación a la Sesión Plenaria (véase el 

Documento N. 0 697). 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 
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COMISIÓN 9 

DECIMOSEXTA SERIE DE TEXTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISidN 4 
/ / 

A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisión 4 ha acordado por unanimidad mantener sin modificación una 
Resolución (N. 0 Mar 7) y siete Recomendaciones (N. 0 S 1, 2, 3, 6, Spa2 - 10, Sat-7 
y Aer2- 1), en la inteligencia, sin embargo, de que al comienzo se lea: "La 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979)", y de que 
la Comisión de Redacción podrá introducir otras mejoras de -forma. Se som~ten a la 
Comisión de Redacción los textos que se acompañan en anexo (véase también el 
Documento N. 0 696). 

El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant':s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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RESOLUCIÓN N.0 Mar 7 

relativa a las normas y recomendaciones concernientes a las radiobalizas 
de localización de siniestros que funcionan en las frecuencias de 

121,5 MHz y 243 MHz 

-La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Gmebra,~~ 

l22l2.J 

considerando 

a) que las radio balizas de localización de siniestros que funcionan en , 
las frecuencias de 121 ,5 MHz y 243 MHz están destinadas a facilitar las 
operaciones de búsqueda y de salvamento; 

b) que. las frecuencias de 121,5 MHz y 243 M Hz son comúnmente 
utilizadas por las aeronaves que participan en operaciones de búsqueda y 
de salvamento, y 

e) que la Organización de Aviación Civil Internacional ha recomen
dado características de señales y especificaciones técnicas para los equipos 
de las aeronaves que funcionan en la frecuencia de 121,5 MHz, en la de 243 
M Hz o en ambas, 

resuelve 

que conviene que las administraciop.es que autoricen el empleo de 
radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en la frecuencia 
de 121 ,5 MHz o de 243 M Hz o en ambas, se aseguren de que esas radio
balizas se ajustan a las normas y recomendaciones pertinentes de la Organi
zación de Aviación Civil Internacional y del Comité Consultivo Inter
nacional de Radiocomunicaciones. 
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RECOMENDACIÓN N.0 1 

al C.C.I.R., relativa a las tolerancias de frecuencia 
de los transmisores 

La Conferencia 

Gin~bra,~ 

U2I2J 
considerando 

Administrativa j de 

1 Mundi~lj 

Radiocomunicaciones, 

a) que en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicacion~s 
se especifican las tolerancias de frecuencia aplicables a los 
transmisores; 

b) que el principal objetivo de este apéndice ha sido la disminución 
de la fracción del espectro de frecuencias necesaria ·para cada 
canal, por medio de una reducción de .la tolerancia de frecuencias, 
y que, en muchos casos, puede mejorarse considerablemente la 
utilización de dicho espectro mediante una nueva reducción de 
las tolerancias de frecuencia; 

e)· que al reducir, en diversos servicios, la tolerancia de frecuen
cia al valor mínimo posible que permita el estado de la técnica 
se podrfa aumentar la relación señal/ruido, mejorar la inteligibilidad 
y reducir los errores. 

d) que, en ciertos casos, con una nueva reducción de la tolerancia 
de frecuencia no se obtendrfa, en la práctica, un aumento del 
número de canales disponibles; : 

e) que, , en determinadas bandas de frecuencias, las tolerancias 
especificadas en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomwii
caciones pueden estar ya próximas al valor DÍfnimo utilizable pára 
ciertas categorías de estación, cuando éstas emplean las t~cas 
y los métodos actuales de explotación; · 

f) que será de gran ayuda a las administraciones, en la futura 
planificación de servicios y provisión de equipos, conocer las 
tolerancias de frecuencia que pueden considerarse como el 
limite del valor minimo utilizable ·para las estaciones, cuando en. 
éstas se apliquen las técnicas y métodos actuales de, explotación; 

g) que, en ciertos casos, la reducción de las tolerancias de frecuen
cia se halla sometida a limitaciones de tipo económico, qu~ es 
preciso conocer y tener en cuenta, 

invita al C.C.I.R. 

l. a proseguir su estudio sobre las tolerancias de frecuencia con 
miras a reducir la fracción del espectro de frecuencias requerida para 
un ·canal dado; 

2. a considerar si, en ciertos casos, hay posibilidad o no de ptever 
valores limites de tolerancias que no sea necesario hacer más estrictos 
en las condiciones de explotación actualmente conocidas~ y a que
determine cuáles podrfan ser estos valores; 

3. a informar sobre si es o no posible alcanzar dichos valores 
limites de tolerancias, teniendo en cuenta los factores económicos, 
de construcción y demás de carácter práctico; 

4. a señalar, si procede, qué valores de las tolerancias del apéndice 3 
al Reglamento de Radiocomunicaciones han alcanzado ya estos 
valores limites. 
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RECOMENDACIÓN N. 0 2 

relativa a las Normas técnicas de la I.F.R.B. 

(Mundiall 
La Conferencia Administrativalde Radiocomunicaciones, 

Ginebra;-1-%9;11979 , 1 

reconociendo 

que las Normas técnicas de la Junta Internacional de .Registro 
de Frecuencias (I.F.R.B.) se utilizan diariamente en el examen técnico 
de las notificaciones de asignaciones de frecuencias, 

ruega al C.C.l.R. 

• que acelere todas las fases de los programas de estudios que 
puedan ayudar a la I.F.R.B. a perfeccionar sus Normas técnicas, 

e invita a las administraciones 

a que, en su participación en los trabajos del C.C.I.R. y de sus 
Comisiones, den especial prioridad a estos estudios. · 

RECOMENDACIÓN N. 0 3 

al C.C.I.R., relativa a la relación de protección entre la teñal 
y la interferencia y a la mínima intensidad de campo requérida 

l Mundial! 
La Conferencia Administrativa ¡ de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, +%9-,~~~~ 
11979 ,J 

reconociendo 

que para obtener un plan más eficaz de frecuencias radioeléc
tricas es necesario perfeccionar y mejorar más aun la información 
de que se dispone sobre la relación de protección entre la señal 
y .}a interferencia, y sobre la mfnima intensidad de campo necesaria 
en cada uno de los servicios, 

invita al C.C.I.R. 

l. a que prosiga el estudio de la relación de protección entre la 
señal y la interferencia, que determina el umbral de la interferencia 
perjudicial para cada uno de los distintos servicios; 

2. a que prosiga el estudio de los distintos valores de la relación 
· señal/ruido y de la mfnima intensidad de campo necesarios para la 
recepción satisfactoria de las diferentes clases de emisión en los 
diversos servicios; 

3. a que prosiga el estudio de los márgenes de desvanecimiento 
para cada servicio; 

4. a que preste especial atención a estos estudios, los cuales permiti
rán a la Junta Internacional de Regis.tro de Frecuencias perfeccionar 
aún más las normas técnicas empleadas por dicha Junta. 



NOC 

(MOD) 

NOC 

NOC 

Anexo al Documento N.
0 697-S 

Página 5 

RECOMENDACIÓN N. 0 6 

al C.C.I.R., relativa al estudio de las características técnicas 
delmateri~ 

La Conferencia Administrativa ~e Radiocomunicaciones, 
9inebra, ~ 

reconociendo 

que, para obtener un plan más eficaz de ~tilización del espectro 
de frecuencias radioeléctricas, es necesario ampliar y mejorar la 
información técnica de que se dispone sobre los diversos tipos de 
aparatos utilizados en la recepción de las diferentes clases de emisión 
en los distintos servicios, 

invita al C. C.f. R. 

l. .a que prosiga sus estudios sobre las características que deben 
presentar los diversos tipos de aparatos empleados para la recepción 
de las diferentes clases de emisión en los distintos servicios, en lo 
que se refiere a anchura de banda·, selectividad, sensibilidad y esta
bilidad, y a que formule las oportunas Recomendacion;s; 

2. a que prosiga el estudio de los métodos prácticos para la obten
ción de las características recomendadas; 

3. a que, para las diferentes clases de emisión en los distintos servi
cios, estudie la separación mínima prácticamente factible entre 
canales adyacentes y en las distintas bandas; 

4. a que estudie cualesquiera otras condiciones que debieran reunir 
los sistemas completos utilizados por los di,ferentes servicios, a fin 
de determinar las condiciones técnicas que debe cumplir el equipo 
de recepción, incluidos los aparatos de la estación terminal y las 
antenas; 

5 a que estudie los métodos que permitan determinar si los equipos 
se ajustan a los requisitos recomendados; 

6. a que preste especial atención a estos estudios, los cuales permi
tirán a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias-perfeccionar 
aún más las normas técnicas empleadas por dicha Junta. 
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RECOMENDACIÓN N.0 Spa2 - 10 

relativa a los criterios que deben aplicarse para la compartición de 
frecuencias entre el servicio de radiodifusión por satélite y el servicio de radio-

difusión terrenal en la banda 620 -790 MH::.:;:z,__.. _ ___. ___ --::---¡ 
1 · Radioc:>municaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial del:¡:iJe~~~· ~~;;:--
EsJ'&eiales, Ginebra, ~~ 1 '~79.] 

considerando 

a) que en la banda 620-790 M Hz pueden asignarse frecuencias a las 
estaciones de televisión con modulación de frecuencia del servicio de 
radiodifusión por satélite; 

b) que es necesario fijar un limite de densidad de flujo de potencia 
que proteja de forma adecuada al servicio de radiodifusión terrenal; 

y teniendo en cuenta 

a) .que las conclusiones de la Reunión Mixta Especial del C.C.I.R., 
Ginebra, 1971, indicaban los siguientes limites de densidad de flujo de 
potencia para proteger al servicio de radiodifusión terrenal: 

-121 dBW/m1 para 8 ~ 20° 

-121 +0,4 (8- 20) dBW/m1 para 20° < 8 ~ 60°. 

-105 dBW/m1 para 60° < 8 ~ 90° 

siendo 8 el ángulo de llegada por encima del plano horizontal (en 
grados); 

b) que ensayos adicionales realizados por una administración, después 
de la Reunión Mixta Especial del C.C.I.R., indicaban que quizá fueran 
necesarios los siguientes limites de densidad de flujo de potencia, más 
prudentes: 

-130 dBW/m1 para 8 ~ 20° 

-130 +0,4 (8 - 20) dBW/m1 para 200 < 8 ~ 60° 

-114 dBW/m1 

siendo 8 el ángulo de llegada por encima del plano horizontal · (en 
grados); .. 

e) que se requiere información adicional sobre la relación de pro
tección para la interferencia causada por una señal de televisión con modu
lación de frecuencia a una señal de televisión de banda lateral residual 
tanto para los sistemas de 625 lineas como para los de 525 lineas; 

' d) que, en los sistemas terrenales de. recepción de televisión que uti-
lizan la técnica actual, la intensidad mfnima de campo que debe protegerse 
puede, en algunos casos, ser inferior a los valores que figuran en la Recomen
dación 417-2 del C.C.I.R.; 

e) que deben tenerse en cuenta las reflexiones en el suelo; 

f) que la utilización de la dispersión de energfa puede reducir la · 
relación de protección requerida y que dicha técnica debe utilizarse si.se 
demuestra que es eficaz; 
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l. que, por carecerse de información suficiente sobre ensayos efectua
dos en condiciones de funcionamiento, y con objeto de proporcionar criterios 
de compartici9n con carácter provisional, la densidad máxima de flujo de 
potencia producida en la superficie de la Tierra dentro de la zona de servicio 
de una estación de radiodifusión ~errenal (véase la Recomendación 417-2 
del C.C.I.R.) por una estación espacial de radiodifusión por satélite en 
la banda de 620- 790 M Hz, no exceda de 

-129 d~W/m1 para 3 ~ 20° 
-129 +0,4 (8- 20) dBW/m1 para 20° < 8 ~ 60° 

-113 dBW/m1 para 60° < 3 ~ 90° 
siendo 8 el ángulo de llegada por encima del plano horizontal 

(en .grados); 

2. que estos limites no sé excedan en el territorio de un país, salvo 
acuerdo previo de su administración; 

3. que se evite la emisión de portadoras no moduladas; 

4. que el C.C.I.R. estudie urgentemente los criterios que deben apli
carse para la compartición de frecuencias entre el servicio de radio
difusión por. satélite y el de radiodifusión terrenal en la banda (i20 - 790 
MHz y que prepare una Recomendación sobre las densidades de flujo de 
potencia que deben utilizarse en lugar de los limites provisionales arriba 
mencionados; 

S. que, en sus estudios, el C.C.I.R. examine especialmente los 
siguientes aspectos: 

5.1 la relación de protección requerida· para el caso de interferencia 
causada por una señal de televisión con modulación de frecuencia 
a otra señal de televisión de banda lateral residual, para los 
sistemas de 525 líneas o de 625 líneas; 

5.2 la intensidad de campo mínima que debe protegerse para el ser
vicio terrenal de televisión, teniendo en cuenta el estado de la 
técnica; 

5.3 el efecto de las reflexiones en. el suelo; 

5.4 el número de satélites de radiodifusión que puede ser visible desde 
un receptor terrenal de radiodifusión; 

5.5 el efecto de la discriminación de polarización; 

5.6 el efecto de directividad de la antena: 

6. que el C.C.I.R. examine en sus estudios las ventajas que ofreco la 
utilización dt la dispersión de energia en el servicio de radiodifusión por 
satélite (televisión). 
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RECOMENDACIÓN N.o Sat - 7 

al CCIR, relativa a la interdependencia entre el diseño de 
los receptores, el agrupamiento de canales y 

los criterios de compartición ' 

La Conferencia. Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
paFa la P.EliedifwsiéR per ~atélite, Ginebra,~ 

considerando 

a) que el disefto de los receptores, el agrupamiento de canales y los 
criterios de compartición son problemas interdependientes y ejercen 
una influencia importante en la elaboración de un plan para el 
servicio de radiodifusión por satélite; 

b) que, hasta ahora, tal vez no se haya prestado atención suficiente a 
estós factores y a su influencia en la aplicación de tal plan; 

invita al CCIR 

a que estudie el problema de la interdependencia entre el disefto de 
los receptores, el agrupamiento de canales y los criterios de compar
tición, así como la influencia de estos factores en la explotlleión del 
servicio de radiodifusión por satélite. 

RECOMENDACIÓN N.0 Aer2- l 

relativa a la elaboración de técnicas que contribuyan 
a reducir la congestión en la bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 4el 
ser'\ieie mólil aere1uhtüee (R), Ginebra,~ . 

considerando 

a) que diversas administraciones tratan activamente de desarrollar 
técnicas de comunicación cuya utilización, si estuviera más extendida 
en el servicio móvil aeronáutico (R), contribuiría a reducir la conges
tión en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a este servicio. 
Entre estas técnicas figuran el uso de frecuencias superiores a las d~ 
ondas decamétricas en estaciones con telemando dotadas de antenas 
directivas, de técnicas de radiocomunicación espacial y de trans
misión automática de datos; 

b) que sería útil para las demás administraciones conocer estas técnicas 
con el fm de estudiar su aplicación a las comunicaciones del servicio 
móvil aeronáutico (R); 

e) que la OrganiZación de Aviación Civil Internacional (OACI) trabaja 
activamente para coordinar la utilización práctica de estas técnicas; 

recomienda 

encarga 

a las administraciones que trabajan en la elaboración de técnicas 
encaminadas a reducir la congestión en las bandas de ondas deca
métricas que informen periódicamente a la IFRB sobre los progresos 
realizados; 

a la IFRB que transmita periódicamente a las administraciones y a 
la OACI la información que reciba en virtud de esta Recomendación. 
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SESI~N PLENARIA 

DECIMOS~PTIMO INFORME DE LA COMISICN 4 

La Comisi6n 4 ha acordado por unanimidad que no procede adoptar ninguna 
medida en lo que se refiere-a una Resoluci6n (N.o 8) y a dos Recomendaciones (N.os 3 y5) 
de la Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusi6n por ondas kilométricas y 
hectométricas (Regiones ly 3), Ginebra, 1975. 

Para facilitar la referencia, los textos se han remitido a la Comisi6n de 
Redacci6n para que a su vez los remita, si procede, a la sesi6n plenaria (véase el 

o 
Documento N. 699)o 

El Presidente de la Camisi6n 4, 
No MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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GOMISION 9 

DECIMOS~PTIMA SERIE DE LOS TEXTOS TRANSMITIDOS POR LA 

COMISION 4 A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisión 4 ha acordado por unanimidad que no procede adoptar ninguna 
medida en lo que se refiere a una Resolución (N. 0 8) y a dos Recomendaciones 
(N.OS 3 y 5) aprobadas por la Conferencia Administrativa Regional de radiodifusión 
por ondas kl.lométricas y hectométricas (Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975. 

Para facilitar la referencia, los textos que figuran en el ~nexo se remiten 
por la presente a la Gomisi6n de Redacci6n (véase el Documento N .o- 698) • 

El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

E~te documento ~reparatorio se im¡;>rime e':' un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
srrvan llevar consrgo a la conferencra sus eJemplares, pues sólo se podrá drsponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E x·o 

RESOLUCIÓN N. o 8 

relativa a la utilización de Jos sistemas de modulación 
que permiten economizar anchura de ·banda 

La Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas (Regio
nes 1 y 3), Ginebra 1975, 

considerando 

a) que podría lograrse una utilización más eficaz de las bandas de ondas kilométricas y hectométricas apli
cando sistemas de modulación que permiten economizar anchura de banda; 

b) que la adopción de estos sistemas planteará dificultades en lo que respecta a los transmisores, los 
receptores y la planificación de frecuencias; 

invita al C.CJ.R. 

a que active sus estudios sobre los métodos de modulación que permiten economizar anchura de banda. 
insistiendo especialmente en los aspectos técnicos y de explotación de los sistemas de modulación de banda 
lateral única o de bandas laterales independientes, teniendo en cuenta, al mismo tier~1p~. los problemas de compa 
tihilidad con Jos receptores existentes~ 

resuelve 

l. que las estaciones de radiodifusión puedan utilizar provisionalmente métodos de modulación que permiten 
economizar anchura de banda, a condición de qu~ la int~rferencia ocasionada en ePlliismo canal o en canales 
adyacentes no exceda de la que produce el empleo de la modulación de doble banda lateral y portadora completa 
(A3); 

2. que toda administración que se proponga utilizar esas clases de emisión busque el acuerdo de cualquier 
administración interesada aplicando el procedimiento previsto en el artículo 4 del Acuerdo. 
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relativa a métodos de previsión de la propagación de 
· la :onda ionosférica 

La Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométrica~ y hectométricas (Regio
nes l y 3), Ginebra, 1975, · 

considerando 

que los métodos de previsión de la propagación de la onda ionosférica, ·utilizados para la elaboración del 
Plan, pueden mejorarse· en el fu.turo~ 

recomienda a las administraciones 

que, en sus negociaciones bilaterales relativas a las modificaciones del Plan, utilicen los métodos más 
recientes adoptados por el C.C.I.R. para prever la propagación de la onda ionosférica o cualquier otro método 
elegido de común acuerdo. 

RECOMENDACIÓN N.0 5 

relativa a la publicación de un manual de diagramas 
de radiación de antenas directivas# para 

el servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas (Regio
nes 1 y 3). Ginebra, 1975, 

considerando 

a) que los criterios de cálculo adoptados por la Conferencia, que figuran esencialmente en el Anexo 2 al 
Acuerdo, exigen conocer la ganancia de la antena en la dirección de propagación; 

b) que conviene disponer de datos actualizados de las características de las antenas de radiodifusión por 
ondas kilométricas y hectométricas; 

e) que la Secretaría Especializada del C.C.I.R., de conformidad con la Recomendación 414 y la Resolu
ción 59. prepara un manual de diagramas de radiación de las antenas directivas utilizables por el servicio de 
radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas; 

d) que conviene disponer de valores medidos de diagramas de radiación de antenas, para compararlos con los 
diagramas de radiación calculados; 

recomienda 

a las administraciones que comuniquen al Director del C.C.I.R. todos los resultados de mediciones de que 
dispongan. · 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

En su Última reunión el Subgrupo de Trabajo 6A2 examinó los asuntos que se detallan a 
continuación: 

l. Resolución /-6A2 Rev.l / 

El texto revisado de esta Resolución~ que figuraba originalmente en el Documento N. 0 624~ 
ha sido modificado de acuerdo· con las opiniones expuestas por el Grupo· de Trabajo 6A~ el Subgrupo 
de T.rabajo 6A2 y la IFRB. 

Como esta Resolución está destinada a aplicarse solamente a las estaciones terrenas del 
servicio de aficionados por satélite~ se ha modificado en consecuencia el título. Debe observarse 
que esta Resolución no reduce en modo alguno las obligaciones relativas a la aplicación de las dis
posiciones de los artículos Nll y Nl3 a las estaciones espaciales del servicio de aficionados por 
satélite. 

2. 

El texto revisado se reproduce en el anexo l. 

Resolución relativa a un mai:mal explicativo (contenida originalmente en el 
Documento N.o 665) 

Este texto ha sido revisado~ a fin de tener en cuenta el punto planteado por la 
Delegación de Irán. El nuevo texto figura en el anexo 2. 

3. Resolución /-ZZ 7 sobre la utilización de computadores en la gestión del espectro de 
radiofrecuencias 

Este texto se originó a raíz del examen del Corrigéndum 1 al Documento N. 0 149 y del 
Documento N. 0 516 junto con el Documento N.o 630 (Informe del Grupo ad hoc 2 del Grupo de 
Trabajo 6A). El texto revisado se ha redactado partiendo de la base de que había que elaborar un 
texto específico relativo a la asistencia a las administraciones en la utilización de computadores 
para la gestión del espectro de radiofrecuencias. En el debate se destacó que los principios 
generales expuestos en la Resolución /-COM 6-2 7 del Documento N. 0 412 no debían limitarse ni 
reducirse en modo alguno y que cualquiera que fuera· el texto debían reconocerse estos principios. 
Sobre esta base, el texto propuesto trata de prever el punto específico relativo a la utilización 
de computadores como instrumento para la gestión del espectro. El proyecto de Resolución se repro
duce en el anexo 3. 

4. Recomendación /-F - Rev.l 7 

Este texto~ aparecido previamente en el Documento N.o 665~ ha sido revisado a fin de tener 
en cuenta los puntos planteados en los debates del Grupo de Trabajo 6A~ así como las indicaciones 
recibidas de los delegados. El texto revisado figura en el anexo 4. 

5. Como parte de su tarea, el Subgrupo de Trabajo 6A2 estudió la R~solución _L-COM 6-2_7 del 
Documento N.o 412 y el proyecto de Resolución que figura en el Documento N. 0 630. El estudio se 
basó en la necesidad de determinar si el décimosegundo principio expuesto en el Documento N.O 488 
quede satisfactoriamente reflejado en el texto elaborado bajo los auspicios de la Comisión 6. Tras 
haber suprimido de la Resolución del Documento N.o 630 todo lo relativo a la asistencia en materia 
de computadores, según se expone en el punto 3 anterior~ se examinó el texto restante de dicha 
Resolución. El Subgrupo de Trabajo 6A2 acordó que el décimosegundo principio del Documento N.o 488 
está ya recogido en los textos existentes o h~ sido incluido en los anexos a este Informe y, por 
tanto, consideró que no era necesario insistir en ello. En este sentido~ se destacó la importancia 
e interés particulares de la ·Resolución _L-COM 6-2_7 

6. Este informe se somete a la consideración del Grupo de Trabajo 6A. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2 

Anexos: 4 J.A. LEvHS 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O .1 

PROYECTO DE RESOLUCION N. 0 [-6A2, Rev.l_/ 

relativa a la puesta en serv~c~o de estaciones terrenas del 
servicio de aficionados por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

reconociendo 

que los procedimientos de los artículos Nll y Nl3 pueden ser aplicables al servicio de 

aficionados por satélite; 

reconociendo igualmente 

a) que las características de las éstaciones terrenas utilizadas en el servicio de aficiona-

dos por satélite varían ampliamente; 

b) que las estaciones espaciales del servicio de aficionados por satélite están destinadas al 

acceso mÚltiple por estaciones terrenas de aficionados situadas en todos los países; 

e) que la coordinación entre las estaciones de los servicios de aficionados y de aficionados 

por satélite se efectúa sin que sean necesarios procedimientos formales; 

d) que en cumplimiento del número 6362/1567A del Reglamento de Radiocomunicaciones la respon-

sabilidad de poner fin a cualquier interferencia perjudicial incumbe a la administración que auto-· 

riza una estación espacial del servicio de aficionados por satélite; 

observa 

que algunas informaciones especificadas en los apéndices lA y lB no pueden razonablemente 

proporcionarse para las estaciones terrenas del servicio de aficionados por satélite, 

resuelve 

que cuando una administración (o la administración que actúe en nombre de un grupo de 

administraciones designadas) se proponga establecer un sistema de satélites del servicio de aficio

nados por satélite y desee publicar informaciones relativas a las estaciones terrenas de su sistema 

de aficionados por satélite podrá: 

l. comunicar a la IFRB toda o parte de la información enumerada en el apéndice lA y la IFRB 

publicará dicha información en una sección especial de su circular semanal, recabando las eventuales 

observaciones en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de publicación; 

2. notificar, en virtud del número 4575/239BA toda o parte de la información enumerada en el 

apéndice lA; la IFRB procederá a su inscripción sin ninguna fecha en una lista especial. 

3 • que esta información comprenderá por lo menos las características de una estación terrena 
.,...... ....... } . ....._... 

típ:i:·c'a•:de';-aficionado y las de una estación terrena típica que disponga de los medios necesarios para 
1 "(/ .c.; 

~r8:nsn{i't_ir señales a la estación espacial con el fin de iniciar, modificar o poner término a las 
' . J' •• ' . 
r'uñc'io'né~ de la estación espacial. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N. 0 f Rev .1_/ 
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relativa a la preparación de un manual para explicar e ilustrar 
los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

la complejidad de los procedimientos reglamentarios contenidos en los 

artículos L-Nll, Nl2, Nl3 .. ~_7 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que muchas administraciones necesitan disponer de un manual que facilite a su personal 

una mejor comprensión_de estos procedimientos para ayudarles en su aplicación; 

e) la posible utilización de diagramas, flujogramas y otros medios gráficos que faciliten 

la comprensión de unos procedimientos complicados; 

reconociendo 

l. que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), no 

dispone de tiempo suficiente para preparar textos y diagramas explicativos para su inclusión en 

las Actas Finales o como anexo a las mismas; 

2. que se necesitará un esfuerzo especial para preparar un manual que satisfaga convenien-

temente la necesidad mencionada en el punto b); 

3. que convendría que el manual tuviese un formato compatible con el del Reglamento de 

Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que la IFRB prepare, tan pronto como sea posible después de la Conferencia Administrativa 

Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), un manual comprendidos el material gráfico adecuado 

y los flujogramas, a fin de ayudar al personal de las administraciones en la aplicación de los 

procedimientos de los artículos L-Nll, Nl2, Nl3 ..• _7 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

encarga al Secretario General 

l. que publique el manual que ha de preparar la IFRB; 

2. que inserte, en su caso, en las ediciones publicadas del Reglamento de Radiocomunicaciones 

los flujogramas, indicando claramente que son meramente explicativos y que no forman parte del 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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a) 

A N· E. X O 3~ 

- PROYECTO DE RESOLUCIOi'r N .. 0 f'zz_7 

relativa a Ia introduc.cióir y- de,sarrol:lo de· servJ.cJ.os de computador para 
la gestión. del. e.s;pe,ct.ro; radi.oeléctrf_co en las administraciones 

La Conferencia Administrat.iva Mundial a·e Radiocomunicaciones· (Ginebra, 1979), 

considerando 

La Resolución L~90M 6-:-2:-J, f..~ del. Documento N .,0 4l2J. relat.i va al desarrollo de la 

gestión nacional del espectro;~ 

b) la Resolución ¿-anexo; 2· a-l' pr.es.ent~e· Do·cumento_T relati~va a; la preparación de un manual 

destinado a explicar e ilustrar· algunas: dis:posi'ctone.s del .. Regiament.o de Radiocomunicaciones; 

e) la Recomendación L~anexo_~ 4 al•_ presente Document·oJ del CCIR relativa a la preparación 

de un manual sobre técnicas de computador en: la gestión de radi.ofrecuencias·; r 8 ~ 

considerando igualment.e·:_ 

a) la posible utilidad; deJ: c.o:mput:auor· en. muclios as:pe·ct.os de, la gestión y utilización del 

espectro de frecuencias y· en. la;,_ ident:i'f:ic:aci~óru y :r:.esoluc.ión. de~ casos.' de· interferencia perjudicial; 

b) · la necesidad de intensi'ficar:- Ia. as:fst·:enci'a-,! en; particular· a los· países en desarrollo, 

para la introducción y el desarroll'o, de· s'ervici:os: de- computador- o para una utilización máxima de 

las facilidades de computador exi:stent.e:s: como:. ayuda. en. la .. g_estióñ. dOel espectro.;· 

resuelve 

que el Secretario. General inic.iie: s:±n: demora~ un, estudio de estos problemas, a fin de que 

se adopten, de la manera más e•fi:caz·,, I'as,; medi~das: si~i·ent·es·:: 

la celebración_ de s.em±:na:rdO.s" regi.orral'es: e.spec·±a:l.in:ente encaminados· a la educación en esta 

esfera, teniendo presentes: las-- nec.esiaade:s; naci:OnaTes. dé ras.: a·dlnini.straciones .. 

2. el empleo de todos· lo·s re.curs:os.: educatTvo:s: de: que·: dis.pone Ia Unión para intensificar la 

capacitación en esta esfera·,. con. arregTo:' a:. laS:> nec:esi~dades:. nacionales de. las: administraciones. 

3. el establecimiento de· un. ser.vi:c±:O~· es:peei'alizado: dent·ro de la· estructura existente de 

la UIT, encargado de. prestar· asist'·ene.i'a:. a1. las': a·din-ini:straciúnes·; en: la identificación de sus proble

mas especiales en esta· esfe.rai. y; c_ont'r:ibui:ir," a'. Ia·_ bÚÉrq11eda: d'e: soluciones, mediante la mejor aplica

ción posible de la tecnol'og:Í~ de computadOres-. .. 

invita 

al Consejo d'e Administrac.i:órr: a~ q11e' examine_- las Recomendaciones del Secretario General 

y arbitre los recursos necesarios'. 

a las administraciones a que apoyen este proyecto por medió de sus representantes en 

las Naciones Unidas. 
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RECOMENDACIÓN N.
0 ~F- Rev.l_j 

al CCIR, relativa a un manual sobre la utilización de técnicas 
. de computador en la gestión del espectro 
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que, ep razón de la creciente demanda de espectro de frecuencias radioeléctricas, es 

necesario mejorar la utilización del mismo; 

b) que los problemas de gestión del espectro requieren posibilidades de almacenamiento de 

datos, recuperación de datos y análisis y, por consiguiente, se prestan a la aplicación de métodos 

de computador; 

e) que las administraciones tienen que hacer frente a tareas cada vez más importantes y 

complejas en materia de gestión del espectro;. 

d) que gracias al desarrollo tecnológico se dispone, a un precio razonable, de computadores 

de gran capacidad y especialmente de minicomputadores; 

e) que numerosas administraciones necesitan orientaciones sobre las técnicas de gestión del 

espectro por computador; 

f) que, es conveniente una cierta compatibilidad para facilitar la coordinación entre las 

admin1straciones y el intercambio de datos con la IFRB; 

g) que muchas administraciones e$tán interesadas en los sistemas de computador para la ges-

tión del espectro y que algunas se ocupan activamente de su desarrollo; 

h) que la Secretaría General proporciona servicios de computador y asesoramiento a todos los 

organismos permanentes de la UIT y, en su caso, proporciona también asesoramiento a las 

administraciones. 

·recomienda 

l. que el CCIR prepare un manual para 1982 en el que se describan los diversos aspectos que 

intervienen en la aplicación de técnicas de computador a la gestión del espectro, se examinen los 

criterios aplicados, se proporcionen directrices para diversos niveles de aplicación práctica y se 

formulen Recomendaciones sobre los aspectos que requieran cooperación internacional; 

2. que el CCIR revise periódicamente dicho ma~nal; 

invita 

al Secretario General y a la IFRB a que participen en la preparación de este manual, a 

fin de que puedan tenerse en cuenta sus necesidades respectivas. 




